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5.1. INTRODUCCIÓN 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo sostenible establece una visión transformadora hacia 

la sostenibilidad económica, social y ambiental, suscrita en 2015 por los 193 países que 

forman parte de las Naciones Unidas. Es un compromiso internacional que se configura 

como un contrato social, único y sin precedentes, para hacer frente a los retos sociales, 

medioambientales y económicos de la globalización.  

La Agenda, pretende avanzar hacia sociedades con un crecimiento económico 

inclusivo, una mayor cohesión y justicia social, con un horizonte medioambiental 

sostenible. Las pretensiones de la Agenda se establecen a través de 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (en adelante, ODS) y 169 metas. Los ODS tienen un carácter 

integrado e indivisible y conjugan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 

económica, social y ambiental. 

Los objetivos y metas planteados en la Agenda 2030 estimulan la acción en cinco áreas 

que se consideran de especial importancia para la humanidad y el planeta: las personas, 

el planeta, la prosperidad, la paz y las alianzas. Están profundamente interrelacionados 

y vinculados por numerosos elementos transversales. Avanzar en la consecución de 

estos objetivos mejorará notablemente las condiciones de vida de todas las personas, 

dando lugar a sociedades más justas y sostenibles medioambientalmente. 

La Agenda se plantea con un enfoque multiactor, por lo que su implementación requiere 

una Alianza Mundial revitalizada y por ello facilita una intensa participación, aglutinando 

a los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil, y movilizando todos los recursos 

disponibles. Así mismo, propone un enfoque multinivel, que señala la relevancia de los 

gobiernos subestatales para territorializar y localizar los fenómenos globales que 

abordan los ODS.  

La Agenda reconoce que los gobiernos son los principales responsables de realizar, en 

el plano nacional, regional y mundial, el seguimiento y examen de los progresos 

conseguidos en el cumplimiento de los ODS y sus metas. Para fomentar la rendición de 

cuentas a la ciudadanía, la Agenda plantea un proceso sistemático de seguimiento y 

examen en los distintos niveles, basado en un conjunto de indicadores y establece la 
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necesidad de ofrecer datos desglosados de calidad, accesibles, oportunos y fiables para 

ayudar a medir los progresos y, con ello, adoptar decisiones. 

 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 EN ESPAÑA 

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos creó, en 2017, el Grupo 

de Alto Nivel para la Agenda 2030 (GAN) y, ese mismo año, el Congreso de los 

Diputados instó al Gobierno a elaborar una Estrategia de Desarrollo Sostenible para 

implementar en España la Agenda 2030. 

Un elemento esencial de la Agenda es el mecanismo de seguimiento y revisión a través 

de exámenes nacionales voluntarios ante el Foro Político de Alto Nivel que se celebra 

anualmente en Naciones Unidas. España se sometió en 2018 al examen nacional 

voluntario (ENV). 

El GAN presentó en 2018 el Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030, 

elaborado a través de un proceso abierto, participativo y transparente, en interlocución 

con todos los actores sociales y administraciones territoriales. El documento realiza el 

análisis del estado de los ODS en España y la situación de partida, y establece las 

acciones a través de las cuales se impulsará la Agenda. 

El plan recoge una serie de áreas prioritarias de políticas denominadas palanca, que 

tienen capacidad de acelerar el progreso transversalmente y a mayor escala en el 

conjunto de los 17ODS e incorpora otra serie de medidas transformadoras, de carácter 

transversal, con objeto de sentar las bases para impulsar dichos objetivos. 

En 2019, con la nueva configuración del Gobierno nacional, se crea la Secretaría de 

Estado para la Agenda 2030, dependiente del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 

2030, liderando su implementación en España. 

El 8 de junio de 2021, el Consejo de Ministros aprobó la Estrategia de Desarrollo 

Sostenible para garantizar una transición social, ecológica y económica, articulándose 

en 8 retos país: acabar con la pobreza y la desigualdad, hacer frente a la emergencia 

climática; cerrar la brecha de género y poner fin a la discriminación; superar las 

ineficiencias del sistema económico; poner fin a la precariedad laboral; revertir la crisis 
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de los servicios públicos; poner fin a la injusticia global y a las amenazas a los derechos 

humanos y revitalizar el medio rural afrontando el reto demográfico. 

El informe de alineamiento presupuestario como documentación complementaria que 

debe acompañar al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado nivel 

nacional se estableció, por primera vez, a través de la disposición final séptima de la 

Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2021, dando una nueva redacción al artículo 37 de la Ley General Presupuestaria. Con 

esta modificación se ha reforzado el carácter del informe de alineamiento como una de 

las referencias analíticas en la orientación y planificación de las políticas de gasto hacia 

el desarrollo sostenible.  

 

LA AGENDA 2030 EN CASTILLA-LA MANCHA 

El Gobierno de Castilla-La Mancha crea en 2018 la Comisión de Seguimiento, como 

órgano colegiado interdepartamental de la Administración de la Junta de Comunidades 

para el seguimiento de la implementación y aplicación de la Agenda 2030 en la región, 

que cuenta con la participación de agentes sociales, económicos y ambientales con 

representatividad regional. 

En 2019, se crea la Consejería de Desarrollo Sostenible, que tiene atribuidas las 

competencias en materia de Agenda 2030 y que actualmente ejerce a través de la 

Dirección General de Economía circular y Agenda 2030.  

Entre las funciones que asume, se encuentra la ejecución de la Estrategia Agenda 2030 

de Castilla-La Mancha. Aprobada el 22 de junio de 2021 por el Consejo de Gobierno, se 

perfila como la herramienta de coordinación interadministrativa y de participación social, 

así como la hoja de ruta y guion para la ordenación de todas las actuaciones que se 

lleven a cabo en la Comunidad Autónoma, tendentes a la consecución de un desarrollo 

regional basado en criterios de sostenibilidad. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha establece el Plan de acción para 

alcanzar los ODS, incluyendo cuatro ejes estratégicos y treinta y una líneas de 

actuación. Las prioridades de actuación son: Promoción de la gestión pública basada 

en criterios de sostenibilidad; impulso de un modelo económico, social y ambiental 
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sostenible; Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y 

la sociedad civil y Formación, información y sensibilización de la ciudadanía. 

Se crea, así, un marco director que ordena, planifica y evalúa las políticas, con un cuadro 

de mandos articulado por un sistema de gobernanza sólido y ampliamente 

representativo en todas las dimensiones de la sociedad castellano manchega.  

En el marco de seguimiento y evaluación de la Agenda 2030, se integran los Informes 

de Progreso. El último informe presentado corresponde al año 2022, documento que 

recoge las medidas y acciones que contribuyen a las políticas palanca de la región, así 

como un análisis de los 17 ODS, ofreciendo datos e indicadores que orientan la 

tendencia y avance. En 2023, se realiza el informe de evaluación interfase de la 

Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha correspondiente al periodo 2021-2023 y 

el informe de progreso anual de dicho año. 

 

ALINEAMIENTO PRESUPUESTARIO CON LA AGENDA 2030 

La Resolución de Naciones Unidas de Aprobación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, A/RES/70/1, establece que cada país incluirá la movilización de recursos 

financieros necesarios para la consecución de los ODS, entendiendo que la financiación 

pública es esencial en su implementación. De esta manera, los Gobiernos desempeñan 

un papel fundamental en el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la Agenda 

2030 con la promulgación legislativa, la aprobación de presupuestos y la rendición de 

cuentas. 

Un elemento fundamental para el desarrollo de la Agenda 2030 es la dotación de los 

medios de económicos necesarios para alcanzar los ODS. La identificación de cómo 

contribuyen los presupuestos públicos de cada Consejería es una condición esencial 

para la gestión orientada a los ODS en nuestra región. 

Presupuestar para los Objetivos de Desarrollo Sostenible supone un ejercicio 

responsable de compromiso con la Agenda 2030. Se trata de un enfoque para la 

definición del gasto público dirigido a establecer la relación entre los ODS y los 

programas presupuestarios que los desarrollan, permitiendo el análisis de asignación 

de recursos a los ODS y la rendición de cuentas de manera eficiente. 
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Este esfuerzo de alineación presupuestaria con los ODS, se va ajustando y concretando 

en sucesivos ejercicios, permitiendo establecer el destino del gasto público en relación 

con las distintas acciones encaminadas a conseguir las metas establecidas en la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. La rendición de cuentas es una condición 

indispensable de una Administración transparente y eficaz.  

La ley 11/2020, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha para 2021, incluyó, por primera vez, un Informe de 

alineamiento presupuestario con los ODS de la Agenda 2030, como aproximación y 

punto de partida de análisis vinculando los diferentes programas presupuestarios con 

los ODS. Además, en su Disposición final primera, modificaba el texto refundido de la 

Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 

19 de noviembre, al añadir nuevas letras al artículo 41, sobre Documentación 

complementaria, entre ellas: j) Una memoria sobre impacto presupuestario en los 

objetivos de desarrollo sostenible contemplados en la Agenda 2030. Este alineamiento 

conlleva un compromiso que ha quedado reflejado en las siguientes órdenes de 

Elaboración de los Presupuestos Generales de nuestra Comunidad. 

Así, se ha diseñado una metodología para analizar el aporte de los programas 

presupuestarios a los ODS, creando un marco institucional para reflejar la implicación 

del gasto público, la consolidación de las políticas vinculadas a las metas de los ODS y 

el nivel de logros alcanzados en su consecución.  
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5.2. METODOLOGÍA  

 

El Informe de Alineamiento de los Presupuestos Generales de la JCCM para 2024 con 

los ODS de la Agenda 2030, se plantea con el objeto de ofrecer una visión integral del 

aporte de los mencionados presupuestos a la consecución de los ODS. A tal fin, se 

realiza un análisis individualizado de los programas presupuestarios, que permite 

determinar su grado de alineamiento con los ODS.  

El análisis se circunscribe a los programas de gasto que conforman el presupuesto 

consolidado, a excepción de la deuda pública, habida cuenta de que esta es emitida 

para atender necesidades de endeudamiento derivadas de ejercicios presupuestarios 

pasados. Su inclusión en el análisis supondría, por tanto, duplicar la contribución de la 

deuda pública a los ODS.  

El alineamiento presupuestario no se refiere únicamente a identificar la asignación 

cuantitativa de presupuesto, sino que el ejercicio de alineamiento implica añadir criterios 

cualitativos derivados del concepto de desarrollo sostenible. De esta manera, el análisis 

del alineamiento presupuestario de los PG de la JCCM para 2024 se realiza desde un 

punto de vista cualitativo e incluye, igualmente, una vertiente cuantitativa. Asimismo, el 

informe de alineamiento pone de relieve tanto la contribución directa como la indirecta, 

interpretando como directa aquellos casos en los que el principal objetivo del programa 

coincide con el ODS, mientras que la contribución se considera indirecta cuando el ODS 

no es el objetivo principal del programa, pero contiene actuaciones que contribuyen al 

logro del ODS.    

1. ANÁLISIS CUALITATIVO  

Para llevar a cabo el análisis cualitativo del alineamiento de cada uno de los programas 

presupuestarios con los ODS, se ha diseñado una herramienta metodológica orientada 

a facilitar la recogida de información relativa al aporte de cada programa presupuestario.  

La herramienta se remite, para cada ejercicio presupuestario, a las personas titulares 

de los servicios de asuntos económicos de todas las Consejerías y Organismos 

Autónomos. La finalidad es coordinar la recogida de la información, por lo que su 



 608Pág.

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

INFORME ECONÓMICO Y FINANCIERO. INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO. MEMORIA AGENDA 2030

aplicación conlleva un trabajo ampliamente participativo entre los distintos órganos 

gestores.   

HERRAMIENTA METODOLÓGICA  

A los efectos de la elaboración del Informe de Alineamiento Presupuestario, cada uno 

de los programas ha sido clasificado en función de la proporción de su alineamiento con 

los ODS. Para ello, previamente, desde la Dirección General de Presupuestos se ha 

realizado una revisión en la que se han identificado los programas de gasto que tienen 

una relación directa o indirecta con los diferentes ODS.  

Con el fin de llegar a la clasificación final de los programas presupuestarios según su 

alineamiento con los ODS, en todas las Consejerías y Organismos Autónomos se ha 

cumplimentado la herramienta metodológica compuesta por dieciocho hojas Excel: una 

primera hoja de instrucciones y diecisiete hojas correspondientes a cada uno de los 

ODS (ver Anexo I).  

Cada una de las diecisiete hojas Excel correspondientes a los ODS contiene una serie 

de campos a cumplimentar por cada sección presupuestaria, en relación a los distintos 

programas de la sección, hasta llegar a obtener la proporción del alineamiento de cada 

programa con el ODS vinculado. El análisis se compone de dos partes:  

Parte 1: 

La primera parte tiene por objeto obtener la proporción de alineamiento de cada 

programa presupuestario con el ODS asignado.  Para ello se valoran, individualmente 

considerados, los objetivos del programa en base a tres puntuaciones diferentes: 

objetivos directamente orientados a la temática que aborda el ODS (1 punto), objetivos 

que no están orientados a la temática del ODS pero que contribuyen a su logro de 

manera indirecta (0,5 puntos), y objetivos que no están orientados ni influyen en el logro 

del ODS (0 puntos).  

Una vez puntuados los objetivos, se calcula la proporción de alineamiento tomando en 

consideración la puntación obtenida respecto al número total de objetivos del programa. 

La proporción de alineamiento de los programas lleva asignada una clasificación 

atendiendo a cuatro categorías diferentes, según la puntuación obtenida:  

• Limitada: proporción de alineamiento de 0 a 0,25.  
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• Media: proporción de alineamiento de 0,26 a 0,50.  

• Alta: proporción de alineamiento de 0,51 a 0,75.  

• Muy alta: proporción de alineamiento de 0,76 a 1.   

Parte 2:  

El análisis del alineamiento de los programas presupuestarios de cada sección finaliza 

con una fundamentación, donde se describe el potencial de los programas 

presupuestarios para el logro del ODS, indicando el modo en que los resultados 

previstos de los programas pueden tener un efecto positivo para alcanzar el ODS, 

destacando los aspectos más relevantes.  

2. ANÁLISIS CUANTITATIVO 

El informe de alineamiento de los PG de la JCCM se realiza cada año con el propósito 

de incorporar mejoras respecto al informe del ejercicio presupuestario anterior. Entre las 

principales novedades del informe de alineamiento de los presupuestos para 2024, es 

destacable la incorporación de una óptica cuantitativa al análisis del alineamiento de los 

programas presupuestarios con los ODS. Para ello, se ha elaborado un índice de 

esfuerzo presupuestario (IEP) que relaciona el alineamiento de los programas de gasto 

con los recursos que contribuyen a cada ODS.   

El cálculo del IEP se realiza tomando en consideración la proporción de alineamiento1   

de cada programa presupuestario con cada ODS al que contribuye, respecto al total del 

presupuesto del programa. De esta manera, se ponen de manifiesto los recursos 

presupuestarios que impulsan el logro de los ODS. 

El análisis sobre la medida en que la utilización de los recursos públicos contribuye al 

logro de los ODS requiere articular una coherencia entre actuaciones, recursos y ODS, 

por lo que es preciso tomar en consideración algunas cuestiones metodológicas. El 

carácter transversal y las sinergias existentes entre los distintos ODS implican que unos 

mismos recursos presupuestarios puedan contribuir, en mayor o menor grado (o de 

manera directa o indirecta), al logro simultáneo de varios ODS.  

                                                           
1   La proporción de alineamiento de cada programa con los ODS se obtiene en el análisis 
cualitativo de los programas presupuestarios. 
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En estos casos, la suma de la proporción alineamiento de un mismo programa en varios 

ODS puede superar 1, sin que ello signifique el alineamiento íntegro del programa con 

los ODS. Asimismo, dada la amplitud de los ODS y la multiplicidad de sus metas, varios 

programas presupuestarios pueden contribuir a un mismo ODS.  

Con el fin de evitar el efecto multiplicador que resultaría de no tener en cuenta estas 

circunstancias, el cálculo del IEP incorpora un ajuste metodológico que, tomando en 

consideración la proporción de alineamiento de cada programa con cada ODS al que 

contribuye, evita que el IEP exceda de uno2. Asimismo, al estar expresado como índice, 

el IEP permite realizar una comparación homogénea entre los distintos programas 

presupuestarios que contribuyen a un mismo ODS.  

Es importante advertir que no todos los créditos presupuestarios están necesariamente 

alineados con algún ODS, dado que en algunos casos se trata de actuaciones 

instrumentales que no tienen una incidencia en el cumplimiento de la Agenda 2030.  

Finalmente, otra de las novedades más destacadas, tiene que ver con la puesta en 

marcha de una transformación gradual de los programas presupuestarios a través de 

sus objetivos, actividades e indicadores, con el fin de integrar la óptica de la Agenda 

2030 en la planificación estratégica de los presupuestos generales. 

  

                                                           
2 El IEP se expresa en tantos por uno, dado que se calcula a partir de la proporción de 
alineamiento de cada programa con los ODS. 
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5.3. ANÁLISIS DEL ALINEAMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON LOS ODS 

 

A continuación, se expone el análisis de cada uno de los programas alineados con los 

ODS, así como su proporción de alineamiento, junto con una breve descripción de la 

influencia de los programas de cada sección presupuestaria en el logro del ODS 

correspondiente. 

Tomando en consideración la naturaleza y características de los distintos programas 

presupuestarios, la casuística resulta variada y por ello, un mismo programa 

presupuestario puede aparecer alineado con varios ODS o con ninguno. 
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METAS 
1.1. Erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo, actualmente 

medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 dólares al día. 

1.2. Reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños y niñas de 

todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las 

definiciones nacionales. 

1.3. Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de protección 

social para todos y lograr una amplia cobertura de las personas en situación de pobreza 

y vulnerabilidad. 

1.4. Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los más 

vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso 

a los servicios básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros bienes, la herencia, 

los recursos naturales, las nuevas tecnologías y los servicios económicos, incluida la 

microfinanciación. 

1.5. Fomentar la resiliencia de las personas en situación de pobreza y vulnerabilidad y 

reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el 

clima y a otros desastres económicos, sociales y ambientales. 

1.a. Garantizar una movilización importante de recursos procedentes de diversas 

fuentes, incluso mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de 

proporcionar medios suficientes y previsibles para los países en desarrollo, en particular 

los países menos adelantados, para poner en práctica programas y políticas 

encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones. 

1.b. Crear marcos normativos sólidos en el ámbito nacional, regional e internacional, 

sobre la base de estrategias de desarrollo en favor de las personas en situación de 

pobreza que tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar la inversión 

acelerada en medidas para erradicar la pobreza. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,2 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la presidencia" 

contribuye al logro del ODS1 principalmente a través de dos actuaciones: las políticas 

sobre el Reto Demográfico y las Subvenciones Excepcionales de la Presidencia:  

1.- Incidencia de las políticas sobre el RETO DEMOGRÁFICO en el ODS 1: 

Las zonas rurales presentan múltiples desafíos que rodean la pobreza y la exclusión 

social. El cambio de población, la educación deficiente, los mercados laborales débiles, 

la lejanía y la baja densidad de población son las principales causas de pobreza y 

exclusión social. La interacción de estos elementos puede producir un círculo vicioso en 

el que la pobreza y la exclusión social se afianzan. Sin embargo, la pobreza en las zonas 

rurales con frecuencia pasa desapercibida.  

En el capítulo I del título IV, de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, Medidas Económicas, 

Sociales y Tributarias frente a la despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en 

Castilla-La Mancha, se aborda la cohesión económica en el medio rural, proponiendo 

medidas tales como el fomento y diversificación de la actividad económica, creación y 

mantenimiento de empleo, apoyo a la promoción empresarial y programas de 

financiación, entre otras. Así mismo, en su capítulo II, se aborda la cohesión social, 
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proponiendo medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, de atención 

a la infancia y apoyo a las familias, así como de inclusión social. 

2.- Incidencia de las Subvenciones Excepcionales de la Presidencia en el ODS 1: 

El programa contiene una serie de medidas que influyen indirectamente en el ODS 1, 

como son las subvenciones de carácter excepcional, que tienen como objetivo general 

promover condiciones para la igualdad a través de ayudas directas a personas físicas, 

entidades locales de la región y asociaciones sin ánimo de lucro. El objetivo de las 

subvenciones es la realización de proyectos o actuaciones de interés público o social, 

de carácter excepcional, debidos a necesidades imprevistas y urgentes, para los que no 

existan programas específicos de ayuda en el presupuesto de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha.   

Por otro lado, el programa presupuestario 131A "Coordinación de Asuntos Europeos" 

está enmarcado en la Dirección General de Asuntos Europeos, dependiente de la 

Viceconsejería de Relaciones Institucionales. Castilla-La Mancha forma parte de dos de 

las Comisiones del Comité de las Regiones de la Unión Europea, órgano consultivo de 

las instituciones europeas. Las Comisiones son: Política Social, Educación, Empleo, 

Innovación y Cultura (SEDEC) y Medio Ambiente, cambio Climático y Energía (ENVE).  

En el marco de las actividades de este Comité, Castilla-La Mancha viene priorizando y 

defendiendo, entre otros, el Pilar Social Europeo, que comprende principios relativos a 

la igualdad de oportunidades y acceso al mercado de trabajo, así como a la protección 

e inclusión social.  
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

126D CALIDAD DE LOS SERVICIOS 0,28 Media 
612E FINANCIACIÓN COMUNITARIA 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas no contiene programas 

presupuestarios dirigidos específicamente a la reducción de la pobreza. Sin embargo, 

los programas 126D "Calidad de los servicios" y 612E "Gestión de fondos europeos" 

contienen actividades que, indirectamente, contribuyen al ODS 1.  

La contribución del programa 126D "Calidad de los servicios", viene determinada por la 

coordinación e impulso de la atención a través de cualquier canal para la ciudadanía, 

atención e información presencial, telefónica, y también impulsando de manera especial 

la información y tramitación electrónica. El programa impulsa de manera indirecta la 

reducción de la pobreza dado que persigue una transformación digital del sector público, 

particularmente en ámbitos clave como el empleo, la justicia o las políticas sociales 

mediante la actualización de las infraestructuras tecnológicas. El objetivo es que la 

mayoría de los servicios públicos estén disponibles a través de internet y en aplicaciones 

móviles, lo que simplificará personalizará la relación de la ciudadanía con las 

Administraciones. Así mismo, participa de una relación más estrecha para contribuir a 

la cohesión social y territorial, aportando prosperidad y bienestar a la ciudadanía en el 

territorio. El apoyo del programa en lo referido a la participación y representación se 



Pág.  617

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

realiza indirectamente, a través de la gestión de las comunicaciones con la ciudadanía 

o la promoción de la autonomía digital de la ciudadanía.  

Por su parte, el programa 612E "Gestión de fondos europeos" ejerce influencia indirecta 

en la reducción de la pobreza a través d la gestión de los Fondos Estructurales de 

Inversión Europeos FEDER de C-LM 2021-2027, que contiene un eje (eje 9) destinado 

a promover la inclusión social y lucha contra la pobreza. Se trata de actuaciones 

desarrolladas por el órgano gestor de la comunidad autónoma competente en la materia. 

Así, desde el programa se intervine a la reducción de la pobreza y la inclusión social a 

través de recursos específicos, con la financiación de las actuaciones del eje 9.  

Así mismo, el programa contiene otras medidas que influyen en la reducción de la 

pobreza de manera indirecta, relacionadas con la financiación de actuaciones de lucha 

contra la pobreza. Las principales potencialidades del programa para la reducción de la 

pobreza se encuentran en el desarrollo de infraestructuras y de servicios sociales. No 

obstante, el programa contiene algún aspecto que permitiría incrementar su contribución 

a la reducción de la pobreza, mediante la reprogramación del programa operativo, 

actualizándolo y adecuándolo a las necesidades reales de cada momento.  
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SECCIÓN 17: CONSEJERÍA DE FOMENTO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

431A PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA 0,56 Alta 
ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

511A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE FOMENTO 0,25 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

513A 
CREACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
CARRETERAS 

0,25 Limitada 

513B CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE CARRETERAS 0,25 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

El programa presupuestario 431A "Promoción de la vivienda" presenta una proporción 

de alineamiento alta con el ODS 1 (0,56), dado que los objetivos que lo configuran están 

casi todos orientados a promover la inclusión y luchar contra la pobreza a través de la 

promoción de la vivienda entre personas en situación de vulnerabilidad por distintas 

razones.  

La vivienda representa un aspecto vertebrador en el desarrollo del proyecto vital de la 

ciudadanía y requiere del esfuerzo de las administraciones públicas, más aún si cabe 

en el actual contexto de dificultades generadas por la pandemia del COVID-19 y, por 
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tanto, hay una importante cuantía de recursos que se destina a desarrollar políticas 

públicas de vivienda que inciden especialmente en el acceso a la vivienda de las familias 

más vulnerables y de la juventud castellano manchega.  

La garantía del acceso a la vivienda en Castilla-La Mancha se lleva a cabo a través del 

Plan de Vivienda y de la gestión del parque de vivienda pública adscrito a la Consejería 

de Fomento, siempre con el objetivo de proteger a las personas más vulnerables por 

sus circunstancias económicas y sociales. Dentro del programa de promoción de la 

vivienda también se destinan recursos a las ayudas al alquiler, a las ayudas para la 

rehabilitación de viviendas y de zonas comunes, a la compra de vivienda para menores 

de 35 años en zonas rurales, a la transformación de los entornos urbanos de nuestra 

región y especialmente a la garantía habitacional de las víctimas de violencia de género 

en Castilla-La Mancha.  

El potencial transformador del programa hacia el fin de la pobreza y la exclusión social 

se basa en la concepción de la vivienda como factor de integración social que 

proporciona a las personas y unidades de convivencia un conjunto de oportunidades en 

el ámbito comunitario, vecinal, laboral, escolar y de participación social.  

El programa presupuestario 511A "Dirección y Servicios Generales de Fomento", 

gestionado por la Secretaría General, es un programa transversal de toda la Consejería, 

cuya finalidad principal es cubrir los servicios esenciales y las necesidades básicas para 

asegurar el correcto funcionamiento de todas las instalaciones, que permitan a los 

distintos Órganos Gestores desarrollar sus competencias con toda normalidad. 

Dentro del ámbito de actuación del programa destacan la asesoría jurídica, asistencia 

administrativa y técnica de las distintas unidades que integran la Consejería; la 

elaboración de disposiciones de carácter general, el estudio e informe de los asuntos 

que deban elevarse a Consejo de Gobierno; la planificación, coordinación, inspección, 

control y optimización de las estructuras administrativas y recursos humanos; la jefatura 

superior e inspección del personal de los servicios centrales y provinciales; la 

contratación y gestión económica de la Consejería de Fomento.  

A los créditos de este programa, se imputan los gastos de funcionamiento de los 

edificios administrativos adscritos a la Consejería de Fomento, así como de los servicios 

adscritos a la Secretaría General que prestan su apoyo transversal a los distintos 
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órganos gestores. De esta manera, se puede afirmar que no se trata de un programa 

orientado directamente a la reducción de la pobreza.  

La proporción de alineamiento del programa con el ODS 1 es de 0,25 y su clasificación 

es limitada. La contribución del programa a la reducción de la pobreza es una 

consecuencia indirecta de los objetivos y actividades que lo configuran, 

fundamentalmente mediante la ejecución de sus competencias en materia de 

contratación y gestión económica. Así, desde el programa no se invierten recursos 

específicos para la reducción de la pobreza, sino que se interviene indirectamente a 

través del apoyo que el programa presta en la gestión de subvenciones y en la 

contratación a otros órganos gestores de la Consejería de Fomento, que influye en la 

generación y distribución de la riqueza en la región. 

El programa presupuestario 513A "Creación de infraestructuras de carreteras" y el 

programa presupuestario 513B "Conservación y explotación de carreteras", gestionados 

por la Dirección General de Carreteras, tiene como principal objetivo completar la 

modernización de la Red de Carreteras de titularidad autonómica, con el fin de asegurar 

una mejora en la accesibilidad de nuestro territorio y preservar el patrimonio que 

constituye la red de carreteras y garantizar y optimizar la seguridad vial en la circulación 

respectivamente. 

Para conseguir estos objetivos, como instrumento de planificación, se apoyan en el III 

Plan Regional de Carreteras (Periodo 2015-2026). El objetivo primordial del III Plan 

Regional de Carreteras de Castilla – La Mancha es conformar una Red de Carreteras 

moderna que mejore la movilidad de las personas y que posibilite el transporte de 

mercancías del modo más eficiente y seguro posible, que contribuya a impulsar el 

progreso y desarrollo socioeconómico en general, y en particular, a la generación y 

creación de empleo en la región. Se presupuestan actuaciones de refuerzo y 

rehabilitación de firmes, nuevos contratos de servicios provinciales para la mejora en 

señalización, así como los contratos provinciales de servicios de apoyo a los medios 

propios con los que cuenta la Dirección General de Carreteras para realizar el 

mantenimiento ordinario de la red y los contratos provinciales de actuaciones urgentes 

de seguridad vial para rehabilitación de firmes y pavimentos en la red de carreteras de 

Castilla-La Mancha.  
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El diseño de la red viaria en Castilla la Mancha apuesta por la vertebración y cohesión 

de forma equilibrada y armónica del territorio, favoreciendo la accesibilidad y la 

movilidad que conlleva el desarrollo de la Red Transeuropea. Asimismo, dada la 

importancia estratégica que representa el sector del transporte para la economía en 

general, con la ejecución del III Plan Regional se favorece el crecimiento de otros 

sectores productivos que son clave para Castilla-La Mancha como el comercio, el 

turismo y la agricultura. En consonancia, se pretende conformar una Red de Carreteras 

moderna que permita aprovechar al máximo el potencial económico regional en un 

marco de sostenibilidad medioambiental.  

Desde estos Programas se crea y moderniza red de carreteras autonómicas, influyendo 

de forma positiva en dar continuidad al transporte y comunicaciones tan necesarios para 

la sociedad en la que vivimos, por tanto, se influye sobre la resiliencia de las 

infraestructuras relacionadas con la red autonómica de carreteras. Se preserva el 

patrimonio que constituye la red de carreteras y se garantiza y optimiza la seguridad vial 

en la circulación. Así mismo, se favorece el objetivo de garantizar que todos los hombres 

y mujeres, en particular las personas en situación de pobreza y vulnerabilidad, tengan 

los mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a los servicios 

básicos y a los recursos naturales.  

Con estos Programas se favorece igualmente el fomento de la resiliencia de las 

personas en situación de pobreza y vulnerabilidad y reducir su exposición y 

vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y a otros desastres 

económicos, sociales y ambientales. Y se impulsa igualmente la garantía de una 

movilización importante de recursos procedentes de diversas fuentes. 

Así mismo, desde este programa de modernización de la red de carreteras se optimiza 

la accesibilidad a zonas con problemas de despoblación, de renta baja, generando 

igualdad de oportunidades a todos los niveles. Para ello se contemplan actuaciones en 

la red de carreteras que eliminan las carencias de la infraestructura viaria identificados, 

logrando homogenizar las características de la red convencional y actuaciones de 

conservación del patrimonio vial, mantenimiento óptimo de la Red de Carreteras y la 

mejora puntual de la seguridad vial. Por todo ello, se considera que los programas 

contribuyen al ODS 1 y por tanto, están alineados con el mismo.  
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

452A LIBROS, ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 0,29 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

El programa 452A "Libros, Archivos y Bibliotecas" tiene como objetivo la gestión de los 

centros bibliotecarios y archivos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, así como el impulso del Sistema y la Red de Bibliotecas Públicas en toda la 

región incluyendo las políticas de fomento de la lectura y acceso a la información. En 

este sentido, las bibliotecas públicas existentes en Castilla-La Mancha ofrecen servicio 

estable al 99% de la población regional y a la mayor parte de los municipios, bien a 

través de bibliotecas fijas o bibliotecas móviles. Se trata del servicio público más 

utilizado por la ciudadanía tras los servicios sanitarios y suponen una gran ventana de 

oportunidad para favorecer la igualdad desde muchos puntos de vista como 

consecuencia de la puesta a disposición de toda la ciudadanía de espacios públicos y 

recursos de información de todo tipo que permiten superar las brechas digitales y de 

acceso a formación e información, necesarias para alcanzar varios de los Objetivos de 

desarrollo sostenible entre ellos el objetivo 1 (Fin de la pobreza). Así, el programa 452A 

cuenta con una proporción de 0,29 y una clasificación Media. 

El programa no dispone de recursos específicos que de forma directa incidan en el 

cumplimiento del ODS 1. Sin embargo, la misma existencia de servicios bibliotecarios 

públicos de calidad y de acceso gratuito en el entorno social de los colectivos en riesgo 

de pobreza y exclusión social suponen, en sí mismos, una potente y contrastada 

herramienta contra la pobreza ya que ofrecen servicios de acceso a información y 
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recursos formativos que pueden actuar de palanca para la salida de la situación de 

pobreza.  

El acceso a capacitación formal e informal en búsqueda de información, acceso a cultura 

e información veraz y de calidad, y la biblioteca como lugar de encuentro e intercambio 

social, son las principales potencialidades del programa para la reducción de la pobreza. 

Diversos países en desarrollo o con problemas importantes de pobreza vienen 

apostando, para ayudar a superar las situaciones de pobreza, por crear, en estas zonas, 

espacios comunitarios bibliotecarios de alta calidad como centros de encuentro social 

que ayuden a acceder a la información y la formación integral de las personas durante 

toda su vida. Potenciar la visibilidad de las bibliotecas públicas como lugares de 

encuentro e intercambio social (tercer lugar) y su existencia en estos territorios, es un 

potente instrumento estimulador para facilitar el objetivo. 
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y 
ECONOMÍA SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

322A PERSONAL AUTÓNOMO, TRABAJO 
Y ECONOMÍA SOCIAL 0,25 LIMITADA 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

322B FOMENTO Y GESTIÓN DEL 
EMPLEO 0,5 MEDIA 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

322C DIÁLOGO SOCIAL E 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 0,63 ALTA 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

324B PROGRAMAS MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO 0,5 MEDIA 

ÓRGANO GESTOR: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

521B DESARROLLO DE SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN 0,33 MEDIA 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

Los programas presupuestarios de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo no 

están orientados directamente a la reducción de la pobreza, sin embargo, algunos de 

ellos contienen actuaciones y medidas que inciden a favor del ODS 1.  

El programa presupuestario 322A "Personal autónomo, trabajo y economía social" tiene 

como objetivo general velar por la legislación laboral, impulsar el trabajo autónomo, el 

emprendimiento, la inserción laboral, fomentar las cooperativas y sociedades laborales, 

el registro de éstas, actuaciones de arbitraje, mediación y conciliación, desarrollo del 

Consejo de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha y del Jurado Arbitral Laboral. 

Así, no se trata de un programa que directamente se proponga la reducción de la 

pobreza.  

Sin embargo, el desempleo es una de las causas fundamentales que colocan a las 

personas en situación de pobreza y por ello, de exclusión social. Por tanto, en la medida 

en que se promueve el empleo, indirectamente, desde el programa 322A se contribuye 

al logro del ODS 1.  

Las principales medidas que contribuyen a la reducción de la pobreza contenidas en el 

programa están relacionadas con la promoción del empleo de personas desempleadas 

de larga duración, el apoyo al autoempleo y otras acciones positivas para fomentar el 

empleo de personas en situación de vulnerabilidad. Así mismo, es importante tomar en 

consideración otras medidas como las ayudas concedidas a las cooperativas, que 

también ejercen un papel influyente en la lucha contra la pobreza. 

Por su parte, el programa 322B "Fomento y gestión de empleo" presta atención no sólo 

a los colectivos con los que ya se viene trabajando en los distintos programas de empleo 

y que siguen mostrando dificultades para una efectiva inserción en el mercado de trabajo 

(las personas mayores de 50 años, las mujeres, las personas jóvenes y las personas 

con discapacidad) sino también a aquellas personas que se han quedado, de alguna 

manera, al margen del mercado laboral como consecuencia de las últimas crisis.  

No se trata de un programa directamente orientado a la reducción de la pobreza; no 

obstante, la principal finalidad del mismo es reducir el desempleo e incrementar la 

estabilidad y calidad del empleo, con especial incidencia en el apoyo a la integración 

laboral de las personas con más dificultades de acceso al mercado de trabajo y en riesgo 
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de exclusión. La influencia del programa en la reducción de la pobreza no se lleva a 

cabo a través de recursos específicos, sino a través de medidas que contribuyen al ODS 

1 de manera indirecta, en tanto en cuanto el programa proporciona herramientas y 

medios a las personas desempleadas con menos recursos.   

Así mismo, el programa incluye medidas que contribuyen a incrementar el apoyo a la 

reducción de la pobreza. Buen ejemplo de ello es la inclusión en alguna de las líneas de 

ayuda reguladas en el mismo, de un porcentaje de participación de las personas en 

riesgo de exclusión, derivadas por los Servicios Sociales. Por ello, la clasificación del 

programa con el ODS 1 es media, con una proporción de alineamiento de 0,50.  

El ámbito de actuación del programa presupuestario 322C "Diálogo social e 

intermediación laboral" tiene como finalidad por un lado impulsar, garantizar y reforzar 

la estabilidad del desarrollo económico, empresarial y social de la región, así como su 

principal función de atender la planificación, ejecución, evaluación de los servicios de la 

cartera nacional de servicios de empleo, inherentes a todo Servicio Público de Empleo, 

recogidos en el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Por tanto, contienen actividades 

que contribuyen al ODS 1.  

El programa de mejora de las oficinas de empleo, aunque directamente no afecta a este 

ODS, si lo hace de manera indirecta, ya que mejorar las oficinas de empleo tanto a nivel 

de infraestructuras como de los profesionales que trabajan en ellas, influye en los 

servicios que se prestan a la ciudadanía, siendo estos de mayor calidad. 

Por otro lado, el otro de los objetivos del programa, basado en las actividades recogidas 

en esta cartera de servicios, como la búsqueda activa de empleo, la reducción del 

desempleo, la mejora de la cualificación laboral, la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres con la transformación de la economía hacia un modelo sostenible 

de oportunidades para mayores y jóvenes y las oportunidades vitales para las personas 

con discapacidad, contribuyen directamente a poner fin a la pobreza tal y como 

establece este ODS.  

El ámbito de actuación del programa 324B son los programas mixtos de formación y 

empleo, por lo que, dada la contratación de las personas desempleadas participantes 

que se produce, contribuyen, directa o indirectamente, a la reducción de la pobreza. La 

inversión de recursos en cualificar a las personas desempleadas, proporcionándoles al 
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mismo tiempo un trabajo efectivo, es a largo plazo uno de los mejores para la inserción 

de las personas en el mercado laboral y, por tanto, para la reducción de la pobreza. 

Finalmente, en el programa 521B "Desarrollo de la sociedad de la información", 

gestionado desde la Dirección General de Formación y Empleo, se recoge un programa 

de mejora de las capacidades digitales de las mujeres en el ámbito rural, a través de la 

Formación.  

Desde estos proyectos se trabaja directamente sobre la mejora de las competencias 

técnicas y capacidades digitales para mejorar la empleabilidad de las mujeres en el 

ámbito rural. Está destinado a personas con baja o nula cualificación, especialmente en 

el ámbito digital.  Contribuye a la lucha contra la pobreza y los diferentes tipos de 

discriminación en el mercado laboral, fomentando la igualdad de oportunidades de los 

colectivos más desfavorecidos, a través de medidas y acciones que requieren 

participación activa de los destinatarios/as. 

Si bien no se trata de un programa dirigido directamente a la reducción de la pobreza, 

sí contribuye a su erradicación en tanto que se les proporciona las capacidades 

competenciales necesarias para su inserción en el mercado laboral, puerta de salida a 

la situación de pobreza y vulnerabilidad, en un proceso de acompañamiento activo en 

la búsqueda de empleo. 

Contribuye al logro del ODS 1 en la medida en que trata de fomentar la educación 

inclusiva y equitativa y oportunidades de aprendizaje para todas las personas, a través 

del impulso de la Formación Profesional. Por todo ello, la clasificación de alineamiento 

del programa con el ODS 1 es "media", con una proporción de contribución de 0,33.   

Mediante la implementación del programa, se trata de impulsar la formación en 

comarcas que sufren problemas de despoblamiento, programando formación 

relacionada la digitalización y las nuevas tecnologías  
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SECCIÓN 21: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

531A REGADÍOS Y EXPLOTACIONES 
AGRARIAS 0,38 Media 

717A PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
RURAL 0,5 Media 

718A POLÍTICA AGRARIA COMÚN  0,25 Limitada 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

El programa presupuestario 531A "Regadíos y explotaciones agrarias" está dirigido a la 

mejora, consolidación y transformación de regadíos; la modernización de explotaciones 

agrarias; la mejora de las infraestructuras rurales y la ordenación de la propiedad rural. 

Así, no se trata de un programa orientado a la reducción de la pobreza.  

No obstante, el programa contiene medidas que influyen indirectamente en la reducción 

de la pobreza, como las convocatorias de ayudas a la incorporación de jóvenes 

agricultores, que promueven la inclusión de personas con pocos ingresos en el tejido 

productivo. Así mismo, la principal potencialidad del programa para la reducción de la 

pobreza consiste en la creación de empresas agrarias y su modernización, que de forma 

indirecta generan riqueza para combatir la posible pobreza existente en el medio rural.  

El programa presupuestario 717A "Promoción y desarrollo rural" tiene como objetivo el 

apoyo al desarrollo local participativo a través de la gestión de programas LEADER. No 

se trata de un programa directamente orientado a la reducción de la pobreza, por lo que 

no interviene recursos específicos para tal fin. Sin embargo, el programa contiene 

medidas que influyen indirectamente en la reducción de la pobreza, que se concretan 
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en ayudas destinadas al medio rural para la generación de actividad y empleo en zonas 

deprimidas económicamente.  

Mediante el programa 718A "Política Agraria Común", transversal en la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural se pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

• Apoyar a los agricultores y mejorar la productividad agrícola, asegurando un 

suministro estable de alimentos asequibles; 

• Garantizar a los agricultores de la Unión Europea un nivel de vida razonable; 

• Contribuir a la lucha contra el cambio climático y la gestión sostenible de los 

recursos naturales; 

• Conservar los paisajes y zonas rurales de toda la UE; 

• Mantener viva la economía rural, impulsando el empleo en la agricultura, las 

industrias agroalimentarias y sectores asociados. 

La PAC define las condiciones que permiten a los agricultores y agricultoras cumplir sus 

funciones en la sociedad siendo las principales funciones: producción de alimentos, 

desarrollo de las comunidades rurales y agricultura ambientalmente sostenible. 

El ámbito rural de la región ofrece una gran variedad de puestos de trabajo ligados a la 

agricultura. Otras personas encuentran trabajo en actividades "derivadas", como la 

preparación, transformación y acondicionamiento de los alimentos o su 

almacenamiento, transporte y distribución. En conjunto, los sectores de la agricultura y 

la alimentación crean aproximadamente 40 millones de puestos de trabajo en la UE.  
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

312A PENSIONES Y PRESTACIONES 
ASISTENCIALES 1 Muy alta 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y 

ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

313H ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

313B PREVENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS 0,6 Alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

313D ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
MAYORES 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 
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313E ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
A MENORES 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

El programa 312A está dirigido a ofrecer apoyo económico a las personas que carecen 

de estos, así como compensar las rentas más bajas, a través del apoyo a actuaciones 

desarrolladas por el Tercer Sector Social, destinadas a cubrir necesidades de asistencia 

social de personas en situación de pobreza y/o exclusión social, o que se encuentren 

en situaciones de especial vulnerabilidad, potenciando el trabajo el trabajo en red de las 

entidades. 

Se trata de un programa orientado directamente a la reducción de la pobreza, en cuanto 

que proporciona directamente unos ingresos a las familias, bien con carácter mensual, 

semestral o puntal para hacer frente a situaciones de emergencia social. Además, 

mediante subvenciones de proyectos que atienden directamente a la cobertura de 

necesidades básicas de vida. 

Se interviene para reducir la pobreza a través de prestaciones económicas, como el 

Ingreso Mínimo de Solidaridad o las Pensiones no Contributivas, proporcionando 

ingresos a aquellas personas que carecen de recursos económicos y se encuentran en 

situación de exclusión social, o complementando rentas, a través de Ayudas a Familias 

Numerosas que soportan más carga para el cuidado de los menores o de personas 

viudas o familiares convivientes que dependieran económicamente de la persona 

fallecida.  

El programa también contiene medidas de discriminación positiva de acceso al empleo 

protegido de personas en situación de exclusión social, a través de la convocatoria del 

Plan de Empleo y mediante la financiación de proyectos que mejoran la calidad de vida 

de las personas proporcionándoles apoyos necesarios para la prevención y/o atención 

a situaciones de privación material y/o de exclusión social. Ofrece protección económica 

a las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad económica. 

Así, la principal potencialidad del programa para la reducción de la pobreza es la 

financiación de proyectos que suponen la puesta a disposición de servicios y/o 
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actuaciones en el entorno más próximo de la persona, incidiendo en el desarrollo 

territorial y el bienestar individual.  

El ámbito de actuación del programa 313A “Programas sociales básicos” es local, 

comarcal y regional ya que existen equipos multiprofesionales de Servicios Sociales de 

Atención Primaria que luchan contra la pobreza y la exclusión social en todos los 

municipios de la región.  

En dicho programa se enmarcan en las siguientes prestaciones técnicas de atención 

primaria y atención especializada que establecen los artículos 36 y 37 de la Ley 14/2010, 

de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha: 

• Alojamiento temporal para situaciones de urgencia social. 

• Atención residencial. 

• Prevención y atención integral ante situaciones de exclusión social. 

Se trata de un programa básico de los Servicios Sociales de Atención Primaria en la 

región dirigido a la erradicación de la pobreza. Además, es una prestación básica 

recogida en la Ley de Servicios Sociales, denominada "prevención y atención integral 

ante situaciones de exclusión social". 

Todas las actuaciones de este programa influyen en la promoción de la autonomía 

personal, el respeto a la diversidad, la participación social y la solidaridad. En definitiva, 

a asegurar el derecho de las personas a vivir dignamente y el respeto de los Derechos 

Humanos. Una de las principales potencialidades del programa es la cercanía, ya que 

son actuaciones de proximidad que se desarrollan en todo el territorio regional y por 

equipos profesionales expertos en intervención social con colectivos en situación de 

exclusión social. 

El ámbito específico de actuación del programa 313B “Prevención y apoyo a las familias” 

está relacionado con la finalidad del programa que es la promoción del bienestar de los 

niños, niñas, adolescentes y sus familias, así como la promoción de vida independiente 

de jóvenes que han sido objeto de medidas protección administrativa o judicial. Este 

trabajo de promoción influye de manera indirecta, pero destacan los Programas de 

Autonomía Personal y el Programa de Aprender Juntos Crecer en Familia, como 

programas orientados directamente a la prevención y reducción de la pobreza. 
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Así, se interviene directamente a la reducción de la pobreza a través de los programas 

de Autonomía Personal y el Programa de Aprender, Juntos Crecer en Familia. El primero 

de ellos tiene como objetivo promover la autonomía y la vida independiente de jóvenes 

que fueron objeto de medidas de protección  administrativas y judiciales por parte de la 

administración, se trata de un programa que previene el riesgo de que dichas personas 

jóvenes caigan en situaciones de pobreza promoviendo itinerarios individuales de 

inserción social a través de cuatro apoyos básicos: acompañamiento y apoyo 

personalizado, apoyo económico, apoyo formativo-laboral y apoyo residencial. 

Por otra parte, el programa Aprender Juntos, Crecer en Familia tiene como objetivo 

reducir la transmisión intergeneracional de la pobreza a través del fomento de 

competencias parentales de familias que sufren situaciones de pobreza y exclusión 

social, ayudando a crear un clima de convivencia familiar que refuerce las habilidades 

de  todos los componentes familiares  y especialmente los más débiles y más 

vulnerables, como son los niños y niñas, además el trabajo grupal con estas familias es 

fundamental para la transmisión de habilidades compartidas entre grupos parentales en 

la misma situación. 

Teniendo en cuenta el carácter multifactorial y multidimensional de las situaciones de 

pobreza, todo el trabajo que se realiza desde los diferentes programas de Prevención a 

Apoyo a las Familias para lograr el Bienestar Integral de la infancia, adolescencia y sus 

familias incide de manera indirecta tanto en la prevención de situaciones de riesgo, 

como en la reducción de las situaciones de pobreza. 

Es interesante destacar el peso que se da a nivel preventivo, abarcando los tres niveles 

de prevención: primaria, secundaria y terciaria. También es preciso hacer referencia al 

foco que, desde diferentes programas, se pone en trabajar las competencias parentales, 

desde perspectiva tanto individual, familiar como grupal. Teniendo en cuenta como las 

competencias parentales se convierten en un factor de protección para prevenir y reducir 

situaciones de pobreza.  

El programa 131D “Atención a las personas mayores” no tiene como objetivo la 

reducción de la pobreza. Sin embargo, contiene actuaciones que, de manera indirecta, 

contribuyen a ello. Un ejemplo de ello son los efectos preventivos y paliativos generados 

por las actuaciones de envejecimiento activo y la propia actividad de los centros 
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residenciales y de día. Entre ellos, se contemplan la podología, fisioterapia, terapia 

ocupacional, peluquería, lavandería y alimentación. 

Los objetivos del programa contribuyen indirectamente a la reducción de la pobreza en 

la medida en que favorecen la autonomía personal, la prevención de las situaciones de 

dependencia y la atención de las necesidades de las personas mayores y sus familias 

con arreglo al grado de vulnerabilidad de su situación social y su capacidad económica. 

El programa está dirigido a la prevención de situaciones de dependencia y la atención 

integral de necesidades sociosanitarias (personas mayores y sus familias) en 

condiciones adecuadas (terapéuticas, materiales y de apoyo), lo que produce un 

impacto positivo en las situaciones de riesgo de pobreza y pobreza en cualquiera de sus 

formas. 

Todos los aspectos que constituyen el desarrollo de los objetivos del programa 

contribuyen, indirectamente, a la reducción del riesgo y dar respuesta a las 

consecuencias de las propias situaciones de pobreza (solventando o atenuando las 

situaciones o canalizando las actuaciones pertinentes). El nivel de esta contribución 

puede incrementarse a través de la ampliación de los grados de cobertura de las redes 

públicas de centros residenciales, de atención de día y viviendas (aumento del número 

de centros y plazas de acuerdo con la evolución de la tasa de envejecimiento y de 

dependencia de las personas mayores). 

El programa presupuestario 313E “Atención a menores” no tiene competencias 

orientadas a la reducción de la pobreza. El ámbito de actuación del programa es la 

prevención y abordaje de las situaciones de desprotección de la infancia en Castilla-La 

Mancha de niños, niñas y adolescentes en situación de desamparo y/o bajo la guarda 

de la Administración Regional, así como la intervención socioeducativa con jóvenes del 

sistema de justicia juvenil.  Cabe destacar que pobreza no implica desprotección y que, 

por ley, no es un indicador de desprotección, de manera que ningún niño, niña o 

adolescente puede ser tutelado por esa causa. 

Se trata, por tanto, de un programa que persigue el interés superior de niños, niñas y 

adolescentes trabajando la prevención en situaciones de riesgo y, en los casos en que 

por distintos motivos no puedan permanecer en su familia de origen, garantizándoles 

una atención integral de calidad. 
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En el programa, se interviene para reducir y eliminar las situaciones de vulnerabilidad y 

riesgo en familias con niños, niñas y adolescentes, y para garantizar que la actuación 

protectora de la Administración sobre los niños, niñas y adolescentes tutelados y/o en 

situación de guarda preserve su bienestar emocional físico, emocional y relacional. 

La aplicación de la Convención de los Derechos del Niño por parte de los Estados 

requiere un proceso continuo de valoración de los efectos de las medidas que se 

adoptan desde los poderes públicos sobre los niños, niñas y adolescentes. El propósito 

es corregir o remediar las situaciones que se detectan y que dificultan el efectivo 

ejercicio de los derechos de la infancia y reforzar los programas para fortalecer el 

impacto positivo sobre los niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

Para el desarrollo de este Programa, se financian ayudas económicas directas a las 

familias acogedoras como compensación económica para asumir la guarda de los niños, 

niñas y adolescentes tutelados por la Administración y/o en situación de guarda. 

Teniendo en cuenta el carácter multifactorial y multidimensional de las situaciones de 

pobreza, todo el trabajo que se realiza desde los diferentes programas, es en interés de 

niños, niñas y adolescentes y sus familias, para lograr su bienestar. Incide de manera 

indirecta tanto en la prevención de situaciones de riesgo, como en la atención de las 

necesidades existentes y por consiguiente la reducción de las situaciones de pobreza. 

De forma indirecta, programas como el de Preservación familiar y el Referentes 

contribuyen a reforzar el papel educativo y de convivencia de los progenitores que, en 

el caso de familias en situación de pobreza, puede provocar situaciones complejas y 

baja autoestima en aquéllos. Asimismo, los programas de acogimiento residencial, 

familiar, adopción y de Conflicto social persiguen el interés superior del menor 

garantizando una atención integral de calidad a los niños, niñas y adolescentes que por 

distintos motivos no pueden permanecer en su familia de origen contribuyendo a su 

adecuado desarrollo y futura integración en la vida adulta. 

El programa 313F “Cooperación al desarrollo”, se encarga de financiar la política 

regional de cooperación internacional para el desarrollo. Una de las prioridades 

sectoriales de Castilla-La Mancha para la cooperación al desarrollo es poner fin a la 

pobreza y al hambre. 
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A través de la convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación 

internacional y de ayuda humanitaria, se presta apoyo a actuaciones llevadas a cabo 

por entidades del tercer sector social, que contribuyan a mejorar la vida de las personas 

en países en desarrollo.  

Las subvenciones para entidades del Tercer Sector son ejecutadas por entidades 

locales de los países en desarrollo donde se interviene, y se destinan al trabajo con los 

gobiernos o estructuras formales que permiten introducir cambios en las normativas o 

procedimientos de actuación que impactan en la vida de las personas.  
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SECCIÓN 70: INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: INSTITUTO DE LA MUJER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,27 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

El programa 323B "Promoción de la igualdad" está orientado hacia la consecución de la 

igualdad real  y efectiva entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida, a 

través de diversas áreas de actuación, como la educación en igualdad, la prevención y 

atención a la violencia de género, o la promoción de la autonomía económica y el 

empoderamiento de las mujeres, desde un enfoque interseccional que toma en 

consideración la discriminación múltiple, prestando especial atención a las mujeres del 

entorno rural.   

No se trata de un programa directamente orientado a la reducción de la pobreza, sin 

embargo, la desigualdad de género y la pobreza son discriminaciones interconectadas 

que vulneran los derechos de las mujeres. La pobreza de las mujeres pone límites a su 

independencia económica, al acceso a recursos o derechos básicos y genera menor 

protección ante la violencia, dando lugar a dificultades para tomar decisiones o participar 

de forma activa en la vida pública. Así, la discriminación contra las mujeres y niñas es 

causa y al mismo tiempo consecuencia de la desigualdad que genera la pobreza.  

La influencia del programa en la reducción de la pobreza no se lleva a cabo a través de 

recursos específicos, sino a través de medidas que contribuyen al ODS 1 de manera 

indirecta, en tanto en cuanto el programa proporciona herramientas y medios para las 

mujeres que se encuentran en distintas situaciones de vulnerabilidad conducentes a la 
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pobreza. La desigualdad laboral es uno de los principales factores que potencian la 

feminización de la pobreza con salarios más bajos y trabajos no remunerados, por ello, 

las iniciativas encaminadas a dotar a las mujeres de oportunidades en el ámbito del 

empleo y el autoempleo son determinantes para mejorar la autonomía económica de las 

mujeres y sus condiciones de vida. Así mismo, las mujeres en el medio rural se enfrentan 

a una serie de discriminaciones relacionadas con la dificultad para incorporarse al 

mercado laboral, dado que está muy masculinizado, de ahí la importancia de las 

actividades de Programa 323B que contribuyen a favorecer la igualdad de 

oportunidades en el ámbito rural. Así mismo, las medidas de protección dirigidas a 

facilitar la salida del ciclo de la violencia de género son igualmente fundamentales para 

el fomento de la participación social, económica, política y cultural de las mujeres y las 

niñas y niños víctimas de violencia de género. Por todo ello, la clasificación de 

alineamiento del programa con el ODS 1 es media, con una proporción de contribución 

de 0,27.   

El programa presupuestario 323B “Promoción de la igualdad” alberga potencial para 

continuar incrementando su apoyo a la reducción de la pobreza, a partir del 

enriquecimiento de algunas de las actividades que se llevan a cabo en el mismo. Un 

ejemplo de ello sería fortalecer los objetivos dirigidos a mejorar la situación laboral de 

las mujeres y el emprendimiento, incluyendo actividades directamente orientadas a la 

eliminación de las barreras que dificultan su desempeño profesional y que están 

directamente vinculadas con el volumen de trabajo de cuidados (de las personas y los 

hogares) que realizan las mujeres en el ámbito privado (el denominado “suelo 

pegajoso”).  Así, las actividades dirigidas a aumentar la presencia de las mujeres en el 

mundo laboral que ya vienen realizándose, pueden ser complementadas con otras que 

contribuyan a la realización de las tareas y responsabilidades de cuidados de forma 

digna y no feminizada, actividades que revaloricen y visibilicen los trabajos domésticos 

y de cuidados, así como otras destinadas a repartir equitativamente la carga del trabajo 

no remunerado.  
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TOMO II

SECCIÓN 81: ENTE PÚBLICO RADIOTELEVISIÓN CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 1 

 

ÓRGANO GESTOR: ENTE PÚBLICO RADIOTELEVISIÓN CASTILLA-LA 
MANCHA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 1 

CLASIFICACIÓN 

126C MEDIOS DE COMUNICACIÓN 0,63 Alta 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 1 

El Ente Público Radiotelevisión de Castilla - la Mancha no contiene programas 

presupuestarios dirigidos específicamente a la reducción de la pobreza. Sin embargo, 

dentro del marco de su Responsabilidad Social Corporativa, en los contenidos de 

determinados programas, en la información y en la colaboración con campañas de 

recogida de alimentos, contribuye a paliar sus efectos. 

El programa "Solidarios" de la Radio Castilla - La Mancha, de emisión semanal, se 

centra en los colectivos y las personas en riesgo de exclusión social o directamente en 

exclusión social. 

Cada mes colaboramos con alguna ONG en la difusión de sus objetivos y servicios. No 

en todos los casos dichos objetivos se centran en la lucha contra la pobreza, pero incluso 

cuando no lo hacen se centran en la lucha contra la desigualdad, desigualdad que es 

sin duda una de las palancas de la pobreza. 

El programa "En Compañía" colabora activamente en campañas de recogida de 

alimentos, para los bancos de alimentos. Desde que comenzó, en junio de 2016, se han 

recogido 126 toneladas de alimentos, por lo que es previsible que durante el ejercicio 

2024 se recojan cerca de 20 toneladas. 
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Los informativos de radio y televisión dan información constante sobre situaciones de 

pobreza y/o desequilibrio social, a efectos de concienciar a la sociedad en la necesidad 

de avanzar en la lucha contra ellas. 
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METAS 
2.1.  Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en 

particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, 

a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año. 

2.2. Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más 

tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del 

crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades 

de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas 

de edad. 

2.3. Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 

alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los 

agricultores familiares, los pastores y los pescadores, entre otras cosas mediante un 

acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos de producción e insumos, 

conocimientos, servicios financieros, mercados y oportunidades para la generación de 

valor añadido y empleos no agrícolas. 

2.4. Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y 

aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, 

contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de 

adaptación al cambio climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, 

las inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la 

tierra. 

2.5. Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas 

y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras 

cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas 

a nivel nacional, regional e internacional, y promover el acceso a los beneficios que se 

deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su 

distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente 
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2.a. Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor cooperación internacional, 

en la infraestructura rural, la investigación agrícola y los servicios de extensión, el 

desarrollo tecnológico y los bancos de genes de plantas y ganado a fin de mejorar la 

capacidad de producción agrícola en los países en desarrollo, en particular en los países 

menos adelantados. 

2.b. Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales en los mercados 

agropecuarios mundiales, entre otras cosas mediante la eliminación paralela de todas 

las formas de subvenciones a las exportaciones agrícolas y todas las medidas de 

exportación con efectos equivalentes, de conformidad con el mandato de la Ronda de 

Doha para el Desarrollo. 

2.c. Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de 

productos básicos alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso oportuno a 

información sobre los mercados, en particular sobre las reservas de alimentos, a fin de 

ayudar a limitar la extrema volatilidad de los precios de los alimentos. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 2 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,2 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 2 

La influencia del programa presupuestario 112A "Dirección y Servicios Generales de la 

Presidencia" se concreta en dos ámbitos de actuación: las políticas sobre el Reto 

Demográfico y las Subvenciones Excepcionales de la Presidencia:  

1.- Incidencia de las políticas sobre RETO DEMOGRÁFICO en el ODS 2: 

Las metas de este objetivo atienden en primer lugar a la mejora de la alimentación a 

través del acceso de todas las personas a una alimentación sana, nutritiva y suficiente 

y la erradicación de todas las formas de malnutrición, y se ocupan también de la 

producción de alimentos, la agricultura y en general el sistema alimentario.  

Los territorios rurales son y serán protagonistas en la producción de alimentos y 

sostenibilidad, a través de la agroecología, las cadenas alimentarias de distribución 

corta y la producción. Por eso, se recogen en la Ley de Medidas frente a la 

Despoblación, en su Título IV, capítulo I, sobre cohesión económica del medio rural, 

medidas para apoyar a la mejora de la posición de los agricultores y agricultoras en la 

cadena de valor, el apoyo a la demanda de productos agroecológicos y de calidad 

diferenciada, el apoyo a la comercialización de los productos forestales y a la 

bioeconomía. Así mismo, el capítulo II aborda la cohesión social, proponiendo medidas 
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para favorecer y velar por las condiciones de vida de los niños y niñas en el entorno 

rural, con especial atención a las familias más vulnerables, así como medias de 

promoción de proyectos de inclusión social, y la adecuación del sistema de prestaciones 

económicas de protección social. 

2.- Incidencia de las Subvenciones Excepcionales de la Presidencia en el ODS 2: 

El programa contiene una serie de medidas que influyen indirectamente en el ODS 2, 

como son las subvenciones de carácter excepcional, que tienen como objetivo general 

promover condiciones para la igualdad a través de ayudas directas a personas físicas, 

entidades locales de la región y asociaciones sin ánimo de lucro para la realización de 

proyectos o actuaciones de interés público o social, de carácter excepcional, debidos a 

necesidades imprevistas y urgentes, para los que no existan programas específicos de 

ayuda en el presupuesto de la Junta de Comunidades.  Estas necesidades urgentes 

como consecuencia de situaciones imprevistas abordan, entre otras cuestiones, la 

seguridad alimentaria.  

Así mimo, la Dirección General de Asuntos Europeos, a través del programa 131A 

“Coordinación de Asuntos Europeos”, tiene a su cargo el fomento de la participación de 

las entidades de Castilla-La Mancha en las convocatorias de los programas financieros 

de gestión directa de la Unión Europea, a través de actividades de información y 

asesoramiento sobre los requisitos para participar en estos programas europeos, que 

cubren ámbitos como la investigación agrícola (ODS 2). 

  



Pág.  647

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

SECCIÓN 21: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 2 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

531A REGADÍOS Y EXPLOTACIONES 
AGRARIAS 0,38 Media 

718A POLÍTICA AGRARIA COMÚN  0,75 Alta 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 2 

Mediante el programa 718A, "Política Agraria Común", transversal en la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, se pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

• Apoyar a los agricultores y mejorar la productividad agrícola, asegurando un 

suministro estable de alimentos asequibles; 

• Garantizar a los agricultores de la Unión Europea un nivel de vida razonable; 

• Contribuir a la lucha contra el cambio climático y la gestión sostenible de los 

recursos naturales; 

• Conservar los paisajes y zonas rurales de toda la UE; 

• Mantener viva la economía rural, impulsando el empleo en la agricultura, las 

industrias agroalimentarias y sectores asociados. 

La PAC define las condiciones que permiten a los agricultores y agricultoras cumplir sus 

funciones en la sociedad siendo las principales funciones: producción de alimentos, 

desarrollo de las comunidades rurales y agricultura ambiental y sostenible. 

A través de este programa presupuestario se contribuye a aumentar la productividad 

agrícola y los ingresos de los productores y productoras de alimentos mediante el 

acceso a recursos de producción y oportunidades para la generación de empleo. Al 
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tiempo que se producen alimentos, se trata de proteger la naturaleza y preservar la 

biodiversidad, a través de técnicas de producción sostenibles y el uso prudente de los 

recursos naturales.  

El programa presupuestario 531A "Regadíos y explotaciones agrarias" se alinea con el 

ODS 2 en lo que respecta al incremento de la productividad agrícola sostenible y los 

ingresos de productores y productoras en pequeña escala, gracias a las inversiones en 

mejora y modernización de las explotaciones agrarias. Así mismo, a través de la 

optimización del uso del agua, desde el programa se impulsan las prácticas agrícolas 

sostenibles y la eficacia en el empleo de los recursos naturales, lo que favorece el 

mantenimiento de los ecosistemas y la biodiversidad.  

Finalmente, es preciso destacar que, a través del programa, se contribuye a disminuir 

la desigualdad y la pobreza y en consecuencia, a aumentar la seguridad alimentaria, 

gracias a la incorporación de jóvenes agricultores, generando empleo hacia un grupo de 

población en situación de vulnerabilidad.  
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TOMO II

SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 2 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR , CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 2 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  

  



Pág.  651

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

SECCIÓN 26: CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 2 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

413B SANIDAD AMBIENTAL E HIGIENE 
DE LOS ALIMENTOS 0,14 Limitada  

443B PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS 0,38 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 2 

El programa presupuestario 413B "Sanidad ambiental e higiene de los alimentos" está 

orientado a la protección de la salud a través del cuidado, la protección y la higiene de 

los alimentos. Así, el programa contiene algunas actuaciones que lo alinean con el ODS 

2, en la medida en que contribuye a disponer de una alimentación nutritiva y saludable, 

a la promoción de hábitos de alimentación sana o la colaboración entre distintos 

organismos para lograr la seguridad alimentaria de todas las personas. Por ello, la 

proporción de alineamiento del programa con el ODS 2 es 0,17, "limitada".  

A través del programa presupuestario 443B "protección, formación y defensa de los 

consumidores", la Dirección General de Salud Pública promueve e impulsa las medidas 

necesarias para garantizar la protección de los derechos de las personas consumidoras, 

el control de la calidad de bienes y servicios, la resolución alternativa de conflictos a 

través del sistema de arbitraje, apoya las políticas locales de consumo y promueve el 

consumo responsable a través de programas de soberanía y sostenibilidad alimentaria, 

comercio justo, prevención del desperdicio alimentario y apoyo al comercio local y de 

proximidad. 

La proporción de alineamiento con el ODS 2 obtiene una clasificación “media”, ya que, 

si bien no contempla actuaciones específicas de lucha contra el hambre, si plantea 
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medidas que apoyan la promoción de hábitos de alimentación saludables, la seguridad 

y la soberanía alimentaria y la promoción del consumo responsable, local y de 

proximidad. 

La Ley 3/2019, de 22 de marzo, del Estatuto de la Personas consumidoras en Castilla-

La Mancha, define la soberanía alimentaria como el derecho a una alimentación nutritiva 

y culturalmente adecuada, accesible y producida de forma sostenible y ecológica, lo que 

implica la capacidad de decidir libremente un sistema alimentario y productivo propio. 

Se vincula al consumo de productos locales y de estación distribuidos en circuitos cortos 

de comercialización y a un consumo responsable basado en la prevención del 

desperdicio alimentario y de recursos básicos. 

La redistribución de excedentes alimentarios es otra de las medidas que se deben 

ejecutar para contribuir a la lucha contra el hambre. 
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 2 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

312A PENSIONES Y PRESTACIONES 
ASISTENCIALES 0,92 Muy alta 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

313B PREVENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS 0,4 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

313D ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
MAYORES 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

313E ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
A MENORES 0,5 Media 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 2 

El programa presupuestario 312A “Pensiones y prestaciones asistenciales” está dirigido 

a ofrecer apoyo económico a las personas para compensar las rentas más bajas. Se 

trata de un programa cuyo objetivo principal es cubrir necesidades básicas de 

alimentación. 

El programa ofrece apoyo a actuaciones desarrolladas por el Tercer Sector Social, 

destinadas a cubrir necesidades de atención social de personas en situación de pobreza 

y/o exclusión social o que se encuentren en situaciones de especial vulnerabilidad, 

potenciando el trabajo en red de las entidades. 

Así mismo, se interviene a eliminar el hambre a través de prestaciones económicas, 

como el Ingreso Mínimo de Solidaridad, proporcionando ingresos a aquellas personas 

que carecen de recursos económicos y se encuentran en situación de exclusión social, 

o complementando rentas, a través de Ayudas a Familias Numerosas que soportan más 

carga para el cuidado de los menores o de personas viudas o familiares convivientes 

que dependieran económicamente de la persona fallecida. Se trata de un programa cuyo 

objetivo principal es cubrir necesidades básicas. 

Por su parte, el programa 313A “Programas sociales básicos”, está dirigido a la 

población en situación de exclusión social de la región y se interviene a nivel local, 

comarcal y regional. A través de diferentes actuaciones, se contribuye a la eliminación 

del hambre y la mejora de la nutrición, concretamente, a través de Servicios Sociales de 

Atención Primaria, en colaboración con entidades del tercer sector, dado que se 

detectan situaciones de personas cuya precariedad económica imposibilita el acceso a 

necesidades primarias tales como la alimentación, vivienda, empleo, etc. También se 

interviene a través de alojamientos de atención a personas sin hogar que carecen de lo 

más básico, la alimentación. 

El programa 313B “Prevención y apoyo a las familias”, tiene como finalidad la promoción 

del bienestar de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, así como la promoción de 

vida independiente de jóvenes que han sido objeto de medidas protección administrativa 

o judicial, el programa influye indirectamente en eliminación del hambre y la mejora de 

la nutrición. 
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Desde las Aulas de Familia específicas y Centros de Día de Atención a la Infancia y 

Adolescencia, se trabaja con los padres y madres las habilidades para la crianza desde 

la Parentalidad Positiva, fomentando hábitos de alimentación, nutrición, higiene, 

académicos, en sus hijos e hijas, así como con los niños, niñas y adolescentes 

directamente. 

De manera general, la promoción del Bienestar de los niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes que han sido objeto de medidas de protección administrativas o judiciales y sus 

familias tiene como una de sus ejes la cobertura integral de sus necesidades, siendo la 

alimentación saludable una de las necesidades básicas imprescindibles para lograr 

dicho bienestar. De manera específica, desde diferentes servicios y recursos del 

programa se trabajan competencias, tanto a nivel individual con menores y jóvenes 

como a nivel familiar, trabajando competencias parentales. A través de ese trabajo de 

competencias, se trata tanto la cobertura integral de las necesidades familiares como el 

de los hábitos saludables, ambas relacionadas con la mejora de la nutrición. 

El programa 313D “Atención a las personas mayores”, pese a no estar orientado a la 

eliminación del hambre o la mejora de la nutrición, contiene actuaciones que 

indirectamente contribuye a ello, en la medida en que favorecen la atención de las 

necesidades de las personas mayores y sus familias, con arreglo al grado de 

vulnerabilidad de su situación social y capacidad económica. 

Los objetivos del programa se dirigen a la promoción de la autonomía personal, la 

prevención de la dependencia y la atención integral de necesidades sociosanitarias 

(personas mayores y sus familias) en condiciones adecuadas (terapéuticas, materiales 

y de apoyo), lo que contribuye a impulsar el fin del hambre y la mejora de la nutrición en 

sus diversas modalidades. 

Pueden identificarse aspectos parcialmente positivos, puesto que su contribución es de 

carácter indirecto y centrada en la atención adecuada a las personas mayores lo que, 

por otra parte, también genera una transferencia indirecta de recursos en sus propias 

familias para favorecer su capacidad para dar respuesta a sus necesidades. 

El programa 313E “Atención y acompañamiento a menores, está dirigido a la prevención 

y abordaje de las situaciones de desprotección de la infancia en Castilla-La Mancha de 

niños, niñas y adolescentes en situación de desamparo y/o bajo la guarda de la 

Admiración Regional, así como la intervención socioeducativa con jóvenes del sistema 
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de justicia juvenil.  No se trata directamente de un programa orientado a la eliminación 

del hambre y mejora de la nutrición, pero sí se atiende a niños, niñas y adolescentes 

que han sufrido situaciones de abandono y de maltrato y carencias en las atenciones 

personales tanto físicas como emocionales 

No se interviene de forma específica para eliminar el hambre, pero como se ha 

mencionado con anterioridad, se cubren necesidades básicas de niños, niñas y 

adolescentes que, por diferentes motivos, negligencias, abandonos, no se encontraban 

en condiciones adecuadas. 

Teniendo en cuenta el carácter multifactorial y multidimensional de las situaciones de 

pobreza, todo el trabajo que se realiza desde el Programa de Atención y 

Acompañamiento al Menor incide de manera indirecta tanto en la prevención de 

situaciones de riesgo, como en la reducción de las situaciones de pobreza y exclusión, 

atendiendo fundamentalmente a la gran vulnerabilidad de la infancia. Trabajar por el 

bienestar de la infancia y la adolescencia es un medio para incidir en la prevención y 

reducción de situaciones de pobreza. 

El programa 313F “Cooperación al desarrollo”, se encarga de la política regional de 

cooperación internacional para el desarrollo. Una de las prioridades sectoriales de 

Castilla-La Mancha en cooperación al desarrollo es poner fin a la pobreza y al hambre, 

lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 

sostenible. Así, se asigna apoyo a actuaciones llevadas a cabo por entidades del tercer 

sector social, que contribuyan a mejorar la vida de las personas en países en desarrollo, 

mediante Convocatorias de subvenciones para Proyectos de Cooperación Internacional 

y para Proyectos de Ayuda humanitaria y Emergencia. 
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METAS 
3.1. Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 

100.000 nacidos vivos. 

3.2.  Para 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores 

de 5 años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al 

menos hasta 12 por cada 1.000 nacidos vivos, y la mortalidad de niños menores de 5 

años al menos hasta 25 por cada 1.000 nacidos vivos 

3.3. Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las 

enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades 

transmitidas por el agua y otras enfermedades transmisibles. 

3.4. Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 

transmisibles mediante la prevención y el tratamiento y promover la salud mental y el 

bienestar. 

3.5.  Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido 

el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

3.6.  Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por 

accidentes de tráfico en el mundo. 

3.7. Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, incluidos los de planificación de la familia, información y educación, y la 

integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales. 

3.8.  Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

3.9. Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades 

producidas por productos químicos peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el 

suelo. 
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3.a. Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud 

para el Control del Tabaco en todos los países, según proceda. 

3.b.  Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y medicamentos 

para las enfermedades transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a 

los países en desarrollo y facilitar el acceso a medicamentos y vacunas esenciales 

asequibles de conformidad con la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los 

ADPIC y la Salud Pública, en la que se afirma el derecho de los países en desarrollo a 

utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio en lo relativo a la flexibilidad para 

proteger la salud pública y, en particular, proporcionar acceso a los medicamentos para 

todos. 

3.c. Aumentar sustancialmente la financiación de la salud y la contratación, el desarrollo, 

la capacitación y la retención del personal sanitario en los países en desarrollo, 

especialmente en los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo. 

3.d. Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en 

materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud 

nacional y mundial.  
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 3 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 3 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la Presidencia" 

contribuye, ligeramente, al cumplimiento del ODS3, bajo la convicción de que la 

vacunación, el acceso a la información sanitaria, la salud sexual y reproductiva, la salud 

materna durante el embarazo o el seguimiento médico durante la vejez no deberían ser 

un privilegio, sino un derecho, independientemente del lugar de residencia. 

Es por ello que el Título III, capítulo II, sección tercera, de la Ley 2/2021, de Medidas 

frente a la Despoblación, sobre acceso a la sanidad pública, contempla un conjunto de 

medidas para garantizar la atención primaria y servicios sanitarios adecuados al medio 

rural, el acceso a emergencias y urgencias, la asistencia farmacéutica en el ámbito rural 

y un programa tecnológico de incorporación de avances, y en particular, de la 

telemedicina. Así mismo, en su sección cuarta, se regulan medidas para garantizar la 

atención social, la promoción de la autonomía personal, la atención a la dependencia, a 

las personas mayores y la inclusión social de las personas con discapacidad. 

También la publicidad institucional, gestionada desde la Presidencia para toda la JCCM, 

sirve para la prevención contra los malos hábitos en materia de salud, la información 

sanitaria, especialmente la epidemiológica, y la promoción de prácticas saludables. 
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La Dirección General de Asuntos Europeos, a través del programa 131A “Coordinación 

de Asuntos europeos” tiene a su cargo el fomento de la participación de las entidades 

de Castilla-La Mancha en las convocatorias de los programas financieros de gestión 

directa de la Unión Europea, a través de actividades de información y asesoramiento 

sobre los requisitos para participar en estos programas europeos, que cubren ámbitos 

como la salud (ODS 3). 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 3 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, POLÍTICA 
FINANCIERA Y COORDINACIÓN DEL FEDER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

612E Economía y Gestión de Fondos 
Europeos 0,5 Media 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 3 

El programa presupuestario 612E “Economía y Gestión de Fondos Europeos” se 

encarga de la gestión de fondos estructurales FEDER, no tiene competencias 

directamente orientadas a la promoción de la salud y el bienestar, sin embargo, dentro 

del Programa FEDER de C-LM 2021-2027 hay (entre otros) un objetivo específico 

destinado a invertir en asistencia sanitaria e institucional. Estas actuaciones son 

desarrolladas por el órgano gestor de la comunidad autónoma competente en la materia. 

Así, la influencia del programa en el ODS 3 consiste en financiar actuaciones en materia 

sanitaria y de asistencia social. 
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 3 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

452A LIBROS, ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 0,07 Limitada 

457A INFRAESTRUCTURA, FOMENTO Y 
APOYO AL DEPORTE 0,6 Alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 3 

El programa 452A "Libros, Archivos y Bibliotecas" tiene como objetivo la gestión de los 

centros bibliotecarios y archivos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, así como el impulso del Sistema y la Red de Bibliotecas Públicas en toda la 

región incluyendo las políticas de fomento de la lectura y acceso a la información. En 

este sentido, las bibliotecas públicas existentes en Castilla-La Mancha ofrecen servicio 

estable al 99% de la población regional y a la mayor parte de los municipios, bien a 

través de bibliotecas fijas o bibliotecas móviles.  Se trata del servicio público más 

utilizado por la ciudadanía tras los servicios sanitarios y suponen una gran ventana de 

oportunidad para favorecer la igualdad desde muchos puntos de vista como 

consecuencia de la puesta a disposición de todos la ciudadanía de espacios públicos y 

recursos de información de todo tipo que permiten superar las brechas digitales y de 

acceso a formación e información, necesarias para alcanzar varios de los Objetivos de 

desarrollo sostenible entre ellos el objetivo 3. 

El programa no dispone de recursos específicos que de forma directa incidan en el 

cumplimiento del ODS 3. Sin embargo, la misma existencia de servicios bibliotecarios 

públicos de calidad y de acceso gratuito suponen, en sí mismos, una potente 
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herramienta ya que ofrecen servicios de acceso a información y recursos formativos que 

pueden actuar como fórmula de promoción de la salud y el bienestar en general.  

Las principales potencialidades del programa para la promoción de la salud y el 

bienestar, son el acceso a formación e información formal e informal relacionada con 

todo tipo de aspectos relacionados con la promoción de la salud y el bienestar. Desde 

las bibliotecas públicas es posible poner en marcha todo tipo de iniciativas de forma 

coordinada con las autoridades sanitarias para la difusión y concienciación en ámbitos 

de salud. Del mismo modo se pueden realizar proyectos (biblioterapia), que utilizan los 

medios y recursos documentales como forma de apoyar otras formas de mejorar la 

salud. Finalmente, los organismos internacionales (IFLA) apuestan por la creación de 

bibliotecas de pacientes en los centros hospitalarios que mejoren las condiciones 

asistenciales existentes. 

El programa 457A "Infraestructura, fomento y apoyo al deporte", tiene una clasificación 

de alineamiento con el ODS 3 alta, con una proporción de 0,60, dado que la incidencia 

y los objetivos de los programas de la actividad física y el deporte están orientados, 

entre otras cosas, hacia la salud y el bienestar de los participantes y de la sociedad en 

general. 

Concretamente destacan el deporte en edad escolar organizado directamente por la 

Administración Regional. Uno de sus objetivos es buscar la salud física y mental del 

alumnado participante, así como su socialización con el resto de escolares de la región. 

Por otra parte, y como uno de los programas con mayor implantación y reconocimiento, 

se encuentran los Proyectos Escolares Saludables que se realizan en los centros 

escolares de la región, en cuyo contenido tiene un papel muy relevante la educación en 

la práctica del deporte y la actividad física como fomento de la salud y el bienestar.   
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 3 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 3 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 26: CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 3 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN 
E INSPECCIÓN SANITARIA Y FARMACIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

412E 
PLANIFICACIÓN, ATENCIÓN A LA 

SALUD E INSTITUCIONES 
SANITARIAS 

0,25 Limitada  

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

413A EPIDEMIOLOGÍA Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD 0,77 Muy alta 

413B SANIDAD AMBIENTAL E HIGIENE 
DE LOS ALIMENTOS 0,43 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN 
E INSPECCIÓN SANITARIA Y FARMACIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

413C INSPECCIÓN SANITARIA 0,33 Media 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE HUMANIZACIÓN Y ATENCIÓN 

SOCIOSANITARIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

413D HUMANIZACIÓN Y ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA 0,67 Alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

541E INVESTIGACIÓN SANITARIA 0,17 Limitada 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 3 

El programa presupuestario 412E "Planificación, atención a la salud e instituciones 

sanitarias"  contiene varias medidas que contribuyen a la promoción de la salud y el 

bienestar de todas las personas desde un nivel más estratégico, a través de la ejecución 

y el seguimiento del Plan de Salud 2019-2025; el seguimiento del Plan de Salud Mental 

2018-2025; y la elaboración y el seguimiento de otros planes y programas en desarrollo 

con el Plan de Salud 2019-2025, concretamente de estrategias y planes específicos 

regionales, relacionados con la resistencia a antibióticos, su uso racional y la política de 

medicamento, o la fragilidad en geriatría.  

El programa presupuestario 413A "Epidemiología y promoción de la salud", está 

orientado a la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades, por lo que 

está sobradamente alineado con el ODS 3.  

Prácticamente la totalidad de actividades y objetivos que constituyen el programa 

contribuyen a la promoción de la salud. Así mismo, el carácter universal del programa 

hace que se dé cobertura al total de la población, incluidas las personas que por diversos 

factores se encuentran en situación de vulnerabilidad (pobreza, edad...), apoyando la 

promoción del bienestar de todas las personas en todas las edades. 

El programa presupuestario 413B "Sanidad ambiental e higiene de los alimentos", está 

orientado a la protección de la salud a través del cuidado, la protección y la higiene de 

los alimentos.  

El programa contiene numerosas medidas que contribuyen a la promoción de la salud y 

el bienestar de todas las personas a través de la vigilancia y el control sanitario de las 

aguas de consumo humano; la vigilancia sanitaria de plaguicidas y productos químicos; 

el mantenimiento y gestión del laboratorio de salud pública; y las medidas de vigilancia 

y el control para que los alimentos sean sanos y seguros.  

El programa presupuestario 413C "Inspección sanitaria" contiene varias medidas que 

contribuyen a la promoción de la salud y el bienestar de todas las personas, a través de 

distintas actuaciones para asegurar unos servicios de salud de calidad, en lo que 

respecta al control de medicamentos, centros, servicios, productos y establecimientos 

sanitarios. En este sentido, desde el programa se supervisa la seguridad de los centros, 
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servicios y establecimientos sanitarios; y se supervisa y se controla el mercado de 

medicamentos, productos sanitarios y cosméticos.  

El programa presupuestario 413D "Humanización y atención sociosanitaria" contiene 

numerosas medidas que contribuyen a la promoción de la salud y el bienestar de todas 

las personas a través de la mejora constante de los procedimientos de participación de 

pacientes y familiares en el ámbito sociosanitario; la implementación de las 

competencias establecidas en el Decreto de 16/7/2019 de estructura orgánica y 

competencias en lo relativo a la coordinación sociosanitaria; el desarrollo y la 

implementación de la estrategia de Humanización de la Asistencia Sanitaria de Castilla-

La Mancha; el aumento del conocimiento de la situación de las enfermedades raras en 

Castilla-La Mancha y la atención sanitaria integral a estas personas y sus familias.   

El programa presupuestario 541E “Investigación sanitaria”, cuyo centro gestor es la 

Dirección General de Salud Pública, incluye entre sus competencias la cooperación en 

la formación e investigación científica en materia de salud pública, trabajo que viene 

desarrollando el Instituto de Ciencias de la Salud (ICS), contribuyendo a la Formación y 

a la Investigación del personal profesional en el área de la sanidad, manteniendo y 

potenciando el Portal de Investigación en ciencias de la salud. 

 El Área de Formación del ICS realiza una labor fundamental en el desarrollo de la 

Formación Continuada de la Consejería de Sanidad, en la acreditación de las distintas 

actividades formativas que se proponen o en la evaluación y regulación de determinadas 

tecnologías.  
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 3 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y 

ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

313H ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 0,3 Media 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

313B PREVENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS 0,6 Alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

313D ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
MAYORES 0,79 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

313E ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
A MENORES 1 Muy alta 



 670Pág.

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

INFORME ECONÓMICO Y FINANCIERO. INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO. MEMORIA AGENDA 2030

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 3 

El ámbito de actuación del programa 313A “Pensiones y prestaciones asistenciales” es 

local, comarcal y regional ya que existen equipos multiprofesionales de Servicios 

Sociales de Atención Primaria que luchan contra la pobreza y la exclusión social en 

todos los municipios de la región.  

Se trata de un programa básico de los Servicios Sociales de Atención Primaria en la 

región, dirigido a la erradicación de la pobreza. Además, es una prestación básica 

recogida en la Ley de Servicios Sociales, denominada "prevención y atención integral 

ante situaciones de exclusión social". 

Todas las actuaciones de este programa influyen en la promoción de la autonomía 

personal, el respeto a la diversidad, la participación social y la solidaridad: En definitiva, 

a asegurar el derecho de las personas a vivir dignamente y el respeto de los Derechos 

Humanos. 

El ámbito específico de actuación del programa 313B “Prevención y apoyo a las familias” 

está relacionado con la finalidad del programa, que es la promoción del bienestar de los 

niños, niñas, adolescentes y sus familias, así como la promoción de vida independiente 

de jóvenes que han sido objeto de medidas protección administrativa o judicial.  

Si consideramos la salud como el completo estado de bienestar físico, mental y social y 

no la mera ausencia de enfermedades o afecciones, se puede concluir que el ámbito de 

actuación está directamente orientado con dicho objetivo de desarrollo sostenible. 

Todas las actuaciones que se realizan por los servicios y recursos del programa están 

orientadas bienestar de niños, niñas, adolescentes y sus familias y de los jóvenes que 

han sido objeto de medidas protección administrativa o judicial, por lo tanto, inciden 

directamente en la promoción de la salud y bienestar. 

A pesar de las especificidades o particularidades de cada recurso o servicio, todos 

tienen en común que el foco de sus actuaciones en el bienestar integral de niños, niñas, 

adolescentes y sus familias y de los jóvenes que han sido objeto de medidas protección 

administrativa o judicial, influyendo directamente en la Salud. 

El programa 313D “Atención a las personas mayores” está orientado a la salud y el 

bienestar de las personas mayores. Los proyectos que se subvencionan a través de la 
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resolución por la que se convocan anualmente las subvenciones a entidades privadas 

de iniciativa social, para el desarrollo y el mantenimiento de programas y servicios de 

atención a personas mayores de Castilla-La Mancha, tienen como objetivo la atención 

integral de las personas mayores desde un enfoque centrado en la persona e inclusivo, 

mediante recursos, servicios y actuaciones de promoción del envejecimiento activo, de 

prevención de la dependencia y de protección de derechos.  

Todos los proyectos están enmarcados dentro de alguno de los tres ejes de actuación 

del marco de actuación del envejecimiento activo, que son; envejecimiento activo y 

saludable, prevención de la dependencia y promoción de la autonomía y protección de 

los derechos y calidad de la atención. 

Los recursos residenciales (viviendas y residencias de personas mayores), también se 

orientan directamente a la promoción de la salud y el bienestar, ya que su objetivo 

principal es asegurar la permanencia de las personas en entornos con condiciones 

adecuadas de convivencia y seguridad, facilitando los apoyos que puedan necesitar. 

Los centros de día, los centros de mayores, y los programas de termalismo y turismo 

social, contribuyen igualmente, a la promoción de la salud y el bienestar ya que entre 

sus objetivos están mantener y mejorar el mayor nivel de autonomía personal e 

independencia posibles, así como promover el envejecimiento activo y saludable. 

El ámbito de actuación del programa 313E es la prevención y abordaje de las 

situaciones de desprotección de la infancia en Castilla-La Mancha de niños, niñas y 

adolescentes en situación de desamparo y/o bajo la guarda de la Admiración Regional, 

así como la intervención socioeducativa con jóvenes del sistema de justicia juvenil.  

Atiende a niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo en su entorno familiar, así 

como a aquellos que han sufrido situaciones de abandono y de maltrato y carencias en 

las atenciones personales tanto físicas como emocionales, por tanto, el programa 

promociona la salud física y emocional de los niños y niñas. 

Se interviene desde el punto de vista preventivo, mediante la adquisición de hábitos de 

vida saludables y la adquisición y manejo de herramientas para el manejo de las 

emociones, directamente con niños, niñas y adolescentes que, por diferentes motivos, 

negligencias, abandonos, no se encontraban en condiciones adecuadas 

fundamentalmente desde el punto de vista emocional. Muchos de ellos/as han sufrido 

experiencias de trauma temprano por la exposición a situaciones de maltrato y abuso 
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durante la primera infancia. Estos proyectos atienden los efectos producidos sobre los 

niños, niñas y adolescentes para trabajar la estructura externa y prevenir la reincidencia 

de los síntomas relacionados con el trauma, así como apoyar en el ajuste entre los niños 

y niñas y su nueva situación (familia adoptiva, centro residencial…).  

Desde el programa 313F sobre cooperación al desarrollo, se ha establecido como 

prioridad sectorial de la cooperación internacional: Garantizar una vida sana y promover 

el bienestar para todas las personas. 

Las subvenciones para entidades del Tercer Sector que son ejecutadas por entidades 

locales de los países en desarrollo donde se interviene y se destinan al trabajo con los 

gobiernos o estructuras formales que permiten introducir cambios en las normativas o 

procedimientos de actuación que impactan en la vida de las personas.   
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SECCIÓN 61: SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 3 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 3 

CLASIFICACIÓN 

412D Atención Integrada de la Salud 0,57 Alta 
 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 3 

El SESCAM si tiene competencias directamente orientadas a la promoción y el bienestar 

de la población de Castilla-La Mancha, y se incluyen en el programa presupuestario 

412D "Atención Integrada de la salud" que es gestionado mayoritariamente desde la 

Dirección General de Asistencia Sanitaria. 

El fin último de este programa es la mejora de la calidad de la asistencia sanitaria que 

se presta en todos los centros dependientes del SESCAM, lo que repercutirá en la 

mejora de la salud y el bienestar de la población en general, con gran preponderancia 

en la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, la educación para la salud 

y la orientación comunitaria en el ámbito de la Atención Primaria de todas las Gerencias 

del SESCAM.  

El programa 412D "Atención Integrada de la salud" interviene con recursos específicos 

en actividades que directa o indirectamente inciden en la mejora de la salud y el 

bienestar de los ciudadanos de Castilla-La Mancha. 

La Atención Primaria, como eje vertebrador del sistema sanitario, incluye dentro de sus 

objetivos programas de promoción de la salud que inciden claramente en fomentar la 

salud de los ciudadanos y de las familias. Programas de cribados, de salud bucodental, 

de control del niño sano, son algunos de los ejemplos. 
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Las principales potencialidades de estos programas están directamente relacionadas 

con proporcionar calidad de vida a la esperanza de vida. Potenciar hábitos saludables, 

educación sanitaria que conlleva una mayor contribución a la salud de las familias y las 

poblaciones. 

En cuanto al campo de la investigación, consideramos que la investigación traslacional 

tiene como fin último la mejora de la calidad asistencial, lo que repercutirá 

eventualmente en un mayor bienestar de los pacientes y de la población en general. La 

investigación en ciencias de la salud permite mejorar procesos de cribado poblacional y 

de diagnóstico precoz. Además, distintos proyectos estudian los factores de riesgo de 

las enfermedades en la población, lo que finalmente debe derivar en el diseño de 

programas de promoción de la salud más personalizados y eficaces. 
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METAS 
4.1. De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y 

producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 

4.2. De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a 

servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de 

calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria. 

4.3. De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres 

a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza 

universitaria. 

4.4. De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que 

tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder 

al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 

4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el 

acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para 

las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos 

indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad. 

4.6. De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de 

los adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones 

elementales de aritmética. 

4.7. De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos 

teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 

mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los 

derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no 

violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución 

de la cultura al desarrollo sostenible. 
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4.a. Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades 

de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan 

entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos. 

4.b.  De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas 

disponibles para los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, 

los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus 

estudiantes puedan matricularse en programas de enseñanza superior, incluidos 

programas de formación profesional y programas técnicos, científicos, de ingeniería y 

de tecnología de la información y las comunicaciones, de países desarrollados y otros 

países en desarrollo. 

4.c.  De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, 

incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los 

países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo.  

  



Pág.  677

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,3 Media 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

El programa 112A "Dirección y servicios generales de la Presidencia" presenta una 

proporción de alineamiento con el ODS 4 muy ligera, pero igualmente importante dado 

que el acceso al servicio público educativo queda garantizado para la población rural a 

través de la sección 2ª, capítulo II, del Título III de la Ley 2/2021 de medidas económicas, 

sociales y tributarias frente a la Despoblación y para el desarrollo del Medio Rural en 

Castilla-La Mancha.  

Una educación de calidad, equitativa y universal es una de las claves para lograr un 

desarrollo sostenible a largo plazo. A pesar de que todos los ODS son importantes para 

una consecución del desarrollo sostenible, la educación juega un papel decisivo ya que 

permite formar y sensibilizar a las poblaciones para alcanzar un cambio duradero de la 

mano del progreso social y de la innovación tecnológica. De esta manera, es 

fundamental que la educación sea inclusiva y accesible a la población rural, lo que 

contribuirá también a disminuir el despoblamiento de la población más joven de las 

zonas rurales.  
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Por otra parte, la Vicepresidencia Primera es competente para la coordinación del 

Sistema de Formación Profesional en la Administración regional en colaboración con las 

Consejerías que tienen atribuidas competencias en dicha materia. 

El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En el 

ODS 4, su incidencia es la siguiente: 

- Le corresponde la elaboración y aplicación de planes de formación y sensibilización en 

asuntos europeos y la colaboración con otras instituciones del ámbito de la misma para 

fomentar la transnacionalización de Castilla-La Mancha (vinculación con ODS 4 y ODS 

5 con vistas a aumentar el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 

necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo). 

- También tiene a su cargo la dirección del Centro de Información Europe Direct Castilla-

La Mancha, centro de información que facilita asesoramiento e información sobre las 

políticas europeas a empresas, asociaciones, instituciones y ciudadanía en general 

(alineamiento con el ODS 4,  asegurar que todo el alumnado adquiera los conocimientos 

teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 

mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles). 

- Igualmente, la Dirección General tiene a su cargo el fomento de la participación de las 

entidades de Castilla-La Mancha en las convocatorias de los programas financieros de 

gestión directa de la Unión Europea, a través de actividades de información y 

asesoramiento sobre los requisitos para participar en estos programas europeos, que 

cubren ámbitos como la educación (ODS 4). 

En la Presidencia se ejecuta también el programa de gasto 323B, de "Promoción de la 

igualdad de género", el cual es implementado por la Consejería de Igualdad. Su 

repercusión en el ODS 4 es la siguiente: la promoción de espacios de prevención y 

actuación contra la LGTBIfobia, así como espacios coeducativos para la tolerancia y el 

respecto de la diversidad sexual de las personas LGTBI. 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, POLÍTICA 
FINANCIERA Y COORDINACIÓN DEL FEDER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

612E Economía y Gestión de Fondos 
Europeos 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

221A Protección Ciudadana 0,44 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

121D Selección y Formación del Personal 
de la Administración Regional 0,13 Limitada 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

El programa 612E “Economía y gestión de Fondos Europeos” se encarga de la gestión 

de los fondos estructurales FEDER, por lo que no tiene competencias directas hacia la 

educación. Sin embargo, dentro del Programa FEDER de C-LM 2021-2027 hay (entre 

otros) un objetivo específico destinado a invertir en educación, formación y formación 

profesional. Estas actuaciones son desarrolladas por el órgano gestor de la comunidad 

autónoma competente en la materia. De esta manera, se interviene para garantizar una 

educación inclusiva y de calidad a través de las actuaciones previstas a financiar el 

objetivo específico 4.2 del Fondo FEDER de Castilla-La Mancha 2021-2027.  
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El programa presupuestario 221A "Protección ciudadana" está destinado al desarrollo, 

impulso, avance y perfeccionamiento de la protección ciudadana regional. No se trata 

de un programa creado ad hoc para la satisfacción del ODS 4, aunque, en cierto modo, 

sí que trata de alcanzar su consecución por medio de las funciones atribuidas a la 

Escuela de Protección Ciudadana en lo que a la instrucción y educación se refiere. Así 

pues, a través de las distintas actuaciones desarrolladas, tanto directas como indirectas, 

puede decirse que concurre una proporción de alineamiento con tal ODS de 0,44; siendo 

el ajuste de ambos conceptos del 44%, lo que implica que la proporción de alineamiento 

es media. 

• La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha es un órgano 

adscrito a la Dirección General de Protección Ciudadana. Tiene por cometido, 

fundamentalmente, la formación de los colectivos de profesionales y voluntarios 

que actúan en el ámbito de la seguridad, la protección civil y las emergencias, 

siendo sus objetivos la formación de policías locales, vigilantes municipales, 

bomberos, agentes de movilidad, voluntarios de protección civil y otros colectivos 

del Sistema Nacional de Protección Civil, así como la investigación, estudio y 

divulgación en materia de seguridad pública y emergencias. Así, la formación se 

desarrolla, de forma dual, en los siguientes ámbitos:  

o En el de la seguridad pública, dirigido, principalmente, a los Cuerpos de 

Policía Local, Vigilantes Municipales y Agentes de Movilidad. 

o En aquel relativo a las urgencias y emergencias, destinado, sobre todo, 

a los Cuerpos de Bomberos, Voluntariado de Protección Civil y otros 

colectivos del Sistema Nacional de Protección Civil. 

La distinción anterior no es óbice para apreciar una notable interrelación entre ambas 

materias, determinante de una extensa variedad de formación común, con un amplio 

catálogo de cursos abiertos a todos los colectivos enunciados.  

 Para el óptimo desempeño de las actividades formativas enumeradas, la EPC presta 

sus servicios en las instalaciones sitas en la Autovía de Madrid-Toledo Km. 64´500, 

Toledo. Estas dependencias disponen de la siguiente dotación: aulario, biblioteca, 

polideportivo cubierto, gimnasio, galería de tiro, residencia, servicios administrativos, 

salón de actos, cocina y comedor. En este sentido, con objeto de optimizar y 

perfeccionar los servicios prestados y lograr una mejora significativa de la formación 
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impartida, se prevé la construcción de un nuevo centro que albergue una EPC 

totalmente renovada, adaptada a las necesidades digitales de los alumnos y más 

eficiente energéticamente.  

Finalmente, la Dirección General de la Función Pública no contiene programas 

presupuestarios dirigidos específicamente a la educación de calidad. Sin embargo, el 

programa 121D "Selección y Formación del Personal de la Administración Regional" 

contienen actividades que, indirectamente, podrían influir al ODS 4.  

Así, la formación del personal de la JCCM mediante la mejora continua de su calidad a 

través de los distintos Planes de Formación y su acceso en igualdad de condiciones 

podrían ser los factores que ayudaran en su consecución. 
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

421B 
FORMACIÓN PERMANENTE DEL 
PROFESORADO E INNOVACIÓN 

EDUCATIVA 
1 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

422A EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 0,83 Muy alta 

422B 

EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

ESPECIAL 

0,82 Muy alta 

422D INCLUSIÓN EDUCATIVA 1 Muy alta 

422F EDUCACIÓN DE PERSONAS 
ADULTAS 1 Muy alta 

423A PROMOCIÓN EDUCATIVA 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E 

INVESTIGACIÓN 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

422C ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

452A LIBROS, ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 0,79 Muy alta 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

 El programa presupuestario 421B "Formación Permanente del Profesorado e 

Innovación Educativa" se puede considerar directamente orientado a garantizar una 

educación de calidad dado que la formación del profesorado revierte en la educación 

recibida por el alumnado. Su proporción de alineamiento con el ODS 4 es "1", clasificada 

como "Muy alta". 

Desde el programa se interviene a través de recursos específicos para garantizar una 

educación inclusiva y de calidad, que se concretan en la formación específica. Las 

principales potencialidades del programa para la promoción del ODS 4 consisten en la 

gestión y financiación de proyectos para promover la calidad e inclusividad en la 

educación. 

La contribución del programa al ODS 4 se podría impulsar, incrementando la formación 

del profesorado hacia la equidad, la calidad y la inclusividad; así como con la 

financiación de recursos destinados a la formación del profesorado para garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad. 

El programa 422A "Educación Infantil y Primaria" contribuye a la promoción de la 

educación de calidad a través del impulso de los centros y espacios educativos 

conducentes a favorecer y facilitar el proceso educativo en las etapas de infantil y 

primaria, así como mediante una financiación suficiente y adecuada que permite el 

mantenimiento y, en su caso, reforma y adaptación, de dichos espacios. La calidad en 

la educación conlleva, irremediablemente, recursos de inversión y financiación.  

Así mismo, el programa 422A contempla específicamente la educación inclusiva entre 

sus objetivos en lo material, con inversiones en reformas y mejoras que aseguren la 

accesibilidad de los espacios para todo el alumnado y, en lo personal, garantizando una 

atención personalizada a todo el alumnado con necesidades educativas especiales a 

través de actividades específicas. Entre las medidas que incluye el programa, se ofrece 

atención especial a la promoción de la educación en las zonas rurales, a través de la 

consolidación de escuelas rurales. Por todo ello, su proporción de alineamiento con el 

ODS 4 es 0,80, calificada como "Muy alta". 

El programa 422B "Educación Secundaria, Formación Profesional y enseñanzas de 

Régimen Especial" está claramente orientado a la consecución de una educación de 
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calidad, como pone de manifiesto la proporción de alineamiento, 0,80, que alcanza la 

calificación de "Muy alta". 

El programa contempla los cuatro ejes que se pueden considerar fundamentales para 

alcanzar una educación de calidad: centros educativos, oferta educativa, gestión 

económica y equipamiento. Dentro de la oferta educativa, se persigue la autorización de 

nuevas enseñanzas y la actualización de las existentes, especialmente en Formación 

Profesional, adaptándose de esta manera a lo que es una exigencia de un mercado 

laboral en continuo cambio. Asimismo, se contempla el acceso a títulos de Formación 

Profesional y al reconocimiento de competencias profesionales, con lo que se atiende 

igualmente al aprendizaje a lo largo de toda la vida. Lo mismo ocurre con las enseñanzas 

artísticas y con la enseñanza de idiomas de Régimen Especial, adaptada a los distintos 

niveles de competencia lingüística que establece el Marco Europeo de Referencia para 

las Lenguas. 

En lo que respecta a la gestión económica, destaca la financiación del módulo de 

formación en centros de trabajo y las prácticas en empresas en los ciclos formativos de 

Formación Profesional y en los de Artes Plásticas y Diseño, que permiten y favorecen 

el contacto del alumnado con el mundo laboral y garantizan el trasvase de experiencias 

entre el mundo empresarial y el educativo. 

El programa también tiene por objeto atender la demanda de escolarización de toda la 

región, en unas infraestructuras educativas de calidad e inclusivas, considerando las 

necesidades de todos los usuarios y usuarias. Para ello, se llevan a cabo obras de 

construcción de nuevas edificaciones, ampliaciones y renovación y adecuación de los 

centros educativos existentes. En todo caso, se presta una especial atención a la 

integración de todos los usuarios, considerando medidas de accesibilidad atendiendo a 

lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social y la ley 1/1994 de Accesibilidad de Castilla-la 

Mancha. De esta manera, la promoción de la educación inclusiva, equitativa y de calidad 

impregna todas las actividades previstas para la consecución de los cuatro objetivos del 

programa. 

El programa presupuestario 422C "Enseñanza universitaria" contiene una parte 

orientada a lograr e incrementar los estándares de calidad, a través de las actuaciones 
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de las universidades mediante la financiación de su funcionamiento por transferencia 

nominativa. Así, desde el programa se invierten recursos específicos para garantizar la 

educación inclusiva y de calidad.  

No obstante, no se trata de actuaciones de ejecución directa desde la JCCM, sino que 

las organizan las universidades, que son financiadas por la JCCM a través de 

transferencia nominativa para la prestación del servicio de enseñanza universitaria. De 

esta manera, el apoyo por parte del programa al ODS consiste en la financiación, así 

como la elaboración y el seguimiento de los diversos contratos-programa. Por ello, el 

programa tiene una proporción de alineamiento de 1 con el ODS 4, calificada como "Muy 

alta".  

El programa presupuestario 422D "Inclusión educativa" está dirigido a promover el éxito 

escolar y la convivencia a través de la atención socioeducativa, de actuaciones de 

inclusión educativas, de la colaboración interinstitucional para dar una respuesta 

socioeducativa de calidad, y de medidas de inclusión educativa para promover la 

igualdad de oportunidades. Por ello, se puede afirmar que se trata de un programa 

directamente orientado a garantizar una educación de calidad, con una proporción de 

alineamiento de "1", calificada como "Muy alta". 

Desde el programa se interviene para garantizar una educación inclusiva y de calidad a 

través de recursos específicos dado que el programa está dedicado al 100% a la 

inclusión educativa. Entre las principales potencialidades para el logro del ODS 4, se 

puede mencionar la colaboración con instituciones y administraciones, para favorecer el 

acceso igualitario y la eliminación de la disparidad de género en la educación; la 

educación intercultural; la prevención del absentismo y del acoso escolar; la intervención 

en equipos de atención educativa en centros de reformas de menores, atención 

hospitalaria y domiciliaria y centros de atención especializada de menores; y los 

convenios con entidades sin ánimo de lucro para complementar la inclusión educativa 

de la educación de valores. 

El programa, también tiene por objeto atender la demanda de escolarización de toda la 

región, considerando las necesidades de todos los usuarios y usuarias, sin distinción 

por razones de género, discapacidad, ni de cualquier otra índole, en unas 

infraestructuras educativas de calidad e inclusivas. 
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Para ello, se llevan a cabo obras de construcción de nuevas edificaciones, ampliaciones 

y renovación y adecuación de los centros educativos existentes. En todo caso, se presta 

una especial atención a la integración de todos los usuarios, considerando medidas de 

accesibilidad atendiendo a lo dispuesto en la Ley 6/2022, de 31 de marzo, de 

modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 

de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad. cognitiva y sus 

condiciones de exigencia y aplicación y la ley 1/1994 de Accesibilidad de Castilla-La 

Mancha.  

No obstante, pese a todo el potencial del programa presupuestario a favor del ODS 4, 

su apoyo se podría incrementar a través de una mayor difusión social y mayor 

financiación.  

El programa presupuestario 422F "Educación permanente para personas adultas" tiene 

como objetivo principal que los ciudadanos y ciudadanas adultas de Castilla-La Mancha 

puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y obtener nuevas 

competencias para su desarrollo personal y profesional.  Se trata de un programa 

orientado directamente a garantizar una educación inclusiva y de calidad, de manera 

que su proporción de alineamiento con el ODS 4 es 1, calificada como "Muy alta". 

Las principales medidas contenidas en el programa que influyen en la promoción de la 

educación inclusiva, equitativa y de calidad consisten en el impulso de la consecución 

de titulaciones académicas imprescindibles para mejorar el acceso al mercado laboral, 

que configuran las principales potencialidades del programa en ese sentido.  

El programa 423A "Promoción educativa" tiene claramente como objetivo la 

consecución de una educación de calidad, para lo que trabaja en distintos ejes de 

manera vertical: la coordinación de actuaciones de instituciones como el Consejo 

Escolar y el Observatorio para la convivencia, la evaluación del sistema educativo por 

parte de la Inspección Educativa, la puesta en marcha de programas educativos y de 

actividades de formación que tienen como objetivo la mejora de las competencias 

comunicativas del alumnado y del profesorado en lenguas extranjeras, la promoción de 

la participación de los centros en programas europeos, lo que impregna la educación de 

una dimensión europea que enriquece y ensancha el horizonte de la comunidad 

educativa y, por último, la atención a las necesidades del alumnado y de las familias con 
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la concesión de ayudas para uso de libros de texto, la prestación del servicio de 

transporte escolar, esencial en una comunidad autónoma tan extensa como la de 

Castilla-La Mancha y, especialmente, la del servicio de comedor y aula matinal, que 

facilita la conciliación de la vida laboral y familiar y garantiza una dieta sana a nuestro 

alumnado. No es de extrañar, por lo tanto, que la proporción de alineamiento de este 

programa reciba la calificación de Muy Alta. 

Por otra parte, el programa prevé la actuación en distintos niveles educativos, incluso 

en los postobligatorios, lo que aumenta de manera importante las potencialidades del 

programa para promover la calidad y la inclusión en la educación. 

Merece una especial atención la promoción del aprendizaje de lenguas extranjeras. El 

hecho de que los centros educativos oferten este programa constituye un factor de 

igualdad en localidades donde dicha oferta constituye la única posibilidad de acceso al 

aprendizaje de idiomas. Además, abre la posibilidad de contacto con los auxiliares de 

conversación, ciudadanos y ciudadanas de distintos países encargadas de promocionar 

y difundir la lengua y la cultura de sus países de origen, lo que no es frecuente en 

localidades pequeñas. 

Lo mismo cabe decir de las estancias. El programa prevé la realización de estancias, 

actividad que una parte importante del alumnado no podría realizar de otra manera, con 

lo que ello representa de experiencia académica y personal para el alumnado en 

contextos lejos de su hogar y de su familia.  

Por último, la participación en programas europeos permite al profesorado la realización 

de actividades de formación, de conocimiento en unos casos y de actualización en otros, 

además de darle la posibilidad de establecer contactos con colegas de otros países, lo 

que favorece el intercambio de materiales y de experiencias y, en definitiva, la 

internacionalización de los centros. Además, el Programa Erasmus+, en concreto, 

fomenta el desarrollo de proyectos en los que se priorice, entre otros, la inclusión y la 

diversidad y la transformación digital. 

Visto lo anterior, se puede concluir que el programa 423A contiene medidas que 

impregnan todas las actividades previstas para la consecución de los objetivos del 

programa e influyen directamente en la promoción de la educación inclusiva, equitativa 

y de calidad. 
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El programa 452A "Libros, Archivos y Bibliotecas" tiene como objetivo la gestión de los 

centros bibliotecarios y archivos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, así como el impulso del Sistema y la Red de Bibliotecas Públicas en toda la 

región incluyendo las políticas de fomento de la lectura y acceso a la información. En 

este sentido, las bibliotecas públicas existentes en Castilla-La Mancha ofrecen servicio 

estable al 99% de la población regional y a la mayor parte de los municipios, bien a 

través de bibliotecas fijas o bibliotecas móviles. Se trata del servicio público más 

utilizado por la ciudadanía tras los servicios sanitarios, y suponen una gran ventana de 

oportunidad para favorecer la igualdad desde muchos puntos de vista, como 

consecuencia de la puesta a disposición de toda la ciudadanía de espacios públicos y 

recursos de información de todo tipo que permiten superar las brechas digitales y de 

acceso a formación e información, necesarias para alcanzar varios de los Objetivos de 

desarrollo sostenible entre ellos, especialmente, el objetivo 4. Así, el programa 452A 

cuenta con una proporción de 0,79 y una clasificación "Muy Alta". 

Se puede afirmar que desde el programa se interviene para garantizar una educación 

inclusiva y de calidad a través de recursos específicos dado que las bibliotecas públicas 

ofrecen acceso a información de todo tipo y en todo tipo de soportes y formas de acceso. 

Asimismo, son espacios prioritarios para la formación permanente no formal de toda la 

ciudadanía. El programa contiene medidas que influyan indirectamente en la promoción 

de la educación inclusiva, equitativa y de calidad. La misma existencia de servicios 

bibliotecarios públicos de calidad y de acceso gratuito suponen, en sí mismos, una 

potente y contrastada herramienta de educación inclusiva ya que ofrecen servicios de 

acceso a información y recursos formativos para toda la ciudadanía.  

Así, la principal potencialidad del programa para promover la calidad y la inclusión en la 

educación en cualquiera de las etapas educativas es el acceso a capacitación en 

búsqueda de información, acceso a cultura, a información veraz y de calidad. Con el fin 

de incrementar la contribución del programa al ODS 4, sería deseable una interacción y 

cooperación estrecha entre los centros docentes y las bibliotecas públicas de su entorno 

para el impulso de medidas comunes en pro de mejorar la educación inclusiva formal e 

informal de la población en su conjunto. 
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

324A FORMACIÓN PROFESIONAL PARA 
EL EMPLEO 0,55 Alta 

324B PROGRAMAS MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO 0,58 Alta 

ÓRGANO GESTOR: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

521B DESARROLLO DE SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN 0,5 MEDIA 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

El programa presupuestario 324A "Formación para el empleo" contribuye al logro del 

ODS 4 en la medida en que trata de fomentar la educación inclusiva y equitativa y 

oportunidades de aprendizaje para todas las personas, a través del impulso de la 

Formación Profesional. Mediante la implementación del programa, se trata de impulsar 

la formación en comarcas que sufren problemas de despoblamiento, programando 

formación relacionada con la economía circular, la digitalización y las nuevas 

tecnologías y proporcionando las competencias clave necesarias para eliminar las 

barreras de acceso a la formación de niveles medios y altos de cualificación profesional.  

Así mismo, se prioriza la participación de personas trabajadoras que se encuentren en 

situación de suspensión de contrato o de reducción de jornada como consecuencia de 

un expediente de regulación temporal de empleo, personas sin cualificación profesional 
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o desempleadas de larga de duración, personas con discapacidad, mujeres, jóvenes, 

colectivo de mayores de 50 años y personas en situación de vulnerabilidad social.  

Por otro lado, también se da prioridad a la realización de cursos de formación en 

sectores donde las mujeres o los hombres están menos representados, intentando 

incidir así en la modificación de estereotipos de carácter laboral relacionados con el 

género. 

El programa presupuestario 324B da cobertura a programas mixtos, que alternan 

formación y empleo. El programa no está orientado directamente al objetivo de 

proporcionar una educación de calidad, pero sí influye indirectamente en el ODS 4. El 

programa se centra en la formación profesional, implementada desde la alternancia con 

el empleo.  

Existe un sistema de calidad interno, que permite asegurarla especialmente para la 

impartición de certificados de profesionalidad. Además de la calidad, se fomenta la 

inclusión en la educación que enmarca el programa, dado que se promueve una 

equilibrada distribución por sexos entre los participantes. Por ello, la clasificación de su 

alineamiento con el ODS 4 es alta, con una proporción de 0,58 

En el programa 521B "Desarrollo de la sociedad de la información”, gestionado desde 

la Dirección General de Formación y Empleo, se recoge un programa de mejora de las 

capacidades digitales de las mujeres en el ámbito rural, a través de la Formación.  

Desde estos proyectos se trabaja directamente sobre la mejora de las competencias 

técnicas y capacidades digitales para mejorar la empleabilidad de las mujeres en el 

ámbito rural. Está destinado a personas con baja o nula cualificación, especialmente en 

el ámbito digital.  Contribuye a la formación de las mujeres incrementando sus 

capacidades digitales e incidiendo en la igualdad de género. 

El programa no está orientado directamente al objetivo de proporcionar una educación 

de calidad, pero sí influye indirectamente a través de algunas de sus metas. Por ello, la 

clasificación de su alineamiento con el ODS 4 es media, con una proporción de 0,50. 
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

442E PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 0,6 Alta 

442F ECONOMÍA CIRCULAR , CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

El programa 442E "Promoción y Educación Ambiental" contribuye al ODS 4 de manera 

transversal, ya que en la implantación de la Estrategia de educación ambiental de 

Castilla-La Mancha, Horizonte 2030 (EEA-CLM2030), se establecen dos objetivos que 

influyen directamente en la consecución de una educación de calidad: 

• Modificar los entornos de aprendizaje hacia una educación transformadora 

• Fortalecer las capacidades educadoras 

Desde el programa, se interviene para garantizar una educación inclusiva y de calidad 

a través de recursos específicos. Se establecen para los equipamientos ambientales 

condiciones específicas de accesibilidad.  

De manera indirecta, también se contribuye al logro del ODS 4 priorizando, en los 

criterios de valoración de las convocatorias de subvenciones para actividades de 

educación ambiental destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro a través de los 

criterios puntuación en el baremo de calificación, las medidas de inclusión de los 

programas. Así mismo, se han realizado actividades de educación ambiental en el medio 

natural para personas con diversidad funcional. 
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Las actuaciones generadas en este programa se ofertan a toda la ciudadanía, teniendo 

la EEA-CLM2030 como principios generales el aprendizaje a lo largo de toda la vida y 

la incorporación de la perspectiva de género de manera que la educación ambiental se 

entiende como una parte integral de una educación de calidad con un enfoque global 

integrador y estableciendo vínculos entre el aprendizaje formal e informal. 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 

La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 
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la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 26: CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

443B PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS 0,29 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

El programa 443B "Protección, formación y defensa de las personas consumidoras" de 

la Dirección General de Salud Pública incluye, entre sus actividades, el desarrollo de 

diversas campañas de difusión, información y sensibilización dirigidas a las personas 

consumidoras con objeto de que puedan adquirir los conocimientos teóricos y prácticos 

necesarios para promover el desarrollo sostenible y estilos de vida saludables. 

La clasificación obtenida en el alineamiento con el ODS 4 es “limitada”. Su relación con 

el ODS 4 viene determinada por la meta 4.7 en relación a la educación para el desarrollo 

sostenible a través de las actuaciones indicadas. 
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 0,7 Alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313B PREVENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS 0,6 Alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE DISCAPACIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313C ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 0,17 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313E ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
A MENORES 0,42 Media 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

 

El programa 313A “Programas sociales básicos” gestiona acciones de mediación 

socioeducativa con población romaní u otras comunidades marginadas, a través de las 

siguientes actuaciones:  

- Acciones de educación de calle.  

- Fomento de la pre escolarización de los menores de comunidades marginadas.  

- Sensibilización y motivación de la familia para que se impliquen en el proceso 

socioeducativo. 

- Inclusión social de menores adolescentes que presentan importantes carencias 

para lograr la integración social.    

Es un programa dirigido a que los colectivos más excluidos tengan las mismas 

oportunidades de acceso a la educación, en especial la población romaní y población 

migrante. Se interviene a través de proyectos dirigidos a personas con dificultades de 

acceso a la educación por encontrarse en situación de exclusión social. 

El programa 313B “Prevención y apoyo a las familias”, tiene como finalidad la promoción 

del bienestar de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, así como la promoción de 

vida independiente de jóvenes que han sido objeto de medidas protección administrativa 

o judicial. El programa no está orientado directamente a la educación de calidad, pero 

sí de manera indirecta. 

Entre las actuaciones más destacadas, se encuentra el programa #Tu Cuentas, para la 

prevención del acoso y ciberacoso escolar, el programa "promoviendo la convivencia", 

el programa de Prevención de la Violencia son programas que se trabajan 

conjuntamente con el Sistema Educativo y de una forma indirecta la educación inclusiva 

y de calidad, para la prevención de la violencia entre iguales. También el programa 

Centros de Día de Atención a la Infancia y la Adolescencia y el Programa de Autonomía 

Personal.  

Favorecer el acceso a una educación inclusiva, equitativa y de calidad es un aspecto 

central para lograr la finalidad del programa, por ello se trabaja de manera indirecta en 

servicios y recursos del programa, especialmente en los Centros de Día y el Programa 

de Autonomía Personal.  
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El programa 313E “Atención y acompañamiento al menor” tiene como ámbito de 

actuación la prevención y abordaje de las situaciones de desprotección de la infancia en 

Castilla-La Mancha de niños, niñas y adolescentes en situación de desamparo y/o bajo 

la guarda de la Administración Regional, así como la intervención socioeducativa con 

jóvenes del sistema de justicia juvenil. En todas las situaciones de acogimiento, tanto 

familiar como residencial se apoya y se fomenta el refuerzo en la educación de los niños, 

niñas y adolescentes, si bien todos ellos participan del sistema educativo público 

regional. Lo mismo ocurre en los centros de internamiento para el cumplimiento de 

medidas judiciales, en los que los jóvenes continúan formándose y activos en el sistema 

educativo. 

Así mismo, disponemos de un convenio de gestión de plazas residenciales 

especializadas para la atención de niños y niñas con necesidades de atención 

especializada, los cuáles asisten a recursos específicos educativos, formativos y 

ocupacionales del sistema educativo y de formación profesional y para el empleo 

públicos (niños, niñas y adolescentes con discapacidad y con necesidades de atención 

especializada). 

El programa 313F “Cooperación al desarrollo”, ejecuta la política regional de 

cooperación internacional para el desarrollo. Contribuye directamente al ODS 4 dado 

que una prioridad sectorial de la cooperación en Castilla-La Mancha es garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad. 

El programa se desarrolla a través del apoyo a actuaciones de sensibilización y 

educación para el Desarrollo / Alianza con el Tercer Sector (ONGD de desarrollo) para 

revertir las causas de la pobreza y la desigualdad en países en desarrollo. 
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SECCIÓN 51: INSTITUTO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO Y FORESTAL DE CASTILLA-LA MANCHA 
(IRIAF) 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

 

ÓRGANO GESTOR: IRIAF 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

541B INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO  0,75 Alta  

541H INVESTIGACIÓN 
AGROALIMENTARIA Y FORESTAL 0,63 Alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

El Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-

La Mancha (IRIAF) no contiene programas presupuestarios dirigidos específicamente 

hacia la educación o la formación, sin embargo, tanto el Programa 541B "Investigación, 

innovación y desarrollo tecnológico" como el Programa 541H “Investigación 

Agroalimentaria y Forestal” sí ejercen una cierta influencia directa o indirecta en el ODS 

4, relacionado con la educación de calidad. 

El Programa 541B está orientado hacia la ejecución de gastos relacionados con la 

biorrefinería de I+D+I “CLAMBER", de Puertollano (Ciudad Real). Es una instalación 

pública demostrativa dedicada a la investigación científica, a la realización de 

experimentos de escalado y al desarrollo de nuevos bioprocesos y bioproductos a partir 

del aprovechamiento de biomasa húmeda fermentable o lignocelulósica, tanto residual 

como cultivada. Esta biorrefinería se encuentra adscrita al IRIAF, que, como su propio 

nombre indica, es un Organismo Autónomo dedicado a la investigación agraria, y por 

ende, tiene como uno de sus objetivos principales la realización de cursos, ponencias, 

publicaciones, seminarios y jornadas de puertas abiertas que permitan la difusión de los 

descubrimientos realizados en los distintos centros que dependen del Instituto, para que 
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toda la población pueda acceder en igualdad de condiciones a toda una batería de 

avances técnicos fundamentales para el Sector Primario. 

Del mismo modo, en esta biorrefinería "CLAMBER" se llevan a cabo diversos proyectos 

de investigación que implican en muchos casos la participación de alumnado 

universitario, doctorandos/as, etc., lo que supone que, en cierta manera, este Programa 

541B también tenga influencia sobre el ámbito estrictamente académico y educativo. 

El Programa 541H "Investigación agroalimentaria y forestal", al igual que el programa 

541B, influye de forma directa o indirecta en el ODS 4. El Programa tiene como finalidad, 

por un lado, cubrir los gastos relacionados con el normal funcionamiento de los Centros 

dependientes del IRIAF (IVICAM, CIAF, CERSYRA, CIAPA, CIAG y EVE), y por otro, 

garantizar el desarrollo de las actividades y objetivos  que el IRIAF tiene encomendados 

por su Ley de creación, y que consisten, básicamente, en: potenciar la investigación, 

desarrollo, innovación, formación, modernización y transferencia de conocimientos y 

resultados de la investigación, dirigidos a los sectores agrícola, ganadero, forestal, 

medioambiental, cinegético, de la acuicultura y de la pesca fluvial, así como de sus 

industrias de transformación y comercialización, mediante el impulso del desarrollo 

tecnológico y la dinamización de iniciativas que comporten nuevas orientaciones 

productivas o la adecuación al mercado y sus exigencias de calidad y competitividad. 

Para poder realizar esta segunda labor, el IRIAF cuenta con diversos proyectos de 

investigación y experimentación en el ámbito agroalimentario y forestal, algunos de ellos 

llevados a cabo por personal funcionario de la Junta de Castilla-La Mancha, y por lo 

tanto con cargo a fondos propios, y otros muchos financiados mediante fondos finalistas. 

La realización de estos proyectos implica en muchos casos la participación de alumnado 

universitario, doctorandos/as, estudiantes de Master, etc., lo que se traduce en que la 

labor investigadora del IRIAF tiene cierto calado en el ámbito educativo, y además, en 

todos los centros que integran el Instituto se realizan cursos, ponencias, publicaciones, 

seminarios y jornadas de puertas abiertas que permiten la difusión de los 

descubrimientos realizados, para que toda la población pueda acceder en igualdad de 

condiciones a toda una batería de avances técnicos fundamentales para el Sector 

Primario. 

Tiene además cierta relación con el ODS 4 el hecho de que sea un objetivo del IRIAF, 

y de este Programa 541H, el atraer y potenciar los recursos humanos de la región 
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mediante la contratación de investigadores/as de todo el territorio nacional líderes en 

sus campos de estudio, pues este tipo de investigadores fomenta a su vez en la región 

la creación de cursos de postgrado, supone un atractivo enorme para estudiantes de 

Master o Doctorado, etc., cuidando siempre de que todo el mundo tenga las mismas 

oportunidades de acceso a este tipo de servicios formativos. 
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SECCIÓN 61: SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
TRANSFORMACIÓN 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

412C Selección y Formación del Personal 
Sanitario 0,29 Media 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

El programa 412C “Selección y formación del personal sanitario” da cobertura al 

desarrollo de las competencias que, en materia de gestión, ordenación, planificación, 

selección, desarrollo profesional y formación del personal de las Instituciones Sanitarias, 

corresponden a la Dirección General de Recursos Humanos y Transformación. 

Si bien no se trata de un programa directamente orientado al logro del ODS 4, la 

proporción de alineamiento con el ODS 4 es de 0,29, clasificada como media.  

El programa incorpora medidas específicas para avanzar en el logro de garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad. El capital humano constituye el principal 

activo del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, y la Formación es un instrumento 

indispensable que permite mantener y desarrollar eficazmente el talento y las 

capacidades de los/as profesionales, para su desarrollo profesional, motivación e 

incentivación. Para hacer efectivo este planteamiento, las acciones formativas son 

objeto de planificación mediante la realización de Planes anuales de Formación. 

Estos planes de formación recogen, entre sus líneas de actuación, el fomento, entre 

otras, de las competencias en comunicación, trabajo en equipo, orientación a la 

ciudadanía/usuaria, orientación a resultados, aprendizaje y mejora continua, liderazgo, 

formación de mandos directivos e intermedios. Asimismo, se incorporan diversas 

acciones formativas en materia de violencia de género. Y se persigue la normalización 
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de la gestión de la formación. Todo ello encaminado a eliminar las disparidades de 

género en la educación. 

A través de estas medidas, el programa reúne un enorme potencial para el impulso y el 

logro de una educación de calidad, así como la promoción de oportunidades de 

aprendizaje para el colectivo de profesionales. La gestión de la formación que se imparte 

en el SESCAM pretende un acceso igualitario de hombres y mujeres a una formación 

de calidad, dirigida al personal al servicio de las instituciones sanitarias del SESCAM, 

cualquiera que sea la naturaleza, fija o temporal, de su relación de empleo, sin perjuicio 

de los perfiles específicos de las personas destinatarias que se requieran en cada una 

de aquellas. 

Asimismo, la Formación, tanto Continuada como la Especializada Sanitaria, recibida por 

los/as profesionales de la sanidad se centra, no sólo en su aspecto científico y técnico, 

sino que también tiene en cuenta su preparación humanística. Se persigue mejorar 

aquellas competencias relacionadas con la inteligencia emocional y las habilidades de 

comunicación, tales como la empatía, asertividad, seguridad, confianza, calidez en el 

trato y transparencia. En consecuencia, se trata de asegurar que el alumnado adquiera 

los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 

sostenible, entre otras cosas, mediante la educación para los estilos de vida sostenibles, 

los derechos humanos, la igualdad de género y la contribución de la cultura al desarrollo 

sostenible. 
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SECCIÓN 70: INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 4 

 

ÓRGANO GESTOR: INSTITUTO DE LA MUJER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,27 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 4 

El programa 323B “Promoción de la igualdad” está dirigido al cumplimiento de las 

previsiones establecidas en la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de 

Violencia de género en Castilla- La Mancha y la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de 

Igualdad entre mujeres y hombres en Castilla-La Mancha. Para ello se llevan a cabo 

medidas de prevención integral de la violencia de género, así como con el impulso y 

aplicación de políticas específicas de igualdad de género y acciones positivas. No se 

trata de un programa directamente orientado a garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida 

para todas las personas. No obstante, desde el programa se colabora con las 

instituciones educativas en la aplicación de la coeducación.  

Así mismo, en el marco del programa se ofrecen recursos destinados a fomentar la 

realización de estudios superiores entre el alumnado, en concreto, las Becas "Leonor 

Serrano Pablo", destinadas a mujeres víctimas de violencia de género y sus hijas e hijos 

que deseen cursar estudios universitarios de grado o máster en cualquier universidad 

pública del ámbito estatal y a fomentar que no se abandonen los estudios. También se 

invierten recursos para la creación de cátedras de género e investigaciones en 

educación, como el convenio de colaboración con la Universidad de Alcalá de Henares 

(UAH) para la creación la Cátedra de investigación "Isabel Muñoz Caravaca" para 

contribuir a la erradicación de la violencia de género y a la promoción de la igualdad 
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entre mujeres y hombres como valor superior. Otra medida interesante a destacar son 

las ayudas a la investigación para la realización de proyectos que profundicen en el 

conocimiento de la igualdad entre hombres y mujeres de Castilla-La Mancha. 

Finalmente, en las subvenciones para la prevención de la trata, prevención de la 

Mutilación Genital femenina, prevención de la discriminación múltiple dirigidas a la 

realización de actividades o actuaciones de promoción relacionadas con los valores, 

principios y estrategias del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, se subvencionan 

proyectos cuyo ámbito de actuación es la comunidad educativa.  

  



Pág.  705

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

 

METAS 
5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas 

en todo el mundo. 

5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 

explotación. 

5.3. Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado 

y la mutilación genital femenina. 

5.4. Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante 

servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la 

responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país. 

5.5. Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica 

y pública. 

5.6. Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos 

reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la 

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de 

Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen. 

5.a. Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los 

recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros 

tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de 

conformidad con las leyes nacionales. 

5.b. Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la 

información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres 

5.c. Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad 

de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 1 Muy elevada 

126C MEDIOS DE COMUNICACIÓN 0,5 Media 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la Presidencia" 

contribuye indirectamente al ODS 5 a través de la Ley 2/2021, de medidas económicas, 

sociales y tributarias frente a la Despoblación y para el desarrollo del Medio Rural en 

Castilla-La Mancha. En el capítulo II del título IV, sobre la cohesión social, se pretende 

favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así como garantizar una 

adecuada atención a la infancia y apoyo a las familias. La igualdad de género, se 

encuentra recogida en el objeto y fines de la Ley de Medidas frente a la Despoblación, 

así como en varios artículos de la misma, tal y como queda reflejado en el informe de 

impacto de género que se acompaña en su expediente. 

Así mismo, los créditos para publicidad institucional inciden en la problemática de la 

igualdad entre hombres y mujeres. 

El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En el 

ODS 5, su incidencia es la siguiente: 
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- La Dirección General tiene a su cargo la dirección del Centro de Información Europe 

Direct Castilla-La Mancha, centro de información que facilita asesoramiento e 

información sobre las políticas europeas a empresas, asociaciones, instituciones y 

ciudadanía en general (alineamiento con el ODS 5, la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de las niñas y las mujeres). 

- Igualmente, la Dirección General tiene a su cargo el fomento de la participación de las 

entidades de Castilla-La Mancha en las convocatorias de los programas financieros de 

gestión directa de la Unión Europea, a través de actividades de información y 

asesoramiento sobre los requisitos para participar en estos programas europeos, que 

cubren ámbitos como la promoción y defensa de la igualdad de género (ODS 5). 

- La persona titular de la Dirección General de Asuntos Europeos forma parte, como 

miembro suplente del presidente de Castilla-La Mancha, del Comité de las Regiones de 

la UE, órgano consultivo de las instituciones europeas. Dentro de este Comité, Castilla-

La Mancha forma parte de dos de sus Comisiones: Política Social, Educación, Empleo, 

Innovación y Cultura (SEDEC) y Medio Ambiente, cambio Climático y Energía (ENVE). 

En el marco de las actividades de este Comité, Castilla-La Mancha viene priorizando y 

defendiendo: El Pilar Social Europeo, vinculado al ODS 5 (reducción de las 

desigualdades, especialmente de género). 

En la Presidencia se ejecuta también el programa de gasto 323B, de "Promoción de la 

igualdad de género", el cual es implementado por la Consejería de Igualdad. Su 

repercusión en el ODS 5 es absoluta ya que la Consejería de Igualdad ejerce las 

competencias de planificar y desarrollar las políticas de igualdad entre mujeres y 

hombres; promover medidas dirigidas a prevenir y combatir la discriminación por razón 

de sexo; y desarrollar medidas y acciones dirigidas a erradicar la violencia de género. 

La Presidencia cuenta también con el programa 126C de "Medio de comunicación", que 

es desarrollado por la Consejería Portavoz, y dentro de ella por la Dirección General de 

Comunicación. 

Con este programa se da a conocer a la sociedad la acción política institucional del 

Gobierno de Castilla-La Mancha y se apoya al titular de la Presidencia en la dirección y 

coordinación de la política informativa del Gobierno. A tal fin, la Consejería asume la 

Portavocía del Gobierno y las relaciones con los medios de comunicación social. En el 
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marco de estas competencias, la JCCM cuida de emitir mensajes acordes con la 

promoción de la igualdad de género y no sexistas. 

Debido al impacto y la influencia del programa presupuestario en los medios, se cuida 

especialmente el lenguaje y la imagen, promoviendo la igualdad de género a través del 

uso del lenguaje no sexista y la promoción de una imagen de mujeres y hombres 

igualitaria, plural y no estereotipada. El éxito de las relaciones a favor de la igualdad a 

través del programa depende, fundamentalmente, de la sensibilidad y capacidad de las 

personas profesionales de la Presidencia dedicadas a las tareas de comunicación.   

Así mismo, el programa contiene la oportunidad de abordar temas vinculados con la 

igualdad de género, como la prevención de violencia contra las mujeres, a través de los 

contenidos que se ofrezcan en la comunicación hacia la opinión pública, o incluso, 

aplicando la perspectiva de género en el tratamiento de cualquier información de interés 

general. 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, POLÍTICA 
FINANCIERA Y COORDINACIÓN DEL FEDER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

612E ECONOMÍA Y GESTIÓN DE 
FONDOS EUROPEOS 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

221A PROTECCIÓN CIUDADANA 0,5 Media 
ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL DE HACIENDA, 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

612F CONTRATACIÓN CENTRALIZADA 0,75 Alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

121B ADMINISTRACIÓN DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 0,33 Media 

121D FORMACIÓN Y SELECCIÓN DEL 
PERSONAL 0,75 Alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

612B PROGRAMACIÓN Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO 0,36 Media 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

El programa 612E “Economía y gestión de Fondos Europeos” gestiona los fondos 

estructurales FEDER. Dentro del programa FEDER de C-LM 2021-27, se establece 

como principio horizontal que deben cumplir todas las operaciones a ejecutar para ser 

seleccionadas, la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, la generalización 

de la consideración de género y la integración de la perspectiva de género a lo largo de 

la preparación, la ejecución, el seguimiento, la presentación de informes y la evaluación 

de los programas. 

Por ello, el programa contribuye al ODS 5 en la medida en que impulsa la incorporación 

de la perspectiva de género a las operaciones para ser financiadas, mediante in 

dictamen previo al respecto de la unidad de género de la correspondiente Consejería. 

Así mismo, no permite financiar actuaciones que contribuyan a aumentar la brecha de 

género. 

El programa presupuestario 221A "Protección ciudadana" está destinado al desarrollo, 

impulso, avance y perfeccionamiento de la protección ciudadana regional. No se trata 

de un programa directamente orientado a la igualdad de género, aunque, en última 

instancia, contribuye a su logro. A través de la ejecución de distintas actuaciones, 

directas e indirectas, tiene una proporción de alineamiento con el ODS 5 del 50%; siendo 

está calificada como media. 

El programa contiene diversas actividades que se presentan como vehículo para la 

atención de mujeres víctimas de distintos tipos de violencia -física, psicológica, sexual, 

etc.- por razón de género. Así pues, tal asistencia no es unidireccional e independiente, 

sino que tal ayuda se presta en coordinación con otros organismos como el Instituto de 

la Mujer de Castilla-La Mancha.  

Asimismo, el programa no sólo dedica sus esfuerzos a la atención y asistencia a las 

posibles víctimas de este tipo de violencia, sino que pretende el impulso y la 

consolidación de la formación en materia de género. 

Con todo, con el fin de contribuir al aumento del impacto positivo del programa en la 

consecución del ODS objeto de análisis, se han introducido objetivos específicos 

tendentes a promocionar el uso del lenguaje inclusivo en toda la documentación atinente 
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al programa, así como la utilización de datos desagregados por sexo, que 

proporcionarán una visión más amplia y precisa de las personas usuarias de los 

servicios de protección ciudadana, en aras de proponer recomendaciones o actuaciones 

de mejora dirigidas a lograr la igualdad de género. 

El objetivo 1 “DESARROLLAR NORMAS”, tiene una influencia más que positiva en lo 

que a la igualdad de género concierne, pues, dado el carácter transversal de este 

asunto, las actuaciones normativas desarrolladas y aquellas proyectadas prevén la 

inclusión de tal perspectiva vía la toma en consideración  

de las diversas situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y 

hombres. Para ello, los anteproyectos de ley, las disposiciones generales y los planes 

que tengan que ser sometidos a la aprobación del Consejo de Gobierno de Castilla-La 

Mancha incorporarán un informe de impacto de género que incluya el análisis de los 

posibles efectos negativos sobre las mujeres y los hombres.  

El objetivo 2 “ATENDER EMERGENCIAS Y PROMOVER LA PROTECCIÓN CIVIL 

REGIONAL” es uno de los objetivos con mayor impacto de género del programa, debido 

a que sus actividades constituyen el marco sobre el que se desarrollan las respuestas 

directas ante casos de violencia de género. El objetivo contiene, así mismo, actividades 

directamente orientadas a proporcionar asistencia y protección a mujeres víctimas de 

violencia de género, empleándose, entre otros, dispositivos de localización inmediata y 

atención personal a las víctimas. 

El objetivo 5 “PROMOVER LA FORMACIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE 

LAS POLICÍAS LOCALES Y DEL SISTEMA REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL” 

incorpora aspectos sobre violencia de género de manera transversal en los temarios 

que conforman su oferta formativa. Dentro de este objetivo se imparte, también, 

formación específica sobre violencia de género para profesionales que intervengan en 

la asistencia a las víctimas y se ofrece, dentro de la formación continua de 

especialización, un curso de Experto en violencia doméstica y de género.  

En lo que respecta al futuro y las posibilidades de mejora del programa, hay que 

considerar que la violencia de género es una de las manifestaciones más evidentes de 

las relaciones desigualitarias existentes entre hombres y mujeres. Es por ello que el 

programa 221A, como respuesta a una parte fundamental en el entramado de 

actuaciones necesarias ante casos de violencia de género, desempeña un rol decisivo 
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para el avance hacia la igualdad entre mujeres y hombres, contribuyendo con la 

erradicación de la violencia contra las mujeres, facilitando a las afectadas el acceso a 

servicios de apoyo y mecanismos de protección y formando a una parte del personal 

que interviene ante casos de violencia de género.  

Respecto al programa 612F “Contratación centralizada”, su ámbito de actuación es la 

contratación del sector público regional, disponiéndose de una competencia 

directamente orientada a garantizar la igualdad de género como es la competencia de 

la Secretaría General para llevar a cabo la coordinación de la contratación del sector 

público regional, aprobando normas, instrucciones y acuerdos en materia, entre otras, 

de perspectiva de género   

La ejecución de las actividades del programa no conlleva la utilización de ningún tipo de 

recurso específico diferenciado del coste efectivo de la adquisición las obras, 

suministros y servicios necesarios para el funcionamiento y el ejercicio de las 

competencias propias de esta Administración. 

Si, la influencia se canaliza mediante el establecimiento, en su caso, de cláusulas de 

igualdad de género como criterios de adjudicación o condiciones especiales de 

ejecución. 

El programa 121B "Administración de la Función Pública" se recogen los distintos 

objetivos y actividades a desarrollar en las tareas de dirección y planificación de la 

función pública, que incluyen las relacionadas con la negociación de condiciones de 

trabajo del personal empleado público, la ordenación de puestos de trabajo, la 

adaptación y actualización de la normativa en materia de empleo público y la 

coordinación y asesoramiento en materia de personal, así como actividades propias de 

la gestión de recursos humanos, que van desde el mismo acceso al empleo público y 

pasan por la gestión de la vida administrativa del personal empleado público, incluyendo 

los distintos procedimientos de provisión de puestos de trabajo. A estas tareas hay que 

añadir el desarrollo actuaciones propias en materia de prevención de riesgos laborales, 

que comprenden la planificación, la evaluación, la formación y la vigilancia de la salud. 

Aunque no se trata de un programa directamente orientado a la igualdad de género, la 

proporción de alineamiento del programa con el ODS es de 0,33, clasificada como 

media. 



Pág.  713

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

Pese a que los objetivos del programa no están directamente orientados al logro de la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y niñas, alguna de las 

actividades del mismo incorporan medidas específicas que contribuyen al logro de esa 

igualdad, como la negociación de los planes de igualdad o el protocolo para la 

prevención, identificación y actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo en el 

lugar de trabajo, todo ello, dentro del ámbito de la negociación con las organizaciones 

sindicales. En concreto los Planes de Igualdad de oportunidades para el personal 

empleado público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla - La 

Mancha buscan erradicar cualquier circunstancia que condicione la efectiva 

participación de las mujeres en condiciones de igualdad de oportunidades con los 

hombres en el empleo público, así como promover la plena igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres en la Administración pública regional. Para 

responder a este compromiso, tienen como objetivo alcanzar la igualdad efectiva en el 

empleo público mediante la promoción, el fortalecimiento y el desarrollo de la plena 

igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y hombres y la eliminación de toda 

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo en el ámbito de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. Además, el protocolo para la prevención, 

identificación y actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo tiene por objeto 

sensibilizar, prevenir, así como erradicar las posibles situaciones de acoso sexual y por 

razón de sexo en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

y afrontarlas de manera efectiva en caso de que éstas llegaran a producirse, con lo que 

se convierte en una medida efectiva de protección frente al acoso sexual y al acoso por 

razón de sexo. 

Por otra parte, el programa acoge una serie de acciones que indirectamente tienen 

impacto en la igualdad de género como las actuaciones llevadas a cobo por el servicio 

de prevención de riesgos laborales con objeto, entro otros, de identificar los factores que 

puedan contribuir a crear un entorno laboral exento de acoso, cumpliendo con el deber 

de las Administraciones Públicas de remover los obstáculos que impliquen la 

pervivencia de cualquier tipo de discriminación con el fin de obtener condiciones de 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

Así, estas medidas específicas y acciones indirectas son las principales potencialidades 

del programa para avanzar hacia la igualdad de género en su ámbito de actuación. En 
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consecuencia, la difusión, el mantenimiento y seguimiento de las mismas son esenciales 

para aumentar el alineamiento del programa con el ODS 5. 

El programa 121D "Selección y Formación del Personal de la Administración Regional" 

contiene actividades que podrían influir al ODS 5. Así pues, a través de la formación en 

igualdad de género podemos fomentar la transgresión de los roles de género. 

Con la utilización del lenguaje inclusivo, se evita la discriminación y se fomenta la 

igualdad de género al incluir a todas las personas con independencia de su género.  

La inclusión de la variable sexo en los sistemas de recogida de información en 

formularios, registros, asistencia a formaciones, etc., favorece la visibilización y análisis 

de los mismos. 

En el ámbito de la selección de personal, se han tomado medidas para garantizar la 

igualdad entre hombres y mujeres: 

• Hasta la finalización de la semana 36 de gestación, se hará excepción en el 

llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas 

aspirantes que así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el 

correspondiente informe médico acreditativo de la imposibilidad de acudir al 

llamamiento por razón de su estado de gestación. 

• Se podrá solicitar la excepción del llamamiento único para la realización de 

alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que así lo soliciten a la Presidencia 

del Tribunal, a partir del primer día de la semana 37 del embarazo, o con 

anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la finalización de las 6 

semanas posteriores al mismo. 

• Podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se produzca la 

hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del 

embarazo 

• Existen salas de lactancia en todos los centros de examen para su uso, en el 

caso de que sea solicitado; no teniendo en cuenta este tiempo en el cómputo del 

tiempo máximo para la realización del examen 

El programa presupuestario 612B "Programación y control presupuestario", cuyo centro 

gestor es la Dirección General de Presupuestos, da cobertura al desarrollo de las 
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competencias que en materia de coordinación financiera y presupuestaria del sector 

público regional corresponden a dicho órgano directivo. 

A la vista tanto del ámbito de actuación del programa presupuestario en cuestión, como 

del ámbito competencial de la Dirección General de Presupuestos, puede afirmarse que 

el programa 612B no está directamente orientado a la igualdad de género. No obstante, 

sí puede decirse que contribuye de forma indirecta al logro del ODS 5 encuadrándose 

su clasificación con respecto a dicho objetivo en la categoría "media", con una 

proporción de 0,36. 

El programa incorpora medidas específicas para avanzar en el logro de la igualdad de 

género, como el desarrollo de formaciones sobre presupuestos públicos con perspectiva 

de género o el uso del lenguaje inclusivo en toda su documentación. No obstante, el 

principal potencial del programa 612B a favor de la igualdad de género consiste en la 

incorporación de la perspectiva de género en la planificación presupuestaria de manera 

transversal, como una estrategia decisiva para garantizar el aprovechamiento de los 

presupuestos como instrumento de incidencia en la política económica a favor de la 

igualdad de género. 

La programación presupuestaria con perspectiva de género implica el análisis 

diferenciado de la utilización de los fondos públicos por mujeres y hombres. Para ello, 

es fundamental la consideración de la categoría género como elemento estructurador y 

jerarquizador de las 

sociedades, que sitúa a mujeres y hombres en distintos espacios y les asigna distintos 

roles en base a la división sexual del trabajo, de manera que hombres y mujeres 

presentan distintas necesidades e intereses, haciendo un uso diferenciado de los 

recursos. Este marco interpretativo es fundamental para identificar las consecuencias e 

impactos de género como resultado de la programación presupuestaria, en la medida 

en que dicha programación reduce, incrementa o mantiene las estructuras de 

desigualdad. 

Para la medición de este impacto, el informe de impacto de género que acompaña a los 

presupuestos, y que forma parte de las actividades del programa 612B, se constituye 

como un elemento primordial dado que integra nuevos criterios de análisis en el 

procedimiento de elaboración presupuestaria. Así, la integración de la perspectiva de 

género a la programación y control del presupuesto de la Junta de Comunidades de 
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Castilla-La Mancha promueve un uso más efectivo de los recursos, procurando que 

sean distribuidos de manera más equitativa y contribuyendo al ejercicio de los derechos 

de las mujeres y las niñas. 

Por último, y en orden a hacer posible un incremento de la contribución del programa 

612B a la igualdad de género de cara al futuro, se ha diseñado una estrategia de 

integración progresiva de la perspectiva de género a los distintos programas 

presupuestarios, lo que se traducirá en una distribución más eficiente de los recursos 

públicos, proporcionando además un notable progreso en la posición social de las 

mujeres y, en consecuencia, una mejora en sus condiciones materiales. 
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SECCIÓN 17: CONSEJERÍA DE FOMENTO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

431A PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA 0,44 Media 
ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

432A GESTIÓN DEL URBANISMO 0,42 Media 
432B PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

511A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE FOMENTO 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

513A 
CREACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
CARRETERAS 

0,75 Alta 

513B CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE CARRETERAS 0,25 Limitada 

513C ORDENACIÓN E INSPECCIÓN DEL 
TRANSPORTE 0,25 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

 La Consejería de Fomento es el órgano de la administración al que le compete 

promover y ejecutar la política del Gobierno regional en materia de infraestructuras de 
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comunicación y transportes de personas y mercancías, servicios de transporte, 

movilidad, vivienda, calidad de la edificación, urbanismo y planificación del territorio y 

ordenación de la actividad cartográfica. 

La sección presupuestaria de la Consejería de Fomento, contiene siete programas que 

contribuyen a la consecución del ODS 5 en la siguiente medida: 

El programa presupuestario 511A "Dirección y Servicios Generales de Fomento", es un 

programa transversal, gestionado por la Secretaría General de la Consejería de 

Fomento, órgano encargado de la gestión de los servicios comunes de la misma, 

desarrollando funciones de asesoramiento, estudio y coordinación, así como la gestión 

de las áreas funcionales que expresamente tiene atribuidas.  

La clasificación de su alineamiento con el ODS 5 es media, dado que la proporción 

obtenida es de 0,50. 

El programa presupuestario 513C "Ordenación e inspección del transporte", cuyo 

órgano gestor es la Dirección General de Transportes y Movilidad, da cobertura al 

desarrollo de las competencias que le competen al citado órgano directivo en cuanto al 

impulso, ejecución y seguimiento de la ejecución de la política del Gobierno regional en 

materia de transportes. Pese a no ser un programa directamente orientado a la igualdad 

de género, la clasificación de su alineamiento con el ODS 5 es limitada, con una 

proporción de 0,25. 

El programa presupuestario 513A "Creación de infraestructuras de carreteras", cuyo 

órgano gestor es la Dirección General de Carreteras, tiene como principal objetivo 

completar la modernización de la red de carreteras de titularidad autonómica, con el fin 

de asegurar una mejora en la accesibilidad de nuestro territorio. Pese a no ser un 

programa directamente orientado a la igualdad de género, la clasificación del 

alineamiento con el ODS 5 es alta, con una proporción de 0,75. 

El programa presupuestario 513B "Conservación y explotación de carreteras", cuyo 

órgano gestor es la Dirección General de Carreteras, tiene como objetivo prioritario 

preservar el patrimonio que constituye la red de carreteras autonómicas y garantizar y 

optimizar la seguridad vial en la circulación. La clasificación de su alineamiento con el 

ODS 5 es limitada, con una proporción de 0,25. 
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El programa presupuestario 431A "Promoción de la vivienda", cuyo órgano gestor es la 

Dirección General de Vivienda, da cobertura al desarrollo de las competencias que en 

esta materia corresponden a la Consejería de Fomento. La clasificación de su 

alineamiento con el ODS 5 es media, con una proporción de 0,44  

El programa presupuestario 432A “Gestión del Urbanismo”, cuyo centro gestor es la 

Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo, comprende, por una parte, 

los trabajos de apoyo a las Comisiones Regionales y Provinciales de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo, y, por otra, la promoción del desarrollo de los Planes de 

Ordenación Municipal en aquellos municipios que carecen de planeamiento. Además, 

el programa comprende todas aquellas actuaciones necesarias para la revisión, 

elaboración y tramitación de iniciativas legislativas en materia de Planificación Territorial 

y Urbanismo bien por iniciativa propia de la Dirección General o a instancia de otras 

administraciones. 

Por otra parte, el programa comprende la gestión del Patrimonio del suelo de la 

Consejería de Fomento. 

Pese a no ser un programa directamente orientado a la igualdad de género, la 

clasificación de su alineamiento con el ODS 5 es media, con una proporción de 0,42. 

El programa 432B “Planificación Territorial", cuyo centro gestor es la Dirección General 

de Planificación Territorial y Urbanismo, lleva a cabo los trabajos de mantenimiento del 

Sistema de Información Urbana (SIU), de desarrollo y mantenimiento del mapa del suelo 

industrial, de elaboración de informes y propuestas relativas a la tramitación , 

especialmente en los planes de ordenación del territorio, planes de desarrollo 

urbanístico, optimiza la coordinación de políticas comunes con otras administraciones, 

evalúa y realiza el seguimiento de estrategias, planes y programas de interés regional 

en los ámbitos de desarrollo urbano sostenible, ordenación del territorio, etc. 

Pese a no ser un programa directamente orientado a la igualdad de género, la 

clasificación de su alineamiento con el ODS 5 es media, con una proporción de 0,50. 

A pesar de que en el objeto de la sección no se deduce una vinculación directa con la 

consecución de la igualdad de género, dentro de la misma se incluyen objetivos y 

actividades, ubicados en cada uno de los diferentes programas presupuestarios, cuya 

finalidad directa es promover la igualdad de mujeres y hombres.  
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Dentro de los objetivos, podemos destacar un objetivo común, encuadrado en dos de 

los programas presupuestarios, relativo a los datos desagregados, y diferentes objetivos 

ubicados en los distintos programas presupuestarios, creados específicamente para 

promover la igualdad dentro de su ámbito de aplicación.  

En relación al primer objetivo, “Datos desagregados”, incorporado como objetivo 

específico en dos de los programas presupuestarios de esta sección (511A y 431A), 

este tiene por finalidad la implementación de la variable sexo en todos los sistemas de 

recogida de datos, con el propósito de obtener datos desagregados conforme a dicha 

variable. Estos datos permitirán elaborar estadísticas desagregadas y realizar 

diagnósticos en base al género. 

En cuanto a los objetivos creados específicamente para promover y contribuir 

directamente a la consecución de la igualdad, ubicados en varios programas 

presupuestarios, podemos destacar los siguientes objetivos de carácter transversal: 

“Lenguaje inclusivo”, “Asesoramiento normativo, procedimental y en igualdad de 

género” y “Fomentar la igualdad en la contratación”. 

Estos objetivos tienen como finalidad, garantizar el uso de un lenguaje inclusivo y no 

sexista en toda la normativa elaborada por la Consejería, informes, estudios y demás 

documentación e incorporar la perspectiva de género en todas las políticas y 

actuaciones de la misma. 

En este sentido, hay que decir que existe una Unidad de Igualdad de Género dentro de 

la Secretaría General, para el desempeño de las funciones descritas en la Ley 12/2010, 

de 18 de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres, y en el Decreto 38/2019, de 

7 de mayo, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Asimismo, se debe destacar dentro del programa presupuestario 431A “Promoción de 

la vivienda” el objetivo relativo a las “Ayudas al arrendamiento para mujeres víctimas de 

violencia de género”, cuya actividad consiste en la convocatoria de ayudas al alquiler de 

vivienda a favor de las mujeres víctimas de violencia de género, titulares de un contrato 

de arrendamiento dentro de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con la 

finalidad de que puedan acceder y permanecer en una vivienda de forma independiente. 
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Por otro lado, existen objetivos que, si bien no repercuten de manera directa en la 

consecución del ODS 5, producen un efecto diferenciado entre mujeres y hombres, 

puesto que desarrollan actividades de impacto directo contribuyendo a la igualdad de 

género. Entre estas actividades, están, entre otras, la tramitación de las medidas para 

la prevención y acción contra la violencia de género, incluidas dentro del programa 

presupuestario 511A "Dirección y Servicios Generales", la de promover la revisión de 

los horarios y las rutas de los servicios públicos de transporte para facilitar la conciliación 

de la vida personal, laboral y familiar, y la obligatoriedad de establecer paradas a 

demanda entre dos paradas, en horario nocturno cuando sea solicitado por una mujer, 

incluidas dentro del programa presupuestario 513C "Ordenación e inspección del 

transporte". 

Por lo tanto, se constata que esta sección presupuestaria contribuye a la consecución 

del ODS 5, en la medida en que incluye objetivos y actividades cuya finalidad directa es 

promover la igualdad entre mujeres y hombres. 

El objetivo general a conseguir a futuros debe ser la consecución de una mayor 

vinculación de los programas presupuestarios con las políticas de igualdad. 

Para lograrlo, y sin que ello produzca una desnaturalización de los objetivos y finalidad 

primaria de los programas presupuestarios, debe tratarse de incluir nuevas actividades 

e incluso objetivos que hagan efectivo y real el derecho a la igualdad entre mujeres y 

hombres y remover los obstáculos que impiden y dificultan su plenitud. 
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

422A EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 0,17 Limitada 

422B 

EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

ESPECIAL 

0,09 Limitada 

422D INCLUSIÓN EDUCATIVA 0,5 Media 

422F EDUCACIÓN DE PERSONAS 
ADULTAS 1 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

422C ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 0,42 Media 

541B INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO 0,8 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

126B SERVICIO DE PUBLICACIONES 0,33 Media 

323A PROMOCIÓN Y SERVICIOS DE LA 
JUVENTUD 0,25 Limitada  

452A LIBROS, ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 0,36 Media 

455A GESTIÓN CULTURAL 0,39 Media 

457A INFRAESTRUCTURA, FOMENTO Y 
APOYO AL DEPORTE 0,5 Media 

458A PATRIMONIO ARTÍSTICO Y 
MUSEOS 0,54 Alta 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

 El programa 126B "Servicio de publicaciones" tiene como objetivo, entre otros, el apoyo 

a la edición de libros. La existencia de un programa de ayudas públicas para este fin se 

justifica por el hecho de que la lectura es una herramienta básica para el desarrollo 

personal y social, tal y como se recoge en el preámbulo de la Ley 3/2011, de 24 de 

febrero, de la Lectura y de las Bibliotecas de Castilla-La Mancha: leer nos enriquece 

puesto que amplía nuestro saber y nuestros conocimientos. El acceso al conocimiento 

es la clave para el desarrollo personal, social, económico y cultural del individuo y el 

dominio de la lectura es la herramienta indispensable para garantizar el aprendizaje 

continuo de la ciudadanía. 

 Aquí se enmarca el programa "Castilla-La Mancha edita", con el objetivo de garantizar 

la edición de aquellos libros que, a pesar de tener una relevancia cultural sobresaliente, 

y de constituirse en expresión del pensamiento y la sensibilidad de la sociedad, tienen 

un alcance comercial reducido, prestando especial interés en aquellas obras con 

perspectiva de género. 

El programa 323A "Promoción y servicios de la juventud" no tiene competencias 

directamente orientadas a garantizar la igualdad de género ni se destinan recursos 

específicos, pero, indirectamente, el uso del lenguaje inclusivo y la desagregación de 

datos contribuyen al empoderamiento de las mujeres y niñas y al conocimiento de la 

situación real en la participación. 

Dentro de los programas 422A "Educación Infantil y Primaria" , 422B "Educación 

Secundaria, Formación Profesional y enseñanzas de Régimen Especial" y 422C 

"Enseñanza universitaria" se desarrollan actuaciones concretas para continuar 

impulsando la igualdad dentro del sistema educativo y en los diferentes ámbitos, tanto 

en aspectos estructurales y culturales de la administración, como en los relacionados 

con la vida y las actuaciones de los centros educativos en todas sus etapas, 

contemplando la diversidad de identidades de género, de orientaciones sexuales, de 

modelos de familia y de formas de convivencia, evitando cualquier tipo de discriminación 

por causa de las mismas. 
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Estas actuaciones están dirigidas a conseguir la igualdad plena y real de todas las 

personas que trabajan dentro de la comunidad educativa, promoviendo educar en 

igualdad y con perspectiva de género para garantizar una educación de calidad que 

actúe como palanca para lograr la igualdad entre géneros y empoderar a las niñas y 

mujeres, acabando con patrones y roles de género. 

El programa presupuestario 422D "Inclusión Educativa" se encarga de la gestión de 

todas las medidas encaminadas a promover la convivencia, la inclusión y la igualdad en 

el ámbito escolar. No se trata de un programa específicamente dirigido a la promoción 

de la igualdad de género, pero sí contribuye a su logro a través de distintas actividades 

que se realizan en su seno, por lo que su proporción de alineamiento con el ODS 5 es 

0,50, "Media".  

El apoyo del programa a la igualdad de género se concreta en distintas actuaciones: 

desarrollo de acciones formativas para el profesorado sobre igualdad  y violencia de 

género; iniciativas y actuaciones en materia de igualdad y contra la violencia de género; 

planes de igualdad y convivencia; difusión de buenas prácticas en materia de igualdad; 

elaboración y difusión de normativa de igualdad, valores y convivencia en desarrollo de 

proyectos de centro que promuevan la participación y el modelo dialógico; elaboración 

y difusión de normativa de inclusión y orientación educativa; y colaboración con otras 

consejerías y administraciones para el desarrollo de igualdad. 

Así mismo, los programas de trabajo de Inclusión Educativa se interrelacionan siempre 

con la igualdad de género y el empoderamiento de la mujeres y niñas, ya que se basan 

en la convivencia, igualdad, prevención de violencia de género, inclusión, orientación 

educativa, atención temprana, prevención de conductas suicidas, y empleabilidad e 

inserción laboral. 

El programa presupuestario 422F "Educación permanente para personas adultas" tiene 

como objetivo principal que los ciudadanos y ciudadanas adultas de Castilla-La Mancha 

puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y adquirir nuevas 

competencias para su desarrollo personal y profesional. Así, no se trata de un programa 

específicamente dirigido a la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y 

las niñas.  
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El programa contiene dos objetivos específicos de carácter transversal para fomentar la 

igualdad de género. Uno refiere a la desagregación de datos según la variable sexo en 

los sistemas de recogida, cuya finalidad recae en obtener información ajustada a la 

realidad sobre la que se incide, pudiendo servir a futuro como fuentes de diagnóstico y 

ajuste de objetivos y/o actividades. En segundo lugar, se promueve y fija el uso del 

lenguaje inclusivo y una imagen no estereotipada como modelo de comunicación que 

dé visibilidad y rompa con el lenguaje, tanto escrito como visual, de carácter 

androcéntrico.  

Finalmente, cabe resaltar que el programa 422F “Educación para Personas Adultas” 

incluye varias actividades dentro de algunos objetivos que van dirigidas a incidir en 

ámbitos de especial relevancia como son la promoción y el fomento de la participación 

de las mujeres en la formación.  

Los resultados esperados por parte del programa respecto a la promoción de la igualdad 

de género se centran en continuar incidiendo en la búsqueda de la constante mejora de 

la calidad en el desarrollo de las actividades en lo que concierne a la mayor visibilización 

e inclusión de las mujeres rurales en el ámbito educativo, con la finalidad de facilitar 

redes específicas de empoderamiento y participación social y campañas dirigidas de 

manera específica a disminuir la segregación laboral cuyo origen reside en parte en la 

elección de estudios.  

El programa 452A "Libros, Archivos y Bibliotecas" tiene como objetivo la gestión de los 

centros bibliotecarios y archivos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, así como el impulso del Sistema y la Red de Bibliotecas Públicas en toda la 

región incluyendo las políticas de fomento de la lectura y acceso a la información. En 

este sentido, las bibliotecas públicas existentes en Castilla-La Mancha ofrecen servicio 

estable al 99% de la población regional y a la mayor parte de los municipios, bien a 

través de bibliotecas fijas o bibliotecas móviles. Se trata del servicio público más 

utilizado por la ciudadanía tras los servicios sanitarios y suponen una gran ventana de 

oportunidad para favorecer la igualdad desde muchos puntos de vista especialmente 

aquellos relacionados con la igualdad de género. 

Entre las iniciativas impulsadas desde el programa, destaca el proyecto "La estantería 

violeta" que incluye todo tipo de iniciativas en favor de la visibilidad de la igualdad de 

género a través de fondos documentales y actividades desarrolladas desde las 
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bibliotecas públicas. Así mismo, el programa contiene numerosas actividades con las 

que se pretende contribuir a visibilizar las aportaciones documentales de las mujeres y 

fomentar la lectura escrita de obras escritas por mujeres. Por ello, la proporción de 

alineamiento del programa con el ODS 5 es 0,36, calificada como "Media".  

La principal potencialidad del programa a favor de la igualdad de género tiene que ver 

con la capilaridad de las bibliotecas públicas en el tejido social de la mayor parte de los 

municipios de la región, que permite que las acciones desarrolladas tengan un calado 

directo en la población. Así mismo, con el fin de fortalecer la contribución del programa 

al ODS 5, es indispensable que las medidas puestas en marcha se mantengan en el 

tiempo. 

El programa 455A “Gestión Cultural”, tiene una proporción de alineamiento con el ODS 

5 "Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres y las niñas" de 0,39, calificada 

como "Media".  

La participación del programa en el logro del ODS 5 no se realiza de manera directa. 

Sin embargo, a través de la integración de la perspectiva de género en los objetivos y 

actividades que configuran el programa, se logra una interesante contribución indirecta. 

De esta manera, a través de este programa se promueve la visibilización de las mujeres 

en el ámbito de la cultura, con actuaciones específicas para que se les pueda dar a 

conocer. En esta línea, se puede apuntar como mejoras a incluir en ejercicios 

posteriores, el fomento del movimiento asociativo de las mujeres castellano manchegas 

de los diferentes sectores que abarca la cultura con la finalidad de facilitar redes 

específicas de empoderamiento y participación social. Así mismo, la inclusión de 

variables como la ruralidad, la edad o la diversidad funcional, entre otras, a la hora de 

diseñar acciones específicas para favorecer el acceso, o la producción, por parte de las 

mujeres al sistema cultural de Castilla La-Mancha, puede favorecer la igualdad de 

manera interseccional.    

El programa presupuestario 457A "Infraestructura, fomento y apoyo al deporte", se 

propone hacer llegar a la totalidad de la comunidad los beneficios de la actividad física 

y el deporte y mantener y fomentar el uso de las instalaciones deportivas. Pese a no ser 

un programa directamente orientado a la igualdad de género, tiene una elevada 

proporción de alineamiento con el ODS 5: 0,50.  
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Entre sus objetivos para el fomento de la actividad física, en el programa se plantean 

medidas específicas para avanzar en el logro de la igualdad de género a través de la 

práctica deportiva igualitaria y libre de estereotipos. En este sentido, destacan 

especialmente por su orientación hacia la igualdad de género, el deporte en edad 

escolar organizado directamente por la Administración Regional, con medidas tendentes 

a paliar el desequilibrio de participación entre sexos, el abandono temprano de la 

práctica deportiva por parte de la mujer, así como las campañas de concienciación sobre 

la práctica deportiva igualitaria y respetuosa. Así mismo, entre las medidas de fomento 

del deporte, se tramitan diversas líneas de subvenciones que contienen líneas 

específicas de valoración de cuestiones para fomentar el deporte femenino en sus 

distintas facetas. 

El programa presupuestario 458A "Patrimonio histórico y museos" está orientado a la 

gestión y difusión de la cultura a través del Patrimonio histórico y los museos de la 

región. No se trata de un objetivo directamente orientado al logro de la igualdad de 

género. Sin embargo, el programa contiene objetivos y actividades específicas a través 

de las cuales se pretende, por un lado, fomentar la participación de las mujeres en los 

proyectos de investigación del patrimonio, la visibilidad de las mujeres en el patrimonio 

cultural de la región y como objetivo transversal, la integración de la perspectiva de 

género en todo lo relativo a la gestión y promoción del patrimonio cultural, con el fin de 

reconocer las necesidades e intereses según género del entorno con el que se 

relacionan los Parques y Yacimientos Arqueológicos, así como las necesidades e 

intereses según género del entorno con el que se relacionan los museos. 

La principal potencialidad del programa para contribuir al ODS 5 radica en la 

presentación del Patrimonio cultural como fuente de desarrollo y nicho de empleo de 

áreas rurales desfavorecidas donde el colectivo femenino se encuentra en inferioridad 

a la hora de su inserción en el mercado laboral. El hecho de que el mayor número de 

desempleados en las zonas rurales sean mujeres, favorece que la contratación en 

relación con los proyectos de investigación en materia de Patrimonio Cultural se nutra 

con este colectivo. Por todo ello, el programa presenta una proporción de alineamiento 

de 0,54 con el ODS 5, calificada como "Alta". 
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El programa presupuestario 541B "Investigación, innovación y desarrollo tecnológico" 

tiene un ámbito de actuación con los siguientes objetivos:  

• Impulso, colaboración y coordinación entre los diferentes agentes del sistema de 

I+D+i. 

• Fomento de la formación de personal investigador 

• Establecimiento y ampliación de estructuras científico y tecnológicas.  

• Lenguaje inclusivo e imagen no estereotipada. 

• Datos desagregados por sexo. 

Se considera que se trata de un programa orientado al impulso de la igualdad de género. 

Por una parte, en el impulso, colaboración y coordinación entre los diferentes agentes 

del sistema de I+D+i, en los órganos asesores en materia de I+D+i se requiere la 

presencia equilibrada de sexos. 

Por otra parte, en el fomento de la formación de personal investigador se establecen 

medidas de discriminación positiva para incrementar la participación de mujeres.  

Por último, en fomentar el uso de un lenguaje inclusivo en todos los informes que en 

este programa se generen, además de incorporar datos desagregados por sexo que 

permite analizar la brecha de género que pudiera existir en el ámbito de la I+D+i.  
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

315A BIENESTAR LABORAL 0,5 Media 
ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

321A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 0,23 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y 
ECONOMÍA SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

322A PERSONAL AUTÓNOMO, TRABAJO 
Y ECONOMÍA SOCIAL 0,42 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

322B FOMENTO Y GESTIÓN DEL 
EMPLEO 0,88 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

322C DIÁLOGO SOCIAL E 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO PROPORCIÓN 
DE CLASIFICACIÓN 
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ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

324A FORMACIÓN PROFESIONAL PARA 
EL EMPLEO 0,43 Media 

324B PROGRAMAS MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO 0,67 Alta 

ÓRGANO GESTOR: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

521B DESARROLLO DE SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN 0,67 Alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

El programa 315A actúa en el ámbito de las competencias de promover la prevención, 

la asistencia y cooperación técnica, la información, divulgación, formación e 

investigación en materia preventiva, el seguimiento de las actuaciones preventivas que 

se realicen en las empresas, así como de velar por el cumplimiento de la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales mediante las actuaciones de vigilancia y control, 

desarrollo de programas específicos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control 

y, del ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias. 

El programa 315A no tiene competencias directamente orientadas a garantizar la 

igualdad de género, sin embargo, sí incorpora objetivos (Objetivo 2. Fomentar la cultura 

de la prevención) que incluye actuaciones (campañas de divulgación) que pueden influir 

en la igualdad de género, promoviendo la imagen igualitaria y no estereotipada de 

mujeres y hombres y la comunicación inclusiva.  

Las campañas publicitarias pueden considerarse como la actuación con más potencial 

dentro del programa presupuestario 315A, para avanzar hacia la igualdad de género en 

su ámbito de actuación. 

Por otro lado, continuar avanzando en la promoción de la seguridad y la salud de los 

trabajadores, implantando las medidas del Acuerdo Estratégico de Prevención de 

Riesgos Laborales de Castilla-La Mancha 2022-2026, contribuirá a aumentar el 

alineamiento de este programa con el ODS5.    
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Respecto al programa 321A, la Secretaría General no dispone dentro de este programa 

presupuestario de ningún objetivo específico que esté alineado totalmente con el ODS 

5. No obstante, sí existe un objetivo, el número 11, que pretende avanzar en la 

consecución de la igualdad de género. Asimismo, existen otros objetivos que, 

indirectamente, pueden conseguir efectos positivos en las políticas de igualdad de la 

Consejería. 

En primer lugar, comenzando por el ya referido objetivo 11, la principal contribución de 

la Secretaría General es la creación de la Unidad de Igualdad de Género de la 

Consejería, adscrita a este órgano, y que presta asesoramiento a todas las unidades 

administrativas de la Consejería en materia de igualdad. Asimismo, emite informes de 

impacto de género en los proyectos de disposiciones de carácter general e impulsa las 

políticas de género en la Consejería, a través de campañas de sensibilización u otros 

instrumentos. En ese sentido, cabe resaltar las campañas que desde esta Unidad se 

realizan anualmente para luchar contra la violencia de género. 

Asimismo, contribuyen a los objetivos del ODS 5 determinadas actuaciones llevadas a 

cabo en los procedimientos de contratación administrativa (objetivo 1). En ese sentido, 

en determinados contratos administrativos se introducen condiciones especiales de 

ejecución que favorecen la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Pueden 

citarse como ejemplo contratos en los que la empresa adjudicataria cuenta con una 

representación de mujeres en plantilla desequilibrada (se entenderá por plantilla 

desequilibrada aquella que cuenta con una representación o presencia de mujeres 

inferior al 40 por ciento del total de la misma). En estos casos, se impone como condición 

especial la realización, durante la ejecución del contrato, de al menos, una nueva 

contratación de mujer o transformar al menos una contratación temporal de mujer en 

contratación indefinida. 

Respecto a la gestión de los recursos humanos de la Consejería, de manera indirecta 

se realizan actuaciones conducentes a la consecución de la igualdad entre mujeres y 

hombres. En ese sentido, cobra especial relevancia la existencia de datos estadísticos 

de personal desagregados por sexo y la realización periódica de estudios de la plantilla 

de la Consejería encaminados a detectar posibles desviaciones del principio de 

representación equilibrada de mujeres y hombres, que no se producen en esta 

Consejería. Así, como se pone de manifiesto en el informe de impacto de género de 
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este anteproyecto de presupuestos generales, a la fecha de elaboración del mismo, en 

el ámbito de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo (incluyendo servicios 

centrales, Delegaciones Provinciales y órganos adscritos) ocupan puestos de 

responsabilidad (que se prevén mediante el sistema de libre designación) un 53% de 

hombres y un 47% de mujeres. 

A nivel directivo, es mayoritaria la presencia de mujeres en la estructura de la 

Consejería, que está encabezada por una consejera y donde existe una Viceconsejera 

y cuatro Directoras Generales. La Secretaría General y una Dirección General están 

dirigidas por hombres. En este caso podemos concluir que el porcentaje de mujeres 

directivas de la Consejería es del 75% frente al 25% de hombres, en lo que constituye 

una clara apuesta por la igualdad y el empoderamiento de las mujeres. 

En consecuencia, se cumple holgadamente con el principio de composición equilibrada 

de mujeres y hombres que consagran la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres y la Ley de igualdad de Castilla-La Mancha que contemplan la regla 

del 60-40. 

Otro tanto sucede con las actuaciones de desarrollo normativo, en las que 

indirectamente se contribuye a reducir desigualdades de género mediante instrumentos 

como la revisión del lenguaje que se realiza con carácter previo a la aprobación de los 

instrumentos normativos y que viene a garantizar la utilización del lenguaje inclusivo en 

aquellos actos o disposiciones con trascendencia pública. 

En el programa 322A, se financian las funciones encomendadas a la Dirección General 

de Autónomos, Trabajo y Economía Social. La finalidad en este programa es la de velar 

por la legislación laboral, impulsar el trabajo autónomo, el emprendimiento, la inserción 

laboral, fomentar las cooperativas y sociedades laborales, el registro de éstas, 

actuaciones de arbitraje, mediación y conciliación, desarrollo del Consejo de Relaciones 

Laborales de Castilla-La Mancha y del Jurado Arbitral Laboral. No teniendo una relación 

directa con el ODS 5, afecta indirectamente a la consecución del mismo, ya que en todas 

las actuaciones se promueve la igualdad en el acceso al trabajo.  

 En las distintas líneas de ayudas de fomento al autoempleo y de la economía social, se 

establecen incentivos que promueven la igualdad en el acceso al empleo. El programa 

cuenta con medidas que influyen indirectamente en la igualdad de género, como son el 

servicio de mediación, arbitraje y conciliación, el registro de convenios colectivos y los 
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planes de igualdad, el Consejo de Relaciones Laborales, las subvenciones en la 

modalidad de trabajo a distancia y las subvenciones para conciliación de vida familiar y 

laboral que se ofrece a las personas autónomas. 

Para seguir avanzando hacia la igualdad de género, el programa va a seguir apostando 

por la igualdad en el trabajo a través del servicio de conciliación y de velar por los planes 

de igualdad y las condiciones de los convenios colectivos, así como la incorporación al 

mercado laboral en igualdad de condiciones a través de las subvenciones que ofrece el 

programa. 

El programa 322B "Fomento y gestión del empleo", tiene un impacto de género muy 

alto, dado que el 100% de sus actividades tienen efectos diferentes para mujeres y 

hombres.  

La Consejería de Economía, Empresas y Empleo, consciente de que aún existen 

discriminaciones hacia las mujeres en diferentes ámbitos y de la situación de 

desigualdad de oportunidades en el mercado de trabajo entre mujeres y hombres, 

activas políticas de igualdad a través tanto de la puesta en marcha de acciones 

específicamente destinadas a mujeres, como a través de la incorporación del principio 

de igualdad en todas sus actuaciones. Asimismo, y teniendo en cuenta la especial 

situación de vulnerabilidad de las mujeres víctimas de violencia de género, la Consejería 

presta especial atención a este colectivo.     

Los datos de gestión y ejecución siempre tienen una desagregación por sexo. Se trata 

de establecer medidas que conforme a la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad 

entre mujeres y hombres en Castilla-La Mancha y al II Plan Estratégico para la Igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha, traten de mejorar la 

precariedad en el empleo de las mujeres en la Comunidad Autónoma, e incrementar su 

participación en la estructura del mercado laboral.   

Las medidas previstas en el marco de este programa, tienen como destinatarias a las 

empresas, entidades sin ánimo de lucro, Entidades Locales e incluso la población en 

general (conciliación). En todas las líneas se adoptan acciones positivas hacia las 

mujeres (recogidas como actividades PIO), con objeto de fomentar la integración de las 

mismas en el mercado laboral, en condiciones de igualdad. Estas medidas consisten en 

la exigencia de un mínimo en la contratación de mujeres y, especialmente, en el 

incremento de las ayudas cuando la destinataria del contrato sea una mujer.  
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Asimismo, en muchas de las líneas de ayuda de este programa, se está llevando a cabo 

una colaboración estrecha con el Instituto de la Mujer, con el fin de dar difusión de las 

mismas a través de los Centros de la Mujer, con especial atención al colectivo de 

mujeres víctimas de violencia de género. 

El ámbito de actuación del programa presupuestario 322C "Diálogo social e 

intermediación laboral" tiene como finalidad por un lado impulsar, garantizar y reforzar 

la estabilidad del desarrollo económico, empresarial y social de la región, así como su 

principal función de atender la planificación, ejecución, evaluación de los servicios de la 

cartera nacional de servicios de empleo, inherentes a todo Servicio Público de Empleo, 

recogidos en el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

El programa de mejora de las oficinas de empleo, aunque directamente no afecta 

directamente a este ODS, si lo hace de manera indirecta, ya que mejorar las oficinas de 

empleo tanto a nivel de infraestructuras como de los profesionales que trabajan en ellas, 

influye en los servicios que se prestan a la ciudadanía, siendo estos de mayor calidad. 

Por otro lado, el otro de los objetivos del programa, basado en las actividades recogidas 

en esta cartera de servicios, se encuentra además de la búsqueda activa de empleo, la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres con la transformación de la 

economía hacia un modelo sostenible de oportunidades, por lo que contribuyen 

directamente a lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y niñas, 

tal y como establece este ODS.  

El Programa 324A Formación Profesional para el Empleo responde al objetivo de 

favorecer la formación a lo largo de la vida de las personas en situación de desempleo 

y ocupadas para mejorar sus competencias profesionales y sus itinerarios de empleo y 

formación, así como su desarrollo profesional y personal. Aunque no es un programa 

orientado directamente a la igualdad de género, contiene diversas medidas a favor de 

la igualdad. Especial mención merecen: 

a) la capacitación profesional y su correspondiente acreditación de las tareas 

sociosanitarias relativas a los cuidados de personas dependientes, tanto en instituciones 

sociales como en el domicilio. 
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b) la capacitación en tecnología de la información y las comunicaciones, con capacidad 

para influir en la reducción de la brecha digital entre sexos. 

El Programa 324A incluye medidas para avanzar hacia la igualdad de género a través 

de recursos específicos, como son las becas de conciliación para las personas 

asistentes a las acciones formativas con el fin de promover la responsabilidad 

compartida en el hogar y la familia. Asimismo, se programan las becas a mujeres 

víctimas de violencia de género para fomentar su profesionalidad e independencia. 

Además, la Formación Profesional para el empleo define colectivos prioritarios entre los 

que se encuentran las mujeres con baja cualificación profesional. 

El programa 324A contiene medidas capaces de influir indirectamente en la igualdad de 

género y el empoderamiento de las mujeres. La igualdad de derecho de acceso al 

importante recurso económico de la formación profesional para el empleo debe 

contribuir a una distribución justa de los empleos que exigen capacitación profesional, 

muy especialmente la formación en capacidades digitales. También fomenta la inclusión 

en todas las acciones formativas de un módulo formativo de inserción laboral, 

sensibilización medioambiental y en la igualdad de género. 

La perspectiva de género integra todas las fases de la formación profesional para el 

empleo, desde la programación a la evaluación, pasando por la ejecución. Todos los 

datos se encuentran desagregados por sexos. Más del 52% de los participantes son 

mujeres, lo que produce efectos de mejora en su vida social, cultural y laboral. 

El alineamiento del programa con el ODS 5 se podría incrementar fomentando la 

participación de las mujeres en acciones formativas relacionadas con sectores 

masculinizados y que están creando empleo. Por el momento, la proporción de 

alineamiento del Programa 324A "Formación Profesional para el Empleo" con el ODS 5 

es de 0,43 y por ello le corresponde la clasificación de "media" 

El ámbito de actuación del programa son los programas mixtos de formación y empleo, 

que no está orientado directamente a la igualdad de género, pero con alguno de los 

programas específicos, como el dirigido a las víctimas de violencia de género o de trata, 

lo hace directamente. 
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En todos los apartados se pretende reducir la brecha de género promoviendo la 

participación de las mujeres en ámbitos infrarrepresentados, utilizando un lenguaje 

inclusivo e impartiendo formación de sensibilización en igualdad de género. 

Su proporción de alineamiento es de 0,67 y su clasificación alta. 

Se promueve, especialmente con la línea Nuevo Crea, la inclusión de las personas 

desfavorecidas, proporcionándoles un contrato de formación en alternancia con el 

trabajo, con lo que su influencia es importante. Igualmente, el programa dirigido a 

víctimas de violencia de género o de trata, busca insertarlas en la sociedad facilitándoles 

todos los itinerarios de inserción disponibles. 

Su influencia indirecta también es notable, puesto que el acceso al mercado de trabajo, 

aun por medio de contratos de formación en alternancia, es básico para conseguir la 

igualdad de género.  

Podría incrementarse su contribución a la igualdad de género mediante el 

establecimiento de cupos mínimos en las áreas infrarrepresentadas, estableciéndolos 

en la normativa de convocatoria. 

En el programa 521B "Desarrollo de la sociedad de la información”, gestionado desde 

la Dirección General de Formación y Empleo, se recoge un programa de mejora de las 

capacidades digitales de las mujeres en el ámbito rural, a través de la Formación. 

Desde estos proyectos se trabaja directamente sobre la mejora de las competencias 

técnicas y capacidades digitales para mejorar la empleabilidad de las mujeres en el 

ámbito rural. Está destinado a personas con baja o nula cualificación, especialmente en 

el ámbito digital.  Contribuye a la formación de las mujeres incrementando sus 

capacidades digitales para favorecer la igualdad de oportunidades, evitando que la falta 

de competencias en este ámbito sea un elemento añadido en las situaciones de 

desigualdad.  

Además, se dirige a mujeres del ámbito rural, un entorno donde dichas situaciones 

pueden verse incrementadas por otros condicionantes, como el aislamiento, la falta de 

opciones laborales, mayor incidencia de estereotipos y roles de género, falta de 

recursos, etc. 
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

442A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 0,44 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR , CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

El programa presupuestario 442A “Dirección y servicios generales”, realiza la gestión 

interna de la Consejería de Desarrollo Sostenible, es decir, ejerce competencias en 

materia de personal, ámbito jurídico, gestión de expedientes sancionadores, desarrollo 

normativo, gestión contable y contractual, procedimientos de patrimonio y de 

organización de los asuntos generales de la misma. 

A su vez, se llevan a cabo actuaciones directas orientadas a garantizar la igualdad de 

género a través de la Unidad de Igualdad de Género. Todas las actuaciones se 

desarrollan gracias al esfuerzo del personal y de la Unidad de Igualdad de Género de la 

Consejería, pero sin contar con un presupuesto específico para el mismo. 

En cuanto a la influencia indirecta del programa, el objetivo 1 incide en la conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral, del personal de esta consejería; ya que una de las 

áreas de actuación se refiere a la gestión de personal, siendo concedidos todos los 
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permisos que correspondan de conformidad con lo dispuesto en la normativa de 

personal. (excedencias, teletrabajo y otros permisos) 

En el objetivo 4 se encuentran actividades ligadas al trabajo de la de Igualdad de Género 

de la Consejería de Desarrollo Sostenible (informes de impacto de género, revisión de 

lenguaje inclusivo en la documentación, campañas institucionales y otras actuaciones), 

así como actividades relacionadas con la generación de normas, las cuales pueden 

afectar de manera muy positiva a solucionar la desigualdad de género. 

Por otro lado, en la ejecución del objetivo 6 se vela porque en los procedimientos de 

contratación, llevados a cabo dentro del ámbito de la Consejería, se incluyan cláusulas 

de género. 

Finalmente, el objetivo 8, que es un objetivo transversal del programa sobre el empleo 

del lenguaje inclusivo y la difusión de imágenes no estereotipadas en la documentación, 

comunicación y campañas institucionales. 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 26: CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

411A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE SANIDAD 0,25 Limitada  

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

413A EPIDEMIOLOGÍA Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD 0,27 Media 

443B PROTECCION DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS 0,17 Limitada  

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

541E INVESTIGACIÓN SANITARIA 0,5 Media 
 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

El programa presupuestario 411A incluye en su ámbito de actuación el asesoramiento 

y desarrollo de la actividad jurídica y normativa y de la contratación y el asesoramiento 

en la gestión, la coordinación y ejecución de los créditos presupuestarios de la 

Consejería de Sanidad, así como la gestión de los recursos humanos y del régimen 

interior de la misma.  Además, sí tiene competencias directamente orientadas a 

garantizar la igualdad de género, pues tiene a su cargo la Unidad de Igualdad de Género 

(UIG) de la Consejería de Sanidad cuyo objeto es el impulso, la coordinación e 

implementación de la perspectiva de género en las actividades de la Consejería.  

Entre las actividades que se realizan en el programa a favor de la igualdad de género, 

destacan los informes de impacto de género que acompañan a las distintas normas que 
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se publican en el D.O.C.M. y otros documentos como Planes, Instrucciones e Informes. 

Además, la UIG, que está insertada en este programa, está a disposición de los demás 

órganos gestores para ayudar en la planificación e implementación de medidas y 

actuaciones en pro de la disminución de la brecha de género en el ámbito de la salud y 

la sanidad.  

La UIG, que está insertada en este programa, está a disposición de los demás órganos 

gestores para ayudar en la planificación e implementación de medidas y actuaciones en 

pro de la disminución de la brecha de género. Desde la Unidad de Igualdad de Género 

se reflexiona, se coordina y asesora al resto de los programas para la consecución de 

estos objetivos. Por tanto, muchas de las acciones de la Consejería tendrán un impacto 

de género específico, principalmente destinadas a la población castellano-manchega, 

aunque paralelamente y de manera directa se trabaja con el personal de la Consejería 

a fin de que se sensibilice y comprenda la importancia de su labor en aras a mejorar la 

igualdad entre mujeres y hombres en nuestra región a través de las políticas públicas 

del ámbito sanitario en las que trabajen y se pongan en marcha.  

El programa 413A "Epidemiología y promoción de la salud" está dirigido a la prevención 

de los factores de riesgo para la salud desde el ámbito sanitario, medioambiental y de 

la sanidad alimentaria. Determinadas actividades están dirigidas específicamente a 

mujeres, como es el caso de la vacunación frente al virus del papiloma humano (VPH), 

para prevención del cáncer de cérvix uterino o el programa de detección precoz del 

cáncer de mama.  

En el caso del programa de detección precoz de cáncer de mama, la medida introducida 

para que el impacto de género del programa sea positivo ha sido la organización de la 

asistencia a la cita médica, previendo transportes gratuitos y en horarios compatibles 

con los tiempos, las demandas y problemas de la población femenina de nuestra 

comunidad autónoma. 

En los programas de prevención selectiva e indicada del consumo de drogas o de otras 

conductas adictivas, programas de educación sanitaria y de calle para personas con 

drogodependencia que se vienen desarrollando, la pretensión de incorporar la 

perspectiva de género en las actividades subvencionadas se concreta en el texto de la 

convocatoria de estas ayudas, que recoge expresamente, entre los principios generales 

de las intervenciones a subvencionar en prevención selectiva, “La flexibilidad y 
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capacidad de adaptación a las características de los grupos o de las personas en 

situación de riesgo, teniendo también en cuenta la perspectiva de género”.  Entre los 

Programas de educación de calle para personas con drogodependencia se establece 

que serán prioritarios los programas que dispongan de estrategias de acercamiento a la 

persona usuaria o que realicen búsqueda y captación en colectivos especialmente 

vulnerables o con mayor dificultad en el acceso al propio programa, como es el caso de 

las mujeres. En ambos casos, la perspectiva de género forma parte de los principios 

generales de las intervenciones y se tiene en cuenta en la valoración de los proyectos 

a subvencionar, dentro del criterio de ajuste a las prioridades de la Dirección General de 

Salud Pública. 

En cuanto a los programas para el funcionamiento de centros y el desarrollo de 

programas de atención a personas con adicciones en Castilla-La Mancha, los 

programas especializados de apoyo al tratamiento en adicciones para mujeres, se 

consideran de prioridad alta. Igualmente, en todos los demás centros y programas que 

se consideran prioritarios en la convocatoria de ayudas que se publica se incluye como 

criterio de valoración el que estén diseñados con enfoque de género. 

El potencial del programa presupuestario 541E "Investigación sanitaria" para contribuir 

al logro del ODS 5 reside en su mayoría en el diseño de las acciones formativas para 

profesionales de la salud y la sanidad. La planificación de una formación continuada que 

incluya la perspectiva de género es un paso imprescindible para abrir camino al fin de 

la invisibilización de las mujeres, de sus necesidades específicas, de sus problemas y 

demandas a veces encubiertos, de sus hábitos, de sus enfermedades y de las 

circunstancias que las provocan, de sus actitudes ante la salud y ante la enfermedad y 

ante su propio cuerpo. 

El conocer las especificidades en salud de las mujeres y tener una perspectiva de este 

tipo ayuda a un mejor abordaje de los problemas de salud, y en especial de los 

problemas crónicos de salud. Es necesario promover el conocimiento sobre las 

desigualdades de género en salud y fortalecer el enfoque de género en las políticas de 

salud y en la formación continuada del personal de salud. 

El estudio e investigación de los problemas de salud desde una perspectiva de género, 

reduce las desigualdades existentes en cuanto a morbilidad y mortalidad. Se debe 

formar a quienes se dedican a la investigación sanitaria para que tengan en cuenta la 
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perspectiva de género e igualdad en el momento de plantear sus estudios de 

investigación, para que las hipótesis de trabajo tomen en consideración las diferencias 

existentes entre sexos. Aportar perspectiva de género va en sintonía con el Plan de 

Calidad del Sistema Nacional de Salud, que promueve la equidad, mejora la salud, 

puede fortalecer las políticas, crear oportunidades de innovación y mejorar las 

soluciones encaminadas a satisfacer las necesidades de la sociedad. Con el fin de 

incrementar el impacto del programa en el ODS 5, se pretende también detectar las 

carencias en la aplicación de una perspectiva de género en los proyectos de 

investigación, darlas a conocer y plantear formación, lo que ayudaría a mejorar la salud 

y disminuir la inequidad. 

El programa 443B "Protección de las personas consumidoras" contiene actividades que 

contribuyen directamente a reducir la desigualdad de género. Esas actividades se 

concretan en la elaboración de informes de impacto de género de la normativa y los 

programas presupuestarios, así como en campañas con perspectiva de género para el 

control de la calidad de bienes y servicios. Así mismo, el programa incluye un objetivo 

específico para promover el uso del lenguaje inclusivo en toda la documentación que se 

genera en el marco del programa y la difusión de una imagen igualitaria y libre de 

estereotipos sexistas de mujeres y hombres.  

La integración de la perspectiva de género en este programa tiene el poder de visibilizar 

a las mujeres como consumidoras, atendiendo a sus necesidades reales y demandas 

derivadas del desempeño de sus roles de género, y en consecuencia, una atención más 

adecuada y precisa para ambos sexos. Así, los resultados previstos del programa 

pueden tener un efecto positivo en la igualdad de género en la medida en que se 

implementen de manera adecuada las actividades mencionadas y se vaya integrando 

progresivamente la perspectiva de género al resto de actividades para aumentar el 

impacto del programa en el ODS 5.  
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

311A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 0,38 Media 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

312A PENSIONES Y PRESTACIONES 
ASISTENCIALES 0,17 Limitada 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 0,7 Alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

313B PREVENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

313D ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
MAYORES 0,71 Alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 
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313E ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
A MENORES 0,33 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

El programa 311A “Dirección y servicios generales” se trata de un programa necesario 

para el funcionamiento y mantenimiento de los Servicios Centrales de la Consejería, así 

como de apoyo al resto de Órganos gestores. No es un programa orientado 

directamente a la igualdad de género, pero dentro de sus actuaciones tiene como 

objetivo la incorporación de la perspectiva de género en las actividades de la Consejería 

de Bienestar Social, de manera que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de los 

programas presupuestarios que se gestionan. 

La Unidad de Igualdad de Género de la Consejería está enmarcada en este programa 

presupuestario. Dentro del Programa, concretamente el objetivo 16, está dirigido a 

fomentar la aplicación de la perspectiva de género, cuyas actividades son el fomento 

del lenguaje no sexista, la elaboración de informes de impacto de género, 

asesoramiento, formación e investigación en materia de igualdad.  

El programa 312A, “Pensiones y prestaciones asistenciales”, está dirigido a ofrecer 

apoyo económico a las personas que carecen de recursos, así como a compensar las 

rentas más bajas. El programa no invierte recursos específicos a favor de la igualdad de 

género, sin embargo, la línea de subvención para el desarrollo de proyectos por el 

Tercer Sector, promueve la igualdad de género y la prevención de la LGTBI-FOBIA.   

El programa 313A “Programas sociales básicos”, está dirigido a colectivos en situación 

de vulnerabilidad y/o exclusión social. El diseño del programa se realiza con perspectiva 

de género. Así, hay proyectos dirigidos exclusivamente a la inserción social de las 

mujeres que se encuentran aisladas o en situación de exclusión social. Desde servicios 

sociales de atención primaria, se diagnostican situaciones de discriminación y 

desigualdad sobre las que luego se interviene. 

El programa 313B “Prevención y apoyo a las familias”, tiene como objetivo la promoción 

del bienestar de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, así como la promoción de 

vida independiente de jóvenes que han sido objeto de medidas judiciales o de 
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protección. No se trata de un programa específicamente orientado a la igualdad de 

género, pero la perspectiva de género si está presente de una manera muy transversal. 

Las relaciones de género están íntimamente relacionadas con todas las relaciones 

humanas y especialmente con las relaciones familiares y la convivencia familiar, siendo 

la cuestión de género una de los factores determinantes en la configuración de dichas 

relaciones. Desde esta perspectiva, aunque la igualdad de género no es el foco de la 

intervención de los diferentes servicios y programas, sí es un aspecto que se incorpora 

de manera transversal para fomentar el bienestar de la infancia, adolescencia y sus 

familias. 

El programa 313D “Atención a las personas mayores”, no emplea recursos específicos 

para abordar la igualdad de género, sin embargo, algunos de sus objetivos están 

directamente relacionados con la igualdad entre mujeres y hombres, al fomentar el uso 

de un lenguaje no sexista y datos segregados por sexo en las actuaciones del órgano 

gestor. Así mismo, la igualdad es un marco para el desarrollo de la garantía de derechos 

de las personas mayores  

Las actuaciones de la red pública de los diferentes tipos de recursos para mayores, 

promueven la prevención y eliminación de cualquier tipo de condiciones o situaciones 

de discriminación o desigualdad entre mujeres y hombres, en la atención al conjunto de 

sus necesidades y en la propia convivencia cotidiana. Esta orientación también está 

presente en las estancias temporales en residencias, la vida en las viviendas de 

mayores, las actividades gestionadas por los centros de mayores, el funcionamiento de 

las actuaciones del programa de personas mayores activas y el sistema asistencial de 

los centros de día. En estos últimos también puede destacarse su especial contribución 

a la corresponsabilidad en las actividades de cuidado. 

El programa 313E “Atención y acompañamiento a menores”, no se trata de un programa 

específicamente orientado a la igualdad de género, pero la perspectiva de género si está 

presente de una manera muy transversal. Hay que destacar, además, que la nueva 

normativa de infancia de la región incluye el reconocimiento de derechos específicos y 

trato preferente de las personas menores de edad en situación de desprotección o de 

conflicto social, con un apartado específico para la atención a las mujeres. Por otra 

parte, la protección de la entidad pública de niños, niñas y adolescentes frente a todos 

los tipos de violencia, incluye el velar, en el marco de sus competencias, por "Eliminar 
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todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público 

y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación". Los y 

las profesionales de los recursos de acogimiento residencial están sensibilizados y 

formados ante estas formas de violencia. Además, se está desarrollando un protocolo 

conjunto de actuación, junto al ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y las 

CCAA, para la prevención, detección precoz e intervención frente a todas las formas de 

violencia en centros de protección a las personas menores de edad, en el marco del 

Plan de Acción contra la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes del sistema 

de protección a la infancia. 

En lo que respecta al programa 313F “Cooperación al desarrollo”, es interesante 

destacar que una prioridad sectorial de la cooperación en Castilla-La Mancha es lograr 

la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas. Así, se 

da apoyo a actuaciones llevadas a cabo por entidades del tercer sector social que 

contribuyan a mejorar la vida de las personas en países en desarrollo, mediante 

Convocatorias de subvenciones para Proyectos de Cooperación Internacional y para 

Proyectos de Ayuda humanitaria y Emergencia. 
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SECCIÓN 56: AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA DEL AGUA DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

441B COORDINACIÓN HIDROGRÁFICA 0,21 Limitada 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

El programa presupuestario 441B "Coordinación hidrológica" tiene por objeto mejorar el 

conocimiento de los recursos hídricos de la región y coordinar la acción del Gobierno 

Regional en la defensa de los intereses hídricos de la comunidad autónoma, habida 

cuenta que todas las cuencas hidrográficas son intercomunitarias y, por tanto, su 

planificación corresponde al Estado. Todas las actividades y objetivos que configuran el 

programa presupuestario están dirigidas a garantizar la disponibilidad de agua y el 

saneamiento, a través de una gestión sostenible. Por tanto, la beneficiaria de este 

programa es la ciudadanía en general sin distinción por razones de género.  

Sin embargo, es interesante tomar en consideración que la pobreza limita el acceso al 

agua en los hogares. La pobreza afecta más a mujeres que a hombres (la tasa de riesgo 

de pobreza de las mujeres en Castilla-La Mancha es 27 y la de hombres es 21,5, según 

los datos del INE, 2018), por lo que el acceso de las mujeres al agua en los hogares 

puede verse más afectado, especialmente en hogares monoparentales encabezados 

por mujeres (los hogares monoparentales encabezados por mujeres presentan un 52% 

de riesgo de pobreza frente al 25% del riesgo de pobreza de los hogares 

monoparentales encabezados por hombres).  Así, el programa contiene algunas 

actividades dirigidas a reducir brechas de género. Por un lado, contribuye a fomentar la 

igualdad de oportunidades a través del fomento de la participación de las mujeres en 
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reuniones de órganos de la Administración Hidráulica. Por otro lado, respecto a la 

elaboración de normativa autonómica en materia de aguas, cabe destacar que el 

Anteproyecto de Ley de Aguas de Castilla-La Mancha incluye bonificaciones fiscales 

para las mujeres víctimas de violencia de género.  

Por la naturaleza de este programa, no se han detectado grandes afecciones al progreso 

en la posición social de las mujeres, pero tanto en la actividad de participación en el 

proceso de elaboración o modificación de normativa, como en la participación de la 

mujer en las reuniones de los órganos de la administración hidráulica, se espera 

contribuir a la reducción de la desigualdad de género. 
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SECCIÓN 61: SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

412D Atención Integrada de la Salud 0,21 Limitada 

412C Selección y Formación del Personal 
Sanitario 0,43 Media 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

Es clara la orientación mayoritaria del programa 412D "Atención integrada de la salud" 

hacia la prestación de servicios, en este caso sanitarios. La igualdad de género en el 

acceso a las prestaciones sanitarias debe definirse en un sentido amplio, que incluya 

desde la igualdad del derecho a la protección de la salud, hasta la igualdad en la 

obtención de una atención sanitaria efectiva y de calidad. 

Desde los hospitales de nuestra región se participa en las reuniones de la Comisión de 

Salud Sexual y Reproductiva, de Igualdad de Género y contra la Violencia de Género 

del Ministerio de Sanidad y de nuestra Consejería de Sanidad, llevando a cabo las 

acciones que se concreten en las mismas.  Asimismo, la ejecución de algunos de los 

objetivos y actividades incluidos en el programa garantizan los derechos reproductivos, 

al asegurar el acceso a las consultas y tratamientos de planificación familiar, 

ginecología, obstetricia, reproducción humana asistida, etc., así como a los métodos 

anticonceptivos, estando todo ello alineado con los objetivos en Igualdad de Género de 

la Agenda 2030.  

El programa 412C “Selección y formación del personal sanitario” da cobertura al 

desarrollo de las competencias que en materia de gestión, ordenación, planificación, 

selección, desarrollo profesional y formación del personal de las Instituciones Sanitarias 
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corresponden a la Dirección General de Recursos Humanos y Transformación y a la 

Dirección General de Asistencia Sanitaria. 

No se trata de un programa directamente orientado al logro del ODS 5, ya que la 

proporción de alineamiento con el ODS 5 es de 0,43, clasificada como media. No 

obstante, el programa incorpora medidas específicas para avanzar en la consecución 

de la igualdad de género. Así en relación con los objetivos del programa, cabe indicar 

lo siguiente: 

En el ámbito territorial de la Administración Regional de Castilla-La Mancha, la gestión 

de los procesos selectivos del personal estatutario que presta servicio en las 

Instituciones Sanitarias, corresponde al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha 

(SESCAM).  

En materia de igualdad, tanto en la normativa estatal, como la autonómica otorga un 

papel predominante a las Administraciones Públicas en la vigilancia del principio de 

igualdad, mediante la eliminación de cualquier elemento que pueda ocasionar 

discriminación en el acceso al empleo público y exige que la aprobación de 

convocatorias de procesos selectivos de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha conlleve necesariamente la elaboración del correspondiente informe de impacto 

de género. Ello supondrá la revisión de todos aspectos que pudieran tener incidencia en 

la igualdad, al objeto de contribuir al desarrollo de la igualdad de oportunidades y no 

discriminación por razón de género, lo cual implica: 

 A) Análisis del lenguaje empleado en el texto de la convocatoria: El objetivo es eliminar 

cualquier terminología que implique términos discriminatorios,  

B) Composición del Tribunal de Selección: Se procura que los órganos de selección de 

la convocatoria estén formados, en la medida de lo posible, por una representación 

equilibrada entre mujeres y hombres  

C) Revisión desde la perspectiva de género de los diversos elementos de la 

convocatoria: 

  a) Se eliminan aquellos elementos que puedan ocasionar discriminación al permitir 

excepciones al llamamiento único en el supuesto de embarazo de riesgo, parto o aborto 

debidamente acreditados, así como por nacimiento de hijos prematuros o que tengan 
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que permanecer hospitalizados tras el parto debidamente acreditados, su situación 

quedará condicionada a la finalización del mismo 

  b) Se introducen en los temarios contenidos relacionados con la igualdad y violencia 

de género 

  c) Se valorarán en la fase de concurso los cursos sobre igualdad de género.  

  d) Se realiza una valoración del porcentaje de participación de hombre y mujeres 

  e) Se analiza a posteriori de los resultados de las distintas pruebas, verificando su 

proporcionalidad teniendo en cuenta el número y sexo de los aspirantes. 

Asimismo, se sigue trabajando activamente en: 

- La Inclusión de la variable sexo, en las estadísticas y registros, así como indicadores 

de género en las estadísticas. 

- Asegurar que en la Plantilla Orgánica, la denominación de los puestos de trabajo 

incluye a ambos sexos y que en todo el proceso de las futuras convocatorias se utiliza 

un lenguaje inclusivo, así como la revisión y actualización de los perfiles y las funciones 

de los puestos de trabajo asegurando que están libres de sesgos de género.   

- Promoción del ejercicio de derechos de conciliación, garantizando que su uso y disfrute 

no supongan un menoscabo para la promoción profesional ni para el acceso al empleo.  

Por lo que se refiere a la selección del personal temporal en el ámbito del SESCAM, 

dicha selección se regula a través del Pacto de Selección de Personal Temporal, 

respetando los principios de igualdad, mérito y capacidad. Se trata de un procedimiento 

abierto y permanente en el que las personas aspirantes pueden presentar nueva 

solicitud en cualquier momento y de actualización de méritos anualmente, asignándose 

las ofertas de trabajo por orden de puntuación. 

En la selección de personal temporal, si la persona aspirante en el momento del 

llamamiento, se encuentra en alguno de los siguientes supuestos: permiso de 

maternidad o paternidad, prestación por riesgo en el embarazo o lactancia natural, tiene 

opción de aceptar el nombramiento, garantizándosele el mismo a efectos de computo 

de experiencia profesional desde la fecha del inicio del contrato ofertado. De esta 

manera, la persona aspirante podrá optar por la incorporación efectiva o por continuar 

disfrutando el permiso o la situación anteriormente descrita hasta finalizar el periodo 
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estipulado legalmente para éstas, difiriendo la incorporación efectiva al día inmediato 

siguiente a la finalización de los mismos, sin que el momento de la incorporación afecte 

al cómputo de la experiencia profesional. 

Entre otras medidas que persiguen la igualdad de género, cabe indicar que, en relación 

con la comunicación, tanto interna como externa, que realiza el SESCAM, se ha iniciado 

la revisión y se está trabajando en la utilización de un lenguaje inclusivo e imágenes no 

estereotipadas, para evitar que se pueda dar lugar a discriminaciones, tanto en la web 

corporativa como en su relación con los medios (notas de prensa y redes sociales). 

Por otro lado, es de destacar para la consecución del objetivo de lograr la igualdad de 

género, la dirección y planificación de la formación a través de los correspondientes 

Planes anuales de formación, que prestan una especial atención al fomento, entre otras, 

de las competencias en comunicación, trabajo en equipo, orientación a la 

ciudadanía/usuaria, orientación a resultados, aprendizaje y mejora continua, liderazgo, 

formación de mandos directivos e intermedios. Asimismo, se hace una especial 

consideración a la incorporación de diversas acciones formativas en materia de violencia 

de género y de la mutilación genital femenina.  

A través de estas medidas, el programa reúne un enorme potencial para el impulso y el 

logro de una educación de calidad, que elimine formas de discriminación contra la mujer. 

La gestión de la formación que se imparte en el SESCAM pretende un acceso igualitario 

de hombres y mujeres a una formación de calidad, dirigida al personal al servicio de las 

instituciones sanitarias del SESCAM, cualquiera que sea la naturaleza, fija o temporal, 

de su relación de empleo, sin perjuicio de los perfiles específicos de las personas 

destinatarias que se requieran en cada una de aquellas. 

A su vez, la Formación, tanto Continuada como Especializada Sanitaria, recibida por el 

colectivo de profesionales de la sanidad se centra, no sólo en su aspecto científico y 

técnico, sino que también tiene en cuenta su preparación humanística para incrementar 

su contribución a la igualdad de género. Para ello, se pretende mejorar aquellas 

competencias relacionadas con la inteligencia emocional y las habilidades de 

comunicación, tales como la empatía, asertividad, seguridad, confianza, calidez en el 

trato y transparencia. 
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Por último, indicar que el Sistema de Gestión de la Prevención en el SESCAM garantiza 

el acceso de las mujeres a los recursos necesarios para asegurar su seguridad y salud 

en el trabajo, a través de la implementación de tres procesos determinantes: 

1) Formación e información: se proporciona a todas las trabajadoras la formación 

necesaria para que tengan conocimiento de los riesgos laborales que afectan a sus 

puestos y las medidas de prevención que deben tomar. 

2) Vigilancia de la salud: se realiza un seguimiento periódico de la salud de las 

trabajadoras para detectar posibles problemas relacionados con su trabajo y tomar las 

medidas necesarias para proteger su salud. 

3) Participación en la toma de decisiones: se fomenta la participación activa de las 

mujeres en la gestión de la prevención, otorgándoles igualdad de voz en la toma de 

decisiones que afectan a su seguridad y salud en el trabajo. 

Estas medidas vienen a garantizar un trato igualitario para todos los trabajadores, con 

independencia de su género.  
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SECCIÓN 70: INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 5 

 

ÓRGANO GESTOR: INSTITUTO DE LA MUJER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,95 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 5 

El programa 323B “Promoción de la igualdad” está dirigido al cumplimiento de las 

previsiones establecidas en la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de 

Violencia de género en Castilla- La Mancha y la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de 

Igualdad entre mujeres y hombres en Castilla-La Mancha. Para ello se llevan a cabo 

medidas de prevención integral de la violencia de género, así como del impulso y 

aplicación de políticas específicas de igualdad de género y acciones positivas. Se trata, 

por tanto, de un programa orientado directamente a la igualdad de género y por lo tanto 

su alineamiento con el ODS 5 es pleno. 

El Instituto de la Mujer es el órgano de apoyo a la Administración regional en la 

implantación de la perspectiva de género en las políticas que se desarrollen. Todas las 

medidas contenidas en el programa influyen directamente en la igualdad de género y en 

la prevención de la violencia contra las mujeres. Entre dichas medidas destacan las 

siguientes líneas de ayudas:  

-Ayudas para planes de igualdad: proyectos para elaborar y poner en marcha planes de 

igualdad en empresas, entidades locales y entidades sin ánimo de lucro que favorezcan 

la disminución de las desigualdades en su organización. 
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- Ayudas para planes estratégicos de igualdad municipales: proyectos para elaborar y 

poner en marcha planes municipales que favorezcan la disminución de las 

desigualdades en el ámbito local. 

- Ayudas a la investigación: para la realización de proyectos que profundicen en el 

conocimiento de la igualdad entre hombres y mujeres así como proyectos que presten 

atención a todas las manifestaciones de la violencia de género, haciendo visibles las 

diversas situaciones en las que se encuentran las mujeres en diferentes ámbitos desde 

la perspectiva de género. 

- Ayudas para la reducción de brechas de género en el ámbito laboral: proyectos que 

favorezcan la disminución de las desigualdades en el ámbito laboral; que promuevan 

valores igualitarios y no discriminatorios; que contribuyan a reducir las brechas por razón 

de género, así como aquellos proyectos que favorezcan la reducción de la segregación 

horizontal y vertical. 

- Ayudas para los consejos locales de la mujer o de igualdad: proyectos impulsados por 

los consejos locales que favorezcan la participación, el empoderamiento y toma de 

decisiones de las mujeres en espacios públicos y privados. 

- Subvenciones dirigidas a la realización de actividades o actuaciones de promoción 

relacionadas con los valores, principios y estrategias del Instituto de la Mujer de Castilla-

La Mancha. 

- Ayudas para la prevención de la discriminación múltiple: ayudas para la realización de 

proyectos para la prevención de la discriminación múltiple y la discriminación 

interseccional, que se produce cuando varios motivos de discriminación interactúan 

simultáneamente sobre las mujeres, dando lugar a situaciones de mayor vulnerabilidad. 

Con especial atención a las víctimas de violencia de género, a las mujeres con 

discapacidad y a otras discriminaciones derivadas de su pertenencia a colectivos 

desfavorecidos o de mayor vulnerabilidad. 

- Subvenciones para favorecer la no discriminación de las personas pertenecientes al 

colectivo de lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e intersexuales (LGTBI): 

proyectos para informar y sensibilizar a la población castellano-manchega contra 

estereotipos y prejuicios de índole sexual y de género, y cuyas acciones traten de 

prevenir la LGTBIfobia. 



Pág.  757

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

- Ayudas para el fomento del asociacionismo de mujeres: dirigidas a la realización de 

proyectos de asociaciones y federaciones de asociaciones de mujeres que tengan como 

objetivo promover la igualdad real entre mujeres y hombres, fomentando la participación 

social de las mujeres y el trabajo en red. 

- Ayudas para la promoción de la igualdad de género a través de la realización de 

proyectos destinados a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres, impulsando el 

movimiento asociativo que tenga entre sus fines la promoción de la igualdad de género. 

El programa destina también importantes recursos a la realización de campañas en 

medios de comunicación (incluido el uso cada vez mayor de las redes sociales), para 

sensibilizar a la población de la situación de desigualdad y discriminación de la mujer y 

concienciar en la necesidad de que se produzca un cambio de valores que promuevan 

la igualdad real de género.  

Otra medida encaminada a promover la igualdad de género es la convocatoria de 

premios, muestras y concursos en distintas modalidades de expresión artística y 

cultural, que persiguen promover y fomentar la visibilidad de las mujeres en el ámbito 

de la cultura. Por su parte, el Premio Internacional a la Igualdad de Género "Luisa de 

Medrano" persigue distinguir a aquellas personas físicas, colectivos, entidades o 

instituciones que han destacado o destaquen en la defensa de la igualdad de derechos 

y de oportunidades entre mujeres y hombres, tanto a nivel nacional como internacional.  

Finalmente, a través del Centro de Documentación y Biblioteca "Luisa Sigea" se realizan 

actuaciones de sensibilización y fomento de la igualdad: se pone a disposición de la 

ciudadanía recursos bibliográficos y prestables y, por otro lado, se realizan exposiciones 

itinerantes con el objetivo de visibilizar a las mujeres en diversas facetas como el deporte 

o la ciencia.  
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METAS 
6.1. De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio 

asequible para todos. 

6.2. De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados 

y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando especial 

atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad. 

6.3. De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, 

eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y materiales 

peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y 

aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial. 

6.4. De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos 

hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el 

abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir 

considerablemente el número de personas que sufren falta de agua. 

6.5. De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos 

los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda. 

6.6. De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, 

incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos. 

6.a. De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los 

países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y programas relativos 

al agua y el saneamiento, como los de captación de agua, desalinización, uso eficiente 

de los recursos hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y tecnologías de 

reutilización.  

6.b. Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la 

gestión del agua y el saneamiento.  
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 6 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 6 

Desde el programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la 

Presidencia" se contribuye al ODS 6 bajo el convencimiento de que el acceso al agua 

limpia y al saneamiento constituye un requisito indispensable para alcanzar una vida 

digna, por lo que cualquier comunidad debería tener derecho a ello, resida en zona 

urbana o rural. De esta manera, en el artículo 71 de la Ley 2/2021, de medidas 

económicas, sociales y tributarias frente a la Despoblación y para el desarrollo del Medio 

Rural en Castilla-La Mancha, se incluyen los objetivos de optimización del uso del agua, 

destacando las medidas de uso eficaz y eficiente del agua para regadíos y la garantía 

de un servicio de abastecimiento de agua de calidad para el consumo humano, así el 

saneamiento y depuración de las aguas residuales. Así mismo, los créditos para 

publicidad institucional inciden en la problemática de la gestión y del consumo 

responsables del agua. 

El programa 131A de "Coordinación de asuntos europeos" es gestionado por la 

Dirección General de Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones 

Institucionales. En el ODS 6, su incidencia es la siguiente: 
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La Dirección General tiene a su cargo el fomento de la participación de las entidades de 

Castilla-La Mancha en las convocatorias de los programas financieros de gestión directa 

de la Unión Europea, a través de actividades de información y asesoramiento sobre los 

requisitos para participar en estos programas europeos, que cubren ámbitos como la 

gestión de los recursos hídricos (ODS 6). 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 6 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, POLÍTICA 
FINANCIERA Y COORDINACIÓN DEL FEDER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

612E ECONOMÍA Y GESTIÓN DE 
FONDOS EUROPEOS 0,5 Media 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 6 

El programa presupuestario 612E “Economía y gestión de Fondos Europeos” se 

encarga de gestionar los fondos estructurales FEDER, por lo que entre sus 

competencias directas, no se encuentra el garantizar el agua y servicios de 

saneamiento. Sin embargo, dentro del Programa FEDER de C-LM 2021-2027 hay (entre 

otros) un objetivo específico 2.5 destinado al fomento del acceso al agua y de una 

gestión hídrica sostenible. Estas actuaciones son desarrolladas por el órgano gestor de 

la comunidad autónoma competente en la materia. Así, indirectamente, se interviene a 

través de las actuaciones previstas financiar en el objetivo específico 2.5, dirigidas a la 

inversión en infraestructuras de saneamiento, depuración, reutilización y mejora de la 

calidad del agua así como la realización de infraestructuras para abastecimiento 

humano. 
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 6 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

422A EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 0,08 Limitada 

422B 

EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

ESPECIAL 

0,05 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 6 

Los programas 422A "Educación Infantil y Primaria" y 422B "Educación Secundaria, 

Formación Profesional y enseñanzas de Régimen Especial" contribuyen a la promoción 

de la educación de calidad a través del impulso de los centros y espacios educativos 

conducentes a favorecer y facilitar el proceso educativo en todas las etapas, así como 

mediante una financiación suficiente y adecuada que permite el mantenimiento y, en su 

caso, reforma y adaptación, de dichos espacios. La calidad en la educación conlleva, 

irremediablemente, recursos de inversión y financiación.  

Estos programas contemplan específicamente, entre sus objetivos, la inversión en la 

mejora de la red de centros públicos. En las obras de construcción de nuevas 

infraestructuras y en la adecuación de las existentes está presente el objetivo de realizar 

un uso eficiente de los recursos hídricos. Para ello se requiere que los aparatos 

sanitarios que utilizan agua (lavabos, inodoros, etc.), cuenten con la correspondiente 

etiqueta europea, que certifique el cumplimiento de los requisitos técnicos aplicables a 

estos productos en la UE y se limita el caudal de la grifería. 
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SECCIÓN 21: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 6 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

531A REGADÍOS Y EXPLOTACIONES 
AGRARIAS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 6 

El programa presupuestario 531A "Regadíos y explotaciones agrarias" tiene como fin 

mejorar las infraestructuras rurales en materia de regadío, favorecer la creación y mejora 

de las industrias agroalimentarias, así como la incorporación de jóvenes al medio rural. 

Su proporción de alineamiento con el ODS 6 es 0,5, calificada como "media".  

Desde el programa se interviene en la gestión del agua mediante obras que permiten la 

optimización del recurso hídrico y mediante ayudas destinadas a hacer eficiente el 

consumo de agua por parte de las explotaciones agrarias. Así mismo, el programa 

contiene medidas que influyen indirectamente en la disponibilidad de agua y servicios 

de saneamiento mediante las convocatorias de ayudas de regadíos, con las que se 

pretende optimizar el consumo de agua en las explotaciones agrarias, haciéndolas más 

sostenibles y reduciendo al mismo tiempo el consumo necesario de agua.  

Con el fin de incrementar el alineamiento del programa con el ODS 6, a través de las 

políticas de regadíos establecidas en el programa, se pretende aumentar 

considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y 

asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer 

frente a la escasez de agua. 
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 6 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 6 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  

  



 766Pág.

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

INFORME ECONÓMICO Y FINANCIERO. INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO. MEMORIA AGENDA 2030

SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 6 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 6 

El programa presupuestario 313F “Cooperación al desarrollo” desarrolla la política 

regional de cooperación internacional para el desarrollo, para la que una prioridad 

sectorial es: Garantizar la disponibilidad de agua y saneamiento. 

El apoyo para garantizar el agua y las condiciones higiénicas para el saneamiento, se 

presta a través de actuaciones llevadas a cabo por entidades del tercer sector social en 

contribuyan a mejorar la vida de las personas en países en desarrollo, mediante 

Convocatorias de subvenciones para Proyectos de Cooperación Internacional y para 

Proyectos de Ayuda humanitaria y Emergencia. 
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SECCIÓN 56: AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 6 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA DEL AGUA DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

441B  COORDINACION HIDROLÓGICA 0,92 Muy Alta 

512A CREACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 0,75 Alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 6 

El programa presupuestario 441B "Coordinación hidrológica" tiene por objeto mejorar el 

conocimiento de los recursos hídricos de la región y coordinar la acción del Gobierno 

Regional en la defensa de los intereses hídricos de la comunidad autónoma, habida 

cuenta que todas las cuencas hidrográficas son intercomunitarias y, por tanto, su 

planificación corresponde al Estado.  

Todas las actividades y objetivos que configuran el programa presupuestario están 

dirigidas a garantizar la disponibilidad de agua y el saneamiento, a través de una gestión 

sostenible.  

El programa presupuestario 512A "Creación de infraestructura hidráulica" está 

destinado a construir infraestructuras eficientes y resilientes en materia de agua en los 

municipios de Castilla-La Mancha desde la Agencia del Agua.  

Para ello, se llevan a cabo distintas medidas. A nivel estratégico, a través del Plan anual 

de inversiones, el Plan de Abastecimiento, el Plan de Depuración y la Ley del Ciclo 

integral del Agua y el proyecto de la nueva Ley de Aguas de Castilla-La Mancha. A un 

nivel más operativo, es preciso tomar en consideración que en la contratación pública 

se están incluyendo condiciones especiales para promocionar el reciclaje.   
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SECCIÓN 80: ENTIDAD PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURAS DE AGUA DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 6 

 

ÓRGANO GESTOR: ENTE DE INFRAESTRUCTURAS DE AGUA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

512A CREACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 6 

El programa presupuestario 512A "Creación de Infraestructura hidráulica" está 

destinado:  

1) a construir infraestructuras eficientes y resilientes en materia de agua en los 

municipios de Castilla-La Mancha desde la Entidad de Derecho Público Infraestructuras 

del Agua de Castilla La Mancha (en adelante, la Entidad).  

La Entidad lleva a cabo la construcción de aquellas infraestructuras definidas a nivel 

estratégico a través del Plan anual de inversiones, y los Planes de Abastecimiento y de 

Depuración definidos por el Organismo Autónomo Agencia del Agua de Castilla La 

Mancha de la cual depende. 

2) llevar a cabo el mantenimiento, gestión y explotación de las infraestructuras 

construidas gestionadas por la Entidad. 

El Presupuesto de la Entidad y la actividad de la misma están orientados a garantizar el 

agua en cantidad y calidad suficientes, así como realizar una gestión sostenible del 

mismo, devolviéndolo al medio natural del que se obtuvo para mantener los ecosistemas 

relacionados con dicho recurso. 
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METAS 
7.1. De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, 

fiables y modernos. 

7.2. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable 

en el conjunto de fuentes energéticas. 

7.3. De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética. 

7.a. De aquí a 2030, aumentar la cooperación internacional para facilitar el acceso a la 

investigación y la tecnología relativas a la energía limpia, incluidas las fuentes 

renovables, la eficiencia energética y las tecnologías avanzadas y menos contaminantes 

de combustibles fósiles, y promover la inversión en infraestructura energética y 

tecnologías limpias. 

7.b. De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar 

servicios energéticos modernos y sostenibles para todos en los países en desarrollo, en 

particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo 

y los países en desarrollo sin litoral, en consonancia con sus respectivos programas de 

apoyo. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 7 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 7 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la presidencia" 

contribuye al logro del ODS 7, de manera limitada, principalmente a través de la Ley 

2/2021, de medidas económicas, sociales y tributarias frente a la Despoblación y para 

el desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha.  

La Ley de medidas frente a la despoblación hace referencia a la planificación regional 

orientada a potenciar el uso de las energías renovables como elemento generador de 

riqueza, dado que se considera que la energía es un elemento esencial que forma parte 

de nuestro día a día y de la mayoría de las acciones más cotidianas. Así, se es esencial 

que exista un acceso universal a una energía limpia que permita construir comunidades 

más sostenibles y respetuosas con la biodiversidad y las sociedades. Para ello es 

preciso movilizar las zonas rurales y conseguir liderar este proceso hacia la 

sostenibilidad energética universal. 

La publicidad institucional también sirve para fomentar la energía limpia, incluidas las 

fuentes renovables, la eficiencia energética y las tecnologías avanzadas y menos 

contaminantes de combustibles fósiles, y promover la inversión en infraestructura 

energética y tecnologías limpias. 
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El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En el 

ODS 7, su incidencia es la siguiente: 

La Dirección General tiene a su cargo el fomento de la participación de las entidades de 

Castilla-La Mancha en las convocatorias de los programas financieros de gestión directa 

de la Unión Europea, a través de actividades de información y asesoramiento sobre los 

requisitos para participar en estos programas europeos, que cubren ámbitos como el 

desarrollo de las fuentes renovables de energía (ODS 7). 

Por otra parte, la persona titular de la Dirección General de Asuntos Europeos forma 

parte, como miembro suplente del presidente de Castilla-La Mancha, del Comité de las 

Regiones de la UE, órgano consultivo de las instituciones europeas. Dentro de este 

Comité, Castilla-La Mancha forma parte de dos de sus Comisiones: Política Social, 

Educación, Empleo, Innovación y Cultura (SEDEC) y Medio Ambiente, cambio Climático 

y Energía (ENVE). En el marco de las actividades de este Comité, Castilla-La Mancha 

viene priorizando y defendiendo: El Pacto Verde Europeo, relacionado con los ODS 7 

(defensa del Fondo de Transición Justa para la descarbonización y la transición a 

energías no contaminantes). 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 7 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, POLÍTICA 
FINANCIERA Y COORDINACIÓN DEL FEDER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

612E ECONOMÍA Y GESTIÓN DE 
FONDOS EUROPEOS 0,5 Media 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 7 

La influencia del programa presupuestario 612E “Economía y gestión de Fondos 

Europeos” en el ODS 7 viene determinada por las prioridades establecidas en el 

Programa Operativo FEDER C-LM 2021-2017. Entre ellas, hay (entre otros) unos 

objetivos específicos destinados a fomentar la eficiencia energética y las energías 

renovables. Estas actuaciones son desarrolladas por los correspondientes órganos 

gestores de la comunidad autónoma. Así, inciden en el ODS 7 los Fondos FEDER del 

programa de Castilla-La Mancha 2021-27, a través de las actuaciones previstas 

financiar en los objetivos específicos 2.1 y 2.2, enfocadas al fomento de la eficiencia 

energética y el uso de energías renovables. 
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 7 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

422A EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 0,17 Limitada 

422B 

EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

ESPECIAL 

0,09 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

422C ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 0,25 Limitada 

541B INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO 0,3 Media 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

457A INFRAESTRUCTURA, FOMENTO Y 
APOYO AL DEPORTE 0,10 Limitada  

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 7 

Los programas 422A "Educación Infantil y Primaria" y 422B "Educación Secundaria, 

Formación Profesional y enseñanzas de Régimen Especial" contribuyen a la promoción 

de la educación de calidad a través del impulso de los centros y espacios educativos 

conducentes a favorecer y facilitar el proceso educativo en las distintas etapas, así como 

mediante una financiación suficiente y adecuada que permite el mantenimiento y, en su 

caso, reforma y adaptación, de dichos espacios.  



 774Pág.

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

INFORME ECONÓMICO Y FINANCIERO. INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO. MEMORIA AGENDA 2030

Estos programas contemplan específicamente la inversión en la mejora de la red de 

centros públicos entre sus objetivos. El compromiso de incrementar la energía renovable 

está presente en todas las actuaciones de nuevas infraestructuras, en las que se 

consideran sistemas de climatización basados en biomasa, aerotermia o geotermia y se 

disponen instalaciones fotovoltaicas que permitan reducir el consumo energético del 

edificio. 

Estas medidas activas se acompañan de otras pasivas, como la mejora de la eficiencia 

energética de la envolvente, requiriendo parámetros superiores a los establecidos en la 

normativa vigente para edificios de consumo energético casi nulo, lo que reduce 

notablemente la demanda energética del edificio y las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

Por otro lado, en lo relativo a las actuaciones en infraestructuras existentes, se va a 

desarrollar un programa de "acciones de adaptación al clima de los centros educativos", 

cuyo objeto es minimizar el impacto de las altas temperaturas durante el periodo lectivo. 

Para ello se propone llevar a cabo medias de naturalización de espacios exteriores, 

instalación de sistemas de refrigeración y/o ventilaciones renovables o la sustitución de 

sistemas convencionales de calefacción por otros renovables que combinen frio y calor. 

Asimismo, se propone llevar a cabo medidas de mejora de la eficiencia energética de 

los centros educativos, como la sustitución de carpinterías por otras de mayores 

prestaciones, sustitución de cubiertas mejorando el aislamiento, sustitución de 

alumbrado por sistemas LED, renovación de instalaciones de calefacción. 

El programa presupuestario 422C "Enseñanza universitaria", como se deduce de su 

denominación y contenido, no está directamente orientado a garantizar el acceso a la 

energía e impulsar la transformación energética. Sin embargo, sí hay una parte del 

programa que contribuye al logro del ODS 7, a través de la investigación que se realiza 

en las universidades, dado que una parte de la misma está dedicada a diversas áreas 

de transformación energética, financiada a través de transferencia nominativa.  

El programa 457A "Infraestructura, fomento y apoyo al deporte", aunque en general no 

tiene una incidencia directa en la consecución del ODS 7, tanto en las nuevas 

infraestructuras deportivas que se llevan a cabo, como en las actuaciones en las ya 

existentes, se tiene en cuenta la mejora de la eficiencia energética.  
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En este marco, para el próximo ejercicio se llevará a cabo una actividad dirigida a la 

modernización de instalaciones deportivas: Plan Energía Deporte 2.0. Este Plan, 

financiado con cargo a los Fondos MRR, pretende mejorar la eficiencia energética del 

Complejo Deportivo Rafael del Pino, por lo que se encuentra alineado con el objetivo de 

mejorar la tecnología para prestar servicios energéticos modernos y sostenibles que se 

plantea dentro del ODS 7. 

El programa presupuestario 541B "Investigación, innovación y desarrollo tecnológico" 

tiene un ámbito de actuación con, entre otros, los siguientes objetivos:  

- Impulso, colaboración y coordinación entre los diferentes agentes del 

sistema de I+D+i. 

- Fomento de la formación de personal investigador 

- Establecimiento y ampliación de estructuras científico y tecnológicas.  

Por tanto, sí se puede considerar que, en gran medida, se trata de un programa 

orientado directamente a la creación de la infraestructura y la promoción de la 

innovación e indirectamente a la industria.  

Desde el programa 541B se impulsan ayudas para para el establecimiento y ampliación 

de estructuras científicas y tecnológicas como el "Centro Nacional del Hidrógeno" que 

tiene como objetivos impulsar la tecnología mediante la ejecución de proyectos de I+D 

y servicios relacionados con el hidrógeno verde.  

Asimismo, con cargo a este programa, se financian los gastos de funcionamiento de la 

Fundación Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha, cuyas instalaciones 

están ocupadas en gran medida por empresas que ofrecen servicios relacionados con 

energías renovables. Por tanto, el programa contiene medidas que influyen tanto directa 

como indirectamente en el acceso a la energía y la promoción de la industria energética.  
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 7 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

324B PROGRAMAS MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO 0,08 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 7 

El programa 324B “Programas mixtos de formación y empleo” tiene como finalidad 

promover el empleo en un sector determinado de la población, por lo que no está 

directamente orientado a promover el uso de la energía asequible y no contaminante. 

Sin embargo, dentro de los programas de formación para el empleo se promueven en 

varias líneas proyectos que imparten formación en el campo de las energías renovables 

y de la eficiencia energética. De esta manera, de manera limitada, el programa 

contribuye al logro del ODS 7.  
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SECCIÓN 21: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 7 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

531A REGADÍOS Y EXPLOTACIONES 
AGRARIAS 0,75 Alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 7 

El programa presupuestario 531A "Regadíos y explotaciones agrarias" se alinea con el 

ODS 7 en lo que respecta a asegurar una energía sostenible y limpia gracias al empleo 

de energías renovables y a la reducción del consumo de energía mediante la utilización 

de equipos agrarios novedosos en eficiencia energética. 

A través del programa, se contribuye a aumentar el peso de las energías renovables 

sobre el total de fuentes de energía, gracias a la instalación de placas solares en las 

explotaciones agrarias y al aprovechamiento energético de los subproductos ganaderos 

y de biomasa agrícola, haciendo así que la actividad agraria sea más sostenible desde 

el punto de vista medioambiental. Por otro lado, se persigue reducir el consumo de 

energía final en el sector agrícola mediante la realización de actuaciones de ahorro y 

eficiencia energética.  

Con las diversas convocatorias de ayudas publicadas y en ejecución, se pretende 

impulsar el logro del ODS7, concretamente, las metas 7.1 y 7.2.  
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 7 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

442E PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 0,6 Alta 

442F ECONOMÍA CIRCULAR , CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

    
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

722A POLÍTICA INDUSTRIAL Y 
ENERGÉTICA 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 7 

El programa presupuestario 442E "Promoción y educación ambiental", no está 

directamente orientado a garantizar el acceso a la energía e impulsar la transformación 

energética. Sin embargo, por la implicación de los objetivos de la Estrategia Agenda 

2030 de Castilla-La Mancha, indirectamente cumple la función de promover, fomentar e 

inculcar el uso racional de la energía en los hogares y en los centros educativos. Por 

ello, el programa presenta una "alta" proporción de alineamiento con el ODS 7: 0,6. 

La contribución del programa al ODS 7 se concreta, fundamentalmente en la realización 

de campañas de concienciación de movilidad sostenible (a través de energías limpias y 

renovables), de uso racional de la energía en los hogares y en los centros educativos, 

etc... Así, la principal potencialidad del programa para impulsar el acceso universal a la 

energía y la transición energética en alguna de sus formas consiste en la educación en 
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comportamientos ambientales positivos que generan un efecto amplificador a través de 

las familias, en la comunidad y indirectamente en la localidad o ciudad que se realizan. 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 

La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional. 

El programa 722A "Política industrial y energética", recoge, sin perjuicio de otras 

actuaciones de carácter transversal en otros programas y secciones de gasto del 
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presupuesto, el grueso de las iniciativas en materia de política energética con 

repercusión de gasto en los presupuestos. Su actividad se alinea en su totalidad con el 

ODS 7, por lo que su proporción de alineamiento es 1 (muy alta).  

Con el fin de garantizar el acceso a una energía renovable, sostenible y segura, desde 

el programa se incluyen fondos propios, fondos finalistas y fondos europeos recibidos 

para propiciar la transición energética, destinándose también ingresos afectados 

legalmente a tales fines procedentes de tributos medioambientales. Todas las medidas 

de apoyo público del programa influyen directamente a tal ODS 7.  

El programa recoge el grueso de los incentivos de los programas de energías 

renovables, ahorro y eficiencia energética y movilidad sostenibles recogidos en el Plan 

Estratégico para el Desarrollo Energético de Castilla-La Mancha, horizonte 2030, 

aprobado por el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha el 24 de mayo de 2022. 

El presupuesto del programa incorpora los siguientes fondos dirigidos en general a toda 

la ciudadanía regional: 

- Fondos para fomentar la eficiencia energética en PYMES y gran empresa del 

sector industrial (nacionales) 

- Fondos para fomentar la movilidad sostenible (vehículos e infraestructura de 

recarga) - fondos MRR 

- Fondos para fomentar el autoconsumo renovable eléctrico y térmico- fondos 

MRR 

- Apoyo a consumidores energéticos vulnerables (nacionales) 

El programa 722A recoge medidas de incentivación económica para todos los sectores 

y ciudadanía en general, pero también de impulso de instalaciones de producción de 

energía renovables y activos energéticos en la región de cara a vertebrar la región de 

infraestructura que propicie y favorezca el cambio en el modelo energético. Sus 

principales potencialidades para influir en el logro del ODS 7 son el apoyo al 

autoconsumo energético (eléctrico y térmico), la incentivación de la eficiencia energética 

y la movilidad sostenible, la transición justa en territorios afectados por el cierre de 

centrales de carbón, así como el asesoramiento a la ciudadanía en materia de energía.  
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 7 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 0,4 Media 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 7 

El programa presupuestario 313A “Programas sociales básicos” está dirigido a 

colectivos en situación de vulnerabilidad y/o exclusión social, por ello, interviene en el 

ODS 7 en la medida en que implementa medidas para prevenir la pobreza energética, 

diagnosticando dichas situaciones y facilitando prestaciones para hacerles frente. 

Por su parte, el programa 313f “Cooperación al desarrollo”, es relevante para el logro 

del ODS 7, dado que una prioridad sectorial del desarrollo en Castilla-La Mancha es 

combatir el cambio climático y promover el desarrollo sostenible. 
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SECCIÓN 61: SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 7 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL DEL SESCAM 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 7 

CLASIFICACIÓN 

411B Gestión y Administración Sanitario 0,75 Alta 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 7 

La Secretaría General del SESCAM, a través del Área de Infraestructuras, tiene como 

uno de sus principales cometidos la mejora continua del ahorro y eficiencia energética, 

a través de diversas actuaciones, como son:  

• Implantación y ejecución del plan de ahorro y eficiencia energética en todos los 

edificios del SESCAM 

• Adquisición de energía eléctrica de origen 100% renovable 

• Inversiones en instalaciones y edificios para mejorar la eficiencia energética de 

la infraestructura sanitaria 

• Construcción de nuevos edificios con medidas de ahorro energético 

• Obtención de la certificación energética de los edificios del SESCAM 

• Promoción de la incorporación a redes de calor locales 

• Fomento de la movilidad eléctrica 

• Instalación de fuentes de energía renovable para autoconsumo en los edificios 

del SESCAM 

• Actuaciones dirigidas a controlar y mantener la seguridad de las instalaciones de 

energía 

• Instalación de cargadores para vehículos eléctricos en aparcamientos públicos 
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El ámbito de actuación de los programas presupuestarios encaminados a "Garantizar el 

acceso a la energía e impulsar la transformación energética", incluye todo el parque de 

edificios que gestiona el SESCAM, con un total de 18 hospitales, 190 Centro de Salud, 

más 12 Centros de Especialidades y 31 Consultorios Locales. 

En este ámbito de actuación, e garantiza el acceso a energía renovable, sostenible y 

segura a través de recursos específicos:  

   - A través de la adquisición de energía eléctrica de origen 100% renovable en los 

edificios del SESCAM. 

   - Mediante la implantación de instalaciones de energía solar fotovoltaica para 

autoconsumo en todos los centros del SESCAM en los que es técnicamente viable. 

En cuanto al acceso a una energía sostenible y segura, se invierte en la mejora de las 

instalaciones existentes, tanto térmicas como eléctricas, para aumentar su seguridad y 

su rendimiento. 

En el marco del Plan Estratégico de Ahorro y Eficiencia Energética del SESCAM se 

introducen las anteriores líneas de actuación y otras adicionales que, en conjunto, con 

efectos directos sobre la sostenibilidad energética. Destaca entre ellos la implantación 

de sistemas de gestión energética de los edificios (BMES) y la incorporación de gestores 

energéticos a cada uno de los hospitales. 

Por otro lado, en el diseño de los nuevos edificios, se tiene especialmente en cuenta, a 

la hora de proyectar y de ejecutar las obras, la incorporación de medidas para minorar 

el consumo energético, tanto en lo que se refiere a las envolventes, como a las 

instalaciones. 

Respecto a programas que influyen indirectamente en el acceso a la energía y la 

promoción de la transformación energética, se ha puesto en marcha un plan escalonado 

para la promoción de la movilidad eléctrica mediante la implantación de cargadores 

eléctricos en los aparcamientos públicos del SESCAM. 
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METAS 

8.1. Mantener el crecimiento económico per cápita de conformidad con las 

circunstancias nacionales y, en particular, un crecimiento del producto interno bruto de 

al menos el 7% anual en los países menos adelantados. 

8.2. Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas 

centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de 

obra. 

8.3.  Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, 

la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la 

innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros 

8.4. Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de 

los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la 

degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre 

modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando por los países 

desarrollados. 

8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas 

las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 

como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

8.6. De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están 

empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación. 

8.7. Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin 

a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de personas y asegurar la 

prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil, incluidos el 

reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo 

infantil en todas sus formas. 
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8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin 

riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular 

las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios. 

8.9. De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un 

turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales. 

8.10. Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para fomentar 

y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros para todos. 

8.a. Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los países en 

desarrollo, en particular los países menos adelantados, incluso mediante el Marco 

Integrado Mejorado para la Asistencia Técnica a los Países Menos Adelantados en 

Materia de Comercio. 

8.b. De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el 

empleo de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el Empleo de la Organización 

Internacional del Trabajo. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 8 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 8 

La proporción de alineamiento del programa presupuestario 112A "Dirección y servicios 

generales de la Presidencia" con el ODS 8 es limitada, dado que el objeto del programa 

no es el crecimiento económico y el trabajo decente. Sin embargo, ejerce una influencia 

indirecta a través de la Ley 2/2021, de medidas económicas, sociales y tributarias frente 

a la Despoblación y para el desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha.  

Para la consecución del ODS 8 es fundamental contar con las comunidades rurales. Por 

ello, en el Título III, Capítulo I, de la Ley de Medidas frente a la Despoblación, se 

promueven las políticas públicas para el desarrollo del medio rural, impulsando la 

colaboración institucional, la utilización de la contratación pública para luchar frente a la 

despoblación, medidas de apoyo específico para el acceso a ayudas y subvenciones 

públicas para los solicitantes de las zonas más afectadas por la despoblación, así como 

la estabilidad del empleo público en el medio rural. Así mismo, en el Titulo IV, Capítulo 

I, se desarrollan las políticas para la consecución de la cohesión económica, mediante 

el fomento y la diversificación económica para el medio rural, la creación de empleo y 

su mantenimiento, el apoyo a la promoción empresarial y económica, así como la 
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inclusión de programas de financiación a la actividad empresarial. Finalmente, se incluye 

el apoyo a los sectores agrario, ganadero y forestal. 

El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En el 

ODS 8, su incidencia es la siguiente: 

La coordinación y seguimiento de las ayudas públicas en la Administración Regional y 

en los organismos y entidades de derecho público o privado vinculados o dependientes, 

contribuyendo de esta manera al ODS 8 (promoción de políticas orientadas al desarrollo 

que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el 

emprendimiento, la creatividad y la innovación). 

Tiene a su cargo la dirección del Centro de Información Europe Direct Castilla-La 

Mancha, centro de información que facilita asesoramiento e información sobre las 

políticas europeas a empresas, asociaciones, instituciones y ciudadanía en general. 

Este Centro organiza actividades de información y sensibilización sobre las políticas 

europeas, en las que también se recaba la opinión de las entidades y personas 

interesadas sobre cómo les afectan las políticas europeas en sus actividades personales 

o profesionales (alineamiento con el ODS 8 de defensa de medidas y fondos europeos 

para el empleo digno). 

La Dirección General tiene a su cargo el fomento de la participación de las entidades de 

Castilla-La Mancha en las convocatorias de los programas financieros de gestión directa 

de la Unión Europea, a través de actividades de información y asesoramiento sobre los 

requisitos para participar en estos programas europeos, que cubren ámbitos como el 

emprendimiento y el desarrollo empresarial (ODS 8). 

Por otra parte, la persona titular de la Dirección General de Asuntos Europeos forma 

parte, como miembro suplente del presidente de Castilla-La Mancha, del Comité de las 

Regiones de la UE, órgano consultivo de las instituciones europeas. Dentro de este 

Comité, Castilla-La Mancha forma parte de dos de sus Comisiones: Política Social, 

Educación, Empleo, Innovación y Cultura (SEDEC) y Medio Ambiente, cambio Climático 

y Energía (ENVE). En el marco de las actividades de este Comité, Castilla-La Mancha 

viene priorizando y defendiendo:  
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- El Pilar Social Europeo, vinculado al ODS 8, (defensa ante la UE de medidas y fondos 

para un empleo digno). 

- La defensa de la normativa sobre protección de la industria de la artesanía en la región, 

así como en la defensa de los productos agrícolas y ganaderos, de acuerdo con los 

ODS 8, 10 y 15 (promoción del trabajo sostenible y equitativo, de la reducción de 

inequidades y del uso sostenible de los ecosistemas). 

En la Presidencia se ejecuta también el programa de gasto 323B, de "Promoción de la 

igualdad de género", el cual es implementado por la Consejería de Igualdad. Su 

repercusión en el ODS 8 es la siguiente: favorecer la empleabilidad de aquellos que 

sufren algún tipo de discriminación o desventaja por esta condición. También la 

promoción económica de los destinos y productos turísticos LGTBI. 
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SECCIÓN 17: CONSEJERÍA DE FOMENTO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 8 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

511A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE FOMENTO 0,35 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 8 

El programa presupuestario 511A "Dirección y Servicios Generales de Fomento", es un 

programa transversal de toda la Consejería, cuya finalidad principal es cubrir los 

servicios esenciales y las necesidades básicas para asegurar el correcto funcionamiento 

de todas las instalaciones, que permitan a los distintos Órganos Gestores desarrollar 

sus competencias con toda normalidad. 

Dentro del ámbito de actuación del programa destacan la asesoría jurídica, asistencia 

administrativa y técnica de las distintas unidades que integran la Consejería; la 

elaboración de disposiciones de carácter general, el estudio e informe de los asuntos 

que deban elevarse a Consejo de Gobierno; la planificación, coordinación, inspección, 

control y optimización de las estructuras administrativas y recursos humanos; la jefatura 

superior e inspección del personal de los servicios centrales y provinciales; la 

contratación y gestión económica de la Consejería de Fomento. Por ello, no se trata de 

un programa orientado directamente a promover la creación de empleo y el crecimiento 

económico. Sin embargo, el programa contribuye indirectamente al ODS 8 mediante la 

ejecución de sus competencias fundamentalmente en materia de contratación y gestión 

económica de la Consejería de Fomento, influyendo indirectamente en la creación de 

empleo y el crecimiento económico.  
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 8 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL  

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

421A 
DIRECCIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE 

0,43 Media 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

422C ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 0,25 Limitada  

541B INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO 0,6 Alta 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

455A GESTIÓN CULTURAL 0,39 Media 

458A PATRIMONIO ARTÍSTICO Y 
MUSEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 8 

El programa 421A "Dirección y servicios generales de educación, cultura y deporte" se 

encuentra alineado con el ODS 8 en una proporción de 0,43 calificada como "Media". 

Desde este programa, tanto los servicios de personal y asuntos generales como el 

servicio de prevención de riesgos laborales, tienen competencias que contribuyen a 

proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos 

para los trabajadores que prestan sus servicios en el ámbito de la Consejería de 

Educación. 



Pág.  791

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

A la Dirección General de Recursos Humanos le corresponde la elaboración de la 

propuesta de oferta de empleo público docente y la organización de las pruebas de 

acceso correspondientes, así como la determinación y provisión del personal necesario 

para la aplicación de los programas y planes educativos de la Consejería de Educación. 

Su labor incide claramente a la consecución de la meta 8.3 relativa a la creación de 

puestos de trabajo. 

El servicio de sistemas de información, encargado de la gestión y el mantenimiento tanto 

del equipamiento informático, configuraciones, programas, accesos, conexiones como 

de las comunicaciones, con su labor, contribuye directamente a lograr niveles más 

elevados de productividad mediante la mejora y modernización tecnológica. 

En el marco del programa presupuestario 422C "Enseñanza universitaria", las 

universidades elaboran líneas de actuaciones de ayudas para la contratación de 

personal investigador, que son financiadas a través de la transferencia nominativa. Se 

trata de actuaciones que, de manera indirecta, promueven el crecimiento económico y 

el empleo gracias a la contratación de personal investigador, con financiación de la 

JCCM a través de transferencia nominativa para la prestación de servicio de enseñanza 

universitaria. Así, el programa tiene una proporción de alineamiento de 0,25 con el ODS 

8, calificada como "limitada". 

El programa 455A “Gestión cultural” ejerce competencias para promover el crecimiento 

económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todas las 

personas, que se concretan en ayudas a los sectores culturales y subvenciones para la 

producción cultural que generan puestos de trabajo y consolidan el tejido empresarial 

de la región, integrado en su mayor parte por pequeñas empresas y personal autónomo. 

Las actividades de fomento y promoción se ven completadas por la evaluación de los 

programas para mejorar la salud económica del sector cultural en la región. Se trata, por 

tanto, de un programa que contribuye a la creación de empleo y el crecimiento 

económico. Así, su proporción de alineamiento con el ODS 8 obtenida 0,39, clasificada 

como media. 

El programa reúne medidas específicas que fomentan de manera directa la creación de 

empleo mediante la convocatoria de ayudas a los diferentes sectores que integran el 

ecosistema cultural de la región y la adjudicación de subvenciones nominativas a 

programas culturales de alto impacto. Centenares de empresas, municipios y entidades 
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se ven beneficiadas con la consiguiente generación de puestos de trabajo, 

especialmente en núcleos rurales. 

Así mismo, el contenido del programa acoge una serie de acciones que indirectamente 

tienen impacto en la creación de empleo y el crecimiento económico, como el fomento 

del turismo alternativo, la promoción de la participación de las mujeres en proyectos 

presentados a las subvenciones indicadas, y la visibilización de las compañías de teatro, 

danza, circo y música en la Feria de Artes Escénicas y Musicales de Castilla-La Mancha 

de cara a su posterior contratación a nivel nacional. El apoyo a festivales como la 

Semana de Música Religiosa de Cuenca o el Festival Internacional de Teatro Clásico 

de Almagro se traduce en un potente dinamizador económico para las sedes que los 

acogen. 

A través de estas medidas, el programa reúne un alto potencial para el impulso del 

empleo y el crecimiento económico bajo los parámetros de la sostenibilidad. La principal 

fortaleza del programa es la creación y mantenimiento de una red que pone en contacto 

a empleadores con las compañías especializadas en los diferentes sectores de las artes 

escénicas y de la música, sin olvidar el importante papel en la promoción del sector del 

cine y audiovisual. 

La diversificación del programa hacia sectores culturales menos atendidos, como la 

música, podría incrementar su contribución al crecimiento económico sostenible y al 

empleo decente. El estudio del tejido cultural de la región se considera como 

imprescindible para orientar el programa hacia el ODS 8. 

El programa presupuestario 458A "Patrimonio histórico y museos", si bien no está 

directamente orientado al crecimiento económico sostenible y el fomento del empleo 

decente, contiene diversas medidas que contribuyen indirectamente a su logro. A través 

de subvenciones a proyectos de investigación y conservación de los yacimientos 

arqueológicos y paleontológicos, se pretende la creación de puestos de trabajo, tanto 

cualificados como no cualificados, principalmente en el medio rural, que es la ubicación 

más frecuente de estos bienes culturales. El fomento de la investigación y estudio del 

Patrimonio Cultural en el medio rural genera puestos de trabajo que propician la fijación 

de la población joven en un territorio en vías de despoblación, la inclusión en el mercado 

de trabajo de mujeres que, en gran medida, pertenecen al grupo poblacional entre 40 y 
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60 años, y, por último, el reconocimiento de los bienes culturales del entorno inmediato 

como fuente de identidad, relación con el medio y posibilidades laborales. 

El propio medio rural donde se ubican los bienes del patrimonio cultural posee un amplio 

número de mujeres en situación de desempleo, ya que, tradicionalmente el rol femenino 

ha estado asociado al ámbito del cuidado familiar siendo el hombre el que desempeña 

los trabajos remunerados. Esta evidente desigualdad favorece, de una manera 

inesperada, la inserción del colectivo femenino en el ámbito de los trabajos relacionados 

con la investigación y puesta en valor de los bienes culturales. De esta manera, no solo 

consiguen un empleo, sino que también genera relaciones sociales nuevas y 

conocimiento de su pasado a través de los trabajos en los bienes del Patrimonio Cultural 

que forja un vínculo con su territorio y su historia. Así, el potencial transformador del 

programa a favor del logro del ODS 8 radica en la presentación del Patrimonio cultural 

como fuente de desarrollo y nicho de empleo de áreas rurales desfavorecidas.  

El programa 541B "Investigación, innovación y desarrollo tecnológico" fomenta e 

impulsa actividades en materia de I+D+i. No se trata de un programa orientado 

directamente a promover la creación de empleo y el crecimiento económico, sin 

embargo, el impulso de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación es una palanca de transformación y crecimiento económica y a la vez de 

generación de empleo de calidad. Así, la proporción de alineamiento con el ODS 8 es 

0,6, siendo "Alta" su clasificación. 

Desde el programa 541B se impulsan ayudas para la contratación de RRHH para la 

investigación. Además, se apoyan infraestructuras científicas (a través de transferencias 

nominativas) para el desarrollo de actividades científicas. Estas medidas tienen un 

impacto directo en la generación de empleo (contratos predoctorales o incremento de la 

plantilla de RRHH de las infraestructuras de investigación apoyadas). El fomento de 

actividades de investigación e innovación tiene un efecto transformador para la 

economía y por tanto, generará crecimiento económico. 
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 8 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

315A BIENESTAR LABORAL 0,6 Alta 
ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

321A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 1 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y 
ECONOMÍA SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

322A PERSONAL AUTÓNOMO, TRABAJO 
Y ECONOMÍA SOCIAL 0,88 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

322B FOMENTO Y GESTIÓN DEL 
EMPLEO 0,79 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

322C DIÁLOGO SOCIAL E 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO PROPORCIÓN 
DE CLASIFICACIÓN 
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ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

324A FORMACIÓN PROFESIONAL PARA 
EL EMPLEO 0,29 Media 

324B PROGRAMAS MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO 0,58 Alta 

ÓRGANO GESTOR: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

521B DESARROLLO DE SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

541F FOMENTO DE LA INNOVACIÓN 
TECNOÓGICA 1 Muy alta 

724A COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO, COMERCIO Y 

ARTESANÍA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

751C ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 
TURISMO 0,5 Media 

751D ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA ARTESANÍA 0,38 Media 

751E ORDENACIÓ Y PROMOCIÓN DEL 
COMERCIO 0,25 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 8 

 El programa 315A actúa en el ámbito de las competencias de promover la prevención, 

la asistencia y cooperación técnica, la información, divulgación, formación e 

investigación en materia preventiva, el seguimiento de las actuaciones preventivas que 

se realicen en las empresas, así como de velar por el cumplimiento de la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales mediante las actuaciones de vigilancia y control, 

desarrollo de programas específicos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control 

y, del ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias. 
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El programa 315A incorpora objetivos (Objetivo 3. Fomentar la mejora de las 

condiciones de seguridad y salud en las empresas) con actividades (convocatorias de 

subvenciones) que inciden de forma directa en el impulso del crecimiento económico, 

sobre todo, en lo que respecta al "trabajo decente" y a la “protección de los derechos 

laborales y la promoción de un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todas las 

personas trabajadoras". 

Se trata, fundamentalmente, de ayudas públicas dirigidas a las empresas para la 

realización, entre otros, de proyectos de inversión en instalaciones y equipos que 

mejoren las condiciones de seguridad y salud de los centros de trabajo. 

Estas ayudas contribuyen a impulsar el crecimiento económico de la región y, dada la 

finalidad preventiva de las inversiones objeto de los proyectos subvencionables, esta 

actividad constituye el principal potencial del programa 315A para contribuir al 

crecimiento económico y sobre todo, al empleo decente y a la promoción de entornos 

de trabajo seguros. 

Por otro lado, continuar avanzando en la promoción de la seguridad y la salud de los 

trabajadores/as, implantando las medidas del Acuerdo Estratégico de Prevención de 

Riesgos Laborales de Castilla-La Mancha 2022-2026, contribuirá a aumentar el 

alineamiento de este programa con el ODS8.    

En lo que respecta al programa 321A, la Secretaría General no dispone dentro de este 

programa presupuestario de ningún objetivo específico que esté alineado totalmente 

con el ODS 8. No obstante, sí existe un objetivo, que pretende avanzar de forma directa 

en la consecución del objetivo de crecimiento económico de la Región. Asimismo, 

existen otros objetivos que, indirectamente, pueden conseguir efectos positivos en las 

políticas de desarrollo económico de Castilla-La Mancha. 

En primer lugar, la principal contribución de la Secretaría General es la implementación 

de políticas de planificación económica. En ese sentido, debe ponerse en valor el 

impulso de la Secretaría General a las políticas de crecimiento económico a través de 

la Unidad de Estrategia Económica, adscrita a este órgano.  

Esta unidad es una pieza fundamental en la puesta en marcha del Pacto por la 

reactivación económica y el empleo de castilla-la mancha 2021-2024, acordado y 

suscrito por el Gobierno regional, junto con los agentes económicos y sociales de la 
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región, con una implicación directa de los diferentes representantes de toda la sociedad 

de Castilla-La Mancha y que ha supuesto el impulso a un nuevo proceso de concertación 

social y de participación ciudadana.  

Este instrumento de planificación, ha venido a establecer las estrategias y actuaciones 

a desarrollar para impulsar la progresiva reactivación económica hacia un crecimiento 

económico sostenible, que diversifique, equilibre y modernice su estructura productiva, 

e impulsando los sectores que hagan nuestra economía más resiliente. 

El Pacto ha permitido a las empresas ganar en competitividad, crecer y crear empleo; y 

a la ciudadanía acceder al mercado de trabajo, a una formación de más calidad 

ampliando sus posibilidades de acceder a un puesto de trabajo, y que éste sea estable 

y con buenas condiciones laborales, y dichos objetivos continuarán en el ejercicio 2024 

con el soporte de los presupuestos generales para dicho ejercicio. 

Así mismo, tanto las actuaciones desarrolladas para la mejora de la regulación 

económica (objetivo 8), como las destinadas a la consecución de la unidad de mercado 

(objetivo 9), y las políticas de promoción y defensa de la competencia (objetivo 10), 

contribuyen indirectamente al crecimiento económico y la creación de empleo. 

 Como muestra, con cargo a este programa presupuestario se realizarán acciones de 

evaluación, difusión y formación (guías de aplicación de la Ley de Garantía de la Unidad 

de Mercado; catálogos de buenas y malas prácticas de aplicación de la citada Ley; 

catálogos de buenas prácticas regulatorias; guías para la mejora de la regulación 

económica de Castilla-La Mancha; guías de contratación pública y competencia; guías 

sobre ayudas púbicas y competencia, entre otras).  

El ámbito de actuación del programa 322A "Personal autónomo, trabajo y economía 

social" es promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 

productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento (tanto 

individual como colectivo a través de cooperativas), fomentando su formalización y 

crecimiento. 

El objeto del programa consiste en la puesta en marcha de ayudas que impulsen la 

creación de empleo y el crecimiento económico, es decir, impulsar el empleo estable, 

ya sea individual o colectivo, mediante incentivos al inicio de la actividad. Estos 

incentivos suelen tener un impacto positivo sobre todo porque en los primeros meses 
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de la actividad es cuando más se necesita este impulso económico que suponen las 

ayudas. Así, las principales potencialidades del programa para el impulso del empleo y 

el crecimiento económico son apoyar la generación de empleo y el empleo estable en 

personas trabajadoras autónomas y pequeñas empresas. 

En este programa se financian medidas que potencian el teletrabajo y se vigila el 

contenido de los convenios colectivos, por lo que indirectamente se contribuye al trabajo 

decente y al crecimiento económico sostenible.  

El programa 322B "Fomento y gestión del empleo" pretende facilitar oportunidades de 

acceso al trabajo y desarrollar medidas de orientación y formación para el empleo, que 

permitan el acercamiento al mercado de trabajo de las personas desempleadas, 

actualizando sus competencias profesionales e, incluso, facilitando su transición a la 

jubilación. 

A través del programa se pretende, asimismo, propiciar el acceso a un primer empleo 

de jóvenes con y sin cualificación, así como fomentar la estabilidad en el empleo de 

dicho colectivo, otorgando una primera oportunidad de empleo en un entorno laboral 

real. A ello contribuye también, la contratación de personas jóvenes menores de 30 años 

y sin empleo anterior en sectores estratégicos, dirigidos a la transición ecológica y 

digital. Las personas jóvenes beneficiarias recibirán, en el seno de este programa, 

medidas de orientación laboral dirigidas a mejorar su empleabilidad y dotarles de 

recursos para un mejor desempeño de su puesto de trabajo. Se establecen también 

líneas de ayuda destinadas a favorecer la contratación indefinida, a tiempo completo o 

parcial, de personas con discapacidad, destinadas a las empresas y entidades sin ánimo 

de lucro; así como su adaptación a los puestos de trabajo en el marco de la empresa 

ordinaria y el establecimiento de medidas extraordinarias de apoyo. 

El programa también contribuye a la generación de un empleo digno y de calidad, la 

contratación de personal preparador laboral especializado, que favorezca la inclusión 

laboral de las personas con discapacidad, con especiales dificultades en el mercado 

ordinario de trabajo, mediante su adaptación social y laboral. Y, finalmente, el fomento 

no sólo de la contratación indefinida de carácter inicial, sino también de la 

transformación de trabajos a tiempo parcial en trabajos a tiempo completo.  

El ámbito de actuación del programa presupuestario 322C "Diálogo social e 

intermediación laboral" tiene como finalidad por un lado impulsar, garantizar y reforzar 
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la estabilidad del desarrollo económico, empresarial y social de la región, así como su 

principal función de atender la planificación, ejecución, evaluación de los servicios de la 

cartera nacional de servicios de empleo, inherentes a todo Servicio Público de Empleo.  

Por otro lado, el otro de los objetivos del programa, basado en las actividades recogidas 

en esta cartera de servicios, como la búsqueda activa de empleo, la reducción del 

desempleo, la mejora de la cualificación laboral, la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres con la transformación de la economía hacia un modelo sostenible 

de oportunidades para mayores y jóvenes y las oportunidades vitales para las personas 

con discapacidad, contribuyen directamente a promover el crecimiento económico 

inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todas las personas, tal y como 

establece este ODS.  

El Programa 324A "Formación Profesional para el Empleo" contribuye de una manera 

directa en la prevención de riesgos laborales, con la realización de acciones formativas 

especificas en la materia. Entre las principales potencialidades del programa para el 

impulso del empleo y el crecimiento económico, bajo los parámetros de la sostenibilidad, 

se encuentra el reciclaje profesional. 

Así mismo, la programación sectorial de la formación profesional para el empleo dirigida 

preferentemente a trabajadores y trabajadoras ocupadas va a permitir incrementar su 

contribución al crecimiento económico sostenible y al empleo decente al fomentar la 

capacitación profesional para los sectores de actividad previamente definidos por el 

Gobierno de Castilla-La Mancha como estratégicos para la región.  

La evaluación del programa 324A incluye los datos de inserción laboral de las personas 

participantes en las acciones formativas. Los datos disponibles indican que existe mayor 

acceso al empleo entre las personas formadas en formación profesional para el empleo 

y otras en las mismas circunstancias de partida que no se han formado. 

El programa 324B "Programas mixtos de formación y empleo" promueve el acceso al 

empleo mediante la formación profesional en alternancia con el empleo. Desde el 

programa, se pretende la cualificación de diferentes colectivos y su inserción en el 

mundo laboral, con objeto de facilitar el acceso al trabajo a quienes encuentran más 

dificultades. Aunque no influye directamente en la creación de empleo, el hecho de 

contribuir a la cualificación de las personas trabajadoras influye indirectamente en una 
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mejora del tejido empresarial y, por tanto, contribuye a aumentar las posibilidades de 

crecimiento económico. 

Las principales potencialidades del programa para el impulso del empleo y el 

crecimiento económico bajo los parámetros de la sostenibilidad consisten en la 

promoción de la formación en especialidades relacionadas con la ecología, la economía 

circular, la eficiencia energética, y todas aquellas que tienen que ver con un crecimiento 

sostenible. La contribución al crecimiento económico sostenible y al empleo decentes 

podría incrementarse potenciando aún más la formación en alternancia en sectores 

relacionados con las especialidades de las áreas formativas mencionadas en el punto 

anterior. 

En el programa 521B "Desarrollo de la sociedad de la información", gestionado desde 

la Dirección General de Formación y Empleo, se recoge un programa de mejora de las 

capacidades digitales de las mujeres en el ámbito rural, a través de la Formación.  

Desde estos proyectos se trabaja directamente sobre la mejora de las competencias 

técnicas y capacidades digitales para mejorar la empleabilidad de las mujeres en el 

ámbito rural. Está destinado a personas con baja o nula cualificación, especialmente en 

el ámbito digital.   

Contribuye al trabajo decente a través de la formación práctica, contribuyendo también 

a reducir los diferentes tipos de discriminación en el mercado laboral, fomentando la 

igualdad de oportunidades de los colectivos más desfavorecidos, a través de medidas y 

acciones que requieren participación activa de las destinatarias. 

Se trata de un programa dirigido directamente a formar en competencias digitales, 

mejorando por tanto la educación de mujeres en el ámbito rural. Se persigue su inserción 

en el mercado laboral. La incorporación de este colectivo en el mundo laboral, conlleva 

un crecimiento económico.  

El programa incluye tres tipos de acciones formativas: digitalización básica, avanzada y 

digitalización básica e-commerce; esta última permite obtener competencias digitales 

para la compra-venta de productos y servicios a través de la red y permite, además, la 

adquisición de los conocimientos necesarios para la aplicación de herramientas online 

que se emplean en la creación de una tienda online. Contribuye al logro del ODS 08 en 
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la medida en que trata de fomentar la mejora de la empleabilidad dando oportunidades 

de aprendizaje a mujeres rurales, a través del impulso de la Formación Profesional.  

El programa 541F “Fomento de la innovación tecnológica”, da cobertura a las 

competencias que en materia de fomento de la innovación en el tejido empresarial tiene 

la Dirección General de Empresas. El programa está orientado a impulsar y fomentar la 

innovación en el tejido productivo regional para mejorar su capacidad innovadora y 

aumentar su competitividad, y con ello lograr niveles más elevados de productividad 

económica mediante la modernización tecnológica y la innovación, promoviendo 

políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, el 

emprendimiento y la innovación. 

Dentro de las medidas que contempla este programa, podemos destacar las incluidas 

en las ayudas del programa Innova Adelante, dirigidas a  impulsar y promover las 

actividades de I+D+i lideradas por empresas, especialmente por pymes, para así 

mejorar su productividad y competitividad a través de proyectos de innovación, y apoyar 

así su capacidad para crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales  

con la finalidad de desarrollar los sectores estratégicos de especialización inteligente de 

la región; favorecer la incorporación de recursos humanos dedicados a la I+D+i; 

incrementar las empresas innovadoras y fortalecer la colaboración y transferencia de 

conocimiento entre los diferentes actores del sistema regional de innovación, así como 

la creación de empleo estable y de calidad. 

También se pretende seguir impulsando nuestro sistema de innovación a través del 

fomento del emprendimiento innovador, apoyando las necesidades de los 

emprendedores/as y empresas de la región, capacitándolas hacia un cambio en sus 

conocimientos, habilidades y aptitudes que les permitan desarrollar sus actividades de 

manera más eficiente, contribuyendo a promover una transformación económica 

innovadora e inteligente en la región. 

La mayoría de las actuaciones de estos programas se dirigen a las pequeñas y 

medianas empresas industriales de la región, y dentro de las acciones subvencionadas 

se hace especial énfasis en aquellos proyectos empresariales que tengan por objeto el 

desarrollo de productos o servicios que contribuyan a la transformación económica de 

la región y favorezcan el desarrollo de energías renovables y el desarrollo de la 

economía circular. También se apoya al empleo del personal cualificado que participa 
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en el desarrollo de los proyectos contribuyendo a la consolidación de un empleo de 

calidad. 

El programa 724A “Competitividad empresarial”, da cobertura a las competencias que, 

en materia de fomento de la inversión productiva, la promoción de la transformación 

digital y de la renovación de los canales de comercialización tiene la Dirección General 

de Empresas. El programa contiene medidas que se dirigen a mejorar la competitividad 

empresarial, incrementando los recursos presupuestarios destinados a reforzar 

inversiones y actuaciones estratégicas para una recuperación económica sostenible, 

que redunde en nuestro sector empresarial y en la creación de empleo, a través de la 

potenciación de la inversión productiva 

Dentro de las medidas que contempla este programa, podemos destacar las incluidas 

en las ayudas del programa Adelante Inversión, donde se recogen las subvenciones 

para el fomento de la Inversión y la mejora de la productividad empresarial en Castilla-

La Mancha, que vuelve a ser la principal línea de ayudas en el ámbito del apoyo a las 

empresas regionales. El objeto de esta línea es subvencionar la inversión para 

proyectos empresariales, industriales o de servicios, generadores de empleo, 

promovidos por pymes y, que no superen el límite de 900.000 € (por encima de ese 

límite se pueden acoger a las ayudas de Incentivos Regionales). La dotación del 

programa Adelante Inversión viene reflejando en los últimos años incrementos 

sustanciales derivados del incremento de las solicitudes formuladas por las PYMEs 

castellano manchegas, que han contribuido al aumento de la actividad económica 

regional y al impulso de la internacionalización de nuestras empresas, lo que se ha 

reflejado en los niveles de creación de empleo. 

También se contienen las ayudas del programa Adelante Digitalización, dirigido al apoyo 

a la modernización de las estrategias de comunicación y venta, y para el impulso a la 

actividad de comercio electrónico de las pymes, a fin de promover la inversión en 

proyectos para impulsar el establecimiento de nuevos canales de venta y para 

posicionarlas estratégicamente en el mercado online, además de las ayudas para la 

transformación digital de la industria manufacturera de Castilla-La Mancha. 

Son también destacables las ayudas del programa Adelante Comercialización, que tiene 

como finalidad facilitar financiación no reintegrable para el crecimiento en mercados 

nacionales y para la mejora de la posición competitiva de las pymes, y sufragando los 
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gastos de proyectos para la participación de las pymes de Castilla-La Mancha, 

incentivando las actividades y acciones que tengan como objetivo la apertura de nuevos 

mercados o la mejora de la comercialización de sus productos o servicios.  

Asimismo, en el programa se integra la transferencia de financiación nominativa al 

Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha IPEX), que es la entidad pública 

que lidera la internacionalización de las empresas de nuestra región, con el objetivo de 

una mayor apertura exterior de nuestra economía, fomentando, al mismo tiempo, la 

captación de inversión extranjera en nuestra región. 

La mayoría de las actuaciones de estos programas se dirigen a las pequeñas y 

medianas empresas industriales de la región, y dentro de las acciones subvencionadas 

se hace especial énfasis en aquellos proyectos empresariales que tengan por objeto el 

desarrollo de inversiones que contribuyan a generar actividad productiva, y a la 

transformación digital y la transición verde, como vectores de crecimiento de nuestra 

economía. Todo ello redunda en la creación y mantenimiento del empleo del personal 

cualificado que participa en el desarrollo de los proyectos contribuyendo a la 

consolidación de un empleo de calidad. 

El ámbito de actuación del programa presupuestario 751C "Ordenación y promoción del 

turismo" es la promoción del turismo como instrumento de crecimiento económico de la 

Región.  

Se trata de un programa orientado directamente a promover la creación de empleo y el 

crecimiento económico a través del turismo.  A través del programa, se interviene en la 

creación de empleo y se impulsa el crecimiento económico a través de medidas que 

potencian el Turismo, que es una fuente de riqueza y generador de empleo. Mediante 

la promoción de los recursos turísticos y apoyo al sector turístico de la región se influye 

en la creación de puestos de trabajo y por ende el crecimiento económico de la región. 

Por ello, la principal potencialidad del programa para el impulso del empleo y el 

crecimiento económico, bajo los parámetros de la sostenibilidad, es el fomento de un 

turismo sostenible en todas las vertientes, evitando el turismo masivo. 

El programa 751D "Ordenación y promoción del sector artesano" da cobertura al 

desarrollo de las competencias que, en materia de artesanía, corresponden a la 

Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía. Pese a no ser un programa 
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directamente vinculado al trabajo decente y al crecimiento económico, la clasificación 

de su alineamiento con el ODS 8 es media, con una proporción de 0,38. 

El programa contribuye al crecimiento económico toda vez que favorece la economía 

local, propiciando la subsistencia de técnicas artesanas tradicionales vinculadas con el 

territorio, funciona como un atractivo para el turismo y como una forma de conocer 

nuestra cultura, consiguiéndose así la reactivación de la comarca y una distribución de 

la riqueza más ligada al territorio. Asimismo, genera empleo, fomenta la cohesión social 

y contribuye a fijar población en zonas rurales. La actividad económica artesana se 

realiza por una persona cercana al consumidor, con el que comparte valores, por una 

persona que trabaja en condiciones laborales dignas y seguras. 

El programa incorpora el desarrollo de un plan de promoción de la actividad productiva, 

comercial y la digitalización del sector artesano que incluye, a su vez, un programa de 

ayudas con el que se trata de fomentar la artesanía de la región, el mantenimiento de 

su actividad, de sus empresas, la continuidad, recuperación y conservación de sus 

oficios, la formación para promover el relevo generacional, así como la incorporación 

del diseño en el producto artesano. 

En concreto, en las bases reguladoras de las ayudas al sector artesano se establece 

como criterio de valoración en las distintas líneas de digitalización, promoción e 

inversión en talleres, el que el proyecto esté promovido por una persona física que sea 

mujer, menor de 30 años, mayor de 55 años, o con discapacidad. En el caso, de que la 

entidad solicitante no sea una persona física, que esa condición concurra en la persona 

administradora o en la que ostente la presidencia de dicha entidad.  

El programa 751E "Ordenación y promoción del comercio" da cobertura al desarrollo de 

las competencias que, en materia de comercio, corresponden a la Dirección General de 

Turismo, Comercio y Artesanía. El programa incorpora algunas medidas específicas que 

fomentan el crecimiento económico a través de un programa de ayudas con el que se 

trata de potenciar la actividad comercial de carácter minorista en Castilla-La Mancha, en 

el marco de un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. 
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 8 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

442A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 0,25 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR , CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 8 

El programa 442 “Dirección y servicios generales” ejerce competencias de gestión 

interna, en materia de personal, ámbito jurídico, gestión de expedientes sancionadores, 

desarrollo normativo, gestión contable y contractual, procedimientos de patrimonio y de 

organización de los asuntos generales de la misma. 

El programa no tiene competencias directas que promuevan el crecimiento económico, 

si embargo, desde este programa se llevan a cabo las contrataciones del nuevo personal 

de la Consejería. Los recursos con los que se cuenta para la creación de empleo son 

las asignaciones presupuestarias que se realizan cada año en el capítulo 1 del 

presupuesto de la Consejería de Desarrollo Sostenible. 

Los procedimientos de contratación, llevados a cabo dentro del ámbito de la Consejería, 

incluyen cláusulas que favorezcan la creación de empleo bajo los parámetros de 

sostenibilidad, como la contratación de personas con discapacidad. Igualmente, desde 

el programa se ejecutan actuaciones que inciden indirectamente en promover un 
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entorno laboral seguro para todas las trabajadoras y trabajadores de esta sección. 

Desde la contratación pública se puede fomentar el empleo decente y crecimiento 

económico sostenible con cláusulas contractuales que favorezcan el ODS 8. 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 

La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 8 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 0,8 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313B PREVENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS 0,4 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE DISCAPACIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313C ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 0,17 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313D ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
MAYORES 0,43 Media 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y 
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313H ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 0,2 Limitada 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 8 

El programa 313A “Programas sociales básicos” está dirigido a personas que se 

encuentran en situación de exclusión social y con dificultades de acceso al empleo por 

diferentes razones: falta de formación, de historia social, etc. 

Se interviene a través de Servicios de carácter ocupacional, que tengan por finalidad 

procurar la integración de personas en situación de exclusión social, que han iniciado 

un itinerario de intervención en el marco de los servicios sociales de atención primaria, 

y en concreto, de los equipos técnicos de inclusión social, mediante la realización de 

actividades de formación ocupacional, personal y social para su habilitación laboral, 

desarrollo de su autonomía personal y capacitación social. El objetivo es producir una 

mejora en el acceso al empleo de los colectivos más vulnerables a los que no llegan los 

servicios de empleo. 

El programa 313B “Prevención y apoyo a las familias” está orientado al apoyo de 

jóvenes ex tutelados en la consecución de su autonomía personal, a través de su 

inserción laboral, estableciendo itinerarios personalizados que contemplen acciones 

formativas, acciones de búsqueda activa de empleo, orientación laboral, etc. 

El programa de preparación para la vida independiente para jóvenes ex tutelados 

dispone de servicios de acompañamiento individual para el acceso al empleo, así como 

formación para el acceso al mismo. No se crea empleo, sino que se acompaña de forma 

individualizada para el acceso al empleo y se fomenta la autonomía económica de la 

persona, en ese sentido, puede colaborar al crecimiento económico siempre que se 

consiga el empleo. 

Respecto al programa 313D “Atención a personas mayores”, la creación, 

funcionamiento y rehabilitación de los centros de atención para personas mayores, 

tienen un impacto directo en el desarrollo económico y un ascenso del nivel de empleo 

en sus áreas de influencia.  

Las corrientes de influencia indirecta están asociadas a la propia actividad y 

necesidades materiales de los centros, así como con el desarrollo de las infraestructuras 

requeridas para hacer efectivo su funcionamiento efectivo y los flujos de movilidad de 

su personal, familias de las personas residentes y servicios de suministros y 

mantenimiento que hacen posible la actividad de los centros. 



Pág.  809

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

SECCIÓN 55: INSTITUTO DE PROMOCIÓN EXTERIOR DE CASTILLA-LA 
MANCHA (IPEX) 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 8 

 

ÓRGANO GESTOR: IPEX 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

751B PROMOCIÓN EXTERIOR 0,64 Alta 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 8 

El objetivo principal del programa 751B Promoción Exterior es promover la 

internacionalización del tejido empresarial de la región, lo que contribuye muy 

directamente en el crecimiento económico y, por ende, en la creación de empleo. 

El Plan Estratégico de Internacionalización y Captación de Inversiones de CLM 2021-

2025 establece cuatro objetivos prioritarios: Incrementar el porcentaje del sector exterior 

en el PIB regional, impulsar la competitividad de las empresas de la región en los 

mercados internacionales, fortalecer el sistema de apoyo a la internacionalización en la 

región, e impulsar la sostenibilidad como factor clave en la estrategia empresarial en el 

exterior.  

La incorporación de empresas, sobre todo pequeñas empresas, a la base exportadora 

regional, mediante formación, asesoramiento y apoyo económico, potencia además del 

crecimiento económico la creación de departamentos de exportación profesionalizados 

lo que incide directamente también en la creación de empleo.  

El apoyo a las empresas ya internacionalizadas para que sigan creciendo y sean más 

competitivas, incorporando la sostenibilidad como una estrategia de 

internacionalización, es fundamental ya que las cadenas de valor internacionales exigen 

un compromiso firme con los ODS y la responsabilidad social corporativa.  
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En el área de captación de inversión extrajera se desarrollarán distintas actuaciones con 

el objetivo de conseguir que nuevas empresas se instalen en la región y que las ya 

instaladas incrementen su inversión. Esta medida contribuye al crecimiento económico 

y la creación de empleo. 

En el Programa Operativo 2024, además de ser un objetivo transversal del IPEX, se han 

establecido actuaciones específicas de sostenibilidad, que son las siguientes: 

Actuaciones directas: 

• Actividad formativa y divulgativa sobre la importancia de la sostenibilidad en la 

cadena de valor de la empresa.   

• Programas de sostenibilidad: con el fin de trabajar por el impulso de la 

sostenibilidad como factor clave en la estrategia empresarial en el exterior, se 

potenciará este programa que aúna jornadas formativas y consultoría práctica 

para ayudar a las empresas a prepararse para las diversas certificaciones 

existentes en materia de sostenibilidad.  

• Programa de Incorporación del Enfoque de género en internacionalización: Se 

desarrollarán acciones de formación, sensibilización y asesoramiento que 

incorporen la perspectiva de género en el proceso de internacionalización, con 

el fin de poner en valor el papel de la mujer exportadora en Castilla-La Mancha. 

• Las ayudas destinadas al desarrollo de planes individuales de 

internacionalización, tanto para empresas que se encuentran en fases iniciales 

de internacionalización como para empresas con exportaciones consolidadas. 

Tienen como finalidad favorecer su presencia en los mercados internacionales 

contribuyendo a su mejora competitiva, para lo que se fomenta la ejecución de 

actuaciones de promoción, transformación digital, innovación y sostenibilidad. 

Por tanto, estas ayudas contribuyen indirectamente al crecimiento económico 

mediante la innovación del tejido empresarial y su orientación hacia la 

sostenibilidad. Por otro lado, estas ayudas establecen como uno de los criterios 

de valoración, el compromiso con la sostenibilidad. 

Actividades Indirectas que inciden en la generación del empleo: 

• El Programa de Formación de jóvenes en Internacionalización, que el IPEX 

desarrolla en colaboración con la Dirección General de Formación para el 
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Empleo, consiste en la formación teórica y práctica en comercio exterior de 30 

personas jóvenes de la región. Esta medida va dirigida a impulsar el empleo de 

las personas jóvenes. 

• Plataforma Observatorio Internacional CLM: con el objetivo de crear vínculos 

más estrechos entre talento, empresas e instituciones se desarrollará una 

plataforma web que servirá de punto de encuentro entre jóvenes profesionales 

en busca de empleo y empresas regionales con oportunidades laborales.  

• El plan formativo anual tiene como objetivo formar y actualizar a profesionales y 

empresas en distintas disciplinas de internacionalización.  Esta actuación 

contribuye indirectamente a la creación de empleo. 

Actividades indirectas que inciden en el crecimiento económico: 

• El programa Ready va destinado a empresas que nunca han exportado y quieren 

iniciarse en la internacionalización. Mediante formación y asesoramiento se 

apoya a emprendedores/as y pequeñas empresas. La internacionalización 

contribuye al crecimiento de las empresas. 

• Programa impulso a la internacionalización del autónomo y pequeña empresa: 

Apoyo a las actividades que ya nacen con vocación o potencial exportador. Para 

ello se pondrán en marcha webinarios realizados con temáticas de 

emprendimiento y posterior asesoría individualizada para la ejecución de un plan 

estratégico internacional a seguir por el emprendedor o emprendedora. 

• Programa de Asesoramiento a Startups y Emprendedores: se ofrecerá un 

servicio de sensibilización, asesoramiento e información dirigidos a orientar a 

emprendedores en fase de diseño o ejecución del modelo de negocio, o de 

gestación del plan de empresa, hacia la internacionalización. El servicio va 

especialmente dirigido a modelos de negocio con potencial exportador, entre los 

que se encuentran empresas de base tecnológica, modelos de negocio basados 

en la sostenibilidad y el empleo verde, la innovación social entre otros. 
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SECCIÓN 61: SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 8 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
TRANSFORMACIÓN 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

412C Selección y Formación del Personal 
Sanitario 0,33 Media 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 8 

El programa 412C “Selección y formación del personal sanitario” da cobertura al 

desarrollo de las competencias que en materia de gestión, ordenación, planificación, 

selección, desarrollo profesional y formación del personal de las Instituciones Sanitarias 

corresponden a la Dirección General de Recursos Humanos. 

No se trata de un programa directamente orientado al logro del ODS 8, ya que la 

proporción de alineamiento con el ODS 8 es de 0,33, clasificada como media.  

No obstante, sí hay algunos objetivos incluidos en este programa que contribuyen 

claramente a mejorar las condiciones de empleabilidad. Por ejemplo, la implantación de 

un Sistema de Prevención Integral dentro del SESCAM garantiza el cumplimiento de las 

medidas preventivas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, fomentando la 

participación activa del colectivo de profesionales en el diseño y ejecución de la actividad 

preventiva en la empresa. Estas medidas aplicadas favorecen la creación de entornos 

de trabajo seguros y de calidad, asegurando la formación, información y vigilancia de la 

salud de los profesionales, así como la adaptación de los puestos de trabajo a las 

condiciones personales de cada trabajador. 

Por otra parte, el fomento de las relaciones con las organizaciones sindicales debería 

revertir en compromisos relacionados con el mantenimiento de unas condiciones 

laborales adecuadas, y en la mejora o actualización de las mismas, valorando los 

aspectos concretos que hayan de irse adaptando a los cambios sociales y económicos. 
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Para finalizar, estimamos que la formación tiene una relación evidente con el crecimiento 

económico, ya que aumenta el capital humano, mejora la capacidad de innovación y 

facilita la transmisión de conocimiento. Aunque la relación no sea directa, pues 

intervienen otros muchos factores, hemos creído conveniente valorar positivamente 

aquellos objetivos que tienen que ver con la mejora de la formación, que en nuestro 

caso se reduce al ámbito sanitario, pues creemos que una formación de calidad 

contribuirá a mejorar el crecimiento económico. 
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SECCIÓN 70: INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 8 

 

ÓRGANO GESTOR: INSTITUTO DE LA MUJER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 8 

CLASIFICACIÓN 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,33 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 8 

El programa 323B “Promoción de la mujer” está dirigido al cumplimiento de las 

previsiones establecidas en la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de 

Violencia de género en Castilla- La Mancha y la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de 

Igualdad entre mujeres y hombres en Castilla-La Mancha. Para ello se llevan a cabo 

medidas de prevención integral de la violencia de género, así como de impulso y 

aplicación de políticas específicas de igualdad de género y acciones positivas.  

No se trata de un programa directamente orientado a promover el crecimiento 

económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todas las 

personas, por lo que su proporción de alineamiento con el ODS 8 es media (0,36). No 

obstante, desde el programa se llevan a cabo medidas y se ponen en marcha recursos 

destinados a la consecución de este ODS. 

Entre las medidas está el Convenio de colaboración entre la Consejería de Economía, 

Empresas y Empleo y el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, en materia de 

orientación profesional de mujeres víctimas de violencia de género y asesoramiento 

para el autoempleo; el Protocolo de colaboración entre el Instituto de la Mujer de 

Castilla-La Mancha y la dirección territorial de la inspección de trabajo y seguridad social 

en Castilla-La Mancha para la realización de actuaciones que favorezcan la igualdad de 
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oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, así como la entrega del 

Distintivo de Excelencia en igualdad, conciliación y responsabilidad social empresarial. 

Así mismo, es interesante destacar la orientación laboral que se realiza desde los 

Centros de la Mujer, a través de la subvención para la gestión de Centros de la Mujer. 

También contribuyen al logro del ODS 8 las subvenciones destinadas a ayudas para 

planes de igualdad: proyectos para elaborar y poner en marcha planes de igualdad en 

empresas, entidades locales y entidades sin ánimo de lucro de la región que favorezcan 

la disminución de las desigualdades en su organización y finalmente, las ayudas para la 

reducción de brechas de género en el ámbito laboral. 

  



 816Pág.

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

INFORME ECONÓMICO Y FINANCIERO. INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO. MEMORIA AGENDA 2030

 
METAS 
9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el 

bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para 

todos. 

9.2. Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, aumentar 

significativamente la contribución de la industria al empleo y al producto interno bruto, 

de acuerdo con las circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países 

menos adelantados. 

9.3. Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, particularmente 

en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluidos créditos asequibles, y 

su integración en las cadenas de valor y los mercados. 

9.4. De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que 

sean sostenibles, utilizando los recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción 

de tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente racionales, y logrando 

que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas. 

9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los 

sectores industriales de todos los países, en particular los países en desarrollo, entre 

otras cosas fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de aquí a 

2030, el número de personas que trabajan en investigación y desarrollo por millón de 

habitantes y los gastos de los sectores público y privado en investigación y desarrollo. 

9.a. Facilitar el desarrollo de infraestructuras sostenibles y resilientes en los países en 

desarrollo mediante un mayor apoyo financiero, tecnológico y técnico a los países 

africanos, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los 

pequeños Estados insulares en desarrollo. 
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9.b. Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la innovación nacionales en 

los países en desarrollo, incluso garantizando un entorno normativo propicio a la 

diversificación industrial y la adición de valor a los productos básicos, entre otras cosas. 

9.c. Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las 

comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a Internet 

en los países menos adelantados de aquí a 2020. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

La proporción de alineamiento del programa presupuestario 112A "Dirección y servicios 

generales de la Presidencia" con el ODS 9 es limitada, dado que el objeto del programa 

no es la construcción de infraestructuras resilientes, la promoción de la industrialización 

o el fomento de la innovación. Sin embargo, ejerce una influencia indirecta a través de 

la Ley 2/2021, de medidas económicas, sociales y tributarias frente a la Despoblación y 

para el desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha.  

Los ODS marcan tanto el destino hacia el que nos debemos encaminar como la 

metodología. Las metas del ODS 9 consideran, entre otros elementos, las 

infraestructuras resilientes, la industrialización inclusiva, las tecnologías limpias, la 

investigación científica, la diversificación industrial y el acceso universal a Internet en 

2020. Por ello, es básico contar con un transporte que comunique las zonas rurales, así 

como la dotación de infraestructuras que permitan la instalación de fibra óptica en medio 

rural. Así mismo, la innovación y la tecnología son las dos grandes aliadas de las áreas 

rurales. De esta manera, la Ley de Medidas frente a la Despoblación, recoge medidas 

de apoyo a la bioeconomía, la promoción y fomento de la investigación científica y el 

desarrollo y la innovación tecnológica. También se establece el transporte a la demanda 
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y la garantía de accesibilidad a las zonas rurales más despobladas, mediante el 

acondicionamiento de la red existente. Por otra parte, se establece la garantía de una 

conectividad fiable y de calidad para el 100% de localidades, que redundará en beneficio 

de la ciudadanía y mejorará la penetración del servicio de las TIC en los diversos 

sectores de actividad económica en el medio rural. 

El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En el 

ODS 9, su incidencia es la siguiente: 

La Dirección General tiene a su cargo el fomento de la participación de las entidades de 

Castilla-La Mancha en las convocatorias de los programas financieros de gestión directa 

de la Unión Europea, a través de actividades de información y asesoramiento sobre los 

requisitos para participar en estos programas europeos, que cubren ámbitos como el 

desarrollo de infraestructuras y el I+D+i (ODS 9). 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, POLÍTICA 
FINANCIERA Y COORDINACIÓN DEL FEDER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

612E ECONOMÍA Y GESTIÓN DE 
FONDOS EUROPEOS 0,5 Media 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

El programa presupuestario 612E “Economía y gestión de Fondos Europeos”, tiene 

competencias indirectas hacia el ODS 9 dado que se encarga de gestionar los fondos 

estructurales FEDER. Dentro del Programa FEDER de C-LM 2021-2027 hay (entre 

otros) un objetivo específico destinado a potenciar la investigación, el desarrollo 

tecnológico y la innovación. Estas actuaciones son desarrolladas por los órganos 

gestores de la comunidad autónoma competentes en la materia. Por tanto, los Fondos 

FEDER del programa de Castilla-La Mancha 2021-27 a través de las actuaciones 

previstas financiar en el objetivo específico 1.1, dirigido a financiar actuaciones de 

mejora de infraestructuras de I+D+i así como la inversión empresarial en I+D+i que 

contribuyan al crecimiento y consolidación de las PYME. 
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SECCIÓN 17: CONSEJERÍA DE FOMENTO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

513A 
CREACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
CARRETERAS 

0,25 Limitada 

513B CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE CARRETERAS 0,25 Limitada 

513C ORDENACIÓN E INSPECCIÓN DEL 
TRANSPORTE 0,13 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

El programa presupuestario 513A "Creación de infraestructuras de carreteras", 

gestionado por la Dirección General de Carreteras, tiene como principal objetivo 

completar la modernización de la Red de Carreteras de titularidad autonómica, con el 

fin de asegurar una mejora en la accesibilidad de nuestro territorio.  

Para conseguir este objetivo, como instrumento de planificación se apoya en el III Plan 

Regional de Carreteras (Periodo 2015-2026). El objetivo primordial del III Plan Regional 

de Carreteras de Castilla – La Mancha es conformar una Red de Carreteras moderna 

que mejore la movilidad de las personas y que posibilite el transporte de mercancías del 

modo más eficiente y seguro posible, que contribuya a impulsar el progreso y desarrollo 

socioeconómico en general, y en particular, a la generación y creación de empleo en la 

región. 

El diseño de la red viaria en Castilla la Mancha apuesta por la vertebración y cohesión 

de forma equilibrada y armónica del territorio, favoreciendo la accesibilidad y la 

movilidad que conlleva el desarrollo de la Red Transeuropea. 
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Asimismo, dada la importancia estratégica que representa el sector del transporte para 

la economía en general, con la ejecución del III Plan Regional se favorece el crecimiento 

de otros sectores productivos que son clave para Castilla-La Mancha como el comercio, 

el turismo y la agricultura. 

En consonancia con este objetivo primordial de conformar una Red de Carreteras 

moderna que permita aprovechar al máximo el potencial económico regional en un 

marco de sostenibilidad medioambiental. 

Desde este programa se crea y moderniza red de carreteras autonómicas, influyendo 

de forma positiva en dar continuidad al transporte y comunicaciones tan necesarios para 

la sociedad en la que vivimos, por tanto, se influye sobre la resiliencia de las 

infraestructuras relacionadas con la red autonómica de carreteras. Se favorece el 

objetivo de desarrollar infraestructuras regionales fiables, sostenibles, resilientes y de 

calidad, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial 

hincapié en el acceso asequible y equitativo para todas las personas. 

Igualmente, se favorece aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras 

empresas, a su integración en las cadenas de valor y los mercados. Para ello se 

contemplan actuaciones en la red de carreteras que eliminen las carencias de la 

infraestructura viaria identificados, logrando homogenizar las características de la red 

convencional. Por todo ello, se considera que el programa contribuye al ODS 9 y, por 

tanto, está alineado con el mismo. Tras el análisis de sus objetivos y actividades, 

considerando que el impacto de todas ellas en el ODS 9 es indirecto, la proporción de 

alineamiento obtenida por el programa es de 0,25, clasificada como limitada. 

El programa presupuestario 513B "Conservación y explotación de carreteras", 

gestionado desde la Dirección General de carreteras, tiene como objetivo prioritario 

preservar el patrimonio que constituye la red de carreteras y garantizar y optimizar la 

seguridad vial en la circulación. Para conseguir este objetivo, se presupuestan 

actuaciones de refuerzo y rehabilitación de firmes, nuevos contratos de servicios 

provinciales para la mejora en señalización, así como los contratos provinciales de 

servicios de apoyo a los medios propios con los que cuenta la Dirección General de 

Carreteras para realizar el mantenimiento ordinario de la red y los contratos provinciales 

de actuaciones urgentes de seguridad vial para rehabilitación de firmes y pavimentos en 

la red de carreteras de Castilla-La Mancha.  
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Las actuaciones de mejora del firme se apoyan también en las actuaciones planificadas 

en el III Plan Regional de Carreteras (Periodo 2015-2026).  

Desde este Programa se preserva el patrimonio que constituye la red de carreteras y se 

garantiza y optimiza la seguridad vial en la circulación, influyendo de forma positiva en 

dar continuidad al transporte y comunicaciones tan necesarios para la sociedad en la 

que vivimos, por tanto, se influye sobre la resiliencia de las infraestructuras relacionadas 

con la red autonómica de carreteras. Igualmente, se favorece el objetivo de desarrollar 

infraestructuras regionales fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, para apoyar el 

desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso 

asequible y equitativo para todas las personas. Se impulsa también el aumento del 

acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, y su integración en las cadenas 

de valor y los mercados. Por otro lado, se optimiza la accesibilidad a zonas con 

problemas de despoblación, de renta baja, generando igualdad de oportunidades a 

todos los niveles. Para ello se contemplan en la red de carreteras actuaciones 

encaminadas a la conservación del patrimonio vial, al mantenimiento óptimo de la Red 

de Carreteras y a la mejora puntual de la seguridad vial. Además, con una adecuada 

explotación de la red se garantiza la accesibilidad al territorio independientemente de 

las condiciones meteorológicas adversas. Por todo ello, el programa contribuye al logro 

del ODS 9, indirectamente, a través de cumplimiento de sus objetivos y actividades. 

El programa 513C “Ordenación e inspección del transporte”, da cobertura al desarrollo 

de las competencias que en materia de ordenación e inspección del transporte 

corresponden a la Dirección General de Transportes y Movilidad.  

Se puede considerar que se trata de un programa orientado directamente a lograr que 

las ciudades y los asentamientos humanos sean más inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles. La proporción de alineamiento del programa con el ODS 9 es de 0,13 y su 

clasificación es limitada. 

El Objetivo 4 de este programa presupuestario, contribuye a la construcción de 

infraestructuras resilientes de forma indirecta, ya que las obras que está previsto que se 

construyan (carriles bici, aparcamientos disuasorios, pasarelas ciclopeatonales) serán 

fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, favoreciendo el acceso asequible y 

equitativo para todas las personas. 
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

422A EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 0,17 Limitada 

422B 

EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

ESPECIAL 

0,09 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

422C ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 0,17 Limitada 

541B INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO 0,6 Alta 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

455A GESTIÓN CULTURAL 0,11 Limitada  
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

Los programas 422A "Educación Infantil y Primaria" y 422B "Educación Secundaria, 

Formación Profesional y enseñanzas de Régimen Especial" contribuyen a la promoción 

de la educación de calidad a través del impulso de los centros y espacios educativos 

conducentes a favorecer y facilitar el proceso educativo en las etapas de infantil y 

primaria, así como mediante una financiación suficiente y adecuada que permite el 
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mantenimiento y, en su caso, reforma y adaptación, de dichos espacios. La calidad en 

la educación conlleva, irremediablemente, recursos de inversión y financiación.  

Estos programas contemplan específicamente, entre sus objetivos, la inversión en la 

mejora de la red de centros públicos, llevando a cabo obras de construcción de nuevas 

edificaciones, ampliaciones y renovación y adecuación de los centros educativos 

existentes, cumpliendo con las exigencias normativas en materia de accesibilidad, lo 

que incide de manera directa en el desarrollo de infraestructuras fiables, sostenibles, 

resilientes y de calidad, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, 

haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todas las personas. 

Dentro del marco del programa presupuestario 422C "Enseñanza universitaria" se llevan 

a cabo actuaciones para la creación de infraestructuras para enseñanza y para labores 

de investigación, con objeto de transferir conocimiento e innovación a la Industria. Se 

trata de actuaciones financiadas a través de la transferencia nominativa. De esta 

manera, indirectamente, con el programa 422C se interviene en el ODS 9, aunque con 

una proporción de alineamiento limitada (0,17).  

El programa 455A “Gestión cultural”, en general, no desarrolla actividades que 

contribuyan directamente a la consecución del ODS 9. Sin embargo, se ha puesto en 

marcha una convocatoria de subvenciones destinadas a la modernización y gestión 

sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales con cargo al 

componente 24 de Revalorización de la industria cultural del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, que tiene una relación directa con la meta 9.4 de 

modernización de la infraestructura y reconversión de las industrias para que sean 

sostenibles, utilizando los recursos con mayor eficacia.  

El programa 541B está fundamentalmente orientado al impulso, colaboración y 

coordinación entre los diferentes agentes del sistema de I+D+i; al fomento de la 

formación del personal investigador; y al establecimiento y ampliación de estructuras 

científico-tecnológicas. Por tanto, sí se trata de un programa orientado directamente a 

la creación de la infraestructura y la promoción de la innovación, con una proporción de 

alineamiento de 0,6 con el ODS 9, calificada como "alta".  
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Las principales potencialidades del programa en relación con la industria y la innovación 

son las medidas que influyen directamente en la infraestructura, en la industria y en la 

innovación, que consisten en financiar las infraestructuras y equipamientos de estos 

centros, así como dotarlos de personal cualificado y de recursos para el desarrollo de 

actividades de investigación. 
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

315A BIENESTAR LABORAL 0,3 Media 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

541F FOMENTO DE LA INNOVACIÓN 
TECNOÓGICA 1 Muy alta 

724A COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 1 Muy alta 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

El programa 315A actúa en el ámbito de las competencias de promover la prevención, 

la asistencia y cooperación técnica, la información, divulgación, formación e 

investigación en materia preventiva, el seguimiento de las actuaciones preventivas que 

se realicen en las empresas, así como de velar por el cumplimiento de la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales mediante las actuaciones de vigilancia y control, 

desarrollo de programas específicos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control 

y, del ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias. 

El programa 315A incorpora objetivos y actividades que indicen de forma indirecta en la 

promoción de la creación de infraestructuras resilientes y la industrialización sostenible, 

sobre todo en lo que respecta "al desarrollo de infraestructuras (productivas) fiables, 

sostenibles y de calidad, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano" 

(mejora de la seguridad y salud laboral) y a "la modernización de infraestructuras 

(productivas)".   
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Dentro de estos objetivos, las convocatorias de ayudas públicas dirigidas a las empresas 

para la realización, entre otros, de proyectos de inversión en instalaciones y equipos 

que mejoren las condiciones de seguridad y salud de los centros de trabajo, el 

asesoramiento a las empresas, los programas de vigilancia y control de la normativa 

preventiva y las campañas divulgativas, contribuyen a impulsar infraestructuras 

productivas resilientes e industrias más sostenibles, mediante el desarrollo de 

infraestructuras productivas más fiables, sostenibles y de calidad que apoyen el 

desarrollo económico y el bienestar humano, y la modernización de estas 

infraestructuras.  

Estas actividades constituyen, por tanto, el principal potencial del programa 315A para 

contribuir a la creación de infraestructuras productivas resilientes y la promoción de la 

industrialización sostenible. 

Por otro lado, continuar avanzando en la promoción de la seguridad y la salud de los 

trabajadores, implantando las medidas del Acuerdo Estratégico de Prevención de 

Riesgos Laborales de Castilla-La Mancha 2022-2026, contribuirá a aumentar el 

alineamiento de este programa con el ODS9.    

El programa 541F “Fomento de la innovación tecnológica”, da cobertura a las 

competencias que en materia de fomento de la innovación en el tejido empresarial tiene 

la Dirección General de Empresas. El programa está orientado a impulsar y fomentar la 

innovación en el tejido productivo regional para mejorar su capacidad innovadora y 

aumentar su competitividad, y con ello lograr niveles más elevados de productividad 

económica mediante la modernización tecnológica y la innovación, promoviendo 

políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, el 

emprendimiento y la innovación. 

Dentro de las medidas que contempla este programa, podemos destacar las incluidas 

en las ayudas del programa Innova Adelante, dirigidas a  impulsar y promover las 

actividades de I+D+i lideradas por empresas, especialmente por pymes, para así 

mejorar su productividad y competitividad a través de proyectos de innovación, y apoyar 

así su capacidad para crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales  

con la finalidad de desarrollar los sectores estratégicos de especialización inteligente de 

la región; favorecer la incorporación de recursos humanos dedicados a la I+D+i; 

incrementar las empresas innovadoras y fortalecer la colaboración y transferencia de 
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conocimiento entre los diferentes actores del sistema regional de innovación, así como 

la creación de empleo estable y de calidad. 

También se pretende seguir impulsando nuestro sistema de innovación a través del 

fomento del emprendimiento innovador, apoyando las necesidades de los 

emprendedores y empresas de la región, capacitándolas hacia un cambio en sus 

conocimientos, habilidades y aptitudes que les permitan desarrollar sus actividades de 

manera más eficiente, contribuyendo a promover una transformación económica 

innovadora e inteligente en la región. 

La mayoría de las actuaciones de estos programas se dirigen a las pequeñas y 

medianas empresas industriales de la región, y dentro de las acciones subvencionadas 

se hace especial énfasis en aquellos proyectos empresariales que tengan por objeto el 

desarrollo de productos o servicios que contribuyan a la transformación económica de 

la región y favorezcan el desarrollo de energías renovables y el desarrollo de la 

economía circular. También se apoya al empleo del personal cualificado que participa 

en el desarrollo de los proyectos contribuyendo a la consolidación de un empleo de 

calidad. 

El programa 724A “Competitividad empresarial”, da cobertura a las competencias que 

en materia de fomento de la inversión productiva, la promoción de la transformación 

digital y de la renovación de los canales de comercialización tiene la Dirección General 

de Empresas. El programa contiene medidas que se dirigen a mejorar la competitividad 

empresarial, incrementando los recursos presupuestarios destinados a reforzar 

inversiones y actuaciones estratégicas para una recuperación económica sostenible, 

que redunde en nuestro sector empresarial y en la creación de empleo. 

Dentro de las medidas que contempla este programa, podemos destacar las incluidas 

en las ayudas del programa Adelante Inversión, donde se recogen las subvenciones 

para el fomento de la Inversión y la mejora de la productividad empresarial en Castilla-

La Mancha, que vuelve a ser la principal línea de ayudas en el ámbito del apoyo a las 

empresas regionales. El objeto de esta línea es subvencionar la inversión para 

proyectos empresariales, industriales o de servicios, generadores de empleo, 

promovidos por pymes y, que no superen el límite de 900.000 € (por encima de ese 

límite se pueden acoger a las ayudas de Incentivos Regionales). Este programa 

contribuye al aumento de la actividad industrial de nuestra región. 
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También se contienen las ayudas del programa Adelante Digitalización, en una de cuyas 

líneas se fomentan inversiones para la transformación digital de la industria 

manufacturera de Castilla-La Mancha. 

Asimismo, en el programa se integra la transferencia de financiación nominativa al 

Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha IPEX), que es la entidad pública 

que lidera la internacionalización de las empresas de nuestra región, con el objetivo de 

una mayor apertura exterior de nuestra economía, fomentando, al mismo tiempo, la 

captación de inversión extranjera en nuestra región, fundamentalmente en el ámbito de 

la industria 

La mayoría de las actuaciones de estos programas se dirigen a las pequeñas y 

medianas empresas industriales de la región, y dentro de las acciones subvencionadas 

se hace especial énfasis en aquellos proyectos empresariales que tengan por objeto el 

desarrollo de inversiones que contribuyan a generar actividad productiva sostenible, y a 

la transformación digital y la transición verde, como vectores de crecimiento de nuestra 

economía. 
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SECCIÓN 21: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN 
AGROALIMENTARIA Y COOPERATIVAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

716A INDUSTRIAS Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA 0,75 Alta 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

El programa 716A "Industrias y calidad agroalimentaria" está orientado a financiar las 

inversiones destinadas a fomentar la calidad agroalimentaria de las industrias de 

Castilla-La Mancha. Desde el programa se interviene para crear infraestructura 

resiliente, impulsar la industria sostenible o la innovación digital y tecnológica mediante 

las convocatorias de ayuda para crear infraestructura resiliente y se impulsa una 

industria sostenible e innovadora tecnológicamente.  

El programa 521B para el desarrollo de la sociedad de la información, está dirigido a 

conseguir la protección de datos, el soporte a la gestión de las diferentes líneas de 

ayudas, la formación funcionarios-expertos de la consejería en tecnologías de la 

información y comunicación, el mantenimiento y soporte de equipos y sistemas de 

información, la mejora y ampliación de equipos e instalaciones, así como al desarrollo y 

mantenimiento de aplicaciones corporativas. 
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

313H ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
MAYORES 0,64 Alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE DISCAPACIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

313C ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 0,25 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

El programa 3131H “Atención a las personas mayores” contribuye indirectamente a la 

creación y mantenimiento de infraestructuras (centros residenciales y de día de atención 

a las personas mayores). 

Se participa indirectamente en el desarrollo de programas para la creación de 

infraestructura resiliente y sostenible, así como en las medidas de innovación digital y 

tecnológica; particularmente, promoviendo la instalación de sistemas de informatización 

integrada de las actividades asistenciales y de gestión administrativa en el 

funcionamiento de los centros residenciales y de atención de día para las personas 

mayores. 

La ejecución de los objetivos del programa conlleva la intervención en la propuesta, 

aplicación y seguimiento de las condiciones establecidas para la creación y 

sostenimiento de infraestructuras dirigidas a las personas mayores. 
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Las principales potencialidades se sitúan en lo relativo a favorecer la correspondencia 

entre las características de las infraestructuras desarrolladas y su finalidad 

sociosanitaria, de acuerdo con las particularidades de las personas mayores, sus 

familias y sus entornos sociales de convivencia. En este sentido, se participa en la 

elaboración y aplicación de medidas que contribuyan a fortalecer el carácter resiliente y 

sostenible de las infraestructuras. 
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SECCIÓN 51: INSTITUTO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO Y FORESTAL DE CASTILLA-LA MANCHA 
(IRIAF) 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: IRIAF 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

541B INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO  0,5 Media  

541H INVESTIGACIÓN 
AGROALIMENTARIA Y FORESTAL 0,25 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

Por lo que respecta al ODS 9, relacionado con la industria, la innovación y las 

infraestructuras, el Programa 541B del IRIAF "Investigación, innovación y desarrollo 

tecnológico", tiene influencia directa en el citado punto en la medida en que en la 

biorrefinería de I+D+I "CLAMBER" de Puertollano (Ciudad Real) se llevan a cabo una 

serie de proyectos de investigación cuyo objetivo es precisamente la modernización e 

innovación en materia de recursos energéticos, tratando de desarrollar procesos más 

sostenibles, eficientes y económicos, que luego puedan tener un gran impacto positivo 

en la población.  

Para lograr este objetivo, existe en el "CLAMBER" una amplia plantilla de investigadores 

y personal de apoyo, que se espera que pueda aumentar en el futuro, cuyas líneas de 

investigación están orientadas precisamente hacia esta mejora de la industria 

energética de nuestro país, con la idea de ir poco a poco abandonando el uso de 

combustibles de origen fósil, y fomentando el uso de medios alternativos y menos 

contaminantes para obtener energía como puede ser la biomasa. 
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El Programa 541H del IRIAF "Investigación agroalimentaria y forestal", tiene una 

influencia indirecta en el citado punto en la medida en que en los diversos centros que 

integran el IRIAF se realizan proyectos de investigación y experimentación 

agroalimentaria y forestal que pueden, en algún punto, tener relación con la industria y 

la red de infraestructuras de nuestra región, si bien no es ese su objetivo principal. 

La mayor parte de los proyectos realizados en el citado Instituto en el marco del 

Programa 541H tienen que ver única y exclusivamente con el ámbito agrario, y por lo 

tanto no tienen un impacto tan grande en este ODS 9, como pueden llegar a tener los 

proyectos realizados en la biorrefinería "CLAMBER" con acuerdo al Programa 541B, 

que sí que se relacionan directamente con la energía, y tienen por tanto mayor recorrido 

industrial. Aun así, hay proyectos en el IRIAF, principalmente de experimentación, que 

sí que están orientados directamente hacia la industria alimentaria y la innovación y 

mejora de los procesos de producción, y son estos proyectos, menos teóricos y más 

prácticos, los que pueden tener cierta importancia en el marco de este objetivo número 

9 al que se está haciendo referencia. 
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SECCIÓN 56: AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA DEL AGUA DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

512A CREACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 0,50 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

El programa presupuestario 512A "Creación de infraestructura hidráulica" está 

destinado a construir infraestructuras eficientes y resilientes en materia de agua en los 

municipios de Castilla-La Mancha desde la Agencia del Agua.  

 En consecuencia, se incide en la creación de directamente a través de la creación de 

infraestructuras de Abastecimiento del Agua de los municipios de la Región. 

En este sentido, es destacable el Plan para la mejora del abastecimiento y reducción de 

pérdidas en redes de agua potable para municipios menores de 20.000 habitantes de 

Castilla-La Mancha, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. Desde el programa, se invierte en la aplicación de la tecnología para 

resolver los problemas que existen en materia de abastecimiento.  

La mejora de las infraestructuras del ciclo del agua potencia el desarrollo de las 

comarcas donde se desarrollan las actuaciones, beneficiando directa e indirectamente 

a las industrias de la zona. Como principal potencialidad del programa a favor del ODS 

9 está el empleo de los materiales y las técnicas más avanzadas en el diseño de las 

actuaciones desarrolladas.  
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SECCIÓN 61: SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 9 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DIGITAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 9 

CLASIFICACIÓN 

521B Sociedad de la Información 0,58 Alta 
 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 9 

El programa 521B "Desarrollo de la Sociedad de la Información" de nuestra sección se 

define a través de sus objetivos y actividades como un programa de contenido técnico, 

en el que se detallan multitud de proyectos, sistemas, herramientas, todos ellos de corte 

digital, orientados hacia la informatización y digitalización de procesos y procedimientos 

en el entorno sanitario. 

En cuanto a las competencias en infraestructura, promoción de la industria o innovación, 

podríamos decir que, en sentido estricto, el programa sólo tiene competencias para la 

creación de infraestructuras TIC en el ámbito sanitario. En este sentido, se gestionan 

contratos administrativos de servicios y suministros relacionados con nuestra materia, 

por medio de los cuales podemos favorecer la sostenibilidad y la innovación en este 

mismo sector. Percibimos la contratación pública como una herramienta esencial de 

estímulo para conseguir nuevas soluciones tecnológicas o de servicio, al tiempo que 

ayuda a crear puestos de trabajo y a aumentar la competitividad de la industria y de las 

pymes españolas y europeas.  

Cabe mencionar también, a este respecto, que en todos nuestros procedimientos de 

contratación se busca la mayor eficiencia, es decir, la consecución de los objetivos 

planteados al menor coste posible, lo que redunda en beneficio de todos. 

En el SESCAM estamos seguros de que las tecnologías de la información pueden 

contribuir significativamente a la sostenibilidad, en diferentes aspectos, como por 
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ejemplo: ayudando a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, en los 

sectores de la energía, de los materiales o de la movilidad; promoviendo el uso de 

energías renovables; y reduciendo el consumo de recursos naturales. Para ello, es 

necesario seguir creciendo en la adopción de estas tecnologías, y respetar al mismo 

tiempo cuestiones fundamentales como la transparencia en los datos, la preservación 

del talento digital y la colaboración entre las diferentes administraciones públicas. 
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METAS 

10.1. De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos 

del 40% más pobre de la población a una tasa superior a la media nacional. 

10.2. De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de 

todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 

origen, religión o situación económica u otra condición. 

10.3. Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, 

incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo 

legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto. 

10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr 

progresivamente una mayor igualdad. 

10.5. Mejorar la reglamentación y vigilancia de las instituciones y los mercados 

financieros mundiales y fortalecer la aplicación de esos reglamentos. 

10.6. Asegurar una mayor representación e intervención de los países en desarrollo en 

las decisiones adoptadas por las instituciones económicas y financieras internacionales 

para aumentar la eficacia, fiabilidad, rendición de cuentas y legitimidad de esas 

instituciones. 

10.7. Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables 

de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y 

bien gestionadas. 

10.a. Aplicar el principio del trato especial y diferenciado para los países en desarrollo, 

en particular los países menos adelantados, de conformidad con los acuerdos de la 

Organización Mundial del Comercio. 

10.b. Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrientes financieras, incluida 

la inversión extranjera directa, para los Estados con mayores necesidades, en particular 

los países menos adelantados, los países africanos, los pequeños Estados insulares en 
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desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en consonancia con sus planes y 

programas nacionales. 

10.c. De aquí a 2030, reducir a menos del 3% los costos de transacción de las remesas 

de los migrantes y eliminar los corredores de remesas con un costo superior al 5%. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 10 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 10 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la presidencia" 

contribuye al logro del ODS 10 a través de la Ley 2/2021, de medidas económicas, 

sociales y tributarias frente a la Despoblación y para el desarrollo del Medio Rural en 

Castilla-La Mancha.  

En la Presidencia se ejecuta también el programa de gasto 323B, de "Promoción de la 

igualdad de género", el cual es implementado por la Consejería de Igualdad. Su 

repercusión es la siguiente:  

El ámbito de actuación del programa es reducir inequidades, planificar y desarrollar las 

políticas de igualdad entre mujeres y hombres; promover medidas dirigidas a prevenir y 

combatir la discriminación por razón de sexo; y desarrollar medidas y acciones dirigidas 

a erradicar la violencia de género. 

El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En el 

ODS 10, su incidencia es la siguiente: 
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Tiene a su cargo la dirección del Centro de Información Europe Direct Castilla-La 

Mancha, centro de información que facilita asesoramiento e información sobre las 

políticas europeas a empresas, asociaciones, instituciones y ciudadanía en general. 

Este Centro organiza actividades de información y sensibilización sobre las políticas 

europeas, en las que también se recaba la opinión de las entidades y personas 

interesadas sobre cómo les afectan las políticas europeas en sus actividades personales 

o profesionales (alineamiento con el ODS 10 de defensa de la reducción de las 

desigualdades en la UE). 

Le corresponde la respuesta a las solicitudes de información realizadas a través del 

punto contacto del mecanismo EU_PILOT, así como a las cartas de emplazamiento y 

dictámenes motivados en los procedimientos de aplicación del Derecho de la Unión 

Europea, a partir de la información que deberán suministrarle, los órganos 

materialmente competentes, de esta manera contribuye a lo indicado en el ODS 10 

(Mejora de la reglamentación y vigilancia de las instituciones para la aplicación de esos 

reglamentos). 

Por otra parte, la persona titular de la Dirección General de Asuntos Europeos forma 

parte, como miembro suplente del presidente de Castilla-La Mancha, del Comité de las 

Regiones de la UE, órgano consultivo de las instituciones europeas. Dentro de este 

Comité, Castilla-La Mancha forma parte de dos de sus Comisiones: Política Social, 

Educación, Empleo, Innovación y Cultura (SEDEC) y Medio Ambiente, cambio Climático 

y Energía (ENVE). En el marco de las actividades de este Comité, Castilla-La Mancha 

viene priorizando y defendiendo:  

- El Pilar Social Europeo, vinculado a los ODS 10 y 5 (reducción de las desigualdades, 

especialmente de género). 

- El reto demográfico, alineado con los ODS 10 (reducción de las desigualdades) y ODS 

11 (defensa de ciudades y regiones sostenibles). 

- La defensa de la normativa sobre protección de la industria de la artesanía en la región, 

así como en la defensa de los productos agrícolas y ganaderos, de acuerdo con los 

ODS 8, 10 y 15 (promoción del trabajo sostenible y equitativo, de la reducción de 

inequidades y del uso sostenible de los ecosistemas). 
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 10 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

422D INCLUSIÓN EDUCATIVA 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

452A LIBROS, ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 0,29 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 10 

El programa presupuestario 422D "Inclusión Educativa" está dirigido a promover el éxito 

escolar y la convivencia a través de la atención socioeducativa, de actuaciones de 

inclusión educativas, de la colaboración interinstitucional para dar una respuesta 

socioeducativa de calidad, y de medidas de inclusión educativa para promover la 

igualdad de oportunidades.  

Debido a la naturaleza del programa, prácticamente todo su contenido se propone 

proporcionar una educación inclusiva, por lo que sí se invierten recursos específicos 

para el logro de la reducción de las desigualdades, en este caso, en el ámbito educativo. 

Entre las principales potencialidades para el logro del ODS 10, se puede mencionar las 

acciones formativas dirigidas al profesorado para sensibilizar sobre los distintos factores 

de vulnerabilidad e impulsar la igualdad; los planes de igualdad y convivencia; la 

transformación de los centros de educación especial; la colaboración con otras 

instituciones para dar respuestas inclusivas; o los conciertos educativos para la 

gratuidad de la enseñanza.  
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El programa, también tiene por objeto atender la demanda de escolarización de toda la 

región, en unas infraestructuras educativas de calidad e inclusivas, considerando las 

necesidades de todos los usuarios y usuarias, sin distinción por razones de género, 

discapacidad, ni de cualquier otra índole, en unas infraestructuras educativas de calidad 

e inclusivas. 

Para ello, se llevan a cabo obras de construcción de nuevas edificaciones, ampliaciones 

y renovación y adecuación de los centros educativos existentes. En todo caso, se presta 

una especial atención a la integración de todos los usuarios y usuarias, considerando 

medidas de accesibilidad atendiendo a lo dispuesto en la Ley 6/2022, de 31 de marzo, 

de modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad. cognitiva y sus 

condiciones de exigencia y aplicación y la ley 1/1994 de Accesibilidad de Castilla-La 

Mancha.  

El programa 452A "Libros, Archivos y Bibliotecas" tiene como objetivo la gestión de los 

centros bibliotecarios y archivos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, así como el impulso del Sistema y la Red de Bibliotecas Públicas en toda la 

región incluyendo las políticas de fomento de la lectura y acceso a la información. En 

este sentido, las bibliotecas públicas existentes en astilla-La Mancha ofrecen servicio 

estable al 99% de la población regional y a la mayor parte de los municipios, bien a 

través de bibliotecas fijas o bibliotecas móviles. Se trata del servicio público más 

utilizado por la ciudadanía, tras los servicios sanitarios, y suponen una gran ventana de 

oportunidad para favorecer la igualdad desde muchos puntos de vista como 

consecuencia de la puesta a disposición de toda la ciudadanía de espacios públicos y 

recursos de información de todo tipo que permiten superar las brechas de acceso a 

formación e información. La misma existencia de bibliotecas públicas a disposición de 

la ciudadanía sin ningún tipo de restricción, supone en sí mismo el mayor y mejor activo 

para el fomento de la igualdad en el acceso a la información y todo lo que ello supone.  

La contribución del programa al ODS 10 podría incrementarse mediante la extensión de 

los servicios bibliotecarios (especialmente móviles) en aquellos municipios y núcleos de 

población que no cuentan hoy día con acceso a servicios bibliotecarios y de información 

pública. 



Pág.  847

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 10 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y 
ECONOMÍA SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

322A PERSONAL AUTÓNOMO, TRABAJO 
Y ECONOMÍA SOCIAL 0,42 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

322B FOMENTO Y GESTIÓN DEL 
EMPLEO 0,44 Media 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

322C DIÁLOGO SOCIAL E 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

324A FORMACIÓN PROFESIONAL PARA 
EL EMPLEO 0,14 Limitada 

324B PROGRAMAS MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO 0,33 Media 

ÓRGANO GESTOR: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

521B DESARROLLO DE SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN 0,5 Media 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 10 

El ámbito de actuación del programa presupuestario no contiene medidas directas 

orientadas a la reducción de la desigualdad. A través de las diversas líneas de ayudas 

se promueve la reducción de las desigualdades, especialmente mediante la concesión 

de una mayor intensidad de la subvención en los diferentes objetivos del programa, para 

las mujeres víctimas de violencia de género y personas menores de 30 años. También 

mediante el control de legalidad de los planes de igualdad, se potencia la disminución 

de las desigualdades en el ámbito empresarial. 

La Consejería de Economía, Empresas y Empleo, consciente de las múltiples 

discriminaciones existentes hacia las mujeres en diferentes ámbitos y de la situación de 

desigualdad de oportunidades en el mercado de trabajo entre mujeres y hombres, 

activas políticas de igualdad a través tanto de la puesta en marcha de acciones 

específicamente destinadas a mujeres, como a través de la incorporación del principio 

de igualdad en todas sus actuaciones.  

Asimismo, y teniendo en cuenta la especial situación de vulnerabilidad de las mujeres 

víctimas de violencia de género, la Consejería presta especial atención a este colectivo 

con mayores dificultades. También se diseña medidas inclusivas para colectivos de 

difícil inserción laboral, tales como personas con discapacidad, colectivos vulnerables, 

personas paradas de larga duración, personas en riesgo de exclusión social... 

En todas las medidas que se ponen en marcha en el diseño de las políticas activas de 

empleo, en el marco del programa 322B "Fomento y gestión del empleo", se realiza un 

análisis de impacto de género. Los datos de gestión y ejecución siempre tienen una 

desagregación por género.  

Se trata de establecer medidas que, conforme a la Ley de Igualdad y al II Plan 

Estratégico para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La 

Mancha, traten de mejorar la precariedad en el empleo de las mujeres en la Comunidad 

Autónoma, e incrementar su participación en la estructura del mercado laboral. 

Se diseñan programas específicos de empleo protegido, tales como los de apoyo a 

Centros Especiales de Empleo y empresas de inserción, e incentivos específicos para 

personas con discapacidad. Se consideran los colectivos con más dificultades de 

inserción, apoyándoles en su búsqueda de empleo. 
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El ámbito de actuación del programa presupuestario 322C "Diálogo social e 

intermediación laboral" tiene como finalidad por un lado impulsar, garantizar y reforzar 

la estabilidad del desarrollo económico, empresarial y social de la región, así como su 

principal función de atender la planificación, ejecución, evaluación de los servicios de la 

cartera nacional de servicios de empleo, inherentes a todo Servicio Público de Empleo, 

recogidos en el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

El programa de mejora de las oficinas de empleo, aunque directamente no afecta a este 

ODS, si lo hace de manera indirecta, ya que mejora las oficinas de empleo tanto a nivel 

de infraestructuras como de los profesionales que trabajan en ellas, influye en los 

servicios que se prestan a la ciudadanía, siendo estos de mayor calidad. 

Por otro lado, el otro de los objetivos del programa, basado en las actividades recogidas 

en esta cartera de servicios, como la búsqueda activa de empleo, la reducción del 

desempleo, la mejora de la cualificación laboral, la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres con la transformación de la economía hacia un modelo sostenible 

de oportunidades para mayores y jóvenes y las oportunidades vitales para las personas 

con discapacidad, contribuyen directamente a reducir las desigualdades, concretamente 

en los tres primeros puntos de este ODS e indirectamente en los otros siete puntos.  

El acceso a una formación profesional adecuada facilita la especialización y, con ello, el 

acceso al mercado laboral. El empleo es una de las vías de inclusión más potentes tanto 

a nivel social como económico. 

Además, las convocatorias de acciones formativas priorizan la participación a los 

colectivos que presentan una situación de mayor vulnerabilidad dentro de su comunidad, 

con el fin de reducir las condiciones que provocan desigualdades dentro de ella. 

El ámbito de actuación del programa son los programas mixtos de formación y empleo, 

que no tiene competencias directamente orientadas a la reducción de la desigualdad, 

pero que, desde la minimización de la desigualdad existente entre personas 

trabajadoras y desempleadas, constituye una de las principales armas. 

En particular, los proyectos Nuevo Crea, orientados a personas con problemas de 

inserción por múltiples causas, ayudan especialmente a evitar estas desigualdades, 

facilitando el acceso al trabajo y la formación en múltiples ámbitos. Este programa 
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también considera que las personas migrantes son personas con dificultades de 

inserción, ayudando con la formación y el empleo a insertarlas en la sociedad de destino. 

En el programa 521B "Desarrollo de la sociedad de la información”, gestionado desde 

la Dirección General de Formación y Empleo, se recoge un programa de mejora de las 

capacidades digitales de las mujeres en el ámbito rural, a través de la Formación.  

Desde estos proyectos se trabaja directamente sobre la mejora de las competencias 

técnicas y capacidades digitales para mejorar la empleabilidad de las mujeres en el 

ámbito rural. Está destinado a personas con baja o nula cualificación, especialmente en 

el ámbito digital.  Contribuye a reducir elementos de discriminación en el mercado 

laboral, fomentando la igualdad de oportunidades al colectivo de mujeres rurales, a 

través de medidas y acciones que requieren participación activa de las destinatarias. 

Si bien no se trata de un programa dirigido directamente a la reducción de desigualdades 

dentro del país, sí contribuye a reducir la brecha digital de mujeres en el ámbito rural, 

brecha que existe no sólo por la variable sexo sino por el ámbito geográfico. Se les 

proporciona las capacidades competenciales necesarias para su inserción en el 

mercado laboral, puerta de acceso al mercado laboral, en un proceso de 

acompañamiento activo en la búsqueda de empleo. Contribuye al logro del ODS 10 en 

la medida en que trata de fomentar la mejora de la empleabilidad dando oportunidades 

de aprendizaje a mujeres rurales, a través del impulso de la Formación Profesional.  
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 10 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 10 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 26: CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 10 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

413A EPIDEMIOLOGÍA Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD 0,23 Limitada  

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 10 

El programa presupuestario 413A "Epidemiología y promoción de la salud" está dirigido 

a la prevención de los factores de riesgo para la salud desde el ámbito sanitario, 

medioambiental y de la sanidad alimentaria. El programa contiene algunas actividades 

que contribuyen a reducir la desigualdad de algunos colectivos de personas en situación 

de vulnerabilidad como las personas con discapacidad, las mujeres en situación de 

prostitución y las personas con adicciones. Se trata de actividades para impulsar su 

participación en la sociedad y para fomentar la igualdad de oportunidades a través de 

la contratación pública y las subvenciones.  
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 10 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

312A PENSIONES Y PRESTACIONES 
ASISTENCIALES 1 Muy alta 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

313B PREVENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS 0,4 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE DISCAPACIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

313C ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 0,17 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

313D ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
MAYORES 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 
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313E ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
A MENORES 1 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE PROOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y 
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

313H ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 0,3 Media 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 10 

El programa 312A “Pensiones y prestaciones asistenciales”, contribuye a reducir las 

situaciones de desigualdad, dado que articula prestaciones que permite a las personas 

hacer frente a las situaciones de necesidad.  

El programa apoya actuaciones desarrolladas por el Tercer Sector Social, destinadas a 

cubrir necesidades de atención social de personas en situación de pobreza y/o exclusión 

social, o que se encuentren en situaciones de especial vulnerabilidad. Esto se realiza 

mediante la financiación de proyectos a entidades del tercer sector la prevención y/o 

atención a situaciones de exclusión social, de manera que el programa articula 

prestaciones económicas que permiten a las personas hacer frente a situaciones de 

necesidad.  

El programa 313A “Programas sociales básicos”, tiene competencias directamente 

orientadas a la reducción de la desigualdad, dado que está dirigido a colectivos en 

situación de vulnerabilidad y exclusión social. 

Se interviene a través de recursos de carácter técnico, económico e institucional, en 

coordinación con entidades del tercer sector. Las actuaciones se desarrollan a través 

de proyectos de inclusión social regulados por el Decreto 87/2016 marco de 

concertación con las Corporaciones Locales (Ayuntamientos) y por la Orden 181/2021, 

de 15 de diciembre por la que se establecen las bases reguladoras para el desarrollo de 

proyectos de inclusión social de las entidades del tercer sector, organizaciones privadas 

de iniciativa social, Universidades e instituciones científicas.  

El programa 313B “Prevención y apoyo a las familias” influye en el logro del ODS 10, 

dado que a través del programa se interviene y acompaña a las familias ante situaciones 
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de vulnerabilidad personal por causas diversas. Esto puede influir en la mejora de la 

igualdad y la calidad de vida. 

En ocasiones, la problemática familiar influye en la evolución personal de sus miembros 

y limita la mejora de las condiciones de vida. Cuando estos problemas desaparecen, se 

eliminan los obstáculos para la adquisición de habilidades y promoción de recursos que 

mejoren la igualdad y la calidad de vida de las personas. 

El programa 313D “Atención a las personas mayores”, participa activamente, de forma 

indirecta, en el desarrollo de las actuaciones destinadas a la reducción de la 

desigualdad, a través de la regulación y seguimiento de las condiciones de acceso, 

estancia, organización y funcionamiento de los centros residenciales y de día para la 

atención de las personas mayores. 

En consecuencia, puede afirmarse que el programa interviene en la reducción de la 

desigualdad, en la medida en que engloba todas las dimensiones vinculadas con la 

organización y funcionamiento de los recursos específicos señalados. 

Todas las medidas relacionadas con el funcionamiento de las redes públicas de centros 

y programas comunitarios, así como con los mecanismos de acceso, estancia y 

participación de las personas usuarias, repercuten en la mejora de sus condiciones de 

vida lo que, al mismo tiempo, favorece los niveles de calidad de vida de sus familias y 

comunidades de residencia. 

Las principales potencialidades del programa se identifican con su propia existencia, 

considerando que representa, en sí mismo, un instrumento fundamental para la 

reducción de la desigualdad que se hace especialmente patente en las situaciones con 

mayores grados de dependencia y/o vulnerabilidad socioeconómica. 

Por su parte, el programa 313E “Atención y acompañamiento al menor” contribuye a 

promover la igualdad de oportunidades con sus medidas de apoyo a las familias con 

hijos e hijas en situaciones de vulnerabilidad, a los NNA del sistema de protección, así 

como a las personas menores de edad y jóvenes en situación de conflicto social´. 

Asimismo, se vela por garantizar la atención entre la población destinataria de los 

mismos a aquellas personas menores de edad que presentan alguna especial 

vulnerabilidad añadida, como es el caso de NNA con problemas de salud mental, o que 

presentan alguna discapacidad.  
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Todos estos programas ofrecen a las familias con hijos e hijas en situación de riesgo, y 

a los NNA en desamparo o conflicto, la atención y el apoyo integral para su desarrollo 

en condiciones de igualdad con el resto de la población, a través de medidas de 

intervención familiar, acogimiento familiar, residencial o programas de apoyo y 

acompañamiento a jóvenes en situación de conflicto social. Todos estos programas se 

ofrecen a cualquier NNA de la región en situación de riesgo, desamparo o conflicto, 

independientemente de su origen y sus circunstancias.  
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SECCIÓN 70: INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 10 

 

ÓRGANO GESTOR: INSTITUTO DE LA MUJER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 10 

CLASIFICACIÓN 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 10 

El programa presupuestario 323B “Promoción de la igualdad” está dirigido al 

cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para 

una Sociedad Libre de Violencia de género en Castilla- La Mancha y la Ley 12/2010, de 

18 de noviembre, de Igualdad entre mujeres y hombres en Castilla-La Mancha. Para 

ello se llevan a cabo medidas de prevención integral de la violencia de género, así como 

con el impulso y aplicación de políticas específicas de igualdad de género y acciones 

positivas. 

Se trata de un programa directamente orientado a reducir la desigualdad, en cuanto que 

se dirige a la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, 

erradicando los obstáculos que la impiden, así como eliminando la violencia que se 

ejerce contra las mujeres por el simple hecho de serlo, incluida la trata con fines de 

explotación sexual. Las metas del ODS 10 con las que se alinea el programa son las 

siguientes:  

• 10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y 

política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.  
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• 10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de 

resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y 

promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto.  

• 10.4 Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, 

y lograr progresivamente una mayor igualdad.  

Las actuaciones que se llevan a cabo en el marco del programa presupuestario 

alineadas con estas metas son las siguientes:  

• Ayudas para planes de igualdad en empresas y municipios.  

• Ayudas a la investigación: para la realización de proyectos que profundicen en 

el conocimiento de la igualdad entre hombres y mujeres así como proyectos que 

presten atención a todas las manifestaciones de la violencia de género, haciendo 

visibles las diversas situaciones en las que se encuentran las mujeres en 

diferentes ámbitos desde la perspectiva de género.  

• Ayudas para la reducción de brechas de género en el ámbito laboral: proyectos 

que favorezcan la disminución de las desigualdades en el ámbito laboral; que 

promuevan valores igualitarios y no discriminatorios; que contribuyan a reducir 

las brechas por razón de género, así como aquellos proyectos que favorezcan 

la reducción de la segregación horizontal y vertical.  

• Ayudas para los consejos locales de la mujer o de igualdad: proyectos 

impulsados por los consejos locales que favorezcan la participación, el 

empoderamiento y toma de decisiones de las mujeres en espacios públicos y 

privados.  

• Ayudas para la prevención de la discriminación múltiple: ayudas para la 

realización de proyectos para la prevención de la discriminación múltiple y la 

discriminación interseccional, que se produce cuando varios motivos de 

discriminación interactúan simultáneamente sobre las mujeres, dando lugar a 

situaciones de mayor vulnerabilidad. Con especial atención a las víctimas de 

violencia de género, a las mujeres con discapacidad y a otras discriminaciones 

derivadas de su pertenencia a colectivos desfavorecidos o de mayor 

vulnerabilidad.  

• Subvenciones para favorecer la no discriminación de las personas 

pertenecientes al colectivo de lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e 
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intersexuales (LGTBI): proyectos para informar y sensibilizar a la población 

castellano-manchega contra estereotipos y prejuicios de índole sexual y de 

género, y cuyas acciones traten de prevenir la LGTBIfobia.  

• Ayudas para el fomento del asociacionismo de mujeres: dirigidas a la realización 

de proyectos de asociaciones y federaciones de asociaciones de mujeres que 

tengan como objetivo promover la igualdad real entre mujeres y hombres, 

fomentando la participación social de las mujeres y el trabajo en red.  

• Ayudas para la promoción de la igualdad de género a través de la realización de 

proyectos destinados a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres, 

impulsando el movimiento asociativo que tenga entre sus fines la promoción de 

la igualdad de género.  
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METAS 
11.1. De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales.  

11.2. De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 

asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular 

mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las 

necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las 

personas con discapacidad y las personas de edad. 

11.3. De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad 

para la planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los 

asentamientos humanos en todos los países. 

11.4. Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural 

del mundo. 

11.5. De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los 

desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y 

reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los 

desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial 

hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

11.6. De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, 

incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos 

municipales y de otro tipo. 

11.7. De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos 

seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas 

de edad y las personas con discapacidad. 

11.a. Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 

urbanas, periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación del desarrollo nacional y 

regional. 
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11.b. De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y 

asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados para 

promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático 

y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, 

en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-2030, la gestión integral de los riesgos de desastre a todos los niveles.  

11.c. Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, incluso mediante asistencia 

financiera y técnica, para que puedan construir edificios sostenibles y resilientes 

utilizando materiales locales.  
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 11 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 11 

La proporción de alineamiento del programa presupuestario 112A "Dirección y servicios 

generales de la Presidencia" con el ODS 11 es limitada, dado que el objeto del programa 

no es lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean más inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. Sin embargo, algunas de las actuaciones que se 

llevan a cabo en el programa ejercen una influencia indirecta a través de la Ley 2/2021, 

de medidas económicas, sociales y tributarias frente a la Despoblación y para el 

desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha.  

La Ley de medidas frente a la despoblación impacta positivamente en el logro del ODS 

11 a través de diversos artículos como el 62, sobre el acceso a la vivienda de las 

personas que habitan en el medio rural, que incluye el fomento de la utilización de 

viviendas existentes (sostenibilidad y resiliencia) o el establecimiento de criterios de 

incentivación positiva para personas demandantes de vivienda de protección pública 

(inclusivas). A través del artículo 68, sobre instrumentos de ordenación territorial y 

urbanística, se propicia el uso racional de los recursos naturales (sostenibilidad), 

promoviendo la eficacia de las medidas de conservación y mejora de la naturaleza.  
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El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En el 

ODS 11, su incidencia es la siguiente: 

Por otra parte, la persona titular de la Dirección General de Asuntos Europeos forma 

parte, como miembro suplente del presidente de Castilla-La Mancha, del Comité de las 

Regiones de la UE, órgano consultivo de las instituciones europeas. Dentro de este 

Comité, Castilla-La Mancha forma parte de dos de sus Comisiones: Política Social, 

Educación, Empleo, Innovación y Cultura (SEDEC) y Medio Ambiente, cambio Climático 

y Energía (ENVE). En el marco de las actividades de este Comité, Castilla-La Mancha 

viene priorizando y defendiendo: la defensa de ciudades y regiones sostenibles, ODS 

11. 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 11 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, POLÍTICA 
FINANCIERA Y COORDINACIÓN DEL FEDER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

612E ECONOMÍA Y GESTIÓN DE 
FONDOS EUROPEOS 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

221A PROTECCIÓN CIUDADANA 0,5 Media 
 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 11 

El programa 612E “Economía y gestión de fondos europeos” gestiona los fondos 

estructurales FEDER. Dentro del Programa FEDER de C-LM 2021-2027 hay (entre 

otros), objetivos específicos destinados a prevenir catástrofes e incrementar la 

resiliencia de los asentamientos, así como a fomentar una economía circular y eficiente 

en el uso de los recursos. Estas actuaciones son desarrolladas por el órgano gestor de 

la comunidad autónoma competente en la materia. De esta manera, indirectamente, el 

programa presupuestario está impulsando el logro del ODS 11.  

Conforme al Decreto 104/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura 

orgánica y competencias de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y 

Transformación Digital, el programa 221A "Protección ciudadana" está dirigido a la 

protección civil y coordinación de policías locales, entre otras atribuciones. En concreto, 

para este objetivo, la competencia que se está ejerciendo es la correspondiente a la 
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dirección, planificación y coordinación de la protección civil regional y la coordinación de 

policías locales; la prestación del Servicio de Atención de Urgencias y Emergencias, a 

través del teléfono 112; así como la superior dirección de la Escuela de Protección 

Ciudadana. Por tanto, no se trata de un programa directamente orientado a la 

sostenibilidad y resiliencia de las ciudades, con una proporción de alineamiento con el 

ODS 11 de 0,44, calificada como alineación media. 

La intervención que se realiza desde el programa y que influye en el logro de ciudades 

inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles está relacionada con la planificación de la 

protección civil regulada en el PLATECAM. En la misma medida, se desarrollan 

actuaciones vinculadas a la atención prestada desde el número único de emergencias 

de la UE, 1 1 2, para atender eventualidades ordinarias o extraordinarias. 

Concretamente, los recursos destinados a conseguir ese objetivo son los siguientes:  

1. Los planes de protección civil: en esta Dirección General, se articula el régimen por 

el que ha de guiarse su elaboración y contenido. Asimismo, desde este órgano se lleva 

a cabo la revisión de tales instrumentos.  

2. Concesión de subvenciones: las subvenciones que se otorgan en este ámbito son 

tres. Aquellas dirigidas a los ayuntamientos, por un lado, para la realización de planes 

de protección civil, y por otro, para la dotación de medios materiales a las Agrupaciones 

de Voluntarios de Protección Civil, así como la concesión de una subvención nominativa 

a Cruz Roja, para garantizar su colaboración en aquellas situaciones que la gestión de 

las emergencias y la Protección Civil lo requieran. 

3. Acciones formativas: realización de cursos por la Escuela de Protección Ciudadana. 

En definitiva, la existencia de los planes de protección civil y su seguimiento, la atención 

de las urgencias y emergencias a través del teléfono 1 1 2, la dotación de medios 

materiales a las agrupaciones de Protección Civil, y la formación destinada a los 

intervinientes en esta materia hará que una ciudad sea más segura y resiliente ante una 

posible emergencia.   

Estas medidas repercuten en el logro del ODS 11 de manera indirecta, pues sólo se 

dirigen a influir en dos aspectos: la seguridad y la resiliencia de las ciudades. Además, 

se ha de considerar que su vinculación es parcial, pues la seguridad y resiliencia de las 
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ciudades se aborda desde otras unidades administrativas por medio de medidas y 

operadores jurídicos que participan más activamente en la consecución de este objetivo.  

Con el fin de continuar avanzando hacia la sostenibilidad, resiliencia y seguridad de las 

ciudades, está previsto continuar con la asignación de subvenciones a la elaboración de 

planes de protección civil y mantener la formación en materia de protección civil. 

Como medidas directas para que las comunidades y ciudades sean más sostenibles, se 

van a llevar a cabo las siguientes actuaciones en los próximos ejercicios: 

• Próxima construcción de dos nuevos edificios energéticamente eficientes y 

autosuficientes (nueva Bauhaus Europea): 1) para la Dirección General de 

Protección Ciudadana y el Servicio de Emergencias 1-1-2 y 2) una nueva 

Escuela de Protección Ciudadana. Estas actuaciones se engloban en el objetivo 

específico 2.1. Fomento de la eficiencia energética y la reducción de gases de 

efecto invernadero del Programa Operativo FEDER 2021-2027. 

• Compra y sustitución de vehículos actuales por otros de menor consumo 

energético y menores emisiones de CO2, con puestos de recarga energética.  

• Rediseño de las zonas ajardinadas de la sede de las instalaciones de la 

Dirección General de Protección Ciudadana, suprimiendo parte del césped y 

sustituyéndolo por plantas de bajo consumo de agua (tipo aromáticas) lo que 

supone un ahorro de suministro y de mantenimiento, minorando el coste 

asociado a estos.  
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SECCIÓN 17: CONSEJERÍA DE FOMENTO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 11 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

431A PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA 0,56 Alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Y URBANISMO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

432A GESTIÓN DEL URBANISMO 0,5 Media 
432B PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

511A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE FOMENTO 0,25 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

513A 
CREACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
CARRETERAS 

0,25 Limitada 

513B CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE CARRETERAS 0,33 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

513C ORDENACIÓN E INSPECCIÓN DEL 
TRANSPORTE 0,88 Muy alta 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 11 

La proporción de alineamiento del programa presupuestario 431A "Promoción de la 

vivienda" con el ODS 11 es de 0,56 y su clasificación es alta. El objetivo fundamental 

del programa es asegurar el acceso a la vivienda, tomando en consideración y 

realizando las actuaciones necesarias para el acceso a la vivienda de las personas en 

situación de vulnerabilidad.  

La garantía del acceso a la vivienda en Castilla-La Mancha se lleva a cabo a través del 

Plan de Vivienda y de la gestión del parque de vivienda pública adscrito a la Consejería 

de Fomento, siempre con el objetivo de proteger a las personas más vulnerables por 

sus circunstancias económicas y sociales. Dentro del programa también se destinan 

recursos a las ayudas al alquiler, a las ayudas para la rehabilitación de viviendas y de 

zonas comunes, a la compra de vivienda para menores de 35 años en zonas rurales, a 

la transformación de los entornos urbanos de nuestra región y especialmente a la 

garantía habitacional de las víctimas de violencia de género en Castilla-La Mancha.  

Así mismo, el programa contiene otras medidas que, indirectamente, influyen en el logro 

de ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles: 

-Ayudas para el Programa de fomento de la mejora de la eficiencia energética y 

sostenibilidad de viviendas y el Programa de fomento de la conservación, de la mejora 

de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas 

-Programa de Fomento de la Regeneración y Renovación Urbana y Rural, que 

subvenciona actuaciones que propongan la realización conjunta de obras de 

rehabilitación en edificios de viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, de 

urbanización o reurbanización de espacios públicos y, en su caso, de edificación de 

edificios o viviendas en sustitución de edificios o viviendas demolidos, dentro de ámbitos 

de actuación denominados Áreas de Regeneración y Renovación Urbana o Rural 

previamente delimitados. 

Los programas presupuestarios 513A "Creación de infraestructuras de carreteras" y 

513B "Conservación y explotación de carreteras",  gestionados por la Dirección General 

de Carreteras, tienen como principales objetivos completar la modernización de la Red 

de Carreteras de titularidad autonómica, con el fin de asegurar una mejora en la 

accesibilidad y vertebración de nuestro territorio, así como preservar el patrimonio que 

constituye la red de carreteras, y garantizar y optimizar la seguridad vial en la circulación. 
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Para conseguir estos objetivos, se presupuestan actuaciones de refuerzo y 

rehabilitación de firmes, nuevos contratos de servicios provinciales para la mejora en 

señalización, así como los contratos provinciales de servicios de apoyo a los medios 

propios con los que cuenta la Dirección General de Carreteras para realizar el 

mantenimiento ordinario de la red y los contratos provinciales de actuaciones urgentes 

de seguridad vial para rehabilitación de firmes y pavimentos en la red de carreteras de 

Castilla-La Mancha. Actuaciones que se apoyan en el instrumento de planificación del 

III Plan Regional de Carreteras (Periodo 2015-2026). El objetivo primordial del III Plan 

Regional de Carreteras de Castilla – La Mancha es conformar una Red de Carreteras 

moderna que mejore la movilidad de las personas y que posibilite acceso a sistemas de 

transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todas las personas y 

mejorar la seguridad vial del modo más eficiente posible en la región. 

El diseño de la red viaria en Castilla la Mancha apuesta por la vertebración y cohesión 

de forma equilibrada y armónica del territorio, favoreciendo la accesibilidad y la 

movilidad que conlleva el desarrollo de la Red Transeuropea y mejorando la seguridad 

vial en la comunidad autónoma y territorios colindantes. Asimismo, dada la importancia 

estratégica que representa el sector del transporte para la economía en general, con la 

ejecución del III Plan Regional se favorece la planificación y la gestión participativa 

integradas y sostenibles de los numerosos núcleos urbanos de la comunidad autónoma. 

En consonancia con este objetivo primordial de conformar una Red de Carreteras 

moderna que permita aprovechar al máximo la planificación de la red desde el punto de 

vista de la seguridad vial, de la planificación accesible y de la sostenibilidad 

medioambiental  

Desde este Programa se crea y moderniza red de carreteras autonómicas, influyendo 

de forma positiva en dar continuidad al transporte y comunicaciones tan necesarios para 

la sociedad en la que vivimos, por tanto, se influye sobre la resiliencia de las 

infraestructuras relacionadas con la red autonómica de carreteras. Así mismo, se 

favorece el objetivo de garantizar que todos los hombres, mujeres y niños, tengan los 

mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a los servicios básicos 

y a los recursos naturales, a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 

accesibles, y se proporciona acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles y 

accesibles. 
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Se impulsa el estudio pormenorizado en las zonas rurales de su situación de forma que 

las actuaciones vinculadas a estas zonas constituyan una oportunidad para su 

revitalización, contribuyendo a fijar la población y al fomento de la actividad turística 

como factor clave del desarrollo económico. En estas zonas se apostará por el empleo 

de soluciones de bajo impacto ambiental que permitan un uso racional de los recursos 

disponibles. 

Con este Programa se impulsa igualmente la reducción de la accidentalidad en la red 

de carreteras. Para ello se contemplan actuaciones en la red de carreteras que eliminen 

las carencias de la infraestructura viaria identificadas, haciendo más segura la 

circulación en las mismas, y logrando homogenizar las características de la red 

convencional. Por todo ello, se considera que los programas contribuyen al ODS 11 y 

por tanto, están alineados con el mismo.  

El programa 513C “Ordenación e inspección del transporte”, da cobertura al desarrollo 

de las competencias que en materia de ordenación e inspección del transporte 

corresponden a la Dirección General de Transportes y Movilidad.  

Se puede considerar que se trata de un programa orientado directamente a lograr que 

las ciudades y los asentamientos humanos sean más inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles. La proporción de alineamiento del programa con el ODS 11 es de 0,88 y su 

clasificación es muy alta. 

Entre las principales medidas incluidas en este programa destacan los descuentos en 

los billetes en los transportes públicos regulares de viajeros en los colectivos de jóvenes, 

mayores de 65 años, personas con discapacidad y familias numerosas. Estas medidas 

además de suponer un alivio y una garantía para la economía de las familias castellano 

manchegas, fortalecen el desarrollo rural y promueven los vínculos entre las zonas 

rurales y urbanas contribuyendo al mantenimiento de las zonas rurales. Es por ello por 

lo que se mantienen en los presupuestos para el año 2024.  

Con el objetivo de caminar hacia un modelo de movilidad más eficaz, eficiente y 

garantista con el conjunto de la ciudadanía de Castilla-La Mancha, especialmente con 

aquellas personas que más lo necesitan, se continuarán implementando nuevos 

contratos de concesión de servicio público de transporte regular de viajeros/as. Tal es 

el caso de las Áreas Supramunicipales de Transporte que además de contribuir hacia 
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un modelo más eficaz, fortalecen el desarrollo y mantenimiento de las zonas rurales y 

promueven los vínculos entre las zonas rurales y urbanas. 

Con el fin de fomentar la movilidad sostenible en la región, y con ello la mejora de la 

calidad del aire y reducción de los gases de efecto invernadero, así como el 

fortalecimiento del desarrollo rural mediante actuaciones que promuevan una 

comunicación sostenible entre las zonas rurales y urbanas, está prevista la financiación 

y ejecución de carriles bici, aparcamientos disuasorios, pasarelas ciclopeatones entre 

municipios mediante los Fondos Next Generation EU. 

El programa 432A se trata de un programa orientado directamente a lograr que las 

ciudades y los asentamientos humanos sean más inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles.  

En urbanismo, los recursos que se destinan en este presupuesto están dirigidos a 

propiciar la creación de nuevas oportunidades y a la flexibilización e innovación 

normativa, en la senda del desarrollo sostenible marcado por la Agenda 2030 de las 

Naciones Unidas.  

A raíz de la pandemia sanitaria y sus consecuencias económicas y sociales, se pretende 

poner en marcha una serie de proyectos normativos que favorecen e impulsan el 

crecimiento económico sostenible de nuestra región a través de la flexibilización y a la 

aprobación de nuevos textos legales. El presente y el futuro de nuestra región pasa 

también por saber utilizar nuestra extensión para convertirlo en una herramienta más en 

la creación de nuevas oportunidades. En este sentido, en los proyectos normativos, se 

implementa un especial protagonismo para los municipios que se encuentran 

directamente afectados por la estrategia de reto demográfico, que es una de las 

estrategias que vertebran la acción política del conjunto del Gobierno de Castilla-La 

Mancha.  

El programa contiene una línea de ayudas para la financiación de actuaciones en 

materia de redacción de diversos instrumentos de planeamiento urbanístico. El 

planeamiento general de cada municipio constituye la base necesaria y fundamental 

para la planificación de su territorio por parte de los municipios, resultado de un análisis 

previo de las características, condiciones, capacidades y legítimas demandas que 

concurren en los mismos, en contraposición a las iniciativas de desarrollo urbanístico de 

mero carácter particular o carentes de una visión territorial y social de conjunto que 



Pág.  873

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

comprenda y trate de dar respuesta a todas aquellas necesidades colectivas que se 

plantean.  

El programa 432B se trata de un programa orientado a promover la transparencia y a 

facilitar el acceso a la información urbanística en los municipios de la región y a regular 

la actividad urbanística en los municipios que aún carecen de planeamiento urbanístico. 

También incluye objetivos dirigidos al fomento de la actividad económica con la finalidad 

de fortalecer el desarrollo regional especialmente en áreas sometidas a un proceso de 

fuerte despoblación. 

Por último, se plantea como objetivo la intervención en pequeños municipios de la región 

localizados en áreas despobladas con la finalidad de mejorar el grado de urbanización 

de forma inclusiva y sostenible. 
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 11 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

452A LIBROS, ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 0,14 Limitada  

458A PATRIMONIO ARTÍSTICO Y 
MUSEOS 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 11 

El programa 452A "Libros, Archivos y Bibliotecas" tiene como objetivo la gestión de los 

centros bibliotecarios y archivos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, así como el impulso del Sistema y la Red de Bibliotecas Públicas en toda la 

región incluyendo las políticas de fomento de la lectura y acceso a la información. En 

este sentido, las bibliotecas públicas existentes en Castilla-La Mancha ofrecen servicio 

estable al 99% de la población regional y a la mayor parte de los municipios, bien a 

través de bibliotecas fijas o bibliotecas móviles. Se trata del servicio público más 

utilizado por la ciudadanía tras los servicios sanitarios y suponen una gran ventana de 

oportunidad para favorecer la igualdad desde muchos puntos de vista como 

consecuencia de la puesta a disposición de toda la ciudadanía de espacios públicos y 

recursos de información de todo tipo que permiten superar las brechas digitales y de 

acceso a formación e información, necesarias para alcanzar varios de los Objetivos de 

desarrollo sostenible entre ellos el objetivo 11.  

El programa no dispone de recursos específicos que de forma directa incidan en el 

cumplimiento del ODS 11. Sin embargo, la misma existencia de equipamientos 

bibliotecarios públicos de calidad y de acceso gratuito en las ciudades suponen, en sí 

mismos, una potente y contrastada herramienta de inclusión social, resiliencia y 
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sostenibilidad ya que ofrecen servicios de acceso a información y recursos formativos 

que pueden actuar de palanca para hacer sostenibles las ciudades. Las bibliotecas en 

el siglo XXI son espacios públicos de encuentro para la ciudadanía más allá de sus 

funciones tradicionales de estudio o acceso a información. Las bibliotecas ofrecen 

calidad de vida y su propia naturaleza de espacios comunitarios hace que sus servicios, 

que tienen tradicionalmente un uso intenso, tengan un retorno de inversión multiplicador 

respecto a las inversiones que en ellas se realizan. De esta manera, el alineamiento del 

programa presupuestario al ODS 11 podría incrementarse potenciando la visibilidad de 

las bibliotecas públicas como lugares de encuentro e intercambio social (tercer lugar) y 

su existencia en estos territorios. 

El programa presupuestario 458A "Patrimonio histórico y museos", es un programa 

presupuestario dictamen relacionado con la protección y salvaguarda del patrimonio 

cultural. Todos los objetivos del programa 458A están alineados con la protección de 

nuestro patrimonio cultural. 

Además, concretamente los objetivos sobre fomento de la Red de Parques 

Arqueológicos, yacimientos y monumentos visitables, y el objetivo 14 sobre 

revalorización de la industria cultural dentro de los MRR, en donde se incluyen 

actividades para la recuperación y revalorización del patrimonio cultural en inmuebles 

con categoría de BIC, el plan de sostenibilidad turística de Parques Arqueológicos, 

yacimientos y monumentos visitables, así como actuaciones para la mejora de la 

competitividad y dinamización del Patrimonio Cultural, son intervenciones directamente 

encaminadas a la recuperación y sostenimiento de las zonas rurales, buscando atraer 

el turismo de modo sostenible, aumentando su capacidad de atracción de visitantes y 

garantizando su conservación y puesta en valor, con la meta de aumentar el efecto de 

dinamización socioeconómica en áreas donde se ubican los yacimientos y recursos, 

marcadas por la despoblación, el envejecimiento y la baja densidad demográfica. 
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 11 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

324B PROGRAMAS MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO 0,08 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 11 

El programa presupuestario 324B “Programas mixtos de formación y empleo”, está 

dirigido a fomentar el empleo en determinados sectores de la población. No obstante, 

los proyectos de Recualificación y Reciclaje profesional promueven que el trabajo 

inherente a los programas deberá desarrollarse en actuaciones de interés general en el 

ámbito del patrimonio arqueológico o histórico, entre otros. De esta manera, aunque de 

manera limitada, contribuye a promover la sostenibilidad de las ciudades.  
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 11 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y 
BIODIVERSIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

442B ORDENACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO NATURAL 0,5 Media 

442C GESTIÓN Y PROTECCIÓN DE 
ESPACIOS NATURALES 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

442D CALIDAD AMBIENTAL 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 

AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 11 

CLASIFICACIÓN 

442E PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 0,7 Alta 

442F ECONOMÍA CIRCULAR , CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 11 

El ámbito de actuación de los programas 442B “Ordenación y conservación del medio 

natural” y 442C “Gestión y protección de espacios naturales” es el Medio Natural, es 

decir, el territorio que no es urbano, por tanto, no tienen competencias directamente 

orientadas a la sostenibilidad y resiliencia de las ciudades. Sin embargo, los programas 

tienen como objetivo principal la gestión de los espacios naturales de la región, allí 

donde se generan la mayor parte de los servicios ecosistémicos que permiten al 
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conjunto de sociedad un determinado nivel de calidad de vida, tales como el 

almacenamiento de carbono en los bosques y suelos forestales, el paisaje, la 

biodiversidad, la producción de agua de calidad, o la regulación del régimen hídrico. Si 

los espacios naturales no están bien gestionados, difícilmente estos servicios van a 

poder disponerse en cantidad y calidad suficientes, repercutiendo ello directamente en 

la calidad de vida de la ciudadanía, especialmente en los que residen en el medio 

urbano. Una de las potencialidades para el avance hacia la sostenibilidad de las 

ciudades es el conocimiento, por parte de la ciudadanía, de la importancia que tiene la 

gestión de los espacios naturales para su bienestar. 

Respecto al programa 442D “Calidad ambiental”, las actividades contempladas para 

cada uno de sus cuatro objetivos, persiguen precisamente alcanzar que los municipios 

de Castilla-La Mancha y el conjunto de la comunidad autónoma mejore su sostenibilidad. 

Todo el programa está destinado a la mejora ambiental de la Comunidad Autónoma, así 

como de los pueblos y ciudades en las que se insertan las actividades objeto de 

tramitación. La adecuada gestión de los residuos, la mejora de la calidad del aire, la 

vigilancia y recuperación de los suelos y los procedimientos de evaluación ambiental 

buscan precisamente hacer posible el desarrollo sostenible en nuestros pueblos y 

ciudades. 

El programa 442E "Promoción y educación ambiental" no está directamente orientado 

a la sostenibilidad y resiliencia de las ciudades debido al carácter transversal de las 

actuaciones de educación ambiental en sí, pero sí ejecuta actuaciones orientadas a 

divulgar y fomentar la resiliencia y la sostenibilidad en los pueblos y ciudades de Castilla-

La Mancha. Su proporción de alineamiento con el ODS 11 es 0,7, "muy alta".  

Desde el programa, se interviene a través de recursos específicos para lograr que las 

ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles mediante campañas de 

concienciación y sensibilización ambiental, que contribuyen a ejemplificar las acciones 

positivas a favor de comunidades sostenibles. Indirectamente, el programa también 

contribuye al logro del ODS 5 a través por ejemplo de campañas de movilidad 

sostenible, de consumo sostenible, etc. Así como incentivando la implantación de los 

programas municipales de sostenibilidad. 

Las principales potencialidades del programa para el avance hacia la sostenibilidad, 

resiliencia, seguridad e inclusividad de las ciudades consisten en la educación en 
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comportamientos ambientales positivos, que generan un efecto amplificador a través de 

las familias, en la comunidad e indirectamente en la localidad o ciudad que se realizan. 

El programa contiene algún aspecto que permitiría incrementar su contribución a la 

sostenibilidad, resiliencia, seguridad e inclusividad de las ciudades. La Estrategia de 

educación ambiental de Castilla-La Mancha, Horizonte 2030, establece en su objetivo 

4, Acelerar las soluciones sostenibles en el plano local, lo que se traduce en extender y 

fortalecer las alianzas entre los distintos programas de Educación ambiental y las redes 

de entidades y personas implicadas e interesadas en este ámbito. Es por ello que se 

este programa puede alinearse muy bien con este ODS, pudiendo ejercer de efecto 

multiplicador de otros programas y estableciendo puentes de unión y alianzas. 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 

La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 
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Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 11 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

312A PENSIONES Y PRESTACIONES 
ASISTENCIALES 0,25 Limitada 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y 

ATENICIÓN A LA DEPENDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313H ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 0,2 Limitada 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 0,6 Alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 4 

CLASIFICACIÓN 

313B PREVENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS 0,20 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 11 

El programa 312A “Prestaciones y pensiones asistenciales” contribuye al logro del ODS 

11 en lo que respecta a conseguir ciudades más inclusivas, dado que está dirigido a 

colectivos en situación de vulnerabilidad y exclusión social. El programa apoya 

actuaciones desarrolladas por el Tercer Sector Social, destinadas a cubrir necesidades 
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de atención social de personas en situación de pobreza y/o exclusión social, o que se 

encuentren en situaciones de especial vulnerabilidad. Así, fomenta ciudades inclusivas 

mediante subvenciones al Tercer sector, para el desarrollo de proyectos de intervención 

social en barrios desfavorecidos. 

El programa 313A “Programas sociales básicos”, interviene al ODS 11, indirectamente, 

a través de proyectos de intervención en áreas geográficas, puntos, zonas o barrios de 

Castilla-La Mancha, que presentan procesos de segregación y exclusión social y 

también en puntos, zonas o barrios desfavorecidos.  

El programa 313B “Prevención y apoyo a las familias” ejerce cierta influencia en el logro 

del ODS 11, dado que, en el marco de Colaboración con la Federación de Municipios y 

Provincias de Castilla-La Mancha y la Fundación UNICEF, se trabaja para promover 

políticas eficaces y sostenibles, a favor de la infancia y la adolescencia en la región, a 

través de la promoción,  desarrollo e implantación del programa denominado "Ciudades 

Amigas de la Infancia", para la sensibilización en clave de Derechos de la Infancia y 

Adolescencia. 

La iniciativa Ciudades Amigas de la Infancia pretende mejorar el bienestar de la infancia 

impulsando políticas locales que garanticen el desarrollo pleno de niños, niñas y 

adolescentes, con un enfoque de derechos de la infancia, equidad y participación. 

Una Ciudad Amiga de la Infancia es aquella que, siendo consciente de sus 

problemáticas y áreas de mejora, se compromete en trabajar por los derechos de la 

infancia a través de acciones y medidas concretas, dotadas con recursos, en el corto, 

medio y largo plazo. 

En lo que respecta al programa 313F “Cooperación al desarrollo”, es interesante 

destacar que uno de los sectores prioritarios de la política regional de cooperación es la 

mejora de las condiciones básicas de habitabilidad y el acceso a servicios e 

infraestructuras sociales. El programa se desarrolla a través del apoyo a actuaciones 

llevadas a cabo por entidades del tercer sector social, que contribuyan a mejorar la vida 

de las personas en países en desarrollo, mediante Convocatorias de subvenciones para 

Proyectos de Cooperación Internacional y para Proyectos de Ayuda humanitaria y 

Emergencia. 
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METAS 
12.1. Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y 

Producción Sostenibles, con la participación de todos los países y bajo el liderazgo de 

los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de desarrollo y las capacidades 

de los países en desarrollo. 

12.2. De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos 

naturales. 

12.3. De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per cápita mundial 

en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de 

alimentos en las cadenas de producción y suministro, incluidas las pérdidas posteriores 

a la cosecha. 

12.4. De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos 

químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los 

marcos internacionales convenidos, y reducir significativamente su liberación a la 

atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la salud humana 

y el medio ambiente. 

12.5. De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante 

actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización. 

12.6. Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas 

transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e incorporen información sobre la 

sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes. 

12.7. Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad 

con las políticas y prioridades nacionales. 

12.8. De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información 

y los conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en 

armonía con la naturaleza. 
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12.a. Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad científica y tecnológica 

para avanzar hacia modalidades de consumo y producción más sostenibles. 

12.b. Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, 

a fin de lograr un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura 

y los productos locales. 

12.c. Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles que fomentan el 

consumo antieconómico eliminando las distorsiones del mercado, de acuerdo con las 

circunstancias nacionales, incluso mediante la reestructuración de los sistemas 

tributarios y la eliminación gradual de los subsidios perjudiciales, cuando existan, para 

reflejar su impacto ambiental, teniendo plenamente en cuenta las necesidades y 

condiciones específicas de los países en desarrollo y minimizando los posibles efectos 

adversos en su desarrollo, de manera que se proteja a los pobres y a las comunidades 

afectadas. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 12 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 12 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 12 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la Presidencia" 

tiene una influencia indirecta en este ODS a través de la Ley 2/2021, de medidas 

económicas, sociales y tributarias frente a la Despoblación y para el desarrollo del Medio 

Rural en Castilla-La Mancha, a saber:  

Busca equilibrar la cadena agroalimentaria y reforzar el peso de las pequeñas empresas 

agroalimentarias y la agricultura familiar.  

Para conseguir este objetivo, en la Ley 2/2021 de Medidas frente a la Despoblación, se 

regula en los artículos 51 y siguientes, un conjunto de medidas para apoyar a los 

sectores agrícola, ganadero y forestal, así como a las iniciativas de consumo 

responsable y sostenible en el medio rural. 

La publicidad institucional también sirve para fomentar el consumo y la producción 

sostenibles. 

El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En el 

ODS 12, su incidencia es la siguiente: 
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La Dirección General tiene a su cargo el fomento de la participación de las entidades de 

Castilla-La Mancha en las convocatorias de los programas financieros de gestión directa 

de la Unión Europea, a través de actividades de información y asesoramiento sobre los 

requisitos para participar en estos programas europeos, que cubren ámbitos como el 

consumo y el tratamiento de residuos (ODS 12). 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 12 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL DE HACIENDA, 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 12 

CLASIFICACIÓN 

612F Contratación Centralizada 0,25 Limitada 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 12 

El ámbito de actuación del programa 621F “Contratación centralizada” es la contratación 

del sector público regional, disponiéndose de una competencia directamente orientada 

a la promoción de la producción y el consumo responsables como es la competencia de 

la Secretaría General para llevar a cabo la coordinación de la contratación del sector 

público regional, aprobando normas, instrucciones y acuerdos en materia, entre otras, 

de cláusulas medioambientales. 

La ejecución de las actividades del programa no conlleva la utilización de ningún tipo de 

recurso específico diferenciado del coste efectivo de la adquisición las obras, 

suministros y servicios necesarios para el funcionamiento y el ejercicio de las 

competencias propias de esta Administración. La influencia en el ODS 12 se canaliza 

mediante el establecimiento, en su caso, de cláusulas medioambientales vinculadas con 

este ODS como criterios de adjudicación o condiciones especiales de ejecución 
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 12 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 12 

CLASIFICACIÓN 

324B PROGRAMAS MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO 0,08 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO, COMERCIO Y 
ARTESANÍA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 12 

CLASIFICACIÓN 

751C ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 
TURISMO 0,20 Limitada 

751D ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA ARTESANÍA 0,25 Limitada 

751E ORDENACIÓ Y PROMOCIÓN DEL 
COMERCIO 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 12 

El programa 324B "Programas mixtos de formación y empleo" promueve el acceso al 

empleo mediante la formación profesional en alternancia con el empleo. En alguno de 

los programas, se imparte formación en sensibilización medioambiental a todos los 

colectivos. La contribución a la producción y consumo responsable podría 

incrementarse añadiendo módulos de formación específicos a todos los programas. 

El ámbito de actuación del programa 751C "Ordenación y promoción del turismo" es la 

promoción de un turismo sostenible como instrumento de crecimiento económico de la 

Región. Aunque no se trata de un programa orientado directamente a garantizar 

ciudades y comunidades sostenibles, hay una influencia indirecta del programa en el 

ODS 12, concretamente, en las metas 3 y 5.  



Pág.  889

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

En el programa turismo sostenible se van a desarrollar proyectos de economía circular 

y de reducción de desperdicio alimentario en el sector de la restauración. 

El programa 751D "Ordenación y promoción del sector artesano" da cobertura al 

desarrollo de las competencias que, en materia de artesanía, corresponden a la 

Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía. Pese a no ser un programa 

directamente vinculado a la promoción de la producción y el consumo responsables. 

El programa contribuye a la producción y el consumo responsables toda vez que la 

artesanía proyecta un sistema productivo más sostenible, utilizando materias primas 

naturales y técnicas de producción no intensivas, en las que la intervención personal es 

un factor determinante. Con ello, se contribuye a fomentar un modelo de consumo 

también más sostenible, puesto que el consumidor invierte en productos perdurables en 

el tiempo, elaborados con materiales de origen natural vinculados con la propia tierra, 

como el mimbre, el esparto, el barro. 

El programa 751E "Ordenación y promoción del comercio" da cobertura al desarrollo de 

las competencias que, en materia de comercio, corresponden a la Dirección General de 

Turismo, Comercio y Artesanía. El programa incorpora algunas medidas específicas que 

fomentan la producción y el consumo sostenibles en el sector comercial, como lo es el 

desarrollo de un plan de modernización, mejora, promoción y digitalización del comercio 

minorista que incluye, a su vez, un programa de ayudas con el que se trata de potenciar 

la actividad comercial de carácter minorista en Castilla-La Mancha, en el marco de un 

crecimiento inteligente, sostenible e integrador. 

Asimismo, destacan como actuaciones subvencionables la obtención de una 

certificación, norma o distintivo homologado que acredite que el establecimiento 

comercial cumple los requisitos mínimos de seguridad frente a la COVID-19, así como 

la puesta en marcha de programas de fidelización u otros proyectos funcionales de 

carácter colectivo cuya finalidad sea atraer a nuevos consumidores y satisfacer a la 

clientela. 

A través de estas medidas, el programa trata de impulsar la producción y consumo 

sostenibles, siquiera indirectamente, contribuyendo a que la actividad comercial 

minorista minimice su impacto en el medio ambiente de manera progresiva, reduciendo 

la generación de residuos, las emisiones de gases contaminantes, fomentando la 

eficiencia y el ahorro energéticos.  
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SECCIÓN 21: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 12 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 12 

CLASIFICACIÓN 

718A POLÍTICA AGRARIA COMÚN  0,25 Limitada 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 12 

Mediante el programa 718A, "Política Agraria Común", transversal en la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural se pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

• Apoyar a los agricultores y mejorar la productividad agrícola, asegurando un 

suministro estable de alimentos asequibles; 

• Garantizar a los agricultores/as de la Unión Europea un nivel de vida razonable; 

• Contribuir a la lucha contra el cambio climático y la gestión sostenible de los 

recursos naturales; 

• Conservar los paisajes y zonas rurales de toda la UE; 

• Mantener viva la economía rural, impulsando el empleo en la agricultura, las 

industrias agroalimentarias y sectores asociados. 

La PAC define las condiciones que permiten a los agricultores cumplir sus funciones en 

la sociedad siendo las principales funciones: producción de alimentos, desarrollo de las 

comunidades rurales y agricultura ambientalmente sostenible.  

El programa se propone un doble desafío: producir alimentos al tiempo que protegen la 

naturaleza y preservan la biodiversidad. Es por ello que, entre las actividades del 

programa, se promueve la eficiencia en el uso de recursos naturales, haciendo una 

gestión responsable y sostenible de los mismos, lo que conlleva una producción 

responsable.  
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 12 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y 
BIODIVERSIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 12 

CLASIFICACIÓN 

442B ORDENACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO NATURAL 0,5 Media 

442C GESTIÓN Y PROTECCIÓN DE 
ESPACIOS NATURALES 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 12 

CLASIFICACIÓN 

442D CALIDAD AMBIENTAL 0,5 Media 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 

AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 12 

CLASIFICACIÓN 

442E PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 0,6 Alta 

442F ECONOMÍA CIRCULAR, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 12 

El ámbito de actuación de los programas 442B “Ordenación y conservación del medio 

natural” y 442C “Gestión y protección de espacios naturales” es el Medio Natural, es 

decir, el territorio que no es urbano. No tiene competencias directamente relacionadas 

con la producción y el consumo responsable, si bien, en el ámbito de los programas 

442B y 442C es inherente la gestión sostenible de los recursos naturales, además de 

ser una fuente de suministro de materias primas naturales que contribuyen de forma 
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efectiva a la bioeconomía y a la circularidad (madera, resinas, corcho, etc.). Todo lo 

relacionado con la gestión forestal, tiene la componente de la sostenibilidad. La gestión 

y la explotación de los recursos naturales y forestales se sustenta en el principio de que 

solamente se puede extraer una cantidad de recursos igual o menor a la que es capaz 

de regenerar el sistema con sus propios mecanismos = sostenibilidad.  

Respecto al programa 442D “Calidad ambiental”, incide en la producción y consumo 

responsables mediante los procedimientos de intervención administrativa sobre la 

gestión de residuos y sobre la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos, 

dado que se exigen, e incorporan a las actuaciones, criterios de utilización sostenible de 

los recursos naturales. Así, se incide actuación a actuación, mediante la supervisión de 

su evaluación ambiental y mediante el control de la gestión de residuos realizada. 

Dos de los objetivos influyen directamente en el diseño de los proyectos y de los planes 

y programas, incorporando la preocupación por el uso responsable de los recursos 

naturales. Cuanto mejor sea la actuación administrativa en el ámbito de la gestión de 

residuos y la de la evaluación ambiental, las actuaciones objeto de los procedimientos 

quedarán mejor alineadas con el ODS 12. 

El programa presupuestario 442E "Promoción y educación ambiental" tiene una 

proporción de alineamiento con el ODS 12 "Producción y consumo responsables" de 

0,6, calificada como "alta".  

El impacto del programa en el ODS se produce fundamentalmente de manera indirecta 

a través de múltiples actuaciones que conllevan la promoción de prácticas sostenibles 

de producción y consumo, como la reducción de desperdicios de alimentos, la reducción 

de producción de desechos o el impulso de la producción y el consumo locales, a través 

de la educación ambiental. El principal potencial del programa a favor del ODS 12 es 

precisamente el poder, a través de la educación, de acercar a todo el mundo información 

y conocimientos pertinentes para lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los 

recursos naturales, a través de la promoción de estilos de vida en armonía con la 

naturaleza. 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 
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La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 

La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 26: CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 12 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 12 

CLASIFICACIÓN 

443B PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 12 

A través del programa presupuestario 443B, la Dirección General de Salud Pública 

promueve e impulsa las medidas necesarias para garantizar la protección de los 

derechos de las personas consumidoras, el control de la calidad de bienes y servicios, 

la resolución alternativa de conflictos a través del sistema de arbitraje, apoya las 

políticas locales de consumo y promueve el consumo responsable a través de 

programas de soberanía y sostenibilidad alimentaria, comercio justo, prevención del 

desperdicio alimentario y apoyo al comercio local y de proximidad. 

Este programa obtiene una clasificación de “muy alta” en cuanto al alineamiento con el 

ODS 12, que trata de garantizar modelos de consumo y producción sostenibles, ya que 

todos sus objetivos contribuyen directamente a su consecución. 

Uno de sus objetivos es la promoción del consumo responsable a través del desarrollo 

de campañas informativas y divulgativas, acciones formativas o exposiciones 

itinerantes, que tienen por objeto sensibilizar a la ciudadanía en un consumo consciente 

que integre productos locales, ecológicos, de comercio justo y que opte por el comercio 

local y de barrio; destacan así mismo las actividades y concursos realizadas en el ámbito 

escolar, que tienen por objeto la sensibilización desde las edades más tempranas. 
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Se incluye el desarrollo de acciones para la prevención del desperdicio alimentario y la 

redistribución de excedentes alimentarios, la promoción de la soberanía y sostenibilidad 

alimentarias, así como el fomento de la producción y consumo de productos locales y 

de proximidad. 

En cuanto al comercio justo y sostenible, se pretende concienciar a la ciudadanía en la 

práctica de un consumo responsable y ético, integrando productos locales y de cercanía 

y apoyando iniciativas de cooperativas provenientes de países del sur. Se trata de 

ofrecer alternativas que opten por bienes y servicios que favorezcan el medio ambiente, 

la igualdad social y la sostenibilidad de los recursos.  

Este nuevo concepto de consumo añade a las variables de precio y calidad, las 

características sociales y laborales del entorno de producción. 

Todas estas acciones pueden generar espacios de reflexión e intercambio de 

experiencias, impulsando sinergias que favorezcan que los actores locales puedan crear 

redes de colaboración comprometidas con el consumo responsable y el comercio justo 

en los municipios de la región. 

Por otro lado, el programa presupuestario recoge el conjunto de medidas que garantizan 

la protección de las personas consumidoras, desde el acceso a la información sobre sus 

derechos a los programas de arbitraje y resolución alternativa de conflictos. 

Gran parte de estas actividades, se desarrollan mediante el establecimiento de 

convenios y concesión de subvenciones a entidades locales y asociaciones de personas 

consumidoras y usuarias. 
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METAS 

13.1. Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados 

con el clima y los desastres naturales en todos los países. 

13.2. Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y 

planes nacionales. 

13.3. Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional 

respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus 

efectos y la alerta temprana. 

13.a. Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de lograr para el 

año 2020 el objetivo de movilizar conjuntamente 100.000 millones de dólares anuales 

procedentes de todas las fuentes a fin de atender las necesidades de los países en 

desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas de mitigación y la 

transparencia de su aplicación, y poner en pleno funcionamiento el Fondo Verde para el 

Clima capitalizándolo lo antes posible. 

13.b. Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y gestión 

eficaces en relación con el cambio climático en los países menos adelantados y los 

pequeños Estados insulares en desarrollo, haciendo particular hincapié en las mujeres, 

los jóvenes y las comunidades locales y marginadas. 

* Reconociendo que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático es el principal foro intergubernamental internacional para negociar la 

respuesta mundial al cambio climático. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 13 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 13 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la Presidencia" 

tiene una influencia indirecta en este ODS a través de la Ley 2/2021, de medidas 

económicas, sociales y tributarias frente a la Despoblación y para el desarrollo del Medio 

Rural en Castilla-La Mancha, a saber:  

Este objetivo, se afronta con la inclusión en la Ley 2/2021, de medidas para el fomento 

de las energías renovables en el medio rural y su uso en los sectores agrícola, ganadero 

y forestal. Igualmente se contemplan medidas para el impulso de la eficiencia energética 

de las viviendas existentes, así como la sostenibilidad energética del sector público 

regional y el impulso de una red de puntos de recarga para vehículos eléctricos. 

El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En 

este ODS, su incidencia es la siguiente: 

La Dirección General tiene a su cargo la dirección del Centro de Información Europe 

Direct Castilla-La Mancha, centro de información que facilita asesoramiento e 

información sobre las políticas europeas a empresas, asociaciones, instituciones y 

ciudadanía en general. 
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Este Centro organiza actividades de información y sensibilización sobre las políticas 

europeas, en las que también se recaba la opinión de las entidades y personas 

interesadas sobre cómo les afectan las políticas europeas en sus actividades personales 

o profesionales (alineamiento con el ODS 13 para promover la concienciación sobre la 

lucha contra el cambio climático). 

Por otra parte, la persona titular de la Dirección General de Asuntos Europeos forma 

parte, como miembro suplente del presidente de Castilla-La Mancha, del Comité de las 

Regiones de la UE, órgano consultivo de las instituciones europeas. Dentro de este 

Comité, Castilla-La Mancha forma parte de dos de sus Comisiones: Política Social, 

Educación, Empleo, Innovación y Cultura (SEDEC) y Medio Ambiente, cambio Climático 

y Energía (ENVE). En el marco de las actividades de este Comité, Castilla-La Mancha 

viene priorizando y defendiendo:  

- El Pacto Verde Europeo, relacionado con los ODS 7 (defensa del Fondo de Transición 

Justa para la descarbonización y la transición a energías no contaminantes) y con los 

ODS 13, 14 y 15 (defensa de la protección del medio ambiente por la UE). 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 13 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL DE HACIENDA, 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

612F Contratación Centralizada 0,25 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

612E ECONOMÍA Y GESTIÓN DE 
FONDOS EUROPEOS 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

221A Protección Ciudadana 0,25 Limitada 
 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 13 

El ámbito de actuación del programa 612F “Contratación centralizada” es la contratación 

del sector público regional, disponiéndose de una competencia directamente orientada 

a a promover la creación de empleo como es la competencia de la Secretaría General 

para llevar a cabo la coordinación de la contratación del sector público regional, 

aprobando normas, instrucciones y acuerdos en materia, entre otras, de cláusulas 

medioambientales 

La ejecución de las actividades del programa no conlleva la utilización de ningún tipo de 

recurso específico diferenciado del coste efectivo de la adquisición las obras, 
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suministros y servicios necesarios para el funcionamiento y el ejercicio de las 

competencias propias de esta Administración. La influencia del programa en el ODS 13 

se canaliza mediante el establecimiento, en su caso, de cláusulas sociales vinculadas 

con este ODS como criterios de adjudicación o condiciones especiales de ejecución. 

El programa 612E “Economía y gestión de Fondos Europeos” es el encargado de la 

gestión de los fondos estructurales FEDER. Dentro del Programa FEDER de C-LM 

2021-2027 hay (entre otros) un objetivo específico destinado a fomentar la adaptación 

al cambio climático. Estas actuaciones son desarrolladas por el órgano gestor de la 

comunidad autónoma competente en la materia. Los fondos FEDER del programa de 

Castilla-La Mancha 2021-27 contribuyen el ODS 13 a través de las actuaciones 

previstas financiar en los objetivos específicos 2.4, 2.1 y 2.2, dirigidos al fomento de la 

eficiencia energética, el uso de energías renovables y actuaciones medioambientales 

preventivas. 

El programa presupuestario 221A "Protección Ciudadana" está dirigido a la protección 

civil y a la coordinación de policías locales, entre otras competencias. En particular, en 

relación a este objetivo de desarrollo, la competencia que se está ejerciendo es la 

correspondiente a la dirección, planificación y coordinación de la protección civil regional 

y la coordinación de policías locales; la prestación del Servicio de Atención de Urgencias 

y Emergencias, a través del teléfono 1 1 2 y la superior dirección de la Escuela de 

Protección Ciudadana. Al no tratarse de un programa directamente orientado a adoptar 

medidas urgentes para combatir el cambio climático, su proporción de alineamiento con 

el ODS 13 es limitada (25%).  

La intervención del programa hacia la lucha contra el cambio climático es indirecta, a 

través de los planes de protección civil como documentos donde se recogen las 

actuaciones a realizar en caso de emergencias derivadas de fenómenos naturales , la 

atención a las emergencia ordinarias y extraordinarias a través del Servicio de 

Emergencias  1 1 2  y Protección Civil, la formación impartida, así como las campañas 

informativas y mecanismos de difusión de alertas tempranas, y consejos de 

autoprotección e información a la población llevadas a cabo por estos Servicios. 

En el momento en el que se produce una emergencia derivada del clima, se activa el 

plan de emergencia correspondiente y, con ello, toda la estructura organizativa 
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necesaria para coordinar la emergencia con todos los intervinientes requeridos para su 

respuesta, seguimiento y resolución. 

Como medidas directas para que las comunidades y ciudades sean más sostenibles se 

van a llevar a cabo las siguientes actuaciones en los próximos ejercicios: 

• La construcción de dos nuevos edificios energéticamente eficiente y 

autosuficientes, con la finalidad de renovar las instalaciones de esta Dirección 

General.  

• Adquisición de que permitan la reducción consumo energético y la minoración 

de las emisiones de CO2. 

• Rediseñar las zonas ajardinadas de la sede de las instalaciones de la Dirección 

General de Protección Ciudadana, suprimiendo parte del césped y 

sustituyéndolo con plantas de bajo consumo de agua. 

  



 902Pág.

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

INFORME ECONÓMICO Y FINANCIERO. INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO. MEMORIA AGENDA 2030

SECCIÓN 17: CONSEJERÍA DE FOMENTO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 13 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
Y URBANISMO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

432A GESTIÓN DEL URBANISMO 0,17 Limitada 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

513A 
CREACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
CARRETERAS 

0,25 Limitada 

513B CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE CARRETERAS 0,33 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

513C ORDENACIÓN E INSPECCIÓN DEL 
TRANSPORTE 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 13 

El programa 513C “Ordenación e inspección del transporte”, da cobertura al desarrollo 

de las competencias que en materia de ordenación e inspección del transporte 

corresponden a la Dirección General de Transportes y Movilidad.  

Se puede considerar que se trata de un programa orientado directamente a lograr que 

las ciudades y los asentamientos humanos sean más inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles. La proporción de alineamiento del programa con el ODS 13 es de 0,50 y su 

clasificación es media. 
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Entre las principales medidas incluidas en el objetivo 1 de este programa está la 

reordenación de los tráficos de viajeros y el diseño de los planes de movilidad, que 

favorecerán la comunicación mediante transporte público entre las poblaciones de 

Castilla-La Mancha como con los territorios de otras comunidades autónomas. Las 

políticas de transporte deben ir encaminadas a concienciar sobre los beneficios que 

tienen para el clima el uso del transporte público y el abandono del uso del vehículo 

privado. Para ello, es necesario informar y sensibilizar a la población de los efectos que 

tienen sobre el clima y la salud, los gases de efecto invernadero producidos por los 

vehículos. 

El objetivo 4 de este programa contribuye a incorporar medidas relativas al cambio 

climático en las políticas, estrategias y planes nacionales mediante la publicación de 

ayudas financiadas mediante el Mecanismo de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia EU que favorezcan el achatarramiento de camiones y autobuses 

contaminantes, y la adquisición de autobuses y camiones eléctricos. 

El programa presupuestario 513A "Creación de infraestructuras de carreteras" y 513B 

"Conservación y explotación de carreteras", gestionados por la Dirección General de 

Carreteras, tienen como principal objetivo completar la modernización de la Red de 

Carreteras de titularidad autonómica, con el fin de asegurar una mejora en la 

accesibilidad y vertebración de nuestro territorio y preservar el patrimonio que constituye 

la red de carreteras y garantizar y optimizar la seguridad vial en la circulación..  

Para conseguir estos objetivos, como instrumento de planificación, se apoya en el III 

Plan Regional de Carreteras (Periodo 2015-2026). El objetivo primordial del III Plan 

Regional de Carreteras de Castilla – La Mancha es conformar una Red de Carreteras 

moderna que mejore la movilidad de las personas y que posibilite acceso a sistemas de 

transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todas las personas y 

mejorar la seguridad vial del modo más eficiente posible en la región. 

Desde este Programa se crea y moderniza red de carreteras autonómicas, influyendo 

de forma positiva en dar continuidad al transporte y comunicaciones tan necesarios para 

la sociedad en la que vivimos, por tanto, se influye sobre la resiliencia de las 

infraestructuras relacionadas con la red autonómica de carreteras. Se impulsa el estudio 

pormenorizado en las zonas rurales de su situación de forma que las actuaciones 

vinculadas a estas zonas constituyan una oportunidad para su revitalización, 
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contribuyendo a fijar la población y al fomento de la actividad turística como factor clave 

del desarrollo económico. En estas zonas rurales se apostará por el empleo de 

soluciones de bajo impacto ambiental que permitan un uso racional de los recursos 

disponibles en el entorno de las actuaciones previstas.  

El Plan prevé que en la elaboración y redacción de los proyectos, con el objeto de 

compensar las emisiones de gases de efecto invernadero se analizarán y desarrollarán 

actuaciones de implantación de arbolado que actúen como sumideros de CO2 para 

compensar las posibles emisiones referidas, medida que persigue mitigar el cambio 

climático. 

En el desarrollo del Plan se fomentará, de acuerdo con el Plan Nacional de Residuos de 

Construcción y Demolición, medidas que reduzcan la utilización de recursos naturales 

mediante el empleo de áridos y otros productos procedentes de valorización de residuos 

de construcción y demolición (RCD), siempre que sea viable. 

Por todo ello, se considera que los dos programas contribuyen al ODS 11 y por tanto, 

están alineados con el mismo. Tras el análisis de sus objetivos y actividades, 

considerando que el impacto de todas ellas en el ODS 11 es indirecto, la proporción de 

alineamiento obtenida para los dos programas, es de 0,25, clasificados como limitada. 

El programa 432A y 432B con una clasificación limitada, incluye medidas dirigidas a la 

adaptación de la legislación urbanística vigente en la región con el fin de exigir que entre 

los objetivos que deben perseguir los planes urbanísticos se encuentre el fortalecimiento 

de la resiliencia y la capacidad de adaptación de las ciudades y pueblos de la región a 

los riesgos naturales relacionados con el clima y los desastres naturales. 
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 13 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

322C DIÁLOGO SOCIAL E 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 0,13 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 13 

El ámbito de actuación del programa presupuestario 322C "Diálogo social e 

intermediación laboral" tiene como finalidad por un lado impulsar, garantizar y reforzar 

la estabilidad del desarrollo económico, empresarial y social de la región, así como su 

principal función de atender la planificación, ejecución, evaluación de los servicios de la 

cartera nacional de servicios de empleo, inherentes a todo Servicio Público de Empleo, 

recogidos en el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

El programa de lucha contra la discriminación laboral, basado en las actividades 

recogidas en esta cartera de servicios, como la búsqueda activa de empleo, la reducción 

del desempleo, la mejora de la cualificación laboral, la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres con la transformación de la economía hacia un modelo sostenible 

de oportunidades para mayores y jóvenes y las oportunidades vitales para las personas 

con discapacidad, contribuye indirectamente a la incorporación de medidas relativas al 

cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales.  
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SECCIÓN 21: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 13 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

718A POLÍTICA AGRARIA COMÚN  0,2 Media 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 13 

 Mediante el programa 718A, transversal en la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural, se pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

• Apoyar a los agricultores y mejorar la productividad agrícola, asegurando un 

suministro estable de alimentos asequibles; 

• Garantizar a los agricultores de la Unión Europea un nivel de vida razonable; 

• Contribuir a la lucha contra el cambio climático y la gestión sostenible de los 

recursos naturales; 

• Conservar los paisajes y zonas rurales de toda la UE; 

• Mantener viva la economía rural, impulsando el empleo en la agricultura, las 

industrias agroalimentarias y sectores asociados. 

A través de las actividades contenidas en el programa se trata de mejorar la gestión y 

la eficiencia en el uso de los recursos naturales, lo que repercute directamente hacia la 

reducción del cambio climático. Por otro lado, desde el programa se llevan a cabo 

acciones específicas de protección del suelo contra la erosión y de conservación de la 

biodiversidad, como la protección de razas en peligro de extinción.  

  



Pág.  907

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 13 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y 
BIODIVERSIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

442B ORDENACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO NATURAL 0,5 Media 

442C GESTIÓN Y PROTECCIÓN DE 
ESPACIOS NATURALES 0,5 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

442D CALIDAD AMBIENTAL 0,88 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 

AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

442E PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 0,6 Alta 

442F ECONOMÍA CIRCULAR , CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 13 

El ámbito de actuación de los programas 442B “Ordenación y conservación del medio 

natural” y 442C “Gestión y protección de espacios naturales” es el Medio Natural.  

La gestión forestal efectiva contribuye a la mitigación del cambio climático a partir del 

efecto sumidero y de almacén de carbono que representa los bosques y las masas 

forestales. 
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Se contribuye al logro del ODS 13, dado que todas las inversiones que se destinan a 

mejorar el estado vegetativo de las masas forestales y la lucha contra las amenazas 

existentes (incendios, plagas, sequías), en definitiva, a mantener su persistencia, están 

contribuyendo positivamente en la lucha contra el cambio climático. Cualquier inversión 

destinada a la mejora y mantenimiento de los recursos naturales y forestales está 

contribuyendo positivamente a los efectos del cambio climático. 

El programa 442D “Calidad ambiental”, contribuye a combatir el cambio climático 

mediante los procedimientos de intervención administrativa sobre la gestión de residuos 

y sobre la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos, que se exigen e 

incorporan a las actuaciones criterios destinados a la lucha contra el cambio climático y 

a la adaptación a los escenarios previstos. Igualmente, contribuyen el control de la 

contaminación atmosférica y las medidas exigidas a las actividades contaminadoras de 

la atmósfera permiten mejorar la eficiencia de los equipos de combustión, reducir la 

contaminación e incorporar medidas destinadas a luchar contra el cambio climático. 

Por último, las actividades destinadas al objetivo de mejora de la calidad del suelo 

contribuyen a reducir los impactos que la contaminación del suelo produce sobre el 

cambio climático. 

El programa presupuestario 442E "Promoción y educación ambiental" está orientado en 

gran medida a este ámbito, si bien es cierto que las medidas o acciones que se realizan 

son de carácter transversal por las características de las actuaciones y actividades de 

educación ambiental. Es por ello que, en este caso, las medidas para mitigar los efectos 

del cambio climático se establecen de manera indirecta, a través de la sensibilización y 

concienciación en relación a esta problemática. 

Desde el programa se interviene para combatir el cambio climático y sus efectos través 

de recursos específicos que se concretan en campañas de sensibilización y realización 

de programas educativos para público familiar, escolar, infantil y adulto. Las medidas 

que se prevén son programas en las distintas provincias y en los equipamientos 

ambientales, enfocados al ODS Acción contra el cambio climático, así se refleja en la 

Estrategia Agenda 2030 de CLM (EEACLM2030), ya que es uno de los 4 ejes temáticos 

en los que se fundamenta. 

La fortaleza del programa respecto al ODS 13 es la de llevar a la población información 

y capacitación para poder realizar la toma de conciencia y con ellos poder pasar a la 
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acción para combatir el cambio climático, primero desde sus hogares, y luego a su 

comunidad. 

Con el fin de incrementar la influencia del programa en el ODS 13, se podrá concretar 

aún más con la implementación total de la EEACLM2030 en la que se establece el 

empoderamiento de la juventud, como motor para lograr un cambio radical en nuestra 

comunidad. Así, si se consigue implicar a la juventud y dotarla de herramientas sencillas 

y eficaces, se podrá generar un movimiento que aumenten el alineamiento con este 

ODS. De la misma forma, en las subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro 

para la realización de actividades de educación ambiental, se establece la lucha contra 

el cambio climático como una de las temáticas sobre las que pueden versar los 

proyectos subvencionables. Con estos recursos se puede actuar incentivando y 

concienciando a la población sobre la necesidad del cambio de costumbres y ritmo de 

consumo en nuestra sociedad. 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 13 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 13 

El programa presupuestario 313F “Cooperación al desarrollo” desarrolla la política 

regional de cooperación internacional para el desarrollo, para la que una prioridad 

sectorial es: combatir el cambio climático y promover el desarrollo sostenible. 

El apoyo para garantizar el agua y las condiciones higiénicas para el saneamiento, se 

presta a través de actuaciones llevadas a cabo por entidades del tercer sector social en 

contribuyan a mejorar la vida de las personas en países en desarrollo, mediante 

Convocatorias de subvenciones para Proyectos de Cooperación Internacional y para 

Proyectos de Ayuda humanitaria y Emergencia. 
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SECCIÓN 56: AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 13 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA DEL AGUA DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

441B  COORDINACION HIDROLÓGICA 0,25 Limitada 

512A CREACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 0,50 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 13 

El objeto del programa presupuestario 441B "Coordinación hidrológica" es el de mejorar 

el conocimiento de los recursos hídricos de la región y coordinar la acción del Gobierno 

Regional en la defensa de los intereses hídricos de la comunidad autónoma, habida 

cuenta que todas las cuencas hidrográficas son intercomunitarias y, por tanto, su 

planificación corresponde al Estado. Por tanto, su incidencia frente al cambio climático 

es positiva pero limitada, dado que se trata de adaptar los recursos hídricos existentes 

que se derivan del propio cambio climático.  

Por su parte, el programa presupuestario 512A "Creación de infraestructura hidráulica", 

está destinado a construir infraestructuras eficientes y resilientes en materia de agua en 

los municipios de Castilla-La Mancha desde la Agencia del Agua. Su incidencia en el 

cambio climático es, así mismo, moderada, ya que las nuevas infraestructuras que se 

construyen, se realizan teniendo en cuenta las previsiones climatológicas, a fin de 

auxiliar a los municipios de la región para que garanticen el abastecimiento y 

saneamiento de la población. 
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SECCIÓN 80: ENTIDAD PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURAS DE AGUA DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 13 

 

ÓRGANO GESTOR: ENTE DE INFRAESTRUCTURAS DE AGUA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 13 

CLASIFICACIÓN 

512A CREACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 0,8 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 13 

En cuanto al programa presupuestario 512A "Creación de infraestructura hidráulica" 

está destinado a construir y mantener infraestructuras eficientes y resilientes en materia 

de agua en los municipios de Castilla-La Mancha. 

Infraestructuras del Agua de Castilla La Mancha (en adelante, la Entidad) actúa: 

1) construyendo infraestructuras eficientes y resilientes en materia de agua 

(abastecimiento y depuración), e incorporando mejoras a las ya construidas en los 

municipios de Castilla-La Mancha  

2) llevando a cabo el mantenimiento, gestión y explotación de las infraestructuras de 

abastecimiento y depuración construidas. 

La actuación de la Entidad, a través del presente programa presupuestario, tiene una 

influencia directa fundamental en el uso y conservación del agua. Mediante las distintas 

actuaciones de la Entidad se fortalece la resiliencia y la capacidad de adaptación a los 

riesgos relacionados con el clima, especialmente aquellos relacionados con la 

disponibilidad, en cantidad y calidad, del recurso. 
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METAS 
14.1. De aquí a 2025, prevenir y reducir significativamente la contaminación marina de 

todo tipo, en particular la producida por actividades realizadas en tierra, incluidos los 

detritos marinos y la polución por nutrientes. 

14.2. De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y 

costeros para evitar efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y 

adoptar medidas para restaurarlos a fin de restablecer la salud y la productividad de los 

océanos. 

14.3. Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos, incluso 

mediante una mayor cooperación científica a todos los niveles. 

14.4. De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a la 

pesca excesiva, la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y las prácticas 

pesqueras destructivas, y aplicar planes de gestión con fundamento científico a fin de 

restablecer las poblaciones de peces en el plazo más breve posible, al menos 

alcanzando niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible de acuerdo 

con sus características biológicas. 

14.5. De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de las zonas costeras y marinas, de 

conformidad con las leyes nacionales y el derecho internacional y sobre la base de la 

mejor información científica disponible. 

14.6. De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que 

contribuyen a la sobrecapacidad y la pesca excesiva, eliminar las subvenciones que 

contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y abstenerse de introducir 

nuevas subvenciones de esa índole, reconociendo que la negociación sobre las 

subvenciones a la pesca en el marco de la Organización Mundial del Comercio debe 

incluir un trato especial y diferenciado, apropiado y efectivo para los países en desarrollo 

y los países menos adelantados. 
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14.7. De aquí a 2030, aumentar los beneficios económicos que los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y los países menos adelantados obtienen del uso sostenible de 

los recursos marinos, en particular mediante la gestión sostenible de la pesca, la 

acuicultura y el turismo. 

14.a. Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la capacidad de investigación 

y transferir tecnología marina, teniendo en cuenta los Criterios y Directrices para la 

Transferencia de Tecnología Marina de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental, 

a fin de mejorar la salud de los océanos y potenciar la contribución de la biodiversidad 

marina al desarrollo de los países en desarrollo, en particular los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y los países menos adelantados. 

14.b. Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos y los 

mercados. 

14.c. Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos 

aplicando el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar, que constituye el marco jurídico para la conservación y la 

utilización sostenible de los océanos y sus recursos, como se recuerda en el párrafo 158 

del documento “El futuro que queremos”. 
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 14 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 14 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 14 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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METAS 
15.1. Para 2020, velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y los servicios que 

proporcionan, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas 

áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 

internacionales. 

15.2. Para 2020, promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, poner 

fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y 

la reforestación a nivel mundial. 

15.3. Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos 

degradados, incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las 

inundaciones, y procurar lograr un mundo con una degradación neutra del suelo. 

15.4. Para 2030, velar por la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su 

diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar beneficios 

esenciales para el desarrollo sostenible. 

15.5. Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los 

hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad biológica y, para 2020, proteger 

las especies amenazadas y evitar su extinción. 

15.6. Promover la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos y promover el acceso adecuado a esos recursos, 

como se ha convenido internacionalmente. 

15.7. Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies 

protegidas de flora y fauna y abordar la demanda y la oferta ilegales de productos 

silvestres. 
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15.8. Para 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exóticas 

invasoras y reducir de forma significativa sus efectos en los ecosistemas terrestres y 

acuáticos y controlar o erradicar las especies prioritarias. 

15.9. Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la 

planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción 

de la pobreza y la contabilidad. 

15.a. Movilizar y aumentar de manera significativa los recursos financieros procedentes 

de todas las fuentes para conservar y utilizar de forma sostenible la diversidad biológica 

y los ecosistemas. 

15.b. Movilizar un volumen apreciable de recursos procedentes de todas las fuentes y a 

todos los niveles para financiar la gestión forestal sostenible y proporcionar incentivos 

adecuados a los países en desarrollo para que promuevan dicha gestión, en particular 

con miras a la conservación y la reforestación. 

15.c. Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y el tráfico de especies 

protegidas, en particular aumentando la capacidad de las comunidades locales para 

promover oportunidades de subsistencia sostenibles. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 15 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 15 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la Presidencia" 

tiene una influencia indirecta en este ODS a través de la Ley 2/2021, de medidas 

económicas, sociales y tributarias frente a la Despoblación y para el desarrollo del Medio 

Rural en Castilla-La Mancha, a saber:  

Los bosques, y por su extensión los montes, constituyen un elemento fundamental para 

el desarrollo económico y social, con especial incidencia en las zonas rurales. El éxodo 

de la población rural a las ciudades está generando nuevos retos en unas superficies 

que han sido intensamente gestionadas por la población para la obtención de recursos 

naturales y alimenticios esenciales. Por ello, en el Título IV, capítulo I de la Ley 2/2021 

de Medidas frente a la Despoblación, se recogen un conjunto de medidas de apoyo al 

sector forestal y a la comercialización de sus productos, así como la puesta en valor de 

los servicios de los ecosistemas forestales. Además, se presta un especial apoyo al 

sector de la bioeconomía, que permitirá la creación de nuevas actividades basadas en 

la transformación de recursos de tipo biológico y el desarrollo de nuevos bioproductos y 

servicios. 
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El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En 

este ODS, su incidencia es la siguiente: la persona titular de la Dirección General de 

Asuntos Europeos forma parte, como miembro suplente del presidente de Castilla-La 

Mancha, del Comité de las Regiones de la UE, órgano consultivo de las instituciones 

europeas. Dentro de este Comité, Castilla-La Mancha forma parte de dos de sus 

Comisiones: Política Social, Educación, Empleo, Innovación y Cultura (SEDEC) y Medio 

Ambiente, cambio Climático y Energía (ENVE). En el marco de las actividades de este 

Comité, Castilla-La Mancha viene priorizando y defendiendo La defensa de la normativa 

sobre protección de la industria de la artesanía en la región, así como en la defensa de 

los productos agrícolas y ganaderos, de acuerdo con los ODS 8, 10 y 15 (promoción del 

trabajo sostenible y equitativo, de la reducción de inequidades y del uso sostenible de 

los ecosistemas). 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 15 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

221A PROTECCIÓN CIUDADANA 0,06 Limitada 
 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 15 

El programa presupuestario 221A "Protección ciudadana" está destinado al desarrollo, 

impulso, avance y perfeccionamiento de la protección ciudadana regional. No se trata 

de un programa directamente orientado a la gestión sostenible de los bosques y la lucha 

contra la desertificación, la degradación de las tierras y la pérdida de biodiversidad, sino 

que la Dirección General de Protección Ciudadana desempeña una función reactiva 

frente a las eventualidades que pudieran poner en riesgo la vida en los ecosistemas 

terrestres. Tanto es así que el porcentaje de alineamiento de las actividades 

desempeñadas por esta Dirección General y el ODS objeto de análisis es limitada, 

representando un 6%. 

En este sentido, desde este órgano administrativo se colabora con las administraciones 

locales, impulsando la elaboración de planes municipales con objeto de prevenir y 

controlar los riesgos de emergencia de protección civil sobre las personas y los bienes 

y dar respuesta adecuada en esas situaciones. En la misma medida y en relación con 

lo anterior, se tiene atribuida la competencia de apoyo, fomento y reconocimiento de los 

integrantes de las Agrupaciones municipales de Voluntarios de Protección Civil. Ambas 

labores se canalizan vía concesión de subvenciones. Así pues, las actuaciones llevadas 

a cabo en esta Dirección General no contribuyen de forma activa a la consecución de 

las metas que se engloban bajo el ODS 15. 
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SECCIÓN 17: CONSEJERÍA DE FOMENTO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 15 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
Y URBANISMO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

432A GESTIÓN DEL URBANISMO 0,33 Media 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

513A 
CREACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
CARRETERAS 

0,25 Limitada 

513B CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE CARRETERAS 0,25 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 15 

Los programas que gestiona la D.G. de carreteras tienen una clasificación limitada, con 

una contribución en el ODS15 indirecta. 

Si bien el programa 432A carece de competencias directamente orientadas a la 

protección de los ecosistemas y la biodiversidad, si las tienen indirectamente en tanto 

que la gestión del urbanismo afecta directamente a la capacidad de clasificar el suelo 

en función de sus propias características y por lo tanto regular los usos y actividades 

que pueden desarrollarse en cada lugar, regulando al mismo tiempo el régimen 

urbanístico del suelo donde se especifican el conjunto de derechos y obligaciones de la 

propiedad del suelo en relación  con dichos usos y actividades. 

Por todo ello, la difusión y formación en materia de urbanismo, la gestión de las 

Comisiones de Urbanismo y las ayudas para la elaboración y actualización de los 
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planeamientos municipales si tienen una relación indirecta con la protección del 

medioambiente y la biodiversidad. 

Al igual que en el programa anterior, en el 432B, el fomento de la transparencia y la 

accesibilidad al planeamiento municipal y la regulación de la actividad urbanística en los 

pequeños municipios de la región que carecen de planeamiento, favorece de forma 

indirecta la protección del medioambiente, los ecosistemas y la biodiversidad. 
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 15 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 5 

CLASIFICACIÓN 

322C DIÁLOGO SOCIAL E 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 0,13 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 15 

 El ámbito de actuación del programa presupuestario 322C "Diálogo social e 

intermediación laboral" tiene como finalidad por un lado impulsar, garantizar y reforzar 

la estabilidad del desarrollo económico, empresarial y social de la región, así como su 

principal función de atender la planificación, ejecución, evaluación de los servicios de la 

cartera nacional de servicios de empleo, inherentes a todo Servicio Público de Empleo, 

recogidos en el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

El programa de lucha contra la discriminación laboral, basado en las actividades 

recogidas en esta cartera de servicios, como la búsqueda activa de empleo, la reducción 

del desempleo, la mejora de la cualificación laboral, la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres con la transformación de la economía hacia un modelo sostenible 

de oportunidades para mayores y jóvenes y las oportunidades vitales para las personas 

con discapacidad, contribuye indirectamente a las estrategias de reducción de la 

pobreza, concretamente al apartado 15.9 de este ODS. 
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SECCIÓN 21: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 15 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN 
AGROPECUARIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

713A PRODUCCIÓN VEGETAL 0,38 Media 
713B PRODUCCIÓN ANIMAL 0,3 Media 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

718A POLITICA AGRARIA COMÚN 0,63 Alta 
 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 15 

 El programa presupuestario 713A "Producción vegetal" está dirigido a la eficiencia en 

el uso de los medios de producción, la mejora de la sanidad vegetal y la mejora de la 

calidad de semillas y plantas de vivero. Por tanto, su ámbito de actuación está muy 

relacionado con la protección de los ecosistemas terrestres.  

Desde el programa se interviene para promover la protección y conservación de la 

biodiversidad y los ecosistemas mediante las convocatorias de ayudas con finalidades 

específicas destinadas a la protección de especies amenazadas y evitar su extinción, y 

lucha contra plagas invasoras. 

El programa presupuestario 713B "Producción animal" está dirigido a la mejora de la 

gestión, agilización de los pagos y optimización de los controles FEADER; la mejora del 

status sanitario de la cabaña ganadera de C-LM; el fomento del asociacionismo en 

materia de sanidad animal; la mejora de rentas del sector ganadero y la mejora de la 
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calidad, trazabilidad y ordenación del sector ganadero. La actividad del programa, en 

cierto modo, está vinculada a la protección de la biodiversidad.  

Desde el programa se interviene en la protección y conservación de la biodiversidad y 

los ecosistemas mediante las convocatorias para la financiación de ayudas destinadas 

a reducir la degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de diversidad 

biológica, proteger especies amenazadas y mantener las razas autóctonas. 

El programa presupuestario 718A "Política Agraria Común", transversal en la Consejería 

de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, está dirigido a la mejora de la gestión y la 

eficiencia en el uso de recursos y apoyo a las rentas del sector agrario castellano-

manchego; el incremento del consumo de fruta y leche en la Educación Primaria; la 

mejora de la sanidad del sector apícola y la mejora de la gestión, agilización de los pagos 

y optimización de los controles FEADER.  

Entre las actividades que configuran los objetivos de programa, se toman medidas para 

proteger razas en peligro de extinción, para proteger el suelo contra la erosión, para 

enriquecer la biodiversidad con la apicultura ecológica y para reforestar las tierras 

agrarias. Así, la proporción de alineamiento del programa con el ODS 15 es0,63, 

calificada como "alta".  
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 15 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y 
BIODIVERSIDAD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

442B ORDENACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO NATURAL 0,83 Muy alta 

442C GESTIÓN Y PROTECCIÓN DE 
ESPACIOS NATURALES 0,83 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

442D CALIDAD AMBIENTAL 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 

AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

442E PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 0,6 Alta 

442F ECONOMÍA CIRCULAR , CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 15 

El ámbito de actuación de los programas 442B “Ordenación y conservación del medio 

natural” y 442C “Gestión y protección de espacios naturales” es el Medio Natural, por 

tanto, contribuyen directamente a la protección de los ecosistemas y la biodiversidad. 

La gran mayoría de las inversiones y ayudas que se gestionan con ambos programas 

tienen incidencia directa en la gestión de ecosistemas y en la biodiversidad. 
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Los programas también contienen medidas que contribuyen indirectamente al logro del 

ODS 15, como la gestión y seguimiento de la Red Natura 2000, gestión de espacios 

naturales protegidos, gestión de planes de recuperación de especies amenazadas, 

centros de recuperación de fauna, etc.  

El programa 442D “Calidad ambiental”, tiene competencias en evaluación ambiental, 

gestión de residuos, calidad del aire y calidad del suelo están íntimamente relacionadas 

con la protección de los ecosistemas y la biodiversidad. La adecuada gestión de los 

residuos que se busca alcanzar mediante el primer objetivo, busca salvaguardar los 

ecosistemas terrestres de los impactos derivados de la mala gestión de los residuos, 

incluyendo los residuos peligrosos. 

Asimismo, las medidas destinadas a la mejora de la calidad del aire tienen repercusión 

directa sobre el estado de la biodiversidad, de igual forma que las actuaciones 

destinadas a la mejora de la calidad de los suelos. Unos de los fines de la evaluación 

ambiental es precisamente la salvaguarda de los ecosistemas terrestres. 

El programa presupuestario 442E "Promoción y educación ambiental" está orientado 

parcialmente a la protección de los ecosistemas y la biodiversidad, ejecutando 

actuaciones, actividades y campañas de sensibilización y educación ambiental dirigidas 

a sensibilizar y motivar a la ciudadanía de Castilla-La Mancha, hacia actitudes pro 

ambientales positivas que indirectamente o directamente influyen en la protección del 

medio que nos rodea, en particular en el caso de los ecosistemas terrestres.  

Así mismo, el programa incide en la protección y conservación de la biodiversidad y de 

los ecosistemas a través de los equipamientos ambientales destinados a dar a conocer 

y poner en valor los ecosistemas de nuestra región, así como la biodiversidad que 

albergan, y la importancia de su conservación.  

La Estrategia de Educación Ambiental de Castilla-La Mancha tiene como uno de sus 

ejes temáticos prioritarios la biodiversidad, apostando por el conocimiento del medio 

natural para llegar a un compromiso con la conservación y mejora del medio ambiente. 

Hace hincapié en el impulso de los planes de Educación y Comunicación Ambiental en 

Espacios Naturales Protegidos (ENP) con especial sensibilidad hacia la población local, 

haciendo así partícipes en el desarrollo de la conservación de ecosistemas, a la 

población local. 
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Finalmente, la contribución del programa en el logro del ODS 15 se puede incrementar 

incentivando las visitas a los centros, y realizando más campañas de sensibilización 

directas en el medio.  

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 

La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 51: INSTITUTO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO Y FORESTAL DE CASTILLA-LA MANCHA 
(IRIAF) 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 15 

 

ÓRGANO GESTOR: IRIAF 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

541H INVESTIGACIÓN 
AGROALIMENTARIA Y FORESTAL 0,88 Muy Alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 15 

Dentro de los objetivos encomendados al IRIAF por su propia Ley de creación, la lucha 

frente a la desertificación, el cuidado de los ecosistemas de la región, la protección de 

la biodiversidad y el desarrollo de sistemas de explotación agraria que respeten el medio 

ambiente es probablemente el más importante de todos ellos. En este sentido, el 

Programa Presupuestario 541H "Investigación agroalimentaria y forestal" tiene una gran 

relación con el ODS 15, que se ocupa precisamente de estos objetivos. Todos los 

proyectos de investigación y experimentación agraria del IRIAF, tienen como objetivo 

directo o indirecto la protección de la flora y fauna, la lucha contra el cambio climático y 

la desertificación del suelo mediante el desarrollo de técnicas agrarias sostenibles y no 

invasivas. 

Resulta fundamental en lo que respecta a este ODS 15 la labor de difusión y formación 

que realiza el IRIAF en el marco de este Programa 541H, tratando de concienciar a las 

personas agricultoras y empresarias de la región sobre el uso de nuevas técnicas, más 

eficientes y menos dañinas con el entorno, así como los diversos cursos impartidos y 

artículos publicados por los investigadores del Instituto. Existen en la actualidad en el 

IRIAF, de hecho, proyectos de investigación centrados específicamente en el estudio de 

las enfermedades que afectan a los animales en su hábitat natural, centrados en cómo 
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afecta el calentamiento global a la flora y a los diversos cultivos presentes en la región, 

etc. 

El hecho de que este Programa 541H permita al IRIAF la contratación de grandes 

investigadores en el ámbito de la gestión de los recursos naturales, el sostenimiento de 

los montes y bosques, el cuidado de los recursos fluviales, la lucha frente a la 

desertificación, etc., ayuda a que estos objetivos se cumplan. Al fin y al cabo, la mejor 

manera de paliar todos estos problemas planteados por el ODS 15 es invirtiendo en 

ellos, e invirtiendo en investigación y experimentación en los muy diversos campos de 

estudio que los engloban. 
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SECCIÓN 56: AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 15 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA DEL AGUA DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 6 

CLASIFICACIÓN 

441B  COORDINACION HIDROLÓGICA 0,17 Limitada 

512A CREACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 0,25 Limitada 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 15 

En el marco de los programas 441B como el 512A, no se desarrollan competencias 

directamente orientadas a la protección de ecosistemas y la biodiversidad. No obstante, 

dado que a través del programa 441B se participa en la planificación, ordenación y 

protección de los recursos hídricos de la comunidad, se puede incidir en la protección y 

conservación del medio natural, integrando los valores de la sostenibilidad a en la 

planificación.   

Así mismo, el programa 512A denota la misma capacidad de incidencia, dado que, entre 

sus actividades, se realiza la planificación de las infraestructuras para el abastecimiento 

de agua. Finalmente, el modo en que se realice el control y seguimiento de los sistemas 

de saneamiento y tratamiento de las aguas residuales y urbanas también tiene influencia 

en los ecosistemas.  
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SECCIÓN 80: ENTIDAD PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURAS DE AGUA DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 15 

 

ÓRGANO GESTOR: ENTE DE INFRAESTRUCTURAS DE AGUA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 15 

CLASIFICACIÓN 

512A CREACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 0,9 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 15 

En cuanto al programa presupuestario 512A "Creación de infraestructura hidráulica" 

está destinado a construir y mantener infraestructuras eficientes y resilientes en materia 

de agua en los municipios de Castilla-La Mancha. 

Infraestructuras del Agua de Castilla La Mancha (en adelante, la Entidad) actúa: 

1) construyendo infraestructuras eficientes y resilientes en materia de agua 

(abastecimiento y depuración), e incorporando mejoras a las ya construidas en los 

municipios de Castilla-La Mancha  

2) llevar a cabo el mantenimiento, gestión y explotación de las infraestructuras de 

abastecimiento y depuración construidas. 

La actuación de la Entidad, a través del presente programa presupuestario, tiene una 

influencia directa fundamental en el uso y conservación del agua, con todo lo que ello 

conlleva, así vela por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas interiores de agua dulce protegiendo y evitando la degradación de dichos 

ecosistemas. 
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METAS 
16.1. Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo. 

16.2. Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura 

contra los niños. 

16.3. Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar 

la igualdad de acceso a la justicia para todos. 

16.4. De aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes financieras y de armas 

ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de los activos robados y luchar contra 

todas las formas de delincuencia organizada. 

16.5. Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 

16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.7. Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas 

y representativas que respondan a las necesidades. 

16.8. Ampliar y fortalecer la participación de los países en desarrollo en las instituciones 

de gobernanza mundial. 

16.9. De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en 

particular mediante el registro de nacimientos. 

16.10. Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales. 

16.a. Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la 

cooperación internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los países 

en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la 

delincuencia. 
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16.b. Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo 

sostenible. 
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SECCIÓN 03: CÁMARA DE CUENTAS DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

ÓRGANO GESTOR: CÁMARA DE CUENTAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

111B ALTO ASESORAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA 0,67 Alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

La Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha es el órgano al que le corresponde, 

esencialmente, el control y la fiscalización externa de la gestión económico-financiera, 

presupuestaria y contable del sector público de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha. 

De acuerdo con las metas que se encuentran definidas dentro del ODS16, una de ellas 

está claramente relacionada con este programa, como es la creación de instituciones 

eficaces y transparente que rindan cuentas.  

La ejecución y desarrollo de las funciones encomendadas a esta institución se 

materializan a través del programa 111B “Control externo del sector público”, 

enmarcadas dentro del programa anual de fiscalización que entre sus objetivos 

generales pretende, entre otros: el análisis y revisión de la Cuenta General de la JCCM, 

que comprenderá los análisis relativos a la revisión de la actividad subvencional y de la 

contratación, la fiscalización de los proyectos financiados por la JCCM con cargo a los 

Fondos de Compensación Interterritorial, el examen y comprobación de las cuentas 

rendidas por todas aquellas empresas, fundaciones y entes del sector público regional 

no incluidos en la Cuenta General de la JCCM, y no sujetos a contabilidad pública, por 

la Universidad de Castilla-La Mancha, y realizar el seguimiento y análisis sobre la 
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rendición de las cuentas, contratos, convenios, encargos a medios propios, etc. rendidos 

por la entidades integrantes del sector público local de Castilla-La Mancha.  
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

126F TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN 1 Muy alta 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la Presidencia" 

tiene una influencia indirecta en este ODS a través de la Ley 2/2021, de medidas 

económicas, sociales y tributarias frente a la Despoblación y para el desarrollo del Medio 

Rural en Castilla-La Mancha, a saber:  

Este Objetivo persigue el impulso de la justicia social en nuestras sociedades, que se 

materializa en contextos donde gobierna la paz, las instituciones sólidas y los derechos 

humanos. Este Objetivo no solo busca la ausencia de conflicto e inseguridad, sino que 

persigue la construcción de la paz y seguridad de la mano de espacios inclusivos, justos 

y transparentes. Dentro del mismo, podemos encontrar como metas la promoción del 

estado de derecho y justicia social, el fomento de la transparencia institucional, la 

inclusión y la participación en la toma de decisiones, el acceso a la información y 

libertades, el fortalecimiento de las instituciones o la aplicación de medidas en favor del 

desarrollo sostenible. Igualmente, se trata de un ODS que trata de promover sociedades 

inclusivas y justas, por lo que el desarrollo de la normativa para evitar el despoblamiento 
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de las zonas rurales es un claro ejemplo de órgano de participación, donde se incluye 

tanto a los agentes sociales y económicos del ámbito rural, como a las diferentes 

administraciones territoriales. 

Todo ello tiene su reflejo en la Ley 2/2021, de medidas económicas, sociales y tributarias 

frente a la Despoblación y para el desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, con 

la creación del Consejo Regional de Desarrollo del Medio Rural y frente a la 

Despoblación, en su artículo 76, regulado con posterioridad su funcionamiento a través 

de un Decreto. 

También incide en este ODS las competencias de la Viceconsejería de Relaciones 

Institucionales siguientes: 

- Las relaciones con el Defensor del Pueblo, así como el auxilio al mismo en todas sus 

investigaciones e inspecciones sobre autoridades, funcionarios u otro personal 

vinculado con la JCCM. 

- Incentivar el estudio e investigación, la divulgación y formación, así como la 

localización y exhumación de fosas de víctimas de la guerra civil para satisfacción de la 

memoria democrática de los castellano-manchegos. 

La Presidencia cuenta también con el programa 126C de "Comunicación", que es 

desarrollado por la Consejería Portavoz, y dentro de ella por la Dirección General de 

Comunicación. 

Con este programa se da a conocer a la sociedad la acción política institucional del 

Gobierno de Castilla-La Mancha y se apoya al titular de la Presidencia en la dirección y 

coordinación de la política informativa del Gobierno. A tal fin, la Consejería asume la 

Portavocía del Gobierno y las relaciones con los medios de comunicación social. En el 

marco de estas competencias, la JCCM cuida de emitir mensajes acordes con la 

promoción de las sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

Igualmente, a través del programa 126F, de "Transparencia y Participación", la JCCM 

contribuye a este ODS por medio de la Oficina de Transparencia, Integridad y 

Participación. Sus aportaciones fundamentales en este sentido son: 

El programa presupuestario 126F "Transparencia y participación" contribuye al logro del 

ODS16 principalmente en lo que respecta a la reducción de la corrupción y el soborno 
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(meta 16.5), la creación de instituciones eficaces y transparentes (meta 16.6) y la 

garantía del acceso público a la información y la protección de las libertades 

fundamentales de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales 

(meta 16.10):  

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 

En el desarrollo de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen 

Gobierno de Castilla-La Mancha se aprobó el Decreto 7/2018, de 20 de febrero, por el 

que se aprueba el Código Ético para los Altos Cargos o Asimilados de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha al que deben ajustar su conducta 

todos sus altos cargos o asimilados. Su finalidad principal es promover y mejorar en la 

organización pública una “infraestructura ética” que permita asentar y fortalecer una 

cultura de integridad en la Administración regional que contribuya a la mejora constante 

del clima ético y que, sobre todo, ayude a prevenir o identificar marcos de riesgo y evitar 

malas prácticas.  

El Código Ético es un instrumento de autorregulación, en el que se prevé un sistema de 

adhesión individual, resultando necesario que se internalice o interiorice por parte de las 

personas destinatarias del mismo, cuya mayor parte ostenta cargos con facultades 

decisorias y ejerce funciones públicas de naturaleza ejecutiva. 

El adecuado entendimiento de la cultura de la transparencia implica su concepción como 

una vía de doble sentido: en primer lugar para garantizar que las instituciones sean 

transparentes en sus procesos de toma de decisión; pero, recíprocamente, para 

asegurar que los grupos que traten de influir en las mismas sean suficientemente 

conocidos, ejerzan su actividad de influencia en procesos que se desarrollen con la 

suficiente visibilidad y que, además, en la promoción de los intereses que representan 

se comprometan a asumir y respetar unas pautas éticas de conducta que aseguren la 

legitimidad de su intervención. 

Por tal motivo, se procedió a la regulación de los Grupos de Interés (Decreto 8/2018, de 

20 de febrero, crea y regula el Registro de Grupos de Interés de Castilla-La Mancha) en 

cumplimiento del mandato recogido en los artículos 43 a 47 de la mencionada Ley 

4/2016, de 15 de diciembre. 
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Para la adecuada gestión y control de estas obligaciones, se creó el "Registro de Grupos 

de Interés de Castilla-La Mancha", como instrumento público y accesible desde el Portal 

de Transparencia, que facilita la identificación y el control de las actividades de influencia 

que dichos grupos ejercen ante la Administración de la Junta de Comunidades, sus 

entes de derecho público y el resto de organismos que constituyen su sector público.  

Se configura, por tanto, como un instrumento público y gratuito, y accesible desde el 

Portal de Transparencia, siendo sus datos de libre consulta, que facilita la identificación 

y el control de las actividades de influencia que dichos grupos ejercen ante la 

Administración de la Junta de Comunidades, sus entes de derecho público y el resto de 

organismos que constituyen su sector público. 

Dada la importancia de reforzar y consolidar los pilares de la transparencia, integridad, 

rendición de cuentas y participación se creó, a través de la firma de un Convenio entre 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Universidad de Castilla-La Mancha, 

la “Cátedra de Gobierno Abierto”. A través de esta, se visibilizan y propician acciones 

conjuntas de formación, concienciación, desarrollo, investigación y divulgación científica 

en materias tan relevantes como la transparencia y la rendición de cuentas, el acceso a 

la información pública, los datos abiertos y la reutilización de la información, el buen 

gobierno, la integridad y la colaboración y la participación ciudadana. 

De entre las acciones desarrolladas por la Cátedra podemos destacar la elaboración de 

la Carpeta del Alto Cargo cuyo objetivo es dar a los altos cargos de la Junta de 

Comunidades una visión general de las obligaciones que adquieren desde el momento 

que acceden a la responsabilidad de su ejercicio y los valores necesarios para su 

desempeño con la finalidad de asegurar que la actuación de los altos cargos está 

siempre orientada a satisfacer el interés general de la ciudadanía y a asegurar la 

integridad institucional. 

Por otro lado, el Gobierno de Castilla-La Mancha está trabajando en establecer un 

marco normativo sobre integridad en el cual se contemplará la adaptación de la 

DIECTIVA (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del 

Derecho de la Unión cuya finalidad esencial es la creación de un canal  interno y externo 

de protección del denunciante así como la creación de un órgano que posibilite la 
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promoción e impulso de cuantas medidas favorezcan la integridad pública, la obligación 

de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos públicos. 

Para su cumplimiento se está tramitando el Anteproyecto de Ley de Integridad Pública 

de Castilla-La Mancha y de creación de los sistemas y canales de alertas como 

transposición de la Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre 

infracciones del derecho de la unión. 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

En cumplimiento de los dispuesto en la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de 

Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha se ha creado una estructura 

organizativa de coordinación, planificación y control para garantizar la transparencia y 

la rendición de cuentas, compuesta por los siguientes órganos: 

- La Oficina de Transparencia (art. 59), órgano administrativo adscrito a la 

Vicepresidencia de la Junta de Comunidades. 

- La Comisión Interdepartamental para la Transparencia (art. 60) 

- Las Unidades de Transparencia (art. 58) creadas en todos los órganos que componen 

el sector público regional. 

- El Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno (arts. 61-66), órgano adscrito 

a las Cortes de Castilla-La Mancha, con plena capacidad, autonomía e independencia 

(pendiente de su puesta en funcionamiento). 

16.10 Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 

fundamentales de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales. 

Cuando se habla de transparencia es necesario distinguir la Ley 19/2013, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como con la Ley 

4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha. 

Por un lado, se aborda la publicidad activa y, por otro, el derecho de acceso a la 

información pública. 

Por tanto, en el ámbito de Castilla-La Mancha a través del Portal de Transparencia existe 

un apartado específico donde se garantiza el derecho de acceso a la información pública 

como queda reflejado en los artículos 23 a 25 de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, en 
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el cual todas las personas tienen derecho a acceder, de forma gratuita, a la información 

pública, sin obligación de motivar la solicitud ni dar razones de su interés, para ello se 

facilita un formulario electrónico para presentar su solicitud no solicitando acreditación 

de su identidad.  

El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En 

este ODS, su incidencia es la siguiente: 

Tiene asignada la coordinación y seguimiento de las ayudas públicas en la 

Administración Regional y en los organismos y entidades de derecho público o privado 

vinculados o dependientes, contribuyendo de esta manera al ODS16 (promoción de 

sociedades pacificas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitando la justicia 

universal y la creación de instituciones eficaces a todos los niveles).  

También tiene a su cargo la dirección del Centro de Información Europe Direct Castilla-

La Mancha, centro de información que facilita asesoramiento e información sobre las 

políticas europeas a empresas, asociaciones, instituciones y ciudadanía en general 

(alineamiento con el ODS 16, el fortalecimiento de las instituciones y la justicia 

universal). Este Centro organiza actividades de información y sensibilización sobre las 

políticas europeas, en las que también se recaba la opinión de las entidades y personas 

interesadas sobre cómo les afectan las políticas europeas en sus actividades personales 

o profesionales (alineamiento con el ODS 16, sobre garantía en la adopción en todos 

los niveles de decisiones inclusivas y participativas que respondan a las necesidades). 

En la Presidencia se ejecuta también el programa de gasto 323B, de "Promoción de la 

igualdad de género", el cual es implementado por la Consejería de Igualdad. Su 

repercusión en el ODS se debe a que la Consejería de Igualdad ejerce las competencias 

de planificar y desarrollar las políticas de igualdad entre mujeres y hombres; promover 

medidas dirigidas a prevenir y combatir la discriminación por razón de sexo; y desarrollar 

medidas y acciones dirigidas a erradicar la violencia de género. 
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SECCIÓN 15: CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

121B Administración de la Función Pública 0,17 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

612B PROGRAMACIÓN Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO 0,29 Media 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

El programa 121B "Administración de la Función Pública" se recogen los distintos 

objetivos y actividades a desarrollar en las tareas de dirección y planificación de la 

función pública. No se trata de un programa con competencias directamente orientadas 

a la promoción de la justicia, la paz, la inclusión y/o la eficacia de las instituciones, la 

proporción de alineamiento del programa con el ODS es de 0,17 clasificada como 

limitada. 

No obstante, alguna de las actividades de programa incorpora medidas específicas que 

contribuyen reducir la violencia, como la negociación de los planes de igualdad o el 

protocolo para la prevención, identificación y actuación frente al acoso sexual y por 

razón de sexo en el lugar de trabajo, todo ello, dentro del ámbito de la negociación con 

las organizaciones sindicales.  

El programa presupuestario 612B "Programación y control presupuestario" lleva a cabo 

la coordinación financiera y presupuestaria del sector público regional que corresponden 

a la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y 
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Administraciones Públicas, de manera que no se trata de un programa directamente 

orientado a la promoción de sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

No obstante, el programa contiene algunos aspectos que incentivan la inclusión y la 

justicia social, así como la eficacia y la transparencia de las instituciones. Por un lado, 

todos los documentos que componen el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales 

de Castilla-La Mancha aparecen publicados en la página web de la JCCM, accesibles a 

toda la ciudadanía. La transparencia presupuestaria es uno de los principales ejes de la 

acción política bajo los parámetros del buen gobierno, que se realiza con el fin de que 

la ciudadanía pueda conocer las decisiones que le afectan, que en este caso se refieren 

al manejo de los fondos públicos regionales. 

Por otro lado, el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales de la JCCM incluye 

informes de impacto presupuestario de género, de infancia y de alineamiento con los 

ODS, tal como solicita el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, en su artículo 41, sobre 

documentación complementaria. De esta manera, se contribuye a realizar una 

utilización más justa de los recursos públicos, evitando la discriminación en el acceso a 

los recursos por razón de sexo y edad, e impulsando la sostenibilidad ambiental. Con el 

fin de reforzar los aspectos técnicos de la presupuestación con enfoque de género, 

infancia y ODS, desde la Dirección General de Presupuestos y en el marco del 

programa, se han invertido recursos económicos para la contratación de una consultora 

externa. Por todo ello, el programa presupuestario 612B contribuye, al menos 

indirectamente, al ODS 16, con una proporción de 0,29, calificada como media. 

La programación presupuestaria contiene un gran potencial para promover la inclusión 

social, la igualdad y la no discriminación en la sociedad, en la medida en que se continúe 

fortaleciendo la integración de la perspectiva de género, infancia y ODS, por lo que es 

necesario continuar con el impulso progresivo del análisis de los programas 

presupuestarios en clave social y medioambiental. 
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SECCIÓN 17: CONSEJERÍA DE FOMENTO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

511A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE FOMENTO 0,4 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

El programa presupuestario 511A "Dirección y Servicios Generales de Fomento", es 

gestionado por la Secretaría General de la Consejería de Fomento, órgano encargado 

de la gestión de los servicios comunes de la misma, desarrollando funciones de 

asesoramiento, estudio y coordinación, así como la gestión de las áreas funcionales que 

expresamente tiene atribuidas.  

Es un programa transversal a toda la Consejería, cuya finalidad principal es cubrir los 

servicios esenciales y las necesidades básicas para asegurar el correcto funcionamiento 

de todas las instalaciones que permitan a los distintos órganos gestores de la Consejería 

desarrollar sus competencias con normalidad.  

Dentro del ámbito de actuación del programa destacan la asesoría jurídica, asistencia 

administrativa y técnica de las distintas unidades que integran la Consejería; la 

elaboración de disposiciones de carácter general, el estudio e informe de los asuntos 

que deban elevarse al Consejo de Gobierno; la planificación, coordinación, inspección, 

control y optimización de las estructuras administrativas y recursos humanos; la jefatura 

superior e inspección del personal de los servicios centrales y provinciales; la 

contratación y gestión económica de la Consejería de Fomento. A los créditos de este 

programa se imputan los gastos de funcionamiento de los edificios administrativos 
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adscritos a la Consejería de Fomento, así como de los servicios adscritos a la secretaría 

general que prestan su apoyo transversal a los distintos órganos gestores.  

Aunque no se trata de un programa presupuestario que contribuya directamente a la 

consecución de la paz, la justicia, inclusión, promoción de la paz o la eficacia de las 

instituciones, hay objetivos que cuentan con actividades que indirectamente si influyen 

en la consecución de los mencionados objetivos. Estas actividades tienen como objeto 

principal garantizar el acceso a la información pública, la creación de instituciones 

transparentes, así como la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones.  

Así, dentro del Objetivo 7 hay que destacar las siguientes actividades: "Publicaciones 

en el Portal de Transparencia", "Resolución de las solicitudes de acceso a información 

pública", "Revisión de contenidos publicados en el Portal de Transparencia"; y dentro 

del Objetivo 3 la "Elaboración y seguimiento de la Base de datos de subvenciones".  

Estas actividades facilitan que la información relacionada con la función pública esté 

disponible, sea accesible y comprensible, permitiendo a la ciudadanía ejercer el control, 

seguimiento y vigilancia de la misma. Esto redunda en un mayor conocimiento sobre 

qué, cómo, cuándo y cuánto gastan las personas responsables en las diversas políticas 

desarrolladas. 

También hay que destacar diversas actividades o actuaciones encuadradas en 

diferentes objetivos que promueven y garantizan la adopción de decisiones inclusivas, 

participativas y representativas, que respondan a las necesidades e intereses de la 

ciudadanía. Así, cabe mencionar las actividades encuadradas dentro del Objetivo 7 

"Procesos participativos tramitados en el Portal de Participación" y "Consultas públicas 

previas tramitadas en el Portal de Participación", así como los trámites de información 

pública realizados dentro de los procesos de tramitación normativa, expropiación 

forzosa, entre otros. 

En definitiva, este programa presupuestario influye indirectamente en la consecución 

del ODS 16, puesto que promover la transparencia y la participación de la ciudadanía, 

contribuye a reducir la corrupción, crear instituciones eficientes y transparentes, dando 

como resultado sociedades más justas e inclusivas.  
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SECCIÓN 18: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL  

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

421A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 1 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: VICECONEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

452A LIBROS, ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 0,43 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

El programa 421A "Dirección y servicios generales de educación, cultura y deporte" se 

encuentra completamente alineado con el ODS 16. 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la que pertenece la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, aprobó la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de 

Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, como manifestación inequívoca 

de su compromiso respecto de la transparencia y con el objetivo de acercar la 

Administración regional al ciudadano, fomentar la transparencia en su actuación y 

garantizar el acceso a la información pública. Por lo que esta Ley, en su objetivo de 

mantener instituciones transparentes que rindan cuentas, subyace en toda la actividad 

que se desarrolla dentro de este programa. 

Por otra parte, ya existe normativa autonómica en el ámbito de la prevención, detección 

y corrección del fraude, la corrupción y el conflicto de interés, a la que se ha venido a 

sumar el Plan de Medidas Antifraude de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. Este Plan tiene como objeto enunciar y desplegar toda una serie de medidas 



 950Pág.

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

INFORME ECONÓMICO Y FINANCIERO. INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO. MEMORIA AGENDA 2030

de refuerzo que permitan garantizar que en el ámbito de la Administración y del Sector 

Público de la Comunidad de Castilla-La Mancha los fondos del PRTR recibidos se 

utilizan de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a 

la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 

intereses. 

El programa 452A "Libros, Archivos y Bibliotecas" tiene como objetivo el impulso del 

Sistema y la Red de Bibliotecas Públicas en toda la región incluyendo las políticas de 

fomento de la lectura y acceso a la información. En este sentido, las bibliotecas públicas 

existentes en Castilla-La Mancha ofrecen servicio estable al 99% de la población 

regional y a la mayor parte de los municipios, bien a través de bibliotecas fijas o 

bibliotecas móviles. Se trata, por lo tanto, de un servicio coordinado y articulado para 

acercar la lectura pública a toda la población de forma eficaz y sostenible. 

El programa 452A cuenta con una proporción de alineamiento con el ODS 16 de 0,43, 

clasificada como "media". No dispone de recursos específicos que de forma directa 

incidan en el cumplimiento del ODS 16, sin embargo, la misma existencia de servicios 

bibliotecarios públicos de calidad y de acceso gratuito en la mayor parte de núcleos de 

población suponen, en sí mismos, una potente y contrastada herramienta de inclusión y 

de eficacia en el uso de los recursos públicos suponiendo además espacios de 

tolerancia y libertad ideológica que se configuran en sí mismos como espacios de paz y 

empatía. 

El programa impulsa la Red de Bibliotecas de Castilla-La Mancha que cuenta en estos 

momentos con unos 450 centros en toda la región abiertos al público de forma 

permanente y coordinada que suponen un activo esencial para promover la inclusión 

social, siendo además un ejemplo de eficacia y cercanía de los servicios públicos. 

Potenciar la visibilidad de las bibliotecas públicas como lugares de encuentro e 

intercambio social (tercer lugar) y su existencia en estos territorios, es un potente 

instrumento estimulador para facilitar el objetivo. 
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SECCIÓN 19: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

315A BIENESTAR LABORAL 0,4 Media 
ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

321A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 1 Muy alta 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

322C DIÁLOGO SOCIAL E 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 0,38 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

324B PROGRAMAS MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO 0,42 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

El programa 315A actúa en el ámbito de las competencias de promover la prevención, 

la asistencia y cooperación técnica, la información, divulgación, formación e 

investigación en materia preventiva, el seguimiento de las actuaciones preventivas que 
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se realicen en las empresas, así como de velar por el cumplimiento de la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales mediante las actuaciones de vigilancia y control, 

desarrollo de programas específicos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control 

y, del ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias. 

El programa 315A incorpora objetivos y actividades que indicen de forma indirecta en la 

promoción de sociedades justas e inclusivas, sobre todo en lo que respecta "a la 

reducción de las tasas de mortalidad". 

Dentro de estos objetivos, las convocatorias de ayudas públicas dirigidas a las empresas 

para la realización, entre otros, de proyectos de inversión en instalaciones y equipos 

que mejoren las condiciones de seguridad y salud de los centros de trabajo, el 

asesoramiento a las empresas, los programas de vigilancia y control de la normativa 

preventiva, las campañas divulgativas y el análisis e investigación en materia preventiva, 

contribuyen  a promover la cultura preventiva y a reducir la siniestralidad laboral en la 

región y, por tanto, a reducir la tasa de mortalidad. Todas estas actividades constituyen 

el principal potencial del programa 315A para contribuir al ODS 16, de promover 

sociedades más justas e inclusivas. 

Por otro lado, continuar avanzando en la promoción de la seguridad y la salud de los 

trabajadores, implantando las medidas del Acuerdo Estratégico de Prevención de 

Riesgos Laborales de Castilla-La Mancha 2022-2026, contribuirá a aumentar el 

alineamiento de este programa con el ODS16.    

En el programa presupuestario 321A no existe una alineación con los objetivos del ODS 

16, si bien el objetivo 11 tiene relación directa con el mismo y puede contribuir a la 

promoción de la paz, la justicia, la inclusión y la eficacia de las instituciones. 

En particular, La Unidad de Igualdad de Género de la Secretaría General, contribuye a 

la concienciación sobre la necesidad de erradicar la violencia de género, en la línea del 

ODS 16,1 (reducir significativamente todas las formas de violencia). 

Desde este órgano, en coordinación con el Gabinete de la Consejería, se realizan 

campañas de sensibilización que coinciden con el 25-N. Estas campañas se difunden 

entre el personal de la Consejería, Delegaciones Provinciales y órganos adscritos. 

Asimismo, se publican en las redes sociales de la Consejería (Twitter y Facebook).  
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El objetivo 11 tiene entre sus actividades las relativas a la aplicación de la normativa de 

transparencia y buen Gobierno. En ese sentido, la Secretaría General cuenta con una 

Unidad de Transparencia cuyos principales objetivos son la resolución en plazo de las 

solicitudes de acceso a información pública y la correcta implementación de las 

obligaciones de publicidad activa que marcan la ley estatal y la autonómica en esta 

materia. En ese sentido, desde la Unidad de Transparencia se publican contenidos y 

documentos de manera periódica y actualizada, contribuyendo al fortalecimiento 

institucional de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Dichas actuaciones se 

alinean con el ODS 16.10 (garantizar el acceso público a la información y proteger las 

libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos 

internacionales). 

El ámbito de actuación del programa presupuestario 322C "Diálogo social e 

intermediación laboral" tiene como finalidad por un lado impulsar, garantizar y reforzar 

la estabilidad del desarrollo económico, empresarial y social de la región, así como su 

principal función de atender la planificación, ejecución, evaluación de los servicios de la 

cartera nacional de servicios de empleo, inherentes a todo Servicio Público de Empleo, 

recogidos en el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

El objetivo del programa, basado en las actividades recogidas en esta cartera de 

servicios, como la búsqueda activa de empleo, la reducción del desempleo, la mejora 

de la cualificación laboral, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres con la 

transformación de la economía hacia un modelo sostenible de oportunidades para 

mayores y jóvenes y las oportunidades vitales para las personas con discapacidad, 

pueden contribuir de manera indirecta en conseguir la justicia social en el empleo, a la 

hora de la búsqueda y consecución de un empleo digno y de calidad, por lo que entraría 

indirectamente dentro de alguna de las metas de este ODS. 

En este programa se contabiliza un Decreto de Ayudas para luchar contra la 

discriminación laboral. Se trabaja con colectivos con especiales dificultades, tales como 

minorías étnicas, personas en situación de pobreza, etc. En este sentido este programa 

incide en la justicia social y, por tanto, tiene relación con este objetivo. 

El ámbito de actuación del programa son los programas mixtos de formación y empleo, 

algunos de los cuales están directamente orientados a las personas con problemas de 
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inserción (línea Nuevo Crea) y, por tanto, a la inclusión, o a la reducción de los efectos 

de la trata en mujeres víctimas, mediante un programa específico. 

Se promueve, especialmente con la línea Nuevo Crea mencionada, la inclusión de las 

personas desfavorecidas, proporcionándoles un contrato de formación en alternancia 

con el trabajo, con lo que su influencia es importante. Igualmente, el programa dirigido 

a víctimas de violencia de género o de trata, busca insertarlas en la sociedad 

facilitándoles todos los itinerarios de inserción disponibles. 
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

 
ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

442A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 0,25 Limitada 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

El programa 442A “Dirección y servicios generales” tiene como ámbito de actuación la 

gestión interna de la Consejería de Desarrollo Sostenible, es decir, desarrolla 

competencias en materia de personal, ámbito jurídico, gestión de expedientes 

sancionadores, desarrollo normativo, gestión contable y contractual, procedimientos de 

patrimonio y de organización de los asuntos generales de la misma. 

Desde este programa se trabaja directamente en la aplicación de la protección de datos 

en todos los procedimientos administrativos en los que interviene, en cumplir con las 

normas vigentes de trasparencia y rendición de cuentas, ante distintos organismos a 

todos los niveles (Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas, etcétera). Todo ello, se 

gestiona directamente desde el Servicio de Desarrollo Normativo, Trasparencia e 

Igualdad de Género, con el personal que trabaja en el mismo. Así, se trabaja en 

promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible. 
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A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 

La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 26: CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE HUMANIZACIÓN Y ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 2 

CLASIFICACIÓN 

413D HUMANIZACIÓN Y ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA 0,33 Media  

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

El ámbito de actuación del programa es el sociosanitario, cuyos objetivos tienen relación 

con la promoción de la justicia, la paz, la inclusión y/o la eficacia de las instituciones. El 

Programa 413D se alinea con el ODS16 a través de los siguientes objetivos:  

-Objetivo 01:  "Reforzar los procedimientos de participación de pacientes y familiares en 

el ámbito sociosanitario", Actividad 1: creación de canales de participación y 

colaboración con grupos y/o asociaciones de pacientes con patologías crónicas y 

cuidadores y Actividad 2: programa de ayudas a asociaciones de pacientes y familiares. 

-Objetivo 02: "Implementación de las competencias establecidas en el Decreto 

16/07/2019 de estructura orgánica y competencias en lo relativo a la coordinación 

sociosanitaria", actividad 6: coordinación con Fundación Sociosanitaria para actividades 

formativas o de sensibilización de su colectivo. 

Así, desde el programa, se interviene para el logro del ODS 16 a través de recursos 

específicos, como el Consejo de Salud de CLM, el Plan de Humanización, la 

Convocatoria de Subvención de actividades sociosanitarias a entidades sin ánimo de 

lucro, a través de la participación y de la Fundación Sociosanitaria. El fomento de la 

participación ciudadana en los órganos de dirección y gestión del Sistema Sanitario de 

Castilla-La Mancha, indirectamente, también promueve la justicia, la inclusión y la 
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eficacia de las instituciones. Así mismo, el programa fomenta la inclusión de las 

personas refugiadas o solicitantes de protección internacional, a través de múltiples 

medidas como la traducción, la mediación cultural o la formación al personal sanitario 

para la adquisición de herramientas interculturales.   
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SECCIÓN 27:  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

311A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 0,28 Media 

ÓRGANO GESTOR: VICECONSEJERÍA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 1 Muy alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 0,7 Alta 
ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

313D ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
MAYORES 0,57 Alta 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

313E ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
A MENORES 0,58 Alta 
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2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

El programa 311A “Dirección y servicios generales de Bienestar social” es un programa 

necesario para el funcionamiento y mantenimiento de los Servicios Centrales de la 

Consejería, así como de apoyo al resto de Órganos gestores. No es un programa 

orientado directamente a la consecución de este ODS, pero dentro de sus actuaciones 

se contempla el velar por la justicia social, de manera transversal.  

Como Órgano ejecutor de las actuaciones de la Consejería, su influencia consiste en 

velar por la mayor eficacia y proporcionar los recursos necesarios para su impulso a 

través de las Direcciones Generales. 

El programa 313A “Programas sociales básicos” desarrolla programas dirigidos a las 

personas en situación de exclusión social, atendiendo a la prevención, la equidad, la 

igualdad, la inclusión e integración, el fomento de la autonomía personal, el respeto a la 

diversidad, la participación social, etc. Su objetivo es mejorar la calidad de vida de las 

personas. 

Por su parte, el programa 313D “Atención a las personas mayores”, contribuye a la 

promoción de la justicia, la paz, la inclusión y eficacia de las instituciones en los 

mecanismos de organización y funcionamiento de los centros y programas comunitarios 

de atención a las personas mayores. 

Los centros y programas comunitarios para las personas mayores pueden ser 

considerados recursos que favorecen el impulso de la paz, la justicia, la inclusión y la 

eficacia de las instituciones en las acciones destinadas a las personas mayores. 

Las medidas de influencia indirecta comprenden las destinadas a garantizar el 

cumplimiento del marco de derechos de las personas usuarias de servicios sociales, así 

como los derechos y efectos específicos vinculados con la ordenación y el propio 

funcionamiento de las redes públicas de centros y programas comunitarios para las 

personas. Así, las potencialidades de los objetivos del programa corresponden con el 

grado de eficacia de las medidas adoptadas para asegurar el cumplimiento del marco 

de derechos de las personas mayores y sus familias. 

El programa 313E “Atención y acompañamiento al menor” está orientado a revertir 

situaciones de vulnerabilidad, maltrato y violencia contra la infancia, así como a 

intervenir en situaciones en las que personas menores de edad entran en conflicto con 
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la Ley. Por tanto, sí tiene competencias para impulsar la paz, la justicia, la inclusión o la 

eficacia de las instituciones. 

Los recursos que contribuyen a la erradicación de la violencia y el maltrato contra la 

infancia definen la propia esencia del programa: acogimiento familiar, acogimiento 

residencial, programas de preservación para prevenir el maltrato y la separación de los 

NNA de su entorno familiar. También el apoyo que se puede dar a las familias desde el 

programa Referentes, así como los recursos de ejecución de medidas judiciales 

impuestas a personas menores de edad, en centros y mediante medidas 

socioeducativas y los programas preventivos. 

En lo que respecta al programa 313F “Cooperación al desarrollo”, es interesante 

destacar que una prioridad sectorial de la cooperación en Castilla-La Mancha es la 

gobernabilidad y participación ciudadana: Se consideran actuaciones prioritarias las que 

incidan en la buena gobernanza e instituciones eficaces, responsables y trasparentes a 

todos los niveles, garantizando la adopción de decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las necesidades de la población e incidiendo en la 

mejora de las instituciones regionales y locales. 
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SECCIÓN 61: SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA  

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

ÓRGANO GESTOR: SECRETARÍA GENERAL DEL SESCAM 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

521B Sociedad de la Información 0,38 Media 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

412D Atención Integrada de la Salud 0,39 Media 
 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

La contribución del programa presupuestario 411B "Gestión y administración sanitaria", 

en concreto del objetivo 3 “Coordinación de los servicios de régimen interno de los 

SSCC del SESCAM” al Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 viene determinada por la 

toma de decisiones inclusivas, participativas y representativas que responden a las 

necesidades de abordar desafíos sociales, ambientales y económicos.  

Las principales potencialidades del programa se encuentran en el desarrollo de 

actividades que supongan un impulso de manera directa y a corto plazo. Actividades 

determinadas por la elaboración y aplicación de Normas consensuadas de Régimen 

Interno que promuevan: 

 - La utilización racional de los recursos naturales y energéticos en cualquiera de sus 

formas, que suponga un ahorro y una eficiencia energética. Las normas internas 

promoverán la mejora del reciclado, de la eficiencia energética a través del control de la 

temperatura, de la iluminación y del consumo de agua de las instalaciones de los 

Servicios Centrales del SESCAM.   
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- La potenciación de la tramitación electrónica de expedientes que repercuta en favor 

del desarrollo sostenible minimizando costes económicos. Requerimientos de carácter 

social, medioambiental y de igualdad de género en la ejecución de los contratos.  

- La integración de las Gerencias en los sistemas electrónicos de Registro y 

Servicios Postales; transformación digital que permita una relación más fluida con la 

ciudadanía. 

- Requerimientos de carácter social, medioambiental y de igualdad de género en la 

ejecución de los contratos. Los pliegos incluirán las condiciones especiales sobre el 

modo de ejecutar el contrato relacionadas con la igualdad de género entre mujeres y 

hombres, la innovación, de carácter social y medioambiental, siempre que sean 

compatibles con el Derecho de la Unión Europea, que sean adecuadas a sus 

características y tengan vinculación con el objeto del contrato.   

 Igualmente, y con el fin de promover la eficacia y la inclusión en el ámbito de la gestión 

y dirección del Organismo, poniendo en valor la relevancia de los servicios de 

asesoramiento jurídico, resulta necesario implementar las siguientes medidas:  

 -El avance en la asistencia y el apoyo a los órganos directivos, a nivel central y 

periférico, desde un punto de vista legal, con la indicación de pautas de 

funcionamiento, siguiendo como principios inspiradores los de lealtad, legalidad, 

objetividad e imparcialidad, y poniendo especial énfasis en materia de protección de 

datos de carácter personal. 

 -El impulso a la tramitación electrónica a través de la plataforma CESAR, de los 

expedientes relativos a los procedimientos de responsabilidad patrimonial de la 

administración sanitaria. 

 -La mejora en la gestión de las asistencias letradas derivadas de episodios violentos en 

el entorno sanitario, especialmente en el ámbito de igualdad de género. 

 Por su parte, el programa presupuestario 412D "Atención integrada de la salud" puede 

ayudar de forma directa a la consecución del ODS 16, como por ejemplo contribuyendo 

de manera activa en el logro de las metas 1 y 2, de la manera siguiente: 

- Informando a las autoridades, principalmente jueces, de posibles casos de violencia o 

maltrato a las personas que tienen contacto con los servicios sanitarios. 
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- Aplicando los protocolos de atención sanitaria a las víctimas. 

También el SESCAM contribuye con actuaciones para conseguir la meta 9 del ODS 16, 

a través, por ejemplo, del servicio de registro de nacidos en todos sus hospitales. 

Además, quizás de forma más indirecta, varios de los objetivos de este programa 

presupuestario (5, 6, 7, 10, 11...), que están dirigidos a la asistencia sanitaria en el 

ámbito hospitalario, tienen como objetivo último garantizar que todas las personas 

tengan acceso a servicios de salud de calidad, sin discriminación de ningún tipo y sin 

sufrir dificultades económicas, lo que entendemos que está perfectamente alineado con 

los Objetivos de la Agenda 2030 de Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 

(ODS 16). 
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SECCIÓN 70: INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 16 

 

ÓRGANO GESTOR: INSTITUTO DE LA MUJER 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 16 

CLASIFICACIÓN 

323B PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 0,45 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 16 

El programa 323B “Promoción de la igualdad” está dirigido al cumplimiento de las 

previsiones establecidas en la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de 

Violencia de género en Castilla- La Mancha y la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de 

Igualdad entre mujeres y hombres en Castilla-La Mancha. Para ello se llevan a cabo 

medidas de prevención integral de la violencia de género, así como con el impulso y 

aplicación de políticas específicas de igualdad de género y acciones positivas. 

Se trata de un programa directamente orientado a promover sociedades justas, pacificas 

e inclusivas en cuanto que se dirige a la consecución de la igualdad real y efectiva entre 

mujeres y hombres, erradicando los obstáculos que la impiden, así como eliminando la 

violencia que se ejerce contra las mujeres por el simple hecho de serlo, incluida la trata 

con fines de explotación sexual. 

Desde el programa se realizan también acciones positivas para la participación 

equilibrada de hombres y mujeres en los espacios de toma de decisión, con las 

subvenciones y apoyo a los Consejos locales de igualdad. Se impulsa el movimiento 

asociativo de las mujeres y de las personas que trabajan por la igualdad entre hombres 

y mujeres, a través del asesoramiento en los centros de la mujer y las ayudas para el 

fomento del asociacionismo y para la promoción de la igualdad de género a través de la 

realización de proyectos en Castilla-La Mancha destinados a fomentar la igualdad entre 
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mujeres y hombres, impulsando el movimiento asociativo que tenga entre sus fines la 

promoción de la igualdad de género.  
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17.1. Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación de 

apoyo internacional a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad 

nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra índole. 

17.2. Velar por que los países desarrollados cumplan plenamente sus compromisos en 

relación con la asistencia oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de numerosos 

países desarrollados de alcanzar el objetivo de destinar el 0,7% del ingreso nacional 

bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países en desarrollo y entre el 0,15% 

y el 0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los 

países menos adelantados; se alienta a los proveedores de asistencia oficial para el 

desarrollo a que consideren la posibilidad de fijar una meta para destinar al menos el 

0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países 

menos adelantados. 

17.3. Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes para los países en 

desarrollo. 

17.4. Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo 

plazo con políticas coordinadas orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la 

reestructuración de la deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda externa de los 

países pobres muy endeudados a fin de reducir el endeudamiento excesivo. 

17.5. Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países 

menos adelantados. 

Tecnología 

17.6. Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en 

materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el 

intercambio de conocimientos en condiciones mutuamente convenidas, incluso 

mejorando la coordinación entre los mecanismos existentes, en particular a nivel de las 

Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de facilitación de la tecnología. 
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17.7. Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su 

transferencia, divulgación y difusión a los países en desarrollo en condiciones 

favorables, incluso en condiciones concesionarias y preferenciales, según lo convenido 

de mutuo acuerdo. 

17.8. Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco de tecnología y el 

mecanismo de apoyo a la creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología e 

innovación para los países menos adelantados y aumentar la utilización de tecnologías 

instrumentales, en particular la tecnología de la información y las comunicaciones. 

Creación de capacidad 

17.9. Aumentar el apoyo internacional para realizar actividades de creación de 

capacidad eficaces y específicas en los países en desarrollo a fin de respaldar los planes 

nacionales de implementación de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, incluso 

mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular. 

Comercio 

17.10. Promover un sistema de comercio multilateral universal, basado en normas, 

abierto, no discriminatorio y equitativo en el marco de la Organización Mundial del 

Comercio, incluso mediante la conclusión de las negociaciones en el marco del 

Programa de Doha para el Desarrollo. 

17.11. Aumentar significativamente las exportaciones de los países en desarrollo, en 

particular con miras a duplicar la participación de los países menos adelantados en las 

exportaciones mundiales de aquí a 2020. 

17.12. Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados libre de derechos y 

contingentes de manera duradera para todos los países menos adelantados, conforme 

a las decisiones de la Organización Mundial del Comercio, incluso velando por que las 

normas de origen preferenciales aplicables a las importaciones de los países menos 

adelantados sean transparentes y sencillas y contribuyan a facilitar el acceso a los 

mercados. 

Coherencia normativa e institucional 

17.13. Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la 

coordinación y coherencia de las políticas. 
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17.14. Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible. 

17.15. Respetar el margen normativo y el liderazgo de cada país para establecer y 

aplicar políticas de erradicación de la pobreza y desarrollo sostenible. 

Alianzas entre múltiples interesados 

17.16. Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por 

alianzas entre múltiples interesados que movilicen e intercambien conocimientos, 

especialización, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, particularmente los países en 

desarrollo. 

17.17. Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, 

público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de 

obtención de recursos de las alianzas. 

Datos, supervisión y rendición de cuentas 

17.18. De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los 

países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, para aumentar significativamente la disponibilidad de datos 

oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen 

étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras características 

pertinentes en los contextos nacionales. 

17.19. De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indicadores 

que permitan medir los progresos en materia de desarrollo sostenible y complementen 

el producto interno bruto, y apoyar la creación de capacidad estadística en los países 

en desarrollo. 
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SECCIÓN 11: PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 17 

 

ÓRGANO GESTOR: PRESIDENCIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 17 

CLASIFICACIÓN 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA PRESIDENCIA 0,1 Limitada 

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
EUROPEOS 0,5 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 17 

El programa presupuestario 112A "Dirección y servicios generales de la presidencia" 

contribuye al logro del ODS 17 principalmente a través de dos actuaciones: las políticas 

sobre el Reto Demográfico, las políticas sobre relaciones institucionales:  

1.- Incidencia de las políticas sobre el RETO DEMOGRÁFICO en el ODS 17: 

En el Título III, capítulo I, de la Ley de Medidas frente a la Despoblación, se establece 

que a Administración Regional junto con el resto de las Administraciones Públicas 

garantizará la participación del resto de las Administraciones Públicas, con presencia en 

el territorio regional, para el desarrollo de actividades y servicios de interés común en el 

medio rural. Igualmente, se impulsará la colaboración público-privada para el desarrollo 

de proyectos frente al reto demográfico, tal y como se refleja en los artículos 20 y 28. 

2.- Incidencia de las políticas sobre RELACIONES INSTITUCIONALES en el ODS 17: 

Entre las principales competencias que ejecuta la Viceconsejería de Relaciones 

Institucionales se encuentran la coordinación de la acción exterior de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y la interlocución con el Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en el marco de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, 
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de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, contribuyendo de esta forma al ODS 17 

(Aumento de la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la coordinación 

y coherencia de las políticas, mejora de la cooperación regional e internacional). El 

impulso, coordinación y desarrollo de las relaciones de cooperación entre la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y las regiones limítrofes también están alineados 

con el ODS 17 (coordinación y coherencia de políticas). 

El programa 131A de "Asuntos Europeos" es gestionado por la Dirección General de 

Asuntos Europeos, integrada en la Viceconsejería de Relaciones Institucionales. En 

este ODS, su incidencia es la siguiente: 

Tiene a su cargo la dirección del Centro de Información Europe Direct Castilla-La 

Mancha, centro de información que facilita asesoramiento e información sobre las 

políticas europeas a empresas, asociaciones, instituciones y ciudadanía en general. 

Este Centro organiza actividades de información y sensibilización sobre las políticas 

europeas, en las que también se recaba la opinión de las entidades y personas 

interesadas sobre cómo les afectan las políticas europeas en sus actividades personales 

o profesionales (alineamiento con el ODS 17 de creación de alianzas con los diferentes 

sectores económicos y sociales de Castilla-La Mancha). 
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SECCIÓN 23: CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 17 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
AGENDA 2030 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 17 

CLASIFICACIÓN 

442F ECONOMÍA CIRCULAR, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y AGENDA 2030 1 Muy alta 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 17 

A través del Programa 442F, la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030 

promueve, impulsa y fomenta las actuaciones y mecanismos necesarios para la 

implementación de la Agenda 2030 en Castilla-La Mancha. Se orienta a la consecución 

de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto. 

La Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha, como hoja de ruta para avanzar en 

la sostenibilidad regional, plantea cuatro Ejes Estratégicos: 

• Promoción de la gestión pública basada en criterios de sostenibilidad 

• Impulso de un modelo económico, social y ambiental sostenible 

• Gobernanza y establecimiento de alianzas entre el sector público, privado y la 

sociedad civil 

• Formación, información y sensibilización de la ciudadanía 

Estos ejes recogen 31 líneas de actuación y ejercen una influencia directa en cada uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al promover el impulso de medidas a adoptar, 

desde los diferentes ámbitos de la Administración Regional, para abordar las prioridades 

que tenemos en nuestro territorio. El programa no dispone de recursos de carácter 

específico por cada ODS. No obstante, todos sus recursos se relacionan directamente 

con cada uno de ellos. 
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La Estrategia Agenda 2030 se perfila como la herramienta de coordinación 

interadministrativa y de participación social y permite ordenar e implementar todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la Comunidad autónoma, tendentes a la 

consecución de un desarrollo regional basado en criterios de sostenibilidad. 

Los objetivos de este programa presupuestario inciden, además, en el estímulo de las 

iniciativas locales a través del impulso de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, de 

la promoción de la educación para el desarrollo sostenible, como instrumento facilitador 

de la transformación social necesaria para la consecución de los ODS y, finalmente, en 

la rendición de cuentas, a través de los diferentes mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten valorar la evolución de manera específica en el ámbito regional.  
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SECCIÓN 26: CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

1. PUNTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SEGÚN SU 
ALINEAMIENTO CON EL ODS 17 

 

ÓRGANO GESTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PROPORCIÓN 

DE 
ALINEAMIENTO 
CON EL ODS 17 

CLASIFICACIÓN 

443B PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS 0,46 Media 

 

 

2. DESCRICIÓN DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CON EL ODS 17 

En materia de consumo, existen diferentes mecanismos de participación, 

representación y consulta, destacando el Consejo regional de personas consumidoras 

y usuarias de Castilla-La Mancha (órgano colegiado de consulta y participación de las 

asociaciones de personas consumidoras) y el Consejo regional de consumo (principal 

órgano de representación y consulta en materia de consumo de la Administración de la 

Junta de Castilla-La Mancha). 

A través del programa presupuestario 443B, mediante su objetivo 8, "Fomento de la 

participación y el asociacionismo", se plantean acciones encaminadas a los órganos 

colegiados y de representación, así como los programas de subvenciones y alianzas 

con entidades locales y asociaciones, para garantizar la protección de los derechos de 

las personas consumidoras y la promoción del consumo responsable.  
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5.4. SÍNTESIS DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON LOS ODS 

 

 

 

CÁMARA DE CUENTAS DE CASTILLA-LA MANCHA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
111B Control externo del Sector Público                                   

 

PRESIDENCIA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
112A Dirección y servicios generales de la presidencia                                   
126C Medios de comunicación                                   
126F  Transparencia y participación                                   
131A Coordinación de Asuntos Europeos                                   
323B Promoción de la igualdad de género                                   

 

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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HACIENDA Y AAPP 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
121B Administración de la Función Pública                                   
121C Relación con las corporaciones locales y coordinación administrativa                                   
121D Selección y formación del personal de la administración regional                                   
126A Diario oficial                                   
126D Calidad de los servicios                                   
126E Ordenación del juego                                   
221A Protección ciudadana                                   
521B Desarrollo de la sociedad de la información                                   
611A Dirección y servicios generales de Hacienda y Administraciones Públicas                                   
612B Programación y control presupuestario                                   
612C Control interno y contabilidad pública                                   
612D  Administración del patrimonio                                   
612E Economía y gestión de fondos europeos                                   
612F Contratación centralizada                                   
613A Gestión tributaria                                   
631A Gestión financiera                                   

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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FOMENTO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
431A Promoción de la vivienda                                   
432A Gestión del urbanismo                                   
432B Planificación territorial y sostenibilidad                                   
511A Dirección y servicios generales de Fomento                                   
513A Creación de infraestructuras de carreteras                                   
513B Conservación y explotación de carreteras                                   
513C Ordenación e inspección del transporte                                    
541I Cartografía                                   

 

 

 

 

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
126B Servicio de publicaciones                                   
323A Promoción y servicios de la juventud                                   
421A Dirección y servicios generales de educación, cultura y deporte                                   
421B Formación permanente del profesorado e innovación educativa                                   
422A Educación infantil y primaria                                   
422B Educación secundaria, FP y Enseñanzas del Régimen Especial                                   
422C Enseñanza universitaria                                   
422D Atención a la diversidad                                   
422F Formación permanente de personas adultas                                   
423A Promoción educativa                                   
452A Libros, archivos y bibliotecas                                   
455A Gestión cultural                                   
457A Infraestructura, fomento y apoyo al deporte                                   
458A Patrimonio artístico y museos                                    
541B Investigación, innovación y desarrollo tecnológico                                   

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
315A Bienestar laboral                                   
321A Dirección y servicios generales de Economía, empresas y empleo                                   
322A Personal autónomo, trabajo y economía social                                   
322B Fomento y gestión del empleo                                   
322C Diálogo social e intermediación laboral                                   
324A Formación profesional para el empleo                                   
324B Programas mixtos de formación y empleo                                   
521B Desarrollo de la sociedad de la información                                   
541F Fomento de la innovación tecnológica                                   
724A Competitividad empresarial                                   
751C Ordenación y promoción del turismo                                   
751D Ordenación y promoción de la artesanía                                   
751E Ordenación y promoción del comercio                                    

 

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
521B Desarrollo de la sociedad de la información                                   
531A Regadíos y explotaciones agrarias                                   
541C Investigación y experimentación agraria                                   
711A Dirección y servicios generales de Agricultura, ganadería y D. Rural                                   
713A Producción vegetal                                   
713B Producción animal                                   
716A Industrias y calidad agroalimentaria                                   
717A Promoción y desarrollo rural                                   
718A Política agraria comunitaria                                    

 

 

 

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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DESARROLLO SOSTENIBLE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
442A Dirección y servicios generales de desarrollo sostenible                                   
442B Ordenación y conservación del medio natural                                   
442C Gestión y protección de espacios naturales                                   
442D Calidad ambiental                                   
442E Promoción y educación ambiental                                   
442F Economía circular, cambio climático y Agenda 2030                                   
718A Política agraria comunitaria                                    
722A Política industrial y energética                                   

 

 

 

 

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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SANIDAD 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
411A Dirección y servicios generales de sanidad                                   
412E Planificación, atención a la salud e instituciones sanitarias                                   
413A Epidemiología y promoción de la salud                                   
413B Sanidad ambiental e higiene de los alimentos                                   
413C Inspección sanitaria                                   
413D Humanización y atención sociosanitaria                                   
443B Protección de las personas consumidoras                                   
541E Investigación sanitaria                                   

 

 

 

 

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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BIENESTAR SOCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
311A Dirección y servicios generales de Bienestar Social                                   
312A Pensiones y prestaciones asistenciales                                    
313A Programas sociales básicos                                   
313B Prevención y apoyo a las familias                                   
313C Atención a las personas con discapacidad                                   
313D Atención a las personas mayores                                    
313E Atención y acompañamiento al menor                                    
313F Cooperación al desarrollo                                    
313H Atención a la dependencia                                   

 

IRIAF 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
541B Investigación, innovación y desarrollo tecnológico                                   
541H Investigación agroalimentaria forestal                                    

 

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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IPEX 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
751B Promoción exterior                                   

 

AGENCIA DEL AGUA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
441B Coordinación hidrológica                                   
512A Creación de infraestructura hidráulica                                   

 

SESCAM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
411B Gestión y administración sanitaria                                    
412C Selección y formación del personal sanitario                                   
412D Atención integrada de la salud                                    
512B Desarrollo de la sociedad de la información                                   

 

IMUJ 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
323B Promoción de la igualdad                                   

 

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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ENTIDAD PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CLM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
512A Creación de infraestructura hidráulica                                   

 

ENTE PÚBLICO RADIO TELEVISIÓN C-LM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
126C Medios de comunicación                                   

 Proporción de alineamiento limitada 
 Proporción de alineamiento media 
 Proporción de alineamiento alta 
 Proporción de alineamiento muy alta 
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5.5. PRESUPUESTO ALINEADO CON LOS ODS 

Una vez se han analizado los programas presupuestarios, y se han obtenido 

las proporciones de alineamiento de cada programa con los ODS a los que 

contribuye, se ha calculado un índice de esfuerzo presupuestario (IEP). El 

IEP relaciona el alineamiento de los programas de gasto con los recursos que 

contribuyen a cada ODS, exponiendo, a través de datos cuantitativos, el presupuesto 

que impulsa el logro de cada ODS.  

El alineamiento presupuestario de los programas analizados suma un total de 

9.834.146.290,80 euros, lo que constituye alrededor de un 90% de los créditos iniciales 

del Proyecto de Ley de Presupuestos para la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha para 2024, excluidas las secciones de Deuda Pública y Créditos 

Centralizados. 

Con el objetivo de dimensionar el esfuerzo presupuestario que se realiza para el logro 

de los ODS, el total del presupuesto alineado se ha segregado por ODS, obteniendo el 

presupuesto alineado con cada uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

En el siguiente gráfico se expone, en tanto por ciento, el presupuesto alineado por 

Objetivo de Desarrollo Sostenible:
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5.6. CONCLUSIONES 

 

La Agenda 2030 es un gran acuerdo internacional y una oportunidad para garantizar el 

bienestar de las personas, el medio ambiente y el crecimiento económico, transitando a 

un modelo de desarrollo sostenible e inclusivo. Su capacidad transformadora depende 

de que sea concretada a través de políticas públicas efectivas, capaces de situar la 

justicia, la sostenibilidad y la equidad en el centro de la toma de decisiones, haciéndolo 

desde un enfoque multidimensional y de coherencia de políticas. 

La dotación de los medios económicos necesarios para alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible es un elemento clave para el desarrollo de la Agenda 2030. En 

este sentido, la financiación pública resulta esencial en su implementación y los 

gobiernos desempeñan un papel fundamental en el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos a través de la promulgación legislativa, la aprobación de presupuestos y la 

rendición de cuentas. 

Por este motivo, presupuestar para los ODS es un importante y responsable ejercicio 

de compromiso con la Agenda 2030. Se trata de un nuevo enfoque en la definición del 

gasto público que permite establecer la relación de las políticas de gasto y programas 

que los desarrollan con los ODS, facilitando el análisis de la asignación de recursos a 

los mismos y la rendición de cuentas de manera eficiente, condición indispensable de 

una Administración transparente y eficaz. 

La Ley 11/2020, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha para 2021, incluyó por primera vez un Informe de 

alineamiento presupuestario con los ODS, constituyendo el punto de partida para dicho 

análisis. Más aún, modificó la Ley de Hacienda de nuestra región al añadir, como 

documentación complementaria, la Memoria sobre impacto presupuestario en los 

objetivos de desarrollo sostenible contemplados en la Agenda 2030. Este alineamiento 

conlleva un compromiso que se refleja en las siguientes órdenes de Elaboran de los 

Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma. 

Desde el comienzo de la estrategia de alineamiento presupuestario con los ODS de la 

Agenda 2030, se han sucedido progresivos avances que están favoreciendo, por un 

lado, disponer de información completa respecto a la aportación de los presupuestos 
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regionales a la consecución de los ODS y, por otro lado, el fortalecimiento de los 

programas presupuestarios con el fin de potenciar su alineamiento con la Agenda 2030.  

A continuación, se exponen los principales resultados obtenidos:  

• El informe refleja el alineamiento de 98 de los 104 programas presupuestarios 

analizados con alguno de los ODS, lo que supone un 94,2% de alineamiento. 

• Los programas desarrollados por la Consejería de Bienestar Social es la que 

contribuye a la consecución de un mayor número de ODS, atendiendo a la 

clasificación de la proporción de alineamiento con los mismos (alta, muy alta). 

• El Consejo Consultivo, Presidencia, la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, la Consejería de 

Sanidad, la Consejería de Bienestar Social y los Organismos Autónomos 

SESCAM, Instituto de la Mujer, Agencia del Agua, IRIAF, IPEX, la Entidad 

Pública de Infraestructuras del Agua y el ente Público de Radiotelevisión C-LM, 

tienen todos sus programas presupuestarios alineados con alguno de los ODS.  

• La dimensión social de la Agenda 2030 (ODS 1, 2, 3, 4, 5 y 10) concentra gran 

parte de las políticas públicas, teniendo en cuenta que el 44,9% del alineamiento 

de los programas presupuestarios con los ODS se destina a garantizar la 

protección social, reducir las desigualdades, ampliar los derechos sociales y 

avanzar en la igualdad entre mujeres y hombres. 

• La dimensión medioambiental (ODS 6, 7, 11, 12, 13, 14 y 15) se contempla en 

un 27,8% del alineamiento de los programas presupuestarios con los ODS, 

dirigidos a la protección y conservación del medio, a la transición ecológica justa, 

y a la sostenibilidad de las comunidades.  

• La dimensión económica (ODS 8 y 9) se vincula a los programas presupuestarios 

que contribuyen al desarrollo y crecimiento económico equilibrado, inclusivo y 

sostenible, y que se proyectan en las políticas de empleo y en la innovación, 

mejora y optimización de las infraestructuras. Si bien estos programas 

presupuestarios obtienen en menor medida una proporción elevada de 

alineamiento, su transversalidad se refleja al concentrar un 17,1% del 

alineamiento de los programas presupuestarios con los ODS. 

• La dimensión institucional (ODS 16 y 17) reúne el 10,2% del alineamiento de los 

programas presupuestarios. El ODS 16, debido a la variedad de temas que 

abarca tiene un carácter muy transversal, por lo que 31 de los programas 



Pág.  993

PRESUPUESTOS
GENERALES

Proyecto de Ley

TOMO II

presupuestarios están alineados con él. Sin embargo, el ODS 17 es muy 

específico y la mayor parte de sus metas exceden las competencias de una 

comunidad autónoma. 

• El ODS 5 es el que concentra mayor número de programas presupuestarios 

alineados: 52 programas presupuestarios están alineados con el ODS 5, dado 

que desde el año 2017 se está llevando a cabo una estrategia de integración de 

la perspectiva de género a los programas presupuestarios. No obstante, el nivel 

de alineamiento predominante con el ODS 5 es medio o limitado, lo que indica 

que es preciso continuar integrando la perspectiva de género a los programas 

presupuestarios. 

La elaboración del análisis del alineamiento de los presupuestos regionales con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible es un gran avance en el compromiso del gobierno 

regional con la Agenda 2030. A la vista de los resultados expuestos a partir del análisis 

de los programas presupuestarios en función de su alineamiento con los ODS, se 

sugieren las siguientes recomendaciones: 

• Aumentar la formación de los servicios económicos de cada Consejería para 

profundizar en el conocimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

• Aumentar el nivel de coordinación institucional y fortalecer el acompañamiento 

técnico para garantizar la homogeneidad en la utilización de la metodología. 

• Redefinir e integrar nuevos objetivos, actividades e indicadores con el fin de 

reforzar el alineamiento de los programas presupuestarios con los ODS. 

• Introducir nuevos elementos para lograr que la sostenibilidad sea un fin 

transversal a todos los programas presupuestarios y no solo a los pertenecientes 

a la dimensión ambiental. 

Todas ellas, son recomendaciones posibles de cumplir a medio plazo, que se traducirán 

en un mayor alineamiento de los presupuestos generales de la JCCM con los ODS. El 

informe concluye con la puesta en valor del avance en el alineamiento de los programas 

presupuestarios con los ODS, sin perder de vista el margen de mejora pendiente. El 

compromiso adquirido y el trabajo que se realiza desde los distintos órganos gestores 

implicados en la elaboración del informe, son fundamentales para lograr que los 

presupuestos regionales tengan en cuenta las diferentes dimensiones planteadas desde 
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la Agenda 2030, y contribuir así al desarrollo de sociedades prósperas, justas, inclusivas 

y sostenibles. 

 


	1. CONTEXTO ECONÓMICO
	5. INFORME ALINEAMIENTO PRESUPUESTARIO CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030
	5.1. INTRODUCCIÓN
	5.2. METODOLOGÍA
	5.3. ANÁLISIS DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON LOS ODS
	5.4. SÍNTESIS DEL ALINEAMIENTO DE LOS PROG. PRESUPUESTARIOS CON LOS ODS
	5.5. PRESUPUESTO ALINEADO CON LOS ODS
	5.6. CONCLUSIONES


